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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Antonio Garza Durán de la agrupación denominada Iglesias Jesús Manantial de Vida Int. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 19 del mes de marzo de 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesias Jesús Manantial 
de Vida Int., ubicada en el municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, presentó su 
solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el 
expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ANTONIO GARZA DURÁN 

DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS JESÚS MANANTIAL DE VIDA INT. 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. ANTONIO GARZA DURÁN de la agrupación denominada IGLESIAS JESÚS MANANTIAL 
DE VIDA INT., presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIAS JESÚS MANANTIAL DE VIDA INT., para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: calle Mar Muerto número 1119, colonia Villas del Carmen, municipio de Piedras 
Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26080. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Mar Muerto número 1119, colonia Villas del Carmen, municipio de Piedras Negras, Estado 
de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26080, manifestado de manera unilateral como susceptible 
de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y 
de instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Antonio Garza Durán. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Antonio Garza 
Durán, Presidente; Patricia Muñoz Arechiga, Secretaria; y Martha Valdez Santillán, 
Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Antonio Garza Durán, Patricia Muñoz Arechiga, Martha Valdez 
Santillán, Keila Guadalupe García Cruz, Argenis Soria Olvera, Jonatán Garza Valdez, 
Balbina Gómez Reyes y Juan Carlos Hernández Silva. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 
El Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó la C. Iris Jessenia Castellanos Martínez y firmantes de la agrupación denominada Iglesia de Dios 
Pentecostés Puerta de Salvación de Frontera Comalapa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 20 del mes de febrero del año 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesia de Dios 
Pentecostés Puerta de Salvación de Frontera Comalapa, ubicada en el municipio de Frontera Comalapa, 
Estado de Chiapas, presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo 
cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTO LA C. IRIS JESSENIA 

CASTELLANOS MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE  
DIOS PENTECOSTÉS PUERTA DE SALVACIÓN DE FRONTERA COMALAPA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó la C. IRIS JESSENIA CASTELLANOS MARTÍNEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS PUERTA DE SALVACIÓN DE FRONTERA COMALAPA, presentada en 
los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el 
correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada, IGLESIA 

DE DIOS PENTECOSTÉS PUERTA DE SALVACIÓN DE FRONTERA COMALAPA, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: calle principal sin número, Barrio Santa Clara, municipio de Frontera Comalapa, Estado 
de Chiapas, C.P. 30140. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle principal 
sin número, Barrio Santa Clara, municipio de Frontera Comalapa, Estado de Chiapas, C.P. 30140, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como 
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción 
Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Iris Jessenia Castellanos Martínez, Genesis Briyith González Castellanos y/o 
Elda López Miguel. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Iris Jessenia Castellanos 
Martínez, Presidenta; Genesis Briyith González Castellanos, Secretaria y Elda López Miguel, 
Tesorera. 

IX.- Ministra de Culto: Iris Jessenia Castellanos Martínez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 

El Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos 

Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales (R.I.F. 24-9883-4). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 
TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4, párrafos primero y segundo, 6 
fracción VI y XXI, 10, 11 fracción I, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 292 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción VIII y X, 4 fracción I inciso a), 6 fracciones 
XXVI, XXXII y XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de 17 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 148.00 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 24-9883-4, ubicadas en 
la Carretera MEX-085, en los Municipios de Tamazunchale y San Martín Chalchicuautla, Estado de San Luis 
Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos elaborados por la Subdirección 
Jurídica y de Derecho de Vía, de la Subsecretaría de Infraestructura, de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, números: DV-1/17 al DV-17/17, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo, con las ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TAMAZUNCHALE-SAN FELIPE ORIZATLÁN.  

SUBTRAMO: DEL KM 1+000 AL KM 20+280. 

CONS. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

1 39,999.989 km 1+000 al km 2+000 Tamazunchale DV-1/17 

2 39,981.539 km 2+000 al km 3+000 Tamazunchale DV-2/17 

3 39,994.042 km 3+000 al km 4+000 Tamazunchale DV-3/17 

4 40,000.000 km 4+000 al km 5+000 Tamazunchale DV-4/17 

5 39,902.546 km 5+000 al km 6+000 Tamazunchale DV-5/17 

6 33,601.123 km 6+000 al km 6+840 Tamazunchale DV-6/17 

7 28,792.817 km 7+280 al km 8+000 Tamazunchale DV-7/17 

8 39,999.998 km 8+000 al km 9+000 Tamazunchale DV-8/17 

9 39,986.734 km 9+000 al km 10+000 Tamazunchale DV-9/17 

10 39,999.937 km 10+000 al km 11+000 Tamazunchale DV-10/17 

11 47,997.995 km 11+000 al km 12+200 Tamazunchale DV-11/17 
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12 35,200.002 km 14+120 al km 15+000 Tamazunchale DV-12/17 

13 39,973.379 km 15+000 al km 16+000 Tamazunchale DV-13/17 

14 39,736.611 km 16+000 al km 17+000 Tamazunchale DV-14/17 

15 40,000.00 km 17+000 al km 18+000 Tamazunchale DV-15/17 

16 40,028.537 km 18+000 al km 19+000 
Tamazunchale - San 
Martín Chalchicuautla 

DV-16/17 

17 50,886.964 km 19+000 al km 20+280 
San Martín 

Chalchicuautla 
DV-17/17 

TOTAL 676,082.213    

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 
control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 
en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 
INTERESADOS un PLAZO de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de la presente notificación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación que sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 25 días del mes de junio de 2025.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales (Tramo: Toluca- Tejupilco de 
Hidalgo, Subtramo: del Km 12+640 al Km 25+000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 
TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4, párrafos primero y segundo, 6 
fracción VI y XXI, 10, 11 fracción I, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 292 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción VIII y X, 4 fracción I inciso a), 6 fracciones 
XXVI, XXXII y XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se 
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N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de 13 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 

extensión de longitud lineal de 148.00 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 15-14227-2, ubicadas 

en la Carretera Federal MEX-134 Toluca - Cd. Altamirano, en el Municipio de Zinacantepec, Estado de 

México, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos elaborados por la Subdirección 

Jurídica y de Derecho de Vía, de la Subsecretaría de Infraestructura, de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, números: DV-01/13 al DV-13/13, para la utilización de servicios públicos a su 

cargo, con las ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TOLUCA- TEJUPILCO DE HIDALGO. 

SUBTRAMO: DEL KM 12+640 AL KM 25+000. 

CONS. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

1 14,399.010 12+640 AL 13+000 ZINACANTEPEC DV-01/13 

2 40,000.272 13+000 AL 14+000 ZINACANTEPEC DV-02/13 

3 40,052.433 14+000 AL 15+000 ZINACANTEPEC DV-03/13 

4 40,022.938 15+000 AL 16+000 ZINACANTEPEC DV-04/13 

5 39,985.991 16+000 AL 17+000 ZINACANTEPEC DV-05/13 

6 40,019.497 17+000 AL 18+000 ZINACANTEPEC DV-06/13 

7 40,106.586 18+000 AL 19+000 ZINACANTEPEC DV-07/13 

8 39,969.557 19+000 AL 20+000 ZINACANTEPEC DV-08/13 

9 40,028.223 20+000 AL 21+000 ZINACANTEPEC DV-09/13 

10 39,999.490 21+000 AL 22+000 ZINACANTEPEC DV-10/13 

11 40,066.826 22+000 AL 23+000 ZINACANTEPEC DV-11/13 

12 40,120.930 23+000 AL 24+000 ZINACANTEPEC DV-12/13 

13 40,098.048 24+000 AL 25+000 ZINACANTEPEC DV-13/13 

TOTAL 494,869.801    

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 

control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 

en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 
INTERESADOS un PLAZO de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación de la presente notificación, para que por sí mismos o por medio de sus 

representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 

documentación que sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 151, 

Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 25 días del mes de junio de 2025.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales  (Tramo: Toluca–Tejupilco de 
Hidalgo, Subtramo: del Km 25+000 al Km 30+000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 
TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4, párrafos primero y segundo, 6 
fracción VI y XXI, 10, 11 fracción I, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 292 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción VIII y X, 4 fracción I inciso a), 6 fracciones 
XXVI, XXXII y XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de 5 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 148.00 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 15-14227-2, ubicadas 
en la Carretera MEX-134 Toluca – Cd. Altamirano, en el Municipio de Temascaltepec, Estado de México, 
cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos elaborados por la Subdirección Jurídica y de 
Derecho de Vía, de la Subsecretaría de Infraestructura, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, números: DV-01/5 al DV-05/5, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las 
ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TOLUCA – TEJUPILCO DE HIDALGO.  
SUBTRAMO: DEL KM 25+000 AL KM 30+000. 

CONS. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 
1 40,534.52 Km 25+000 al Km 26+000 Temascaltepec DV-01/5 

2 40,087.26 Km 26+000 al Km 27+000 Temascaltepec DV-02/5 

3 39,670.72 Km 27+000 al Km 28+000 Temascaltepec DV-03/5 

4 40,550.09 Km 28+000 al Km 29+000 Temascaltepec DV-04/5 

5 40,373.97 Km 29+000 al Km 30+000 Temascaltepec DV-05/5 

TOTAL 201,216.56    

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 
control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 
en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 
INTERESADOS un PLAZO de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de la presente notificación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación que sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 151, 
Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 25 días del mes de junio de 2025.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER 

DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO Y LA MTRA. BERTHA 

MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 3 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Baja 
California Sur. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado 
de Baja California Sur en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el 
“DPEF”, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre 
de 2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California Sur. 
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Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, 
a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Baja California Sur, 
a la persona Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Baja California Sur, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. ARMANDO 
RAMÍREZ GÁLVEZ. 

2)  Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el ING. JOSÉ 
ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
comparece la MTRA., BERTHA MONTAÑO COTA, Secretaria de Finanzas y Administración. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 
y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII 
del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, en concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Baja California Sur 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Agricultura 
Número 1555, entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070, La Paz, 
Baja California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN en su carácter de Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
por el C. Gobernador del Estado de Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, con fecha 
10 de septiembre de 2021, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 16 fracción VIII, 20 
fracción II, XIV y 28 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur; y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. La MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, en su carácter de Secretaria de Finanzas y 
Administración, acredita la personalidad con la que comparece con el nombramiento expedido 
por el Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado 
de Baja California Sur, de fecha 10 de septiembre de 2021, y cuenta con facultades conferidas 
conforme a lo dispuesto por el artículo 16 fracción II, 20 fracción II, XIV y 22 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II. 3. Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Calle Isabel La Católica esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, Código 
Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 
acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$44,185,949.00 (Cuarenta y cuatro millones ciento ochenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $33,093,092.00 (Treinta y tres millones noventa y tres mil noventa y dos Pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $11,092,857.00 (Once millones noventa y dos mil ochocientos cincuenta y siete 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Baja California Sur, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 26 de diciembre 
2024 en el boletín oficial número 90 del Gobierno del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California Sur, en lo sucesivo el “FOFAE 
B.C.S.”, quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las 
ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE B.C.S.”, quien dispersará los recursos a las Instancias 
Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” 
y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Baja California Sur, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE B.C.S.” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Baja California Sur, a través de 
los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE B.C.S.”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE B.C.S.”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes 
e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento 
y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 31 días del 
mes de marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja 
California Sur, Ing. Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: 
el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Baja California Sur 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 33,093,092.00 11,092,857.00 44,185,949.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria De “AGRICULTURA” Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” Gran Total 

I Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,863,033.00 440,000.00 $5,303,033.00

II Campañas Fitozoosanitarias 24,928,050.00 10,652,857.00 $35,580,907.00

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera

3,302,009.00 0.00 $3,302,009.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California Sur 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

33,093,092.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 21,977,891.00 1,000,000.00 9,880,829.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
33,093,092.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 21,977,891.00 1,000,000.00 9,880,829.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,863,033.00 440,000.00 0.00 440,000.00 2,501,419.00 0.00 2,361,614.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
24,928,050.00 10,652,857.00 0.00 2,560,000.00 17,495,267.00 1,000,000.00 6,198,411.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
3,302,009.00 0.00 0.00 0.00 1,981,205.00 0.00 1,320,804.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Baja California Sur 
Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

11,012,973.00 5,810,269.00 16,823,242.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

2,988,705.00 1,280,000.00 4,268,705.00 Proyecto 3 

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

9,692,000.00 3,137,848.00 12,829,848.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 31,858,720.00 10,668,117.00 42,526,837.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,234,372.00 424,740.00 1,659,112.00   

TOTAL 33,093,092.00 11,092,857.00 44,185,949.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyectos 1 

    

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,581,999.00 440,000.00 2,021,999.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2025 Servicio Fitosanitario 6,214,552.00 0.00 6,214,552.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

2,001,380.00 1,860,269.00 3,861,649.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

841,807.00 0.00 841,807.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 

1,955,234.00 3,950,000.00 5,905,234.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,012,973.00 5,810,269.00 16,823,242.00 Proyectos 4 

      

b) Prevención y control de enfermedades 
en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2025 Peces y anfibios 182,873.00 0.00 182,873.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,114,037.00 0.00 1,114,037.00 Proyecto 1 

2025 Moluscos 1,691,795.00 1,280,000.00 2,971,795.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,988,705.00 1,280,000.00 4,268,705.00 Proyectos 3 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

 2025 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 

6,252,000.00 2,000,000.00 8,252,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

1,500,000.00 330,000.00 1,830,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

200,000.00 0.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

1,240,000.00 807,848.00 2,047,848.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,692,000.00 3,137,848.00 12,829,848.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

 2025 Inocuidad Agrícola 1,102,009.00 0.00 1,102,009.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyectos 3 
 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California Sur, Ing. Armando 
Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guanajuato. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL MTRO. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

GUANAJUATO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA ING. MARISOL SUÁREZ CORREA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DEL CAMPO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 

EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 3 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria 

y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado 

de Guanajuato. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 

Guanajuato en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 

podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 

que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre 

de 2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Guanajuato. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 23 

Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas 
de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Guanajuato, a la persona 
Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en la Entidad Federativa 
Guanajuato, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del MTRO. JUSTINO EUGENIO 
ARRIAGA ROJAS. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria del 
Campo, cargo que a la presente ostenta la ING. MARISOL SUÁREZ CORREA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 

y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 

de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 fracción XII 

del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El MTRO. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en la Entidad Federativa Guanajuato, se encuentra 

facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII 

del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”, en concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO 

DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Guanajuato para 

los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Irrigación 

número 102-A, interior 1, Colonia Monte Camargo, Código Postal 38030, Celaya, Guanajuato. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la ING. MARISOL SUÁREZ CORREA en su carácter de Secretaria del Campo, acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora, contando con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2 segundo 

párrafo, 13 fracción VIII, 18 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del Decreto Legislativo 

número 345, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 

187, sexta parte, del 17 de septiembre de 2024; y 3, 5 y 6, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Campo; y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

el ubicado en Avenida Irrigación número 102 A, interior 4, Colonia Monte Camargo, Código 

Postal 38010, Celaya, Guanajuato. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 

acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 25 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$107,325,981.15 (Ciento siete millones trescientos veinticinco mil novecientos ochenta y un Pesos 
15/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $70,276,479.00 (Setenta millones doscientos setenta y seis mil cuatrocientos 
setenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 37,049,502.15 (Treinta y siete millones cuarenta y nueve mil quinientos dos 
Pesos 15/100 M.N), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en fecha 30 de diciembre de 2024 
en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, en su edición número 261, vigésima sexta parte. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Alianza para El Campo de Guanajuato, en lo sucesivo el “AL CAMPO”, quien fungirá con el 
carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el 
citado “AL CAMPO”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Guanajuato, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“AL CAMPO” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Guanajuato, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “AL CAMPO”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “AL CAMPO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes 
e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 31 día del mes de 
marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa 
Guanajuato, Mtro. Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 
Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guanajuato: 
la Secretaria del Campo, Ing. Marisol Suárez Correa.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Guanajuato 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 70,276,479.00 37,049,502.15 107,325,981.15

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias 

9,337,953.00 2,400,000.00 11,737,953.00

II Campañas Fitozoosanitarias 48,673,920.00 29,749,502.15 78,423,422.15

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
12,264,606.00 4,900,000.00  17,164,606.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Guanajuato 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

70,276,479.00 37,049,502.15 0.00 0.00 50,246,709.00 0.00 17,408,457.00 37,049,502.15 2,621,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
70,276,479.00 37,049,502.15 0.00 0.00 50,246,709.00 0.00 17,408,457.00 37,049,502.15 2,621,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  
9,337,953.00 2,400,000.00 0.00 0.00 4,378,381.00 0.00 4,959,572.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 48,673,920.00 29,749,502.15 0.00 0.00 38,509,564.00 0.00 7,543,043.00 29,749,502.15 2,621,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
12,264,606.00 4,900,000.00 0.00 0.00 7,358,764.00 0.00 4,905,842.00 4,900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Guanajuato 
Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

3,216,002.00 0.00 3,216,002.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

6,121,951.00 2,400,000.00 8,521,951.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 
a) Servicio fitosanitario para prevención, 
control o erradicación de plagas 
fitosanitarias 

18,857,607.00 18,800,000.00 37,657,607.00 Proyecto 13 

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

27,195,000.00 9,700,000.00 36,895,000.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 
a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

12,264,606.00 4,900,000.00 17,164,606.00 Proyecto 4 

Subtotal /1 67,655,166.00 35,800,000.00 103,455,166.00 Proyectos 27 
Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,621,313.00 1,249,502.15 3,870,815.15   

TOTAL 70,276,479.00 37,049,502.15 107,325,981.15   
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,216,002.00 0.00 3,216,002.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,216,002.00 0.00 3,216,002.00 Proyectos 1 
      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

6,121,951.00 2,400,000.00 8,521,951.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,121,951.00 2,400,000.00 8,521,951.00 Proyectos 1 
      

a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 14,530,508.00 0.00 14,530,508.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos 
básicos 

3,867,721.00 0.00 3,867,721.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria 
- Plagas Reglamentadas del Agave 

337,378.00 0.00 337,378.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria 
- Manejo Fitosanitario de Hortalizas 

122,000.00 0.00 122,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Frutales 0.00 2,400,000.00 2,400,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Frutillas 0.00 3,500,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de la Vid 0.00 1,600,000.00 1,600,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Agave 0.00 1,100,000.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Sorgo 0.00 2,200,000.00 2,200,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario en Agricultura 
Protegida 

0.00 1,900,000.00 1,900,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario en Víveros 
Productores de Material Propagativo 

0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Granos 
Básicos 

0.00 1,100,000.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Verduras 0.00 3,200,000.00 3,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 18,857,607.00 18,800,000.00 37,657,607.00 Proyectos 13 
      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 

10,043,000.00 200,000.00 10,243,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 

10,192,000.00 470,000.00 10,662,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención 
y control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

1,440,000.00 280,000.00 1,720,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de 
la garrapata Boophilus spp 

0.00 200,000.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis 
de las Abejas 

920,000.00 450,000.00 1,370,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 950,000.00 1,100,000.00 2,050,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

1,950,000.00 7,000,000.00 8,950,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 27,195,000.00 9,700,000.00 36,895,000.00 Proyectos 8 
      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 8,082,303.00 0.00 8,082,303.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 4,182,303.00 900,000.00 5,082,303.00 Proyecto 1 

2025 Buen Uso y Manejo de Plaguicidas 0.00 800,000.00 800,000.00 Proyecto 1 

2025 Zona Premium Agrícola de México 0.00 3,200,000.00 3,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,264,606.00 4,900,000.00 17,164,606.00 Proyectos 4 
 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa Guanajuato, Mtro. Justino 
Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guanajuato: la Secretaria del 
Campo, Ing. Marisol Suárez Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, último párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 12, 14, 26 fracción XII y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 5, 6, 8 fracción V, 47, 78, 80 y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 3 y 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, fracciones I y III, y 8, fracciones I, III y XI de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal; 1, 3, 6, fracciones I, III y V, 7, 8, 9 y 10 del Reglamento de Autotransporte 

Federal y Servicios Auxiliares; 1, 2, 4, 12, 13 y 14 del Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte 

Federal de Arrastre, de Arrastre y Salvamento y de Depósito de Vehículos; 1 y 5, fracción VI del Reglamento 

del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte; 1, 2, 4, primer párrafo y 5, fracción IX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 

y demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia; 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios deberán respetar los 

principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que tiendan a los objetivos de 

dicho instrumento; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

abril de 2025, establece en su Eje Transversal 2, Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional, el 

Objetivo T.2.1, consistente en incrementar la productividad y competitividad del país a través de un proceso 

de simplificación, digitalización y reducción en tiempos de resolución de trámites en los tres órdenes de 

gobierno como parte de la política de mejora regulatoria, mismos que podrán ser simplificados mediante 

acuerdos generales publicados en el medio de difusión correspondiente;  

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes instrumenta políticas públicas que 

impulsan el desarrollo económico, nacional y regional, mediante la expansión de infraestructura eficiente, 

sustentable, segura, incluyente y resiliente, así como la ampliación de la cobertura y mejora constante de la 

calidad, operación y oportunidad de los servicios de comunicaciones y transportes en beneficio de 

la población; 

Que la Secretaría pretende generar las condiciones para que la prestación de los servicios públicos de 

comunicaciones y transportes cubran las necesidades de los usuarios en las mejores condiciones 

de oportunidad, calidad y operación, y 

Que a la Secretaría de igual manera le compete, entre otras facultades, otorgar concesiones y permisos 

para la explotación de servicios de autotransportes en las carreteras federales y vigilar técnicamente su 

funcionamiento y operación, así como el cumplimiento de las disposiciones legales respectivas, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE 
REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se fusionan los trámites siguientes: 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

No Homoclave del 
trámite Nombre del trámite Mejora implementada 

1 

SCT-03-007-A 

Expedición del permiso para la prestación del 
servicio de autotransporte federal 
internacional de turismo, para personas 
morales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-007-A y SCT-03-007-B, y cambian de 
nombre y homoclave para quedar como sigue:

Homoclave del trámite: SICT-03-007 
Nombre del trámite: Expedición del permiso 
para la prestación del servicio de 
autotransporte federal internacional de 
turismo. 

SCT-03-007-B 

Expedición del permiso para la prestación del 
servicio de autotransporte federal 
internacional de turismo, para personas 
físicas. 

2 

SCT-03-012-A 

Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de arrastre en las vías 
generales de comunicación, para personas 
morales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-012-A, SCT-03-012-B, SCT-03-013-A 
y SCT-03-013-B, y cambian de nombre y 
homoclave para quedar como sigue: 

Homoclave del trámite: SICT-03-012 
Nombre del trámite: Expedición del permiso 
para prestar el servicio auxiliar de arrastre o 
de arrastre y salvamento en las vías 
generales de comunicación. 

SCT-03-012-B 

Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de arrastre en las vías 
generales de comunicación, para personas 
físicas. 

SCT-03-013-A 

Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de arrastre y salvamento en 
las vías generales de comunicación, para 
personas morales. 

SCT-03-013-B 

Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de arrastre y salvamento en 
las vías generales de comunicación, para 
personas físicas. 

3 

SCT-03-014-A 
Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de depósito de vehículos, 
para persona moral. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-014-A y SCT-03-014-B y cambian de 
nombre y homoclave, para quedar como 
sigue:  

Homoclave del trámite: SICT-03-014 
Nombre del trámite: Expedición del permiso 
para prestar el servicio auxiliar de depósito de 
vehículos. 

SCT-03-014-B 
Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de depósito de vehículos, 
para persona física. 

4 

SCT-03-026-A 
Solicitud de placas metálicas del servicio 
federal para empresas arrendadoras de 
automóviles de uso particular. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-026-A y SCT-03-026-B y cambian de 
nombre y homoclave, para quedar como 
sigue:  

Homoclave del trámite: SICT-03-026 
Nombre del trámite: Solicitud de placas 
metálicas del servicio federal para empresas 
arrendadoras de automóviles de uso particular 
y servicio público federal. 

SCT-03-026-B 
Solicitud de placas metálicas del servicio 
federal para empresas arrendadoras del 
servicio público federal. 

5 

SCT-03-039-A 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga 
general cuyo ámbito de aplicación 
comprende la franja fronteriza con los 
Estados Unidos de América. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-039-A y SCT-03-039-B, y cambian de 
nombre y homoclave para quedar como sigue:

Homoclave del trámite: SICT-03-039 
Nombre del trámite: Expedición de permiso 
para prestar el servicio de autotransporte 
federal de carga general y especializada cuyo 
ámbito de aplicación comprende la franja 
fronteriza con los Estados Unidos de América. 

SCT-03-039-B 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga 
especializada cuyo ámbito de aplicación 
comprende la franja fronteriza con los 
Estados Unidos de América. 
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6 

SCT-03-040-A 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga 
especializada de materiales y residuos 
peligrosos para personas morales. Se fusionan los trámites con homoclaves: 

SCT-03-040-A, SCT-03-040-B, SCT-03-044-A 
y SCT-03-044-B, y cambian de nombre y 
homoclave para quedar como sigue: 

Homoclave del trámite: SICT-03-040 

Nombre del trámite: Expedición de permiso 
para prestar el servicio de autotransporte 
federal y transporte privado de carga 
especializada de materiales y residuos 
peligrosos. 

SCT-03-040-B 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga 
especializada de materiales y residuos 
peligrosos, para personas físicas. 

SCT-03-044-A 

Expedición de permiso para el transporte 
privado de carga especializada de materiales, 
residuos, remanentes y desechos peligrosos, 
para personas morales. 

SCT-03-044-B 

Expedición de permiso para el transporte 
privado de carga especializada de materiales, 
residuos, remanentes y desechos peligrosos, 
para personas físicas. 

7 

SCT-03-043-A Expedición de permiso para el transporte 
privado de carga, para personas morales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-043-A y SCT-03-043-B, y cambian de 
nombre y homoclave para quedar como sigue:

Homoclave del trámite: SICT-03-043 

Nombre del trámite: Expedición de permiso 
para el transporte privado de carga. 

SCT-03-043-B Expedición de permiso para el transporte 
privado de carga, para personas físicas. 

8 

SCT-03-051-A 

Expedición del permiso para la operación y 
explotación del servicio internacional de 
autotransporte federal de carga, para 
personas morales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 
SCT-03-051-A y SCT-03-051-B, y cambian de 
nombre y homoclave para quedar como sigue:

Homoclave del trámite: SICT-03-051 

Nombre del trámite: Expedición del permiso 
para la operación y explotación del servicio 
internacional de autotransporte federal de 
carga. 

SCT-03-051-B 

Expedición del permiso para la operación y 
explotación del servicio internacional de 
autotransporte federal de carga, para 
personas físicas. 

9 

SCT-03-005-A 
Expedición del permiso para la prestación del 
servicio de autotransporte federal de 
pasajeros, para personas morales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 

SCT-03-005-A, SCT-03-005-B, SCT-03-009, 

SCT-03-041, SCT-03-042-A, SCT-03-042-B y 

SCT-03-058, y cambian de nombre y 

homoclave para quedar como sigue: 

Homoclave del trámite: SICT-03-058 

Nombre del trámite: Expedición de permiso 

para prestar el servicio de autotransporte 

federal de turismo, pasaje y transporte privado 

de personas por las vías generales de 

comunicación. 

SCT-03-005-B 
Expedición del permiso para la prestación del 
servicio de autotransporte federal de 
pasajeros para personas físicas. 

SCT-03-009 
Expedición del permiso para el transporte 
privado de personas por las vías generales 
de comunicación. 

SCT-03-041 
Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de turismo, 
chofer-guía. 

SCT-03-042-A 
Expedición de permisos para transportación 
terrestre de o hacia puertos marítimos y 
aeropuertos, para personas morales. 

SCT-03-042-B 

Expedición de permisos para prestar el 
servicio de autotransporte federal de 
transportación terrestre de o hacia puertos 
marítimos y aeropuertos, para personas 
físicas. 

SCT-03-058 
Expedición del permiso para el servicio de 
autotransporte federal de turismo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se actualizan las homoclaves de los trámites siguientes para contener el 
acrónimo “SICT”: 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

No. Homoclave del 
trámite Nombre del trámite Mejora implementada 

1 SCT-03-008-A Expedición del permiso para el servicio de 
autotransporte federal de carga general. 

Actualización de homoclave para quedar 
como sigue: 

SICT-03-008-A 

2 SCT-03-008-B 
Expedición del permiso para el servicio de 
autotransporte federal de carga 
especializada.  

Actualización de homoclave para quedar 
como sigue: 

SICT-03-008-B 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se actualizan los requisitos de los trámites siguientes, para la reducción de 
documentos y optimizar los procesos de presentación de cada uno de estos: 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

No. Homoclave del 
trámite 

Nombre del trámite Requisitos 

1 SICT-03-007 
Expedición del permiso para la prestación del 
servicio de autotransporte federal 
internacional de turismo. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3. Registros emitidos por el país de origen:  

 Constancia de registro ante el 
Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos de América (USDOT), 
apostillada y traducida al español por 
perito autorizado. 

 Carta que autorice al permisionario 
operaciones de comercio interestatal 
dentro de los Estados Unidos de América, 
emitido por la FMCSA del Departamento 
de Transporte (DOT) apostillada y 
traducida al español por perito autorizado. 

 Registro emitido por autoridad estatal 
competente en los Estados Unidos, es 
decir, por la oficina estatal encargada del 
registro de vehículos comerciales, o por el 
International Registration Plan, (IRP), en 
donde se identifique el nombre, 
denominación o razón social del 
permisionario, el Número de Identificación 
Vehicular (NIV), matrícula y marca del o 
los vehículos con los que pretende prestar 
el servicio de autotransporte de turismo 
internacional, debidamente apostillado y 
traducido al español por perito autorizado. 

4.  Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente, contrato de arrendamiento 
vigente o título de propiedad, éste último 
sólo en caso de ser vehículo extranjero. 

 En el caso de unidades de procedencia 
extranjera, documento mediante el cual se 
acredite su legal estancia en el país. 
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 En caso de ser vehículo extranjero, 
certificado de control de emisiones que 
acredite que el motor del vehículo cumple 
con las normas de emisión de la 
Environmental Protection Agency (EPA) 
de los Estados Unidos de América. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal 
deberán de presentar:  

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

 Constancia de exención o en su caso 
calcomanía de seguridad de la 
Commercial Vehicle Safety Alliance 
(CVSA) vigente o el certificado o 
constancia de inspección periódica 
conforme a las regulaciones y 
procedimientos aprobados y validados por 
el Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos de América vigente. 

5. Póliza pagada de seguro de 
responsabilidad civil por daños a terceros 
vigente, por el equivalente a 19,000 
Unidades de Medida y Actualización 
(UMA) o fondo de garantía, traducida al 
español por perito autorizado. 

6.  Póliza anual pagada vigente del seguro 
de viajero por 3,160 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA) o fondo de garantía 
vigente. 

7.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

8.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

2 SICT-03-008-A Expedición del permiso para el servicio de 
autotransporte federal de carga general. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3.  Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso, 
documento que acredite su legal estancia 
en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal deberá 
presentar:  

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

4. Presentar póliza de seguro de 
responsabilidad civil por daños a terceros 
o fondo de garantía vigente. 

5. Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

6. Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  
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3 SCT-03-008-B 
Expedición del permiso para el servicio de 
autotransporte federal de carga 
especializada. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3.  Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso, 
documento mediante el cual se acredite 
su legal estancia en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal deberá 
presentar: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

4. Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por el equivalente a 
19,000 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA). 

5.  Póliza del seguro de daños ecológicos por 
7,954 UMAS, con su respectivo 
comprobante de pago, por vehículo. 

6.  Constancia del fabricante o reconstructor 
que especifique el material con que fueron 
construidos los autotanques, memoria de 
cálculo, datos de diseño de construcción, 
croquis de distribución de carga, resultado 
favorable de pruebas de integridad 
estructural, que garantice, que los 
autotanques se fabricaron de acuerdo con 
la NOM 020-SCT2/1995 o la que la 
sustituya y la especificación respectiva. 

7.  Los autotanques requerirán las pruebas e 
inspecciones por parte de las entidades 
acreditadas y aprobadas. 

8.  Constancia de cumplimiento de la NOM-
035-SCT-2-2010 o la que la sustituya, 
emitida por el fabricante o importados de 
año modelo 2010 en adelante. 

9.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

10.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

4 SICT-03-012 

Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de arrastre o de arrastre y 
salvamento en las vías generales de 
comunicación. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que acredite la 
personalidad jurídica: 

Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3. Acreditar la propiedad o legal posesión 
del (los) vehículo (s) y del (los) equipo (s) 
de grúa (s), mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente.  
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 En caso de vehículos con antigüedad 
mayor a dos años y con antecedente de 
haber prestado el servicio público federal, 
presentar: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas: 

 En el caso de unidades de procedencia 
extranjera: 

 Documento mediante el cual se acredite 
su legal estancia en el país. 

4. Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por el equivalente a 
23,266 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), acompañado del 
endoso de no cancelación o la mención 
de tratarse de un seguro obligatorio y 
renovable de forma anual con treinta días 
anteriores a su vencimiento, y el 
comprobante de pago de la misma. 

5.  Constancia emitida por el fabricante o 
importador donde se indique que el 
vehículo y equipo instalado para operar 
como grúa cumple con las 
especificaciones técnicas y métodos de 
prueba que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-053-SCT-2023. 

6.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

7.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

 Para el caso de arrastre y salvamento: 

 Solicitud por escrito que indique la ruta 
solicitada donde se prestará el servicio, el 
tramo solicitado sin que exceda de cien 
kilómetros, y señalar con precisión el 
nombre y número de la carretera, ruta, 
kilómetro inicial y final para el que se 
solicita el permiso, asimismo, se debe 
precisar si la vía es de cuota o de libre 
acceso y su georreferenciación. 

5 SICT-03-014 Expedición del permiso para prestar el 
servicio auxiliar de depósito de vehículos. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3.  Documento que acredite la propiedad o 
legal posesión, por un término mínimo de 
5 años, de un terreno con superficie plana 
mínima de 5000 metros cuadrados. 

4.  Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por el equivalente a 
100,000 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) y comprobante de 
pago. 

5.  Permiso o autorización de uso de suelo 
expedido por la autoridad competente. 

6.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 
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6 SICT-03-026 

Solicitud de placas metálicas del servicio 
federal para empresas arrendadoras de 
automóviles de uso particular y servicio 
público federal.  

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3.  Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso, 
documento que acredite su legal estancia 
en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal deberá 
presentar:  

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

4.  Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por un mínimo 
equivalente a 19,000 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), por vehículo. 

 Para el caso de vehículos para el servicio 
de autotransporte de carga especializada 
de materiales, residuos, remanentes y 
desechos peligrosos, deberá presentar 
póliza de seguro de daños ecológicos por 
una cobertura mínima de 7,954 UMAS. 

5.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

6.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

 Los remolques y semirremolques 
fabricados o importados de año modelo 
2010 en adelante presentar la constancia 
de cumplimiento de la NOM-035-SCT-2-
2010 o la que la sustituya, emitida por el 
fabricante. 

 En los casos que resulten aplicables de 
acuerdo al tipo de vehículo, documentos 
que acrediten el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 

 NOM-012-SCT-2-2014 

 NOM-035-SCT-2-2010 

 NOM-020-SCT-2-1995  

7 SICT-03-039 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga 
general y especializada cuyo ámbito de 
aplicación comprende la franja fronteriza con 
los Estados Unidos de América. 
 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 
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3. Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura o carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento. Tratándose de vehículos a 
que se refiere el artículo 61, fracción III, 
de la Ley Aduanera y 107 de su 
Reglamento, título de propiedad otorgado 
por el Departamento de Vehículos 
correspondiente. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal 
deberán de presentar dictamen de 
condiciones físico-mecánicas vigente de 
conformidad con la Norma Mexicana 
NOM-068-SCT-2-2000. 

4. Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por un monto 
mínimo equivalente a 19,000 Unidades de 
Medida y Actualización (UMA). 

 Tratándose de carga especializada de 
materiales y residuos peligrosos deberá 
presentar póliza pagada de seguro por 
daños ecológicos por 7,954 UMAS.  

5. Comprobante que acredite el pago de 
derechos correspondiente. 

6. Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

8 SICT-03-040 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal y 
transporte privado de carga especializada de 
materiales y residuos peligrosos. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3. Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso 
documento que acredite su legal estancia 
en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal 
deberán de presentar: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

 En el caso de autotanques, constancia de 
cumplimiento de la NOM-020-SCT2/1995. 

 Para el caso de remolques y 
semirremolques fabricados o importados 
de año modelo 2010 en adelante 
presentar la constancia de cumplimiento 
de la NOM-035-SCT-2-2010 o la que la 
sustituya, emitida por el fabricante. 

 Para los tractocamiones que se utilicen en 
configuraciones doblemente articulados y 
requieren que la tarjeta de circulación les 
permita aplicar el beneficio sobre el 
máximo peso bruto vehicular autorizado, 
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deberán presentar el documento que 
acredite el cumplimiento de la NOM-012-
SCT-2-2014 o la que la sustituya. 

 Tratándose de permisos de carga privada 
deberá presentar tarjeta de circulación y 
las placas metálicas de identificación 
emitidas por la autoridad estatal 
competente. 

4. Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por un mínimo 
equivalente a 19,000 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), por vehículo. 

 Tratándose de carga especializada 
deberá presentar póliza pagada de seguro 
por daños ecológicos por 7,954 UMAS. 

5. Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

6. Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

9 SICT-03-043 Expedición de permiso para el transporte 
privado de carga. 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3. Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso, 
documento que ampare su legal estancia 
en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal deberá 
presentar: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente. 

4.  Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, por un mínimo 
equivalente a 19,000 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), por vehículo. 

5.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

6.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

 Los remolques y semirremolques 
fabricados o importados del año modelo 
2010 en adelante deberán presentar la 
constancia de cumplimiento de la NOM-
035-SCT-2-2010 o la que la sustituya, 
emitida por el fabricante. 

 Tratándose de permisos de carga privada 
deberá presentar tarjeta de circulación y 
las placas metálicas de identificación 
emitidas por la autoridad estatal 
competente. 
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10 SICT-03-051 
Expedición del permiso para la operación y 
explotación del servicio internacional de 
autotransporte federal de carga 

1. Pre-registro en línea. 

2. Documentación que ampare la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3. Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente, constancia de 
exención o en su caso calcomanía de 
seguridad de la Commercial Vehicle 
Safety Alliance (CVSA) vigente o el 
certificado o constancia de inspección 
periódica conforme a las regulaciones y 
procedimientos aprobados y validados por 
el Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos de América vigente. 

4.  Registro emitido por el Departamento de 
Vehículos Automotores (DMV) o 
equivalente, en la jurisdicción 
correspondiente o del International 
Registration Plan, donde se muestre el 
nombre, denominación o razón social del 
permisionario, el Número de Identificación 
Vehicular (NIV), matrícula, número de 
registro y marca. 

5.  Póliza de seguro vigente a nombre de la 
persona "Solicitante", con cobertura en 
toda la República Mexicana para el 
Servicio Público Federal y con vigencia de 
cuando menos un año, con endoso de no 
cancelación y renovable 30 días 
anteriores a su vencimiento, con 
cobertura de responsabilidad civil por 
daños a terceros en su persona o bienes, 
con una cobertura mínima de 19,000 
Unidades de Medida y Actualización, 
endoso de no cancelación y renovable 30 
días anteriores a su vencimiento, de 
conformidad con el "Acuerdo por el que se 
fija la cobertura de los seguros de 
responsabilidad civil que deben contratar 
los permisionarios del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros, 
turismo y carga, y que regulan los fondos 
de garantía de responsabilidad civil que 
pueden constituir los permisionarios del 
servicio de autotransporte federal de 
pasajeros y turismo.", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de 
abril de 1998; debiendo constar el NIV de 
cada unidad asegurada, acompañada de 
su comprobante de pago. Dicha póliza 
deberá ser expedida por aseguradora 
establecida en México constituida 
conforme a las leyes mexicanas y 
reconocida ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
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6.  Copia clara y legible de la Calcomanía 
vigente expedida por la Alianza para la 
Seguridad de los Vehículos Comerciales 
(CVSA) o certificado de inspección anual, 
válidos ante la Administración Federal 
para la Seguridad de los 
Autotransportistas (FMCSA) y la autoridad 
territorial o provincial en Canadá. 

7.  Documento emitido por el fabricante en el 
que manifieste que el vehículo cuenta con 
freno auxiliar de motor, así como sistema 
antibloqueo para frenos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2017 o la que 
la sustituya. 

8.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

9.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

11 SICT-03-058 

Expedición de permiso para prestar el 
servicio de autotransporte federal de turismo, 
pasaje y transporte privado de personas por 
las vías generales de comunicación. 

1. Pre-registro en línea.  

2. Documentación que acredite la 
personalidad jurídica: 

 Para personas físicas y morales: 

 Identificación oficial vigente (Credencial 
para votar o pasaporte) o las que 
determinen las leyes correspondientes. 

 Constancia que acredite el registro ante la 
SICT. 

3.  Acreditar la propiedad o legal posesión 
del vehículo, mediante factura, carta 
factura vigente o contrato de 
arrendamiento vigente y en su caso, 
documento que acredite su legal estancia 
en el país. 

 Para vehículos con antigüedad mayor a 
dos años y con antecedente de haber 
prestado el servicio público federal 
deberán de presentar: 

 Dictamen de condiciones físico-
mecánicas vigente o constancia de 
exención. 

4.  Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros vigente, por el 
equivalente a 19,000 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA) o fondo de garantía 
vigente. 

5.  Póliza anual vigente del seguro de viajero 
por 3,160 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) o fondo de garantía 
vigente. 

6.  Comprobante que acredite el pago del 
trámite correspondiente. 

7.  Certificado de emisión de contaminantes 
vigente del último periodo o constancia de 
exención.  

 Para la prestación del Servicio de 
autotransporte federal de turismo, chofer-
guía además de los requisitos anteriores 
se deberá presentar 
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 Credencial vigente de guía de turistas 

general, expedida por la Secretaría de 

Turismo. 

 Para la prestación del servicio de 

autotransporte federal de pasaje, deberá 

de presentar escrito libre en el que se 

señale la ruta que se solicita, así como 

plano de ruta, y terminales origen destino. 

 Tratándose de permisos de transporte 

privado de personas deberá presentar 

tarjeta de circulación y las placas 

metálicas de identificación emitidas por la 

autoridad estatal competente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se elimina el trámite siguiente: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

No. Homoclave del trámite Nombre del trámite Mejora Implementada 

1 SCT-05-008 Aviso de informe de evaluación de la capacitación. Se elimina. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días hábiles siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes modificará la información que 
resulte necesaria en las fichas de trámites, incluyendo los formatos correspondientes inscritos en el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 

CUARTO. Las acciones de simplificación que se formalizan en el presente Acuerdo podrán ser utilizadas 
por las unidades administrativas y órganos desconcentrados de esta Secretaría, cuando así se requiera y en 
coordinación con el Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria.  

QUINTO. En los trámites que se señalan en el presente acuerdo, todos los documentos se seguirán 
presentando en original y copia para su cotejo, hasta en tanto la autoridad competente implemente los medios 
digitales para su atención. 

SEXTO. La entrada en vigor del presente acuerdo deja sin efectos:  

Los numerales 15 al 39 del artículo PRIMERO del “ACUERDO por el que se establecen plazos menores, 
se exime de la presentación de documentos, y se establece la afirmativa ficta en trámites que se realizan ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre de 2010. 

El numeral 16 del artículo CUARTO del “Acuerdo por el que se exime de la presentación de documentos, 
se establecen plazos menores y se establece la afirmativa ficta, en trámites que se realizan ante la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2012, y  

Lo establecido en el artículo PRIMERO correspondiente a la Dirección General de Autotransporte Federal 
del “Acuerdo por el que se establecen plazos menores, se exime de la presentación de documentos, se 
digitalizan y se eliminan trámites que se realizan ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2017. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con la empresa Licitex, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/006/2025. 

CIRCULAR No. 21/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 
ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 
ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LICITEX, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 14, 
párrafo primero, 18, 26, fracción XIII y 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
fracciones IV y V, 2, fracción IV, 59, primer párrafo, 60, párrafos primero, fracción II, segundo y tercero y 61, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de enero de dos mil, así como sus reformas posteriores, aplicable conforme a lo 
señalado en los artículos sexto y séptimo transitorios del “DECRETO por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas”, publicado en el citado medio de difusión el dieciséis de abril de 
dos mil veinticinco; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso c), subinciso iii, 4, 8, 
fracción XIV y último párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracción XXIV y último párrafo, 21, fracción IV, inciso 
d) y 22, fracción II, inciso c), del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, reformado el veintiuno de marzo del año en 
curso; en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de 
diez de junio de dos mil veinticinco, que se dictó en el expediente número SAN/006/2025, mediante la cual 
se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa LICITEX, S.A. DE C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y se registre en el sistema entonces denominado 
CompraNet, actualmente Plataforma Digital de Contrataciones Públicas “Compras MX”, deberán abstenerse 
de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de 12 (doce) meses. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 
pagado la multa impuesta a través de la resolución de diez de junio de dos mil veinticinco, antes precisada, 
la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y sus reformas, previamente indicadas, en relación con el primer párrafo del artículo 113 del 
Reglamento de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
empresa LICITEX, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 
de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México a 24 de junio de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 
Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Baja California 
Sur y el Instituto Municipal de las Mujeres de La Paz, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-055, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-055/IMMLP 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR BERTHA MONTAÑO COTA, Y EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
CHRISTA GONZÁLEZ ROBINSON, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 



46 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o. y 37 de la Constitución 
Política del Estado Libre y soberano de Baja California Sur, el Estado de Baja California Sur es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, el 10 de septiembre de 2021; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8o., 16 fracción II, 20 fracción II y 22 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y, 2o., 
5o. y 6o. fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno de Baja California Sur. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Isabel la Católica, Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 23000, 
La Paz, Baja California Sur. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SFG9312205S3. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, Christa González Robinson, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por Milena Paola Quiroga Romero, Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, de fecha 28 de septiembre de 2024; 
y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con el artículo 15, fracción VII y XVI del Reglamento Interior del Instituto 
Municipal de las Mujeres del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de implementar la 
política integral de promoción, asesoría y atención especializada en beneficio de las mujeres, niñas 
y adolescentes del municipio, a cargo del propio Instituto y de las diversas dependencias del 
Gobierno Municipal; e impulsar su desarrollo para lograr e incrementar su integración y 
participación plena y eficaz en la vida económica, laboral, política, cultural, científica y social, y en 
general, en todos los ámbitos de la vida, buscando con ello la igualdad de género; de conformidad 
con el artículo 4o. del Reglamento Interior del Instituto Municipal de las Mujeres del Ayuntamiento 
de La Paz, Baja California Sur; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas 
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están 
sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal el ubicado en Calle Ignacio Allende, Número 171, Colonia Centro, Código 
Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-055, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,387,365.00 (cuatro millones 
trescientos ochenta y siete mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las medidas 
que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades 
competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx mujeres@lapaz.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, Christa González Robinson.- Rúbrica. 



54 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Chihuahua y el 
Instituto Chihuahuense de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
denominado R-2025-060, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

CCAA/R-2025-060/ICHM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Y El INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR RAQUEL BRAVO OSUNA, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; y 1o., 2o. y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Estado de Chihuahua es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2.  El Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez, acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por María Eugenia Campos Galván, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021; y manifiesta encontrarse 
debidamente facultado para la firma del presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2o., 
fracción I, 24, fracción II, 26, fracciones III y LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua; así como los diversos 4o., 9o., fracciones VII y XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida Venustiano Carranza, Número 601, Colonia Obrera, Código 
Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC981004RE5. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, Raquel Bravo Osuna, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado 
de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, el 24 de julio de 2023; cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 94 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; así como 15, fracciones XI y 
XV de la Ley del Instituto Chihuahuense de las Mujeres y 18 fracciones XIII y XVI del Reglamento 
Interior del Instituto Chihuahuense de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran las atribuciones de implementar las políticas 
públicas que promuevan el desarrollo integral de las mujeres que priorice un enfoque intercultural y 
su participación plena en la vida económica, social, política, familiar y cultural del Estado, así como 
consolidar las condiciones para que tomen parte activa en las decisiones, responsabilidades y 
beneficios del desarrollo, en igualdad de condiciones que los varones; de conformidad con artículo 
2 de la Ley del Instituto Chihuahuense de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están 
sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Teófilo Borunda, número 2800, interior A, Colonia Cuauhtémoc, 
Código Postal 31020, Chihuahua, Chihuahua. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-060, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,081,030.00 (tres millones ochenta 
y un mil, treinta pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las medidas 
que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades 
competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS 
y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 61 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx raquelbravocuu@gmail.com 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, 
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora 
General del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, Raquel Bravo Osuna.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Coahuila de 
Zaragoza y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2025-053, que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y en 
su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-053/DIFEC 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o., 2o., 4o. y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Estado de Coahuila de Zaragoza es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. EL Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Manolo Jiménez Salinas, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 de diciembre de 2023; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 86 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4o., 18 fracción II, 19 fracción XX y 22 fracción XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 4o., 
5o. 8o. y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Castelar, Sin Número, Colonia Saltillo Zona Centro, Código Postal 25000, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC890714J68. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, Alejandro Rafael Cepeda Valdés, acredita su personalidad 
con nombramiento expedido a su favor por Manolo Jiménez Salinas, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 de diciembre de 2023; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
Escritura Pública Número 511, de fecha 21 de diciembre de 2023, suscrita ante la fe del Licenciado 
Rodrigo Hernández González, titular de la notaría 113, del Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza y artículo 7 párrafo primero, 8 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de brindar, atención 
integral y especializada desde la perspectiva de género y derechos humanos, a las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos en situación de riesgo, y de esta manera contribuir a que 
superen la situación de violencia resguardándolas para su seguridad, y así mismo facilitar su 
proceso de empoderamiento y ejercicio pleno de sus derechos; de conformidad con el artículo 2 
del Decreto por el que se crea el Refugio Estatal para Mujeres, publicado en el Periódico Oficial del 
Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza, Tomo CXXXI, Número 67, el 20 de agosto de 2024; lo cual es congruente con el 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas 
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Paseo de las Arboledas, Sin Número, Colonia Chapultepec, Código 
Postal 25050, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-053, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,491,748.28 (cuatro millones 
cuatrocientos noventa y un mil setecientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme 
a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 
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h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las medidas 
que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades 
competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 
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i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 
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w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS 
y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx ceamujeres@difcoahuila.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, 
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Director 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Alejandro Rafael Cepeda Valdés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Nuevo León y la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-057, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-057/SMNL-1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, Y SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, 

EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, el Estado de Nuevo León es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Samuel Alejandro García Sepúlveda, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 14 de octubre de 2021; y cuenta con sus 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 124 y 
188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4o., 18, apartado A, 
fracción III y 24, fracción XXXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León; y, 2o. y 4o., fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, Número 333, Piso Número 3, Colonia Monterrey 
Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEN620601DTA. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 
III.1.  La titular de Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León, Graciela Guadalupe Buchanan 

Ortega, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 7 de junio 
de 2022; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, de conformidad con los artículos 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 4, 18, apartado C, fracción IV, 37, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y, 1o., 10 y 11 fracciones XXVI, y XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de fomentar, 
promover, operar y administrar Unidades Locales de Atención y Refugios para la Protección de 
Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos; debiendo contar con los servicios de atención 
psicológica, trabajo social, orientación, asesoría y representación legal en asuntos de carácter 
familiar, civil, laboral, administrativo o en cualquier otro relacionado con algún tipo de violencia que 
se haya ejercido en su contra; con excepción de la asesoría y representación en los procedimientos 
penales, que son responsabilidad exclusiva de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Víctimas; 
de conformidad con los artículos 18, inciso C, Fracción IV, 37, fracción XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nuevo León y 4o., fracción II, 11, fracción XXVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, 
la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas 
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, Número 333, Piso Número 3, Colonia 
Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 
IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 publicado en el DOF, el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-057, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme 
a sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las medidas 
que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades 
competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS 
y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx deborah.santos@nuevoleon.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, 
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: Secretaria de las Mujeres del Estado de Nuevo León, Graciela Guadalupe Buchanan 
Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Nuevo León y la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-058, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-058/SMNL-2 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, Y SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, 

EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, el Estado de Nuevo León es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Samuel Alejandro García Sepúlveda, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 14 de octubre de 2021; y cuenta con sus 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 124 y 
188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4o., 18, apartado A, 
fracción III y 24, fracción XXXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León; y, 2o. y 4o., fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, Número 333, Piso Número 3, Colonia Monterrey 
Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEN620601DTA. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La titular de Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León, Graciela Guadalupe Buchanan 
Ortega, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 7 de junio 
de 2022; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, de conformidad con los artículos 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 4, 18, apartado C, fracción IV, 37, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y, 1o., 10 y 11 fracciones XXVI, y XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de fomentar, 
promover, operar y administrar Unidades Locales de Atención y Refugios para la Protección de 
Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos; debiendo contar con los servicios de atención 
psicológica, trabajo social, orientación, asesoría y representación legal en asuntos de carácter 
familiar, civil, laboral, administrativo o en cualquier otro relacionado con algún tipo de violencia que 
se haya ejercido en su contra; con excepción de la asesoría y representación en los procedimientos 
penales, que son responsabilidad exclusiva de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Víctimas; 
de conformidad con los artículos 18, inciso C, Fracción IV, 37, fracción XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nuevo León y 4o., fracción II, 11, fracción XXVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, 
la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas 
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, Número 333, Piso Número 3, Colonia 
Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 publicado en el DOF, el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-058, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $5,061,191.17 (cinco millones sesenta y 
un mil ciento noventa y un pesos con diecisiete centavos17/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme 
a sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por 
el “REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar 
las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS 
y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx deborah.santos@nuevoleon.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, 
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: Secretaria de las Mujeres del Estado de Nuevo León, Graciela Guadalupe Buchanan 
Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Quintana Roo y 
la Secretaría de las Mujeres del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-056, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-056/SMQR 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR MARTHA PARROQUIN PÉREZ, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ESTHER BURGOS JIMÉNEZ, EN ADELANTE 
EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “MUJERES” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 
II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Estado de Quintana Roo es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  La Secretaria de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo, el 28 de agosto del 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir 
el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 92 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3o., 4o. y 19 fracción IV, 21, 30 y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; así como 2o., 3o., 5o., y 
9o. de Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle 22 de enero, Número 1, Colonia Chetumal Centro, Código Postal77000, 
Chetumal, Quintana Roo. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEL741008GY9. 
III. El “REFUGIO” declara que: 
III.1. La Secretaria de las Mujeres del Estado de Quintana Roo, Esther Burgos Jiménez, acredita su 

personalidad con nombramiento expedido a su favor por María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, el 10 de octubre del 2024; cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 3o., 4o., 19, fracción II, 21, 30, fracciones VII y XIX y 31 BIS de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de brindar protección 
y atención integral y especializada, mediante Refugios Especializados y Centros Externos de 
Atención, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso hijas e hijos; de conformidad con 
los artículos 38 fracción V, VII, 49 fracción X, 50 fracción VII, 51 fracción I,III,IV, 52, 54, 55, 56, 57, 
58 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia; lo cual es congruente 
con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas 
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación 
de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle 22 de enero, Número 01, Colonia Chetumal Centro, Código 
Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 
IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-056, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $ 3,000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme 
a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 
través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las medidas 
que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades 
competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
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PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar 
a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las “Obligaciones” 
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 
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r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS 
y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 
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OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 
refugios.semujeres@mujeres.gob.mx federales.qroo@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, 
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto 
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretaria de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Secretaria de las Mujeres del Estado de Quintana Roo, Esther Burgos Jiménez.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adicionan un inciso n) al numeral 1, y un inciso f) al numeral 2 al artículo 113 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN INCISO N) AL NUMERAL 1, Y UN INCISO F) AL NUMERAL 2 AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adicionan un inciso n), recorriéndose el subsecuente en su orden, al numeral 1, y un 

inciso f) al numeral 2 al artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 113. 

1.  … 

a) a l) … 

m)  Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que estime 

convenientes para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser previamente 

sancionadas por la Mesa Directiva; 

n)  Ejercer las funciones, competencias y atribuciones en materia de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

que se establecen en las leyes de la materia, y 

ñ)  … 

2.  … 

a) a c) … 

d)  Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Parlamentaria; 

e)  Coordinación de Auditoría a Grupos Parlamentarios, y 

f)  Unidad de Anticorrupción y Transparencia. 

3.  … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Rúbrica.-  

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Julieta Andrea Ramírez Padilla, Secretaria.- 

Rúbrica.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2024 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal promovió acción de inconstitucionalidad en la que hace valer la 

invalidez de diversas disposiciones normativas contenidas en la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 

y en leyes de ingresos de distintos municipios de dicha entidad federativa para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro. 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGS. 

I. COMPETENCIA. 
El Pleno es competente para conocer del 

presente asunto. 

8 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS. 

Se tienen por impugnadas diversas 

disposiciones de la Ley de Ingresos del 

Estado de Baja California y de las leyes 

de ingresos de diversos municipios de 

esa entidad federativa para el ejercicio 

fiscal dos mil veinticuatro. 

9 

III. OPORTUNIDAD. El escrito inicial es oportuno. 10 

IV. LEGITIMACIÓN. 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 

11 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

Se desestima la causa de 

improcedencia que hace valer el Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, 

relativa a la falta de legitimación de quien 

acude en representación del Presidente 

de la República, toda vez que se tuvo 

acreditada la personalidad de la 

Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

12 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 
El análisis de los conceptos de invalidez 

planteados por los accionantes se divide 

en los siguientes subapartados. 

13 

VI.1. 
COBRO POR BUSQUEDA DE 
INFORMACIÓN (NO RELACIONADA CON 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN). 

Las cuotas previstas en las normas 

impugnadas resultan desproporcionales, 

pues no guardan una relación razonable 

con el costo que genera a los municipios 

la prestación de los servicios de 

búsqueda y localización ni para la 

certificación de documentos. 

13 
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VI.2. 
COBRO DE DERECHOS POR PERMISOS 
PARA REALIZAR EVENTOS SOCIALES 
PRIVADOS. 

La disposición impugnada que establece 
el cobro de derechos por la expedición 
de permisos para eventos particulares y 
sociales, realizados en la vía pública con 
venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, ya que no se 
advierte que el servicio que grava, 
consistente en la expedición de la 
autorización y/o permiso, guarde relación 
con el costo que para el Estado 
representa su emisión. 

22 

VII. EFECTOS. 

● Se precisan las disposiciones 
invalidadas y que la declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de 
la sentencia al Congreso del Estado de 
Baja California. 

● Se exhorta al Congreso del Estado 
para abstenerse de incurrir en los 
mismos vicios de inconstitucionalidad en 
lo futuro. 

● Se ordena notificar la sentencia al 
Estado y municipios involucrados.  

24 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de 
los artículos 9, secciones V, apartado F), 
numeral 5, inciso d), y VI, apartado F), 
numeral 5, inciso d), 10, fracción III, 
numeral 3, y 24, incisos a) y e), de la Ley 
de Ingresos del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal del Año 
2024, así como de los artículos 46, inciso 
g), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ensenada, 52, apartado D, inciso e), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecate y 18, apartado C), inciso b), y 43, 
apartado D, incisos a) y b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal del 
2024, publicadas en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintidós 
de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de 
Baja California, en los términos 
precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

26 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
23/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual resuelve la acción de inconstitucionalidad 23/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal en contra de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California y leyes 
de ingresos de distintos municipios de esa misma entidad federativa, para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. Por oficio depositado el diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, 
en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, María Estela Ríos González, en su 
carácter de Consejera Jurídica y en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de los artículos 9, secciones V, 
apartado F), numeral 5, inciso d), y VI, apartado F), numeral 5, inciso d); 10, fracción III, numeral 3; y, 
24, incisos a) y e), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California; así como de los numerales 18, 
apartado C), inciso b); y 43, apartado D, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana; 
46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada; y, 52, apartado D, inciso e), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecate, todos de dicha entidad federativa, para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro, publicadas en el Periódico Oficial estatal el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.  

2. Conceptos de invalidez. El Poder Ejecutivo Federal impugna las disposiciones referidas, 
esencialmente, bajo los siguientes conceptos de invalidez: 

PRIMERO. Las porciones normativas relativas a búsqueda de información vulneran los principios de 
gratuidad en materia de acceso a la información y de proporcionalidad tributaria, previstos en los 
artículos 6, apartado A, fracción III, y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

A) Principio de gratuidad en materia de acceso a la información. 

 El artículo 6 de la Constitución Federal dispone que el derecho a la información deberá ser 
garantizado por el Estado, por lo tanto, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por el principio de gratuidad para asegurar que toda 
persona tenga acceso gratuito a la información pública, así como a sus datos personales o la 
rectificación de éstos. Derecho a la información que comprende tres aspectos esenciales:  
1) el derecho de informar (difundir); 2) el derecho de acceso a la información (buscar); y,  
3) el derecho a ser informado (recibir). 

 Dicho principio de gratuidad constituye una garantía para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el cual está previsto en el numeral 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6 constitucional, que establece que el 
ejercicio de este derecho es gratuito y que únicamente se requerirá el pago correspondiente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitadas, sin que se permita el cobro por la búsqueda o 
la disponibilidad de la información. 

 Los preceptos impugnados establecen un pago de derechos por concepto de búsqueda de 
información, lo que contraviene el artículo 6 de la Constitución Federal y, en específico, el 
principio de gratuidad, al prever una tarifa para localizar la información solicitada sin importar la 
modalidad de entrega de ésta.  

 La tarifa que establece el legislador local en las disposiciones impugnadas es inconstitucional, 
pues restringe de forma injustificada el ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que 
no puede imponer mayores requisitos de los previstos en la Constitución Federal y en la Ley 
General de la materia.  
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 El pago de una tarifa por la búsqueda de información pública tiene implicaciones negativas que 
trascienden al ejercicio del derecho de acceso a la información en sus dos dimensiones y 
representa un elemento discriminatorio para el ejercicio de tal derecho, al negar la búsqueda a 
quien no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la simple localización de  
la información. 

B) Principio de proporcionalidad tributaria. 

 Los preceptos impugnados vulneran el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que no 
existe una relación razonable entre la tarifa establecida y el costo del servicio que proporcionan 
efectivamente los municipios del Estado de Baja California. 

 Las disposiciones impugnadas establecen un pago de derechos en montos de 0.65 UMA, 
equivalente a $70.57 (setenta pesos 57/100 M.N.), hasta los $773.96 (setecientos setenta y tres 
pesos 96/100 M.N.), con motivo de la búsqueda de información que poseen los municipios del 
Estado de Baja California en sus archivos, es decir, se trata de un cobro excesivo, dado que la 
cuota determinada no encuentra justificación, pues de ninguna forma puede considerarse que 
ese sea el costo de los materiales utilizados por la búsqueda de la información solicitada o la 
reproducción fotostática. 

 Los municipios sólo pueden cobrar los materiales utilizados en la reproducción de la información, 
por lo cual debe analizarse que las cuotas se hayan fijado de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de aquéllos, de lo contrario, la tarifa resulta violatoria del principio de proporcionalidad 
en materia tributaria. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversas tesis que las cuotas o 
tarifas por derechos deben ser acordes al costo de los gastos devengados por las entidades 
públicas, por lo que deben guardar una congruencia razonable con el costo que tiene el servicio 
para el Estado, sin que tenga posibilidad de lucrar con la tarifa que se pretenda establecer. 

SEGUNDO. El artículo 52, apartado D, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, que 
establece el cobro de permisos para realizar eventos particulares y sociales, vulnera el derecho a la 
libertad de reunión, así como los principios de seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad, previstos 
en los artículos 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

A) Principio de seguridad jurídica y legalidad. 

 Los principios de seguridad jurídica y legalidad son extensivos al legislador, como creador de las 
normas, por lo que éste se encuentra obligado a establecer normas claras y precisas que no den 
pauta a una aplicación arbitraria de la ley, a fin de que los gobernados tengan plena certeza a 
quién se dirige la disposición, su contenido y la consecuencia de su incumplimiento. 

 El artículo impugnado no genera certeza jurídica, ya que su redacción no es clara ni precisa, 
porque establece el cobro de permisos o autorizaciones por la celebración de eventos 
particulares y sociales, sin definir o precisar qué debe entenderse por eventos particulares, si se 
debe pagar en cada ocasión o en dónde podrán celebrarlos, si en la vía pública o al interior de 
un domicilio particular, lo cual coloca en estado de incertidumbre a los gobernados al no saber 
en qué momento se encuentra frente a la obligación de la contribución. 

B) Principio de proporcionalidad. 

 El costo de los permisos por concepto de “eventos particulares y sociales, sin cobro, admisión 
y/o cuotas de recuperación con venta de bebidas alcohólicas” (sic) es de $313.07 (trescientos 
trece pesos 07/100 M.N.), cantidad que el legislador estableció como tarifa fija que impide que 
los contribuyentes realicen el pago atendiendo a su capacidad económica. 

 La obligación de pagar un permiso para poder llevar a cabo ese tipo de eventos implica el pago 
de una tarifa única para todo tipo de contribuyentes, lo que impide que ese pago revele la 
manifestación de riqueza por parte del gobernado, en contravención al principio de 
proporcionalidad tributaria. 

C) Derecho a la libertad de reunión. 

 La norma impugnada que obliga a la tramitación de un permiso para celebrar “eventos 
particulares y sociales, sin cobro, admisión y/o cuotas de recuperación con venta de bebidas 
alcohólicas” (sic) restringe de manera injustificada la libertad de reunión tutelada por los artículos 
9, párrafo primero, de la Constitución Federal; 11 y 15 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al establecer 
multas por la celebración de “bailes privados”. 
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 El artículo 9, párrafo primero, de la Constitución Federal reconoce los derechos de asociación y 
de reunión, los cuales no pueden condicionarse al pago de permisos, cuando dichas actividades 
sean pacíficas y tengan un objeto lícito, como ocurre en este caso. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la diferencia entre el derecho de 
asociación y el de reunión y precisó que, el primero, encierra un derecho complejo compuesto 
por libertades de índole positiva y negativa que implica, entre otras cuestiones, la posibilidad de 
que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad 
con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea libre de elección, mientras que 
la libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras 
personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que desee, siempre que se 
realice de manera pacífica. 

 El Estado no puede restringir y mucho menos condicionar los actos que recaen dentro de las 
actividades que la Constitución Federal garantiza al individuo, los cuales puede ejecutar 
libremente sin permiso de la autoridad, como es el caso de los “eventos particulares y sociales, 
sin cobro, admisión y/o cuotas de recuperación con venta de bebidas alcohólicas” (sic) que 
denotan una celebración pacífica, lícita, de diversión y sin fines de lucro. 

 El precepto impugnado limita de forma injustificada el ejercicio del derecho de reunión de los 
habitantes de los municipios del Estado de Baja California, por lo que vulnera el artículo 9, 
párrafo primero, de la Constitución Federal. 

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibido el oficio de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal y su anexo; ordenó formar el expediente físico y electrónico de la presente 
acción de inconstitucionalidad bajo el número 23/2024; y, lo turnó al Ministro Luis María Aguilar Morales, 
para que fungiera como instructor del procedimiento. 

4. Posteriormente, por auto dictado el treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió 
a trámite la acción de inconstitucionalidad hecha valer; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Baja California a efecto de que rindieran sus informes, así como a la Fiscalía 
General de la República para que estuviera en posición de formular pedimento. 

5. Informe del Poder Ejecutivo estatal. Mediante oficio recibido el veintiséis de marzo de dos mil 
veinticuatro, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, el 
Consejero Jurídico del Estado de Baja California, en representación del Poder Ejecutivo de esa entidad, 
rindió el informe correspondiente1, en el que expuso, esencialmente, lo siguiente: 

 Son ciertos los actos cuya invalidez se reclaman, consistentes en la promulgación y orden de 
publicación de los Decretos de las diversas leyes de ingresos municipales y estatal para el año 
dos mil veinticuatro. 

 El principio de proporcionalidad tributaria de los derechos se rige de forma distinta a la de los 
impuestos, ya que radica en su correspondencia con el costo del servicio y en su determinación 
no se persiguen fines de lucro sino el interés general. 

 Las normas impugnadas no se deben analizar como una contraprestación de derecho privado 
con base en los costos de búsqueda de expedientes o documentos y su correlación con el cobro 
del servicio, porque el Estado no es una empresa privada que ofrece al público sus servicios a 
un precio comercial. 

 El accionante no demuestra que el monto de los derechos a pagar por la búsqueda o expedición 
de constancias no correspondan al costo que representa para el Estado la prestación de este 
servicio para el contribuyente. 

 La justificación del cobro del servicio de búsqueda de expedientes o documentos y expedición 
de existencia o inexistencia de constancias, contrato, permiso, autorización o certificación 
(derecho por servicios de agua en los Municipios de Tijuana y Rosarito, contemplados en los 
artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, inciso d), y VI, apartado F), numeral 5, inciso 
d), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California) se contiene en la exposición de motivos, 
en las que se establece que dicho servicio se justifica en función de los insumos esenciales y el 
gasto de consumibles que implica la prestación de esos servicios, gastos materiales, humanos y 
financieros. 

                                                 
1 Mediante acuerdo de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo a Juan José Pon Méndez, en su carácter de Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado de Baja California, rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo estatal, en términos del artículo 35, fracción XI, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado.  



104 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

 Además, se identificó la oportunidad de brindar un servicio de certificación que mejore el nivel de 
satisfacción del usuario por virtud del volumen del trámite, la naturaleza de su actividad 
económica o por la urgencia en la expedición de certificaciones de libertad de gravamen y se 
trabaja en el diseño, desarrollo, operación, actualización y mantenimiento de una base de datos 
que constantemente mantenga la información actualizada de los predios, previamente validados 
por el operador del agua, lo cual conlleva emplear más capital humano y tecnológico, debido al 
requerimiento de un servicio urgente.  

 En cuanto a la búsqueda de documentos (derecho por servicios de control vehicular previsto en 
el artículo 10, fracción III, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California), su 
justificación se contiene en la exposición de motivos correspondiente, en la que se establece que 
el servicio conlleva el análisis de aspectos determinados, específicos, cualitativos, cuantitativos y 
precisos en relación con las diferentes variables que puedan presentarse, con la finalidad de 
indagar el dato o antecedentes solicitado, lo que hace necesaria la revisión exhaustiva de todas 
las instancias, documentos y controles en los archivos de búsqueda con que cuenta la 
dependencia para depurar la información con la finalidad de otorgar los datos correctos, lo que 
deriva en que se trata de un servicio complejo. 

 La diferenciación establecida por el legislador se explica si se aprecia que los requisitos que 
deben satisfacerse para la búsqueda de datos y antecedentes son distintos a los demás 
supuestos previstos en los preceptos impugnados, ya que implica diferente inversión de tiempo y 
recursos, por lo que supone mayor complejidad para el Estado la prestación de dicho servicio. 

 En relación con la búsqueda de registro de aviso de testamento y búsqueda de instrumentos 
notariales (derecho por servicios de la Dirección del Archivo General de Notarías, contemplado 
en el artículo 24, incisos a) y e), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California), la 
justificación de su cobro se contiene en la exposición de motivos correspondiente, en la que se 
establece el cobro de derechos por concepto de dicha búsqueda, como contraprestación de la 
función otorgada a los notarios, consistente en dar fe pública de la realización de actos, 
concatenado con la verificación de la información estadística de las operaciones y actos 
notariales, que le permitan regular y fijar las medidas administrativas que se requieran para la 
eficaz prestación del servicio notarial, a través de la realización efectiva de la búsqueda de dicha 
información por parte del Poder Ejecutivo, a través del Archivo General de Notarías. 

6. Informe del Poder Legislativo estatal. Por acuerdo de catorce de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo 
presentado de manera extemporánea el informe rendido por el Presidente y Secretario de la Mesa 
Directiva de la Vigésimo Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

7. Pedimento. La Fiscalía General de la República se abstuvo de formular pedimento. 

8. Alegatos. Mediante oficio depositado el seis de agosto de dos mil veinticuatro en el buzón judicial de 
este Alto Tribunal, la delegada del Poder Ejecutivo Federal formuló alegatos. 

9. Cierre de la instrucción. Por auto de ocho de agosto de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo 
por recibidos y formulados los referidos alegatos y, al haber transcurrido el plazo legal concedido para 
tal efecto, dictó el cierre de instrucción para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.  

I. COMPETENCIA. 

10. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción 
de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2; 1º de su Ley Reglamentaria3; y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación4, en relación con el punto Segundo, fracción II, 

                                                 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
c).- El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […]. 
3 Artículo 1°. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
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del Acuerdo General 1/20235 del Pleno de este Alto Tribunal, en virtud de que se plantea la posible 
contradicción entre normas de rango constitucional y normas de leyes de ingresos estatal y municipales 
del Estado de Baja California. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

11. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 396 y 41, fracción I7, en relación con el diverso 738 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Ley Reglamentaria”), es necesario fijar de manera precisa las normas 
generales impugnadas y, en su caso, corregir los errores que se advierta en la cita de algunos de los 
preceptos controvertidos. 

12. En ese sentido, del análisis del escrito inicial presentado por el Poder Ejecutivo Federal se advierte que 
impugna lo siguiente: 

 Artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, inciso d); y VI, apartado F), numeral 5, inciso 
d); 10, fracción III, numeral 3; y, 24, incisos a) y e), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja 
California. 

 Artículos 18, apartado C), inciso b) y, 43, apartado D, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tijuana;  

 Artículo 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada; y, 

 Artículo 52, apartado D, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate. 

13. Todas las leyes de ingresos estatal y municipales del Estado de Baja California se refieren al ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro y fueron publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de 
diciembre de dos mil veintitrés.  

III. OPORTUNIDAD. 

14. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria9, el plazo para promover una acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

15. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Baja California el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, por tanto, el plazo respectivo 
transcurrió del veintitrés de diciembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de dos mil 
veinticuatro.  

16. En consecuencia, si el Poder Ejecutivo Federal depositó su escrito el diecinueve de enero de dos mil 
veinticuatro en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse 
que su presentación fue oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

17. La acción de inconstitucionalidad se promovió por parte legitimada. 

18. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal establece que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la persona titular de la Consejería Jurídica del Gobierno, está legitimado para promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de normas federales o de las entidades federativas, como es 
el caso de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California y de las leyes de ingresos municipales 
impugnadas. 

                                                 
5 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; […].  
6 Artículo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en la cita de los preceptos 
invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. 
7 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]. 
8 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
9 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]. 
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19. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María Estela Ríos González, Consejera Jurídica del 
Ejecutivo Federal10, a quien en términos de lo dispuesto en el precepto constitucional referido, así como 
en los artículos 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal11 y 9, fracción 
XI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal12, corresponde representar al 
Presidente de la República en las acciones de inconstitucionalidad. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

20. En el caso, si bien el Poder Legislativo del Estado de Baja California rindió el informe solicitado de 
manera extemporánea, lo cierto es que, del análisis del escrito relativo se advierte que invoca la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 11, párrafo primero, 
ambos de la Ley Reglamentaria, al afirmar que quien acude en representación del Presidente de la 
República no acredita fehacientemente contar con dicha calidad. 

21. En ese sentido, en virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia son de orden público y de 
estudio preferente, se procede al análisis de dicho argumento. 

22. Este Tribunal Pleno considera que es infundada la causal de improcedencia hecha valer, ya que, como 
se determinó en el apartado previo, María Estela Ríos González comparece en su carácter de 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la República y acredita 
dicho carácter con copia certificada de su nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos el dos de septiembre de dos mil veintiuno, además de que, conforme a la 
normatividad aplicable, es la funcionaria facultada para representarlo en este medio de control 
constitucional. 

23. Determinado lo anterior, al no advertirse que las partes hubieran hecho valer otra causa de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni que se actualice alguna de oficio, se procede al análisis 
de los conceptos de invalidez. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

24. El Poder Ejecutivo Federal plantea en sus conceptos de invalidez dos temas distintos, por lo que, para 
una mejor comprensión del asunto, el estudio de fondo se dividirá en los siguientes subapartados:  
VI.1. Cobros por búsqueda de documentos; y, VI.2. Cobro de derechos por permisos para realizar 
eventos particulares y sociales. 

VI.1. Cobros por búsqueda de documentos. 

25. El Poder Ejecutivo Federal sostiene en su primer concepto de invalidez, que los artículos 
impugnados13 que establecen cobros por la búsqueda de documentos, vulneran el derecho de acceso a 
la información pública y el principio de gratuidad que lo rige, así como el principio de proporcionalidad 
tributaria, establecidos en los artículos 6, apartado A, fracción III, y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal. 

26. Refiere que los preceptos reclamados prevén un pago de derechos por concepto de búsqueda de 
información, lo que contraviene el artículo 6 de la Constitución Federal y en específico, el principio  
de gratuidad, al prever una tarifa para localizar la información solicitada sin importar la modalidad de 
entrega de ésta. 

27. Además, que el pago de derechos en montos de 0.65 UMA, equivalente a $70.57 (setenta pesos 57/100 
M.N.), hasta los $773.96 (setecientos setenta y tres pesos 96/100 M.N.), con motivo de la búsqueda de 
información que poseen los municipios del Estado de Baja California en sus archivos, constituye un 
cobro excesivo, al no existir una relación razonable entre la tarifa establecida y el costo del servicio que 
proporcionan efectivamente los municipios del Estado de Baja California. 

                                                 
10 Calidad que quedó acreditada con la copia certificada de su nombramiento, expedido por el Presidente de la República el dos de 
septiembre de dos mil veintiuno. 
11 Artículo 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: […] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; […]. 
12 Artículo 9.- El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: […] 
XI. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
13 Artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, inciso d); y VI, apartado F), numeral 5, inciso d); 10, fracción III, numeral 3; y, 24, incisos 
a) y e) de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California; 18, apartado C), inciso b); y 43, apartado D, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tijuana; y 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada. 
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28. Este Tribunal Pleno estima fundado el concepto de invalidez hecho valer, bajo las consideraciones que 
se exponen a continuación. 

29. Previo a desarrollar el parámetro de regularidad constitucional aplicable, resulta oportuno precisar que 
las disposiciones controvertidas no se relacionan directamente con el derecho de acceso a la 
información pública, por lo que su análisis no se rige por el principio de gratuidad en materia de acceso 
a la información pública, sino con base en los principios de justicia tributaria.  

30. Al respecto, es conveniente señalar que el principio de proporcionalidad tributaria se encuentra 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal14 y su aplicación en el ámbito de los 
derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

31. En efecto, este Alto Tribunal en diversos precedentes como las acciones de inconstitucionalidad 
93/2020,15 51/2021,16 33/2021,17 75/202118 y 77/202119; y, recientemente, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023,20 ha sostenido que para considerar 
constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables 
deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales 
para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

32. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que para que se respeten los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y es 
proporcional al costo que conlleva ese servicio. Dicho criterio está reflejado en las jurisprudencias 
P./J. 2/9821 y P./J.3/9822, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS”; y, “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA 
CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA”, respectivamente. 

                                                 
14 Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
… 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
15 Resuelta el veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
separándose del parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek 
separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
análisis del segundo concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
16 Resuelta el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
17 Resuelta el siete de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y 
cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo treinta  
y uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
18 Resuelta el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos de las Ministras y de los Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
19 Resuelta el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado “Expedición de copias certificadas”. 
20 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés por unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek con excepción de los derechos por la expedición de copias certificadas 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su apartado VI.3, referente a la búsqueda de 
información, expedición de copias y certificaciones. 
21 Jurisprudencia P./J. 2/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 
1998, página 41, registro 196934. 
22 Jurisprudencia P./J.3/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 
1998, página 54, registro 196933. 
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33. En concreto, en la acción de inconstitucionalidad 93/202023, se destacó que las Salas de este Alto 
Tribunal han establecido que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes 
derechos implica para la autoridad la obligación concreta de expedirlas y certificarlas, de modo que 
dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo momento en que se efectúa sin 
prolongarse en el tiempo. 

34. A diferencia de las copias simples —que son meras reproducciones de documentos que para su 
obtención se colocan en la máquina respectiva—, las copias certificadas involucran la fe pública del 
funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

35. Al respecto, se destacó que las Salas de este Alto Tribunal consideraron que la fe pública es la garantía 
que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a 
derecho y que lo contenido en éste es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al 
interesado; y, a partir de lo anterior, se concluyó que el servicio que presta el Estado en ese supuesto 
se traduce en la expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que 
certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

36. También se indicó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el 
servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro 
alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable sea 
proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho 
servicio, en ese caso, la certificación de documentos.  

37. Tales consideraciones quedaron plasmadas en la jurisprudencia 1a./J. 132/2011 de la Primera Sala de 
este alto tribunal, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)”24, así 
como la tesis 2a. XXXIII/2010 de la Segunda Sala, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”25.  

38. Fijado el parámetro anterior, se procede a analizar el contenido de los artículos impugnados: 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 9. […] 

SECCIÓN V 

MUNICIPIO DE TIJUANA 

[…] 

F).- OTROS SERVICICIOS. 

… 

5. Por la expedición, cotejo, búsqueda de expedientes o de documentos: 

… 

d). Búsqueda y expedición de existencia o inexistencia de constancia, contrato, permiso, autorización o 
certificación  ............................................................................................................................................. $75.58 

                                                 
23 Acción de inconstitucionalidad 93/2020, resuelta en sesión de veintinueve octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de 
los Ministros y las Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas (Ponente), Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas 
consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al análisis del segundo concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”, 
consistente en declarar la invalidez de diversos artículos de leyes de ingresos de municipios del Estado de Durango, para el ejercicio fiscal de 
dos mil veinte. 
24 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro III, tomo 3, diciembre de 2011, página 2077, 
registro digital 160577. 
25 Jurisprudencial 2a. XXXIII/2010, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro digital 
164477. 
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SECCIÓN VI 

MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO 

[…] 

F). OTROS SERVICIOS. 

… 

5. Por la expedición, cotejo, búsqueda de expedientes o de documentos: 

… 

d). Búsqueda y expedición de existencia o inexistencia de constancia, contrato, permiso, autorización o 
certificación  ............................................................................................................................................. $75.58 

ARTÍCULO 10. Los servicios a que se refiere el presente Capítulo se cobrarán conforme a las siguientes. 

CUOTAS 

[…] 

III.- OTROS SERVICIOS: 

[…] 

3. Por búsqueda de documentos, por cada documento ........................................................................ $ 100.93 

Artículo 24. Por los servicios que presta la Dirección del Archivo General de Notarías, deberán cubrirse las 
siguientes 

CUOTAS: 

a) Por búsqueda de registro de aviso de testamento ........................................................................ $171.62 

… 

e) Por búsqueda de instrumentos notariales ..................................................................................... $773.96 

MUNICIPIO LEYES DE INGRESOS DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Tijuana 

ARTÍCULO 18. Los derechos por servicios que prestan las Oficialías del Registro Civil, 
serán pagados por los usuarios, sujetándose a lo siguiente: 

TARIFA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 
(UMA) VIGENTE 

C) Búsqueda de datos para expedición de copia certificada:  

… 

b). Búsqueda de datos (no localizados en sistema) 

 

 

2.00 Veces 

ARTÍCULO 43. Los certificados, copias simples, copias certificadas y demás servicios 
administrativos proporcionados por las oficinas municipales, que no se encuentren 
previstos en algún otro artículo de la presente ley, se pagarán de acuerdo con el costo 
que representa prestar el servicio, incluyendo equipos, materiales y costos de personal, 
conforme a lo siguiente:  

TARIFA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 
(UMA) VIGENTE 

D). Búsqueda de datos para la expedición de copia simple o copia 
certificada: 

a). Búsqueda de datos inmediata (localizados por sistema)  
 .......................................................................................................  

b). Búsqueda de datos inmediata (no localizados por sistema)  
 .......................................................................................................  

 
 

0.65 VECES 

 
1.95 VECES 
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Ensenada 

ARTÍCULO 46. Los certificados, títulos, constancias, copias fotostáticas certificadas, 
legalización de firmas y demás servicios administrativos prestados por las oficinas 
municipales, deberán pagarse conforme a la siguiente: 

TARIFA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 
(UMA) VIGENTE 

[…] 

g). Certificaciones, constancias y búsqueda de datos de archivos 
municipales ....................................................................................  

 

 
1.35 

 

39. Como se advierte, las disposiciones cuestionadas contemplan el cobro de derechos por: búsqueda y 
expedición de existencia o inexistencia de constancia, contrato, permiso, autorización o certificación, en 
setenta y cinco pesos con cincuenta y ocho centavos ($75.58); búsqueda de registro de aviso de 
testamento, ciento setenta y un pesos con sesenta y dos centavos ($171.62); y, búsqueda  
de instrumentos notariales, en setecientos setenta y tres pesos con noventa y seis centavos ($773.96) 
(Ley de Ingresos estatal); búsqueda de datos (no localizados en sistema), 2 UMAS26, equivalente a 
doscientos diecisiete pesos con catorce centavos ($217.14); búsqueda de datos (localizados por 
sistema), 0.65 UMAS, equivalente a setenta pesos con cincuenta y siete centavos ($70.57); y, 
búsqueda de datos (no localizados por sistema), 1.95 UMAS, equivalente a doscientos once pesos con 
setenta y un centavos ($211.71) (Municipio de Tijuana); así como certificaciones, constancias y 
búsqueda de datos de archivos municipales, 1.35 UMAS, equivalente a ciento cuarenta y seis pesos 
con cincuenta y seis centavos ($146.56) (Municipio de Ensenada). Es decir, los costos en las normas 
analizadas oscilan entre los setenta pesos con cincuenta y siete centavos ($70.57) hasta los setecientos 
setenta y tres pesos con noventa y seis centavos ($773.96). 

40. En ese sentido, como lo afirma el promovente, las cuotas previstas en las normas impugnadas son 
contrarias al principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que los servicios de búsqueda de 
documentos, datos, registros de testamentos o instrumentos notariales en los archivos municipales está 
directamente relacionada con la diversa función de expedición de certificados, constancias, contratos, 
permisos, autorizaciones, certificaciones o copias de documentos, por lo que involucra la intervención 
de un servidor público que realiza la misma acción. 

41. En efecto, en el caso, al tratarse de derechos por la expedición de constancias, copias, informes, 
certificaciones, para lo cual es necesaria la búsqueda de documentos en archivos o en diversas 
dependencias del municipio, el pago correspondiente implica para la autoridad la concreta obligación de 
que la tarifa que establezca, entre otras cosas, sea acorde o proporcional al costo de los servicios 
prestados y sea igual para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

42. En este orden de ideas, respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la 
conclusión de que las cuotas previstas resultan desproporcionales, pues como se ha sostenido, las 
tarifas establecidas deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales 
utilizados. De ahí que, por mayoría de razón, la búsqueda de documentos no requiere la utilización de 
recursos extras para la expedición de constancias, certificación de documentos o copias simples, pues 
es suficiente con que el funcionario encargado lo realice como parte de sus propias funciones, sin 
generar costos adicionales para el Estado. 

43. Por ello, se considera que el costo de la búsqueda de documentos debe quedar incluido en la 
expedición de certificados, constancias, títulos, etcétera. 

44. A idéntica conclusión se llega respecto del derecho por la expedición de certificaciones previsto en el 
artículo 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, en virtud de que no guarda 
relación con la actividad realizada, toda vez que tal disposición prevé el cobro de una cantidad que 
asciende a $146.56 (ciento cuarenta y seis pesos 56/100 M.N.), la cual resulta desproporcional, al no 
guardar una relación razonable con el costo que para el Estado implica certificar un documento. 

                                                 
26 A efecto de determinar en pesos mexicanos (moneda nacional) las cuotas expresadas bajo la Unidad de Medida y Actualización (UMA), se 
emplea el valor de la UMA diario vigente para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.). 
Información consultable en: https://www.inegi.org.mx/temas/uma/. 
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45. Lo anterior, porque, se reitera, en relación con el cobro relativo a la expedición de copias certificadas, 
este Alto Tribunal ha señalado que implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en 
que se efectúa sin prolongarse en el tiempo; además, si bien se encuentra inmersa la certificación del 
funcionario público autorizado que hace constar tal circunstancia, su cobro no puede ser como en el 
derecho privado, pues no puede existir un lucro o ganancia, sino que debe guardar una relación 
razonable por el costo del servicio prestado. 

46. Incluso, de la redacción de esta norma no se desprende si ese costo es por cada hoja o por certificación 
de documento completo, lo que genera, además de un cobro desproporcionado, una vulneración al 
principio de seguridad jurídica. 

47. En ese sentido, debe declararse la invalidez de los artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, 
inciso d); y VI, apartado F), numeral 5, inciso d); 10, fracción III, numeral 3; y, 24, incisos a) y e), de la 
Ley de Ingresos del Estado de Baja California; 18, apartado C), inciso b), y 43, apartado D, incisos a) 
y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana; y, 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ensenada, todas del Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 

48. A similares consideraciones arribó este Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 55/202327, 18/2023 y su acumulada 25/202328 y 104/2023 y su acumulada 
105/202329. 
VI.2. Cobro de derechos por permisos para realizar eventos particulares y sociales.  

49. El Poder Ejecutivo Federal, en su segundo concepto de invalidez, refiere que el artículo 52, apartado 
D, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, que establece un cobro de $313.07 por el 
otorgamiento de un permiso para realizar eventos particulares y sociales, transgrede la libertad de 
reunión, toda vez que sujeta a una previa autorización municipal la conglomeración de sujetos con fines 
sociales o de esparcimiento sin fines de lucro y, además, vulnera el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

50. Tales argumentos resultan esencialmente fundados. 

51. Previo a justificar dicha conclusión, conviene transcribir el precepto impugnado: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL  
EJERCICIO FISCAL 2024 

Artículo 52. Por la recepción, análisis y revisión de solicitudes de permisos nuevos para la operación de 
establecimientos con venta, almacenaje o consumo de bebidas alcohólicas o alcohol, cambio de giro, cambio 
de permisionario, cambio de nombre o denominación y cambio de domicilio, así como la emisión de permisos 
y certificados que por dichos conceptos y similares extienda el H. Ayuntamiento, estarán sujetos a la siguiente 
tarifa: 

[…] 

D.- Expedición de permisos eventuales con solicitud de cierre parcial o total de calle, uso de la vía pública con 
venta y/o consumo público de bebidas alcohólicas.  

TABLA IMPORTE PESOS 

e).- Eventos particulares y sociales $313.07 

[…].  

  
  

                                                 
27 Acción de inconstitucionalidad 55/2023, resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las Ministras y de los Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo (Ponente), Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
28 Acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 
por unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.4, referente a los artículos que establecen cobros por búsqueda de 
documentos. 
29 Acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 134 y 135, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Cobros por servicios de búsqueda de 
información y expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el derecho de acceso a la 
información”. 
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52. Del artículo transcrito se advierte que establece el cobro de derechos por la expedición de permisos 
para eventos particulares y sociales, realizados en la vía pública con venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas.  

53. Como se desarrolló con anterioridad, este Alto Tribunal ha sostenido reiteradamente que, atento a la 
naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado, las normas que prevén cuotas por ese 
concepto, deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo del servicio prestado y ser 
iguales para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

54. En ese sentido, se considera que la disposición controvertida viola el principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que no se advierte que el servicio que grava, consistente en la expedición de la 
autorización y/o permiso, guarde relación con el costo que para el Estado representa su emisión.  

55. Es decir, si el propósito válido que persigue la medida legislativa analizada consiste en recuperar el 
costo que implica para el Estado expedir el permiso enunciado en la disposición controvertida, no se 
aprecia correlación entre la emisión del permiso y la cuota fijada, aunado a que el legislador local no 
expuso razones para justificarlo. 

56. En esos términos, se declara la invalidez del artículo 52, apartado D, inciso e), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tecate, del Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

57. Este Tribunal Pleno estableció similares consideraciones al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 24/202430. 

VII. EFECTOS. 

58. En términos de los artículos 41, fracción IV31, y 45, párrafo primero32, en relación con el 7333 de la Ley 
Reglamentaria, las sentencias deben contener los alcances y los efectos, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

59. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de los siguientes artículos de la Ley de Ingresos estatal y de leyes de ingresos de 
municipios del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicadas en el 
Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.  

 Artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, inciso d); y VI, apartado F), numeral 5, inciso 
d); 10, fracción III, numeral 3; y, 24, incisos a) y e), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja 
California. 

 Artículos 18, apartado C), inciso b): y, 43, apartado D, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tijuana;  

 Artículo 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada; y, 

 Artículo 52, apartado D, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate. 

60. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja 
California. 

                                                 
30 Acción de inconstitucionalidad 24/2024, resuelta en sesión de diez de octubre de dos mil veinticuatro, por unanimidad de diez votos de 
las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI.1 relativo al cobro por concepto 
de impuestos sobre espectáculos y diversiones públicas, específicamente por la realización de bailes privados, particulares, kermeses, 
desfiles, colectas, festivales, de uso de música y por la expedición de un permiso por realizar eventos sociales, salvo por lo que se refiere al 
párrafo segundo de la fracción V, del artículo 5°, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, aprobado por mayoría de ocho votos, con 
voto en contra de la Ministra Ríos Farjat y la Ministra Presidenta Piña Hernández. 
31 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
32 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […]. 
33 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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61. Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, se exhorta al Poder Legislativo del Estado de Baja California para que, en lo futuro 
se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad que las normas declaradas 
inválidas en esta resolución. 

62. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia al Estado de Baja California y a los Municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las normas que fueron invalidadas. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 9, secciones V, apartado F), numeral 5, inciso d), y 
VI, apartado F), numeral 5, inciso d), 10, fracción III, numeral 3, y 24, incisos a) y e), de la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del 2024, así como de los artículos 46, 
inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, 52, apartado D, inciso e), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecate y 18, apartado C), inciso b), y 43, apartado D, incisos a) y b), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2024, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California, en los términos precisados en el apartado 
VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en su tema 1, denominado “Cobros por búsqueda 
de documentos”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 9, secciones V, apartado F), 
numeral 5, inciso d), y VI, apartado F), numeral 5, inciso d), 10, fracción III, numeral 3, y 24, incisos a) y 
e), de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, así como 
de los artículos 46, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 18, apartado C), inciso 
b), y 43, apartado D, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal del 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra.  

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en su 
tema 2, denominado “Cobro de derechos por permisos para realizar eventos particulares y sociales”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 52, apartado D, inciso e), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2024. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Baja California y 3) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia al Estado y a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación 
de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) 
exhortar al Poder Legislativo del Estado de Baja California para que, en lo futuro, se abstenga de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. La señora Ministra y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Batres Guadarrama y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firma la señora Ministra Presidenta con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe y certifica, 
para los efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la causa por la cual el engrose no se suscribe por el Ministro 
que presentó como ponente la propuesta de resolución que se analizó y aprobó en la sesión en la que 
se dictó la sentencia de la presente acción de inconstitucionalidad. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Para efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la conclusión del período 
constitucional del Ministro Luis María Aguilar Morales el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, se hace 
constar que, como se advierte de las páginas 1 y de la 50 a la 57 del acta de la sesión pública del Tribunal 
Pleno celebrada veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, el Ministro Luis María Aguilar Morales como 
ponente presentó el proyecto de resolución de la acción de inconstitucionalidad 23/2024 promovida por el 
Poder Ejecutivo Federal, en la cual se analizó y resolvió en términos de las votaciones alcanzadas; 
posteriormente, en términos de la última parte de la fracción IV del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación abrogada, aplicable en términos de lo previsto en el artículo tercero transitorio de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente a partir del veintiuno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, el engrose respectivo circuló para observaciones del diecisiete al veintitrés de enero de dos mil 
veinticinco, plazo durante el cual no se recibió observación alguna, lo que se precisa para los efectos de lo 
establecido en la primera parte de la fracción IV del artículo 14 de la referida Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación.- Ciudad de México a primero de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 
23/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, firmada autógrafamente por  
la señora Ministra Presidenta y con la certificación correspondiente del Secretario General de Acuerdos en 
términos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para los efectos de lo establecido en el artículo 14, fracción IV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7650 M.N. (dieciocho pesos con siete mil seiscientos cincuenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.4049%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.4634%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.5489%. 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.14 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
AVISO por el que se publica el Acuerdo mediante el cual el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos emite las políticas de actuación con perspectiva de inclusión que se observarán en la 
investigación, sustanciación, resolución de procedimientos y emisión de resoluciones en materia de 
responsabilidades administrativas y de transparencia y datos personales. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Órgano Interno de Control. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EMITE LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN CON PERSPECTIVA 
DE INCLUSIÓN QUE SE OBSERVARÁN EN LA INVESTIGACIÓN, SUSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS Y EMISIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
DE TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El artículo 24 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dispone que el 
Órgano Interno de Control está dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. Que tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos de la Comisión 
Nacional y de particulares vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, 
aplicación de recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

SEGUNDO. Que el Órgano Interno de Control para el ejercicio de las atribuciones encomendadas, no 
depende de los Órganos y Unidades Administrativas que se encuentren dentro de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y dicha Autonomía que reviste a este Órgano Fiscalizador, implica que sus acciones y 
actividades que dicta, las ejerce el propio Órgano Interno de Control, pues así lo dispone el Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al establecer que para el ejercicio de sus 
atribuciones, el Órgano Interno de Control está dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre 
su funcionamiento y resoluciones 

TERCERO. Que la autonomía técnica y de gestión implica la no dependencia de criterios de 
comportamiento de otros órganos u organismos. Sin embargo, la capacidad de este Órgano Interno de Control 
para conducir su actuación, bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia que 
rigen el servicio público, así como para emitir acuerdos, circulares, manuales, lineamientos y demás normas 
que se requieran para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, conlleva en todo momento, el 
irrestricto cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley. 

CUARTO. De conformidad con la autonomía técnica y de gestión con la que cuenta este Órgano Interno 
de Control, así como su adscripción a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos conforme al artículo 72 
Bis párrafo segundo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 109 fracción III párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 24 Bis y 24 Ter fracción XIX de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre 
otras, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2017; 37 y 38 fracción XXXVII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. se emite el siguiente:  

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EMITE LAS POLÍTICAS DE 

ACTUACIÓN CON PERSPECTIVA DE INCLUSIÓN QUE SE OBSERVARÁN EN LA INVESTIGACIÓN, 
SUSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y EMISIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES 

Por lo anterior, se publican los datos de identificación para los efectos jurídicos correspondientes: 
www.dof.gob.mx/2025/CNDH/Politicas_Perspectiva_Inclusion_OIC.pdf 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-06/Acuerdo_Politicas_Actuacion.pdf 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, mismo que surtirá efectos al 
día de su emisión. 

SEGUNDO. Infórmese a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la expedición del presente Aviso, con fundamento en el artículo 38 fracción XXXVII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, el 16 de junio de dos mil veinticinco.- Titular del Órgano 
Interno de Control, C.P. Olivia Rojo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 566102) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la sumatoria nacional de la 
elección de personas Magistradas y se realiza la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de 
votos, en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG565/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA 
SUMATORIA NACIONAL DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS MAGISTRADAS Y SE REALIZA LA ASIGNACIÓN A LAS 
PERSONAS QUE OBTUVIERON EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, EN FORMA PARITARIA, Y QUE OCUPARÁN LOS 
CARGOS DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

CD Consejo Distrital 

CL Consejo Local 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral 

DEA Dirección Ejecutiva de Administración 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TDJ Tribunal de Disciplina Judicial 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTSI Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

 

ANTECEDENTES 

I Decreto de Reforma Constitucional del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el 
DOF el Decreto que modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para 
que todas las personas juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Decreto que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, entre los artículos reformados que implican un 
impacto a las actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94 a 100, 116 y 122, 
así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, 
párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II Reforma y adición al reglamento de sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre de 
2024, en sesión extraordinaria del Consejo General fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG2239/2024, el que se reforma y adiciona su reglamento de sesiones, toda vez que el 
artículo segundo transitorio del Decreto aludido en el antecedente anterior establece que las 
consejerías del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos políticos ante el 
Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con 
el PEEPJF 2024-2025. 
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III Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del TDJ, 
magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de 
preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

IV Instrucción para la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En 
sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 
2024-2025, para la elección de diversos cargos del poder judicial de la federación, y el análisis 
del presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho proceso electoral y su impacto en el mismo, así como en la 
elaboración del proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025. 

V Creación e integración de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, determinó la 
creación de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en la que se estableció que 
tendría los objetivos específicos siguientes: 

a) De seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del Proceso de Elección 
Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación; 

b) Realice un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024- 2025, y someta la propuesta correspondiente a la 
aprobación del Consejo General; 

c) Someta a consideración del Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se 
considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024- 2025; 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que se 
implementen con motivo del proceso electoral extraordinario a diversos cargos del poder 
judicial de la federación; 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al proceso 
electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial de la federación, y 

f) Cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulte necesaria para la 
correcta consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

Respecto de su integración, se definió al tenor siguiente: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura Presidente 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences Integrante 

Lic. Roberto Carlos Félix López Secretario Técnico 

 

VI Suspensión de actos reclamados relativos al inicio del PEEPJF 2024-2025. 

 Derivado de le emisión de los Acuerdos INE/CG2240/2024, INE/CG2241/2024 e 
INE/CG2242/2024, diversas personas Juzgadoras de Distrito emitieron durante el mes de 
septiembre acuerdos de suspensión relacionados con el Decreto de Reforma o con las 
actuaciones de este Instituto. 

VII Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE solicitó vía acción declarativa, 
a la Sala Superior del TEPJF, emitiera pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento 
de las funciones a cargo del Instituto, en atención a las resoluciones de suspensión dictadas por 
diversos juzgadores federales. 

VIII Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República realizó 
la insaculación de cargos del PJF que fueron elegibles mediante voto popular en la Jornada 
Electoral de 2025. 
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IX Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE 
para la supervisión de estos procesos. 

X Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024 se publicó en el DOF la 
CONVOCATORIA PÚBLICA para integrar los listados de las personas candidatas que 
participarán en la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos 
de Ministras y Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas 
Regionales del TEPJF, Magistradas y Magistrados del TDJ, Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del PJF, aprobada por el Pleno de la Cámara de 
Senadores, misma que determinó en su artículo Transitorio Segundo lo siguiente: 

“[…] SEGUNDO. Solicítese al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que asigne en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año dos mil veinticuatro, la partida complementaria necesaria 
para que el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo la organización y desarrollo del 
proceso electoral aquí previsto y se considere lo relativo al ejercicio presupuestal 
siguiente [Sic]”. 

XI Resolución del SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre el pleno de la Sala Superior declaró que 
es constitucionalmente inviable suspender la realización de los procedimientos electorales a 
cargo del INE. 

XII Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión. Los Poderes de la 
Unión emitieron los acuerdos respectivos por el que se establecieron las bases para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 

El 29 de octubre de 2024, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el Acuerdo de la Mesa 
Directiva para la instalación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

El 31 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se crea, integra e 
instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las 
Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
del TJD, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación”. 

Ese mismo día se publicó en el DOF el “Acuerdo General número 4/2024, de veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario  
2024-2025, atendiendo a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), 
segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

XIII Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias de los tres Poderes de la Unión 
para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de 
personas juzgadoras. 

XIV Presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025. El 4 de noviembre de 2024, 
durante la sesión extraordinaria del CG del INE, se emitió el Acuerdo INE/CG2321/2024 por el 
que se aprobó el presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025, para la organización 
de una eventual consulta popular y el Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 por un monto total de $13,205,143,620.00 (trece mil 
doscientos cinco millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
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XV Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 
y 170/2024. El 5 de noviembre de 2024 el Pleno de la SCJN resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados en contra del Decreto de la reforma 
constitucional en materia del PJF donde, al no contar con una mayoría calificada, resultó 
procedente desestimar los conceptos de invalidez, quedando en la totalidad de sus términos la 
reforma a la CPEUM relativa a la elección de diversos cargos jurisdiccionales del PJF. 

XVI Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 y 
sus acumulados. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, por 
mayoría de votos determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan 
con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y 
otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025; resolvió que el Senado de la 
República, el INE y las demás autoridades competentes deben continuar con las etapas del 
PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna 
autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las 
actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del Estado con los efectos 
de dicha sentencia. 

XVII Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2358/2024, el 
21 de noviembre de 2024 se aprobó dicho Plan a propuesta de la Junta General Ejecutiva en 
cumplimiento a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

XVIII Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 el 21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó dicho marco. 

XIX Ajuste al Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. El 10 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo General determinó ajustar dicho Marco 
Geográfico Electoral, y se declaró su definitividad. 

XX Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024 los Comités de 
evaluación publicaron las listas de aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo 
y del Poder Judicial que cumplían con los requisitos de elegibilidad para el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. El Comité de Evaluación del Poder Legislativo, publicó su lista el 16 de septiembre 
de 2024. 

XXI Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC1421/2024 y acumulados, en la que por 
mayoría de votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General 
aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron 
infundados los agravios planteados por la parte promovente. 

XXII Diseño e Impresión de las boletas para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, 
este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas 
electorales para la elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas 
Magistradas del TDJ, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. 

XXIII Acuerdos de suspensión del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación. 
Los días 7 y 9 de enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de sendos juicios de amparo. 

Consulta a la Presidencia del CJF. El 13 de enero de 2025, mediante oficio INE/SE/23/2025, 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto formuló una consulta a la Presidenta del CJF, con base 
en lo previsto en el artículo 511, párrafo 1 de la LGIPE, a efecto de conocer si, derivado de la 
implementación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, en particular del 
Artículo Transitorio Segundo del Decreto, se han realizado modificaciones respecto a la 
conformación territorial de los circuitos y distritos judiciales en que se divide el territorio 
nacional. La referida disposición legal señala lo siguiente: 1. En el mes de diciembre del año 
previo al de la elección, el órgano de administración judicial remitirá al Instituto la división del 
territorio nacional por circuito judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las 
entidades federativas que abarcan, así como el número y materia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación o Juzgados de Distrito que tengan residencia 
en cada circuito judicial, y la sede de las salas regionales del Tribunal Electoral. En caso de que 
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el órgano de administración judicial no remita dicha información, el Instituto determinará lo 
conducente con la información pública que disponga. En este sentido, al no haber recibido la 
documentación referida en tiempo, esto es, una vez transcurrido el mes de diciembre de 2024, 
es que se emitió el oficio con la consulta correspondiente, sin que al 10 de febrero de 2025 se 
obtuviera respuesta alguna. 

Por lo anterior, conforme a la normatividad vigente y a la sentencia dictada al expediente 
SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, al no tener aviso de cambios en la geografía de los 
circuitos judiciales por parte del CJF, resultó aplicable la configuración vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2024, prevista en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del CJF, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, de manera que mediante Acuerdo 
INE/CG62/2025, del 10 de febrero de 2025 se procedió a la conformación definitiva del marco 
geográfico con los datos disponibles. 

XXIV Resolución del TEPJF para la continuidad de los trabajos del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación. El 22 de enero de 2025 el TEPJF mandató en el expediente 
SUP-JDC-8/2025 y acumulados revocar los acuerdos del siete y nueve de enero de dos mil 
veinticinco emitidos por el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación, por los 
que suspendió, en el ámbito de su competencia, toda actividad que implique la continuación del 
desarrollo del PEEPJF 2024-2025, dejando sin efectos todos los actos y determinaciones que 
deriven de los señalados acuerdos. 

XXV Posicionamiento del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para dar 
cumplimiento al juicio de protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
que recae en el expediente SUP-JDC-8/2025 y acumulados. El 23 de enero de 2025, el 
Comité determinó encontrarse imposibilitado para dar cumplimiento a la sentencia toda vez que 
se encuentra en estado de acatamiento a las interlocutorias de suspensión emitidas por los 
Juzgados Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, en el incidente de suspensión 
1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el incidente 
de suspensión 1285/2024-V, que vinculan a este Comité a paralizar cualquier acto de ejecución 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, 
en materia de reforma al Poder Judicial. 

XXVI Incidente de incumplimiento por el que se determina sustituir las actividades del Comité 
de Evaluación del PJF. El 27 de enero de 2025 a través del Incidente de la Sala Superior 
22/2025 por el que se tuvo por incumplida la sentencia emitida en el juicio de la ciudadanía 
SUP-JDC8/2025 y acumulados, se vinculó a la Mesa Directiva del Senado de la República para 
que diera continuidad al proceso de selección de personas elegibles, se llevara a cabo la 
insaculación pública correspondiente, entre la lista de aspirantes que el Comité de Evaluación 
del PJF estimó que cumplieron los requisitos, y los que la Sala Superior ordenó incluir en la 
lista, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, a fin de que 
se sometan a consideración del Pleno de la SCJN. 

XXVII Renuncia de personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial. El 27 de 
enero de 2025, las cinco personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
presentaron ante la SCJN la renuncia con carácter inmediato e irrevocable al Comité de 
Evaluación, atendiendo a la imposibilidad jurídica de continuar con el proceso encomendado. 

XXVIII Insaculación pública de la lista de aspirantes por el Senado de la República. El 30 de 
enero de 2025 la Mesa Directiva del Senado de la República, en cumplimiento al Incidente 
22/2025, llevó a cabo la insaculación de las candidaturas de las personas juzgadoras inscritas 
en el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para remisión del Pleno  
de la SCJN. 

XXIX Publicación en el DOF de la lista que contiene los nombres insaculados. El 2 de febrero de 
2025 se publicó en el DOF la lista que contiene la relación de los nombres que resultaron 
insaculados por la Mesa Directiva del Senado, ajustada al número de postulaciones para cada 
cargo, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, así como 
los nombres de las personas de aquellos cargos en los que no existió el número de aspirantes 
necesarios para las ternas o duplas correspondientes y que no se sometieron al procedimiento 
de insaculación pública, para determinar las candidaturas del Poder Judicial de la Federación 
en relación con el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
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XXX Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se aprueban criterios de paridad. El 10 de febrero de 
2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025 en el que se establecen desde 
el supuesto de sustitución de candidaturas hasta la asignación de cargos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala Superior y Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. Acuerdo que fue impugnado y confirmado en 
diversa sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el cinco de marzo de dos mil 
veinticinco, en el expediente SUP-JDC-1284/2025. 

XXXI Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la Constitución, que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
y Senadoras. 

XXXII Actividades emprendidas por el Instituto Nacional Electoral respecto de los Listados de 
postulación de candidaturas. El 12 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales conferidas al Senado de la República, específicamente en lo que 
hace a la postulación de candidaturas del Poder Judicial Federal, ese órgano legislativo entregó 
al INE los Listados mediante los cuales las personas candidatas se encontraban postuladas a 
cargo de elección popular del PJF. Derivado de esa entrega recepción de listados y de la 
recepción en el INE de escritos y/o promociones de personas postuladas a cargos del PJF, el 
INE emprendió diversas acciones institucionales y operativos en campo que tuvieron como fin 
allegarse de la totalidad de los datos que son fundamentales para colmar los requisitos de 
postulación de candidaturas. Así, el INE diseñó e instrumentó campañas de difusión a través de 
los canales institucionales de comunicación social mediante las cuales llamó a las personas a 
acudir a las oficinas del INE a lo largo y ancho del territorio a efecto de que aportaran datos, 
información, y/o promovieran las acciones que estimarán necesarias alineadas a sus intereses 
respecto de este proceso electoral. Asimismo, el órgano máximo de dirección del Instituto emitió 
los Acuerdos necesarios encaminados a transparentar y publicar de manera preliminar los 
Listados de postulación de candidaturas con el fin de que la ciudadanía interesada se acercara 
al instituto a aportar información. 

XXXIII Resolución de la Suprema Corte de la SCJN. El 13 de febrero de 2025 el Pleno de la SCJN 
discutió las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el proceso electoral 
extraordinario del PJF. 

Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, 
de la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar 
órdenes de suspensión en juicios de amparo y; 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en 
contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de 
suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las 
expresadas en los párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

XXXIV Requerimiento al Senado. En sesión extraordinaria de este Consejo General, celebrada el 17 
de febrero de 2025, se realizó el informe respecto al requerimiento efectuado al Senado de la 
República, para que, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, se proporcionaran los 
datos que fueron omitidos y del mismo modo se subsanaran los errores detectados en la 
información capturada en los listados que remitió el Instituto el 12 de febrero. 

XXXV Informe de Recepción de listados de candidaturas. En sesión extraordinaria del 17 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG78/2025 por el que se tuvo por 
recibido el informe de las actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la 
recepción de los listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 
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XXXVI Publicación y difusión de listados. Mediante Acuerdo INE/CG208/2025 del 06 de marzo de 
2025, se ordenó la publicación y difusión del listado de personas candidatas a Magistradas y 
Magistrados del TDJ, y se ordena la impresión de boletas para estos cargos. 

XXXVII Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables 
al escrutinio y cómputo de la votación. El 21 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos determinó, entre otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que: emitiera los criterios 
aplicables al escrutinio y cómputo de la votación, en el que se determine con total claridad lo 
concerniente a la validez o nulidad de los votos. 

XXXVIII Solicitudes recibidas de personas candidatas a los diversos cargos de personas 
juzgadoras. A partir del 3 de febrero y hasta la emisión del presente Acuerdo, se recibieron 
diversas peticiones de varias personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre 
otros temas: 

• Cargos objeto de elección durante 2025; 

• Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 

• Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

• Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como 
“En Funciones”; 

• Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

• Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo 
INE/CG209/2025; e, 

• Inclusión de sobrenombre. 

XXXIX Resolución del SUP-JDC-1284/2025 y acumulados. En fecha 05 de marzo de 2025, la Sala 
Superior del TEPJF, entre otras cosas, tuvo por bien confirmar el acuerdo INE/CG65/2025, 
emitido por el Consejo General de este Instituto, resultando en que cobrasen definitividad los 
criterios para la asignación de cargos entre mujeres y hombres en la elección de personas 
juzgadoras, en atención a las cuatro reglas de asignación de cargos para cumplimentar el 
principio de paridad de género. 

XL Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. El 6 de marzo de 2025, el CG del INE 
aprobó mediante acuerdo INE/CG210/2025, los lineamientos relativos a la preparación y 
desarrollo de los cómputos del PEEPJF 2024-2025. En lo que en su apartado denominado  
“4.6 Votos sin marcas de su depósito en las urnas”, se determinó que de presentarse el caso 
que, durante el escrutinio y cómputo de votos, se encuentren boletas que no presenten signos 
de haber sido introducidas en las urnas (ausencia de las marcas de los dobleces necesarios 
para su depósito en la urna), las personas Auxiliares de Escrutinio avisarán a la Presidencia del 
Grupo de Trabajo y a la consejería que le acompañe, y apartarán las boletas para su 
tratamiento por el Pleno del Grupo de Trabajo, una vez que hubiesen concluido las actividades 
en los Grupo de Trabajo, para cada elección. 

XLI Renuncias recibidas y ratificadas por el INE posterior a la publicación de los listados el 
21 de marzo de 2025. A partir del 22 de marzo el INE recibió siete renuncias de igual número 
de personas candidatas. Ante ello, y considerando que esta autoridad electoral nacional no está 
facultada para hacer sustituciones ni realizar impactos en las postulaciones si no son de 
conocimiento previo del Senado de la República, y de los poderes públicos postulantes, y están 
avaladas por esos poderes, fue que giró sendos Oficios dirigidos a los referidos poderes 
públicos a efecto de que determinaran lo que en derecho correspondía respecto de las 
declinaciones de las personas candidatas mencionadas. A partir de las declinaciones que 
fueron ratificadas por las personas candidatas, a que se ha hecho referencia, y en atención a lo 
dispuesto en los artículos 500, 501 y 502, numeral 1 de la LGIPE y, en cumplimiento a lo 
acordado por este Consejo General en el acuerdo número INE/CG78/2025, en sentido de 
garantizar a la ciudadanía el derecho a participar en la elección de cargos del Poder Judicial de 
la Federación, la integración de listados y procedimientos de insaculación en casos de 
declinaciones, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto comunicó mediante diversos oficios, 
números INE/SE/504/2025, INE/SE/505/2025, INE/SE/506/2025, INE/SE/510/2025, 
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INE/SE/512/2025 e INE/SE/513/2025 dirigidos a las personas titulares de los poderes Ejecutivo 
y Judicial, a los presidentes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado 
de la República, los nombres de quienes declinaron a efecto de que estuvieran en posibilidad 
de remitir al INE las sustituciones correspondientes atendiendo los criterios constitucional y 
legal de paridad de género, así como a lo que dispone el Considerando CUARTO, “sustitución 
de candidaturas”, a que se refiere el Acuerdo INE/CG65/2025; para conocimiento también se 
enteró a la secretaría de gobernación del gobierno de la República. De ello, dos requerimientos 
fueron atendidos por la titular del Poder Judicial, Ministra Doctora Norma Lucía Piña Hernández. 
Sin embargo, las respuestas no tuvieron efecto alguno en los listados de postulación de 
candidaturas. 

XLII Conclusión del término para la recepción de comparecencias y/o escritos recibidos de la 
ciudadanía en la oficialía de partes común y en la Dirección de Oficialía electoral del INE. 
Consta en el Acta de la Oficialía Electoral INE/DS/OE/CIRC/82/2025 que siendo las 23:56 horas 
del 28 de marzo de 2025 concluyó el periodo por el que esta autoridad electoral recibió, analizó 
y, en su caso, dio trámite a las peticiones y/o promociones de las personas candidatas de este 
proceso electoral extraordinario del PJF. Al respecto, del 29 de enero al 28 de marzo, ambas 
fechas de 2025, el INE recibió en total 1,663 documentos cuyo contenido se vincula con un 
sinnúmero de peticiones, consideraciones o actos relacionados con dicho proceso. 

 De entre las acciones emprendidas para alcanzar la finalidad de conformar listados de 
postulación de candidaturas ciertos y fidedignos, los órganos centrales y desconcentrados del 
INE implementaron operativos de búsqueda y llamado de las personas postuladas a efecto de 
que entregaran lo necesario para que su postulación se encontrara completa, es decir, sin 
faltante de datos e información para darle continuidad y viabilidad a los siguientes 
procedimientos electorales. De manera que los órganos desconcentrados del país, y los 
centrales, trabajaron días enteros para recibir de la ciudadanía los datos que decidieron aportar, 
todo ello para arribar a la conformación de listados de postulación de candidaturas dotados de 
certeza. 

XLIII Sentencia emitida en el SUP-JE-17/2025. En fecha 02 de abril de 2025, la Sala Superior del 
TEPJF, confirmó el acuerdo INE/CG210/2025, emitido por el Consejo General del INE, tomando 
así firmeza, tanto los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, 
de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del proceso  
PEEPJF 2024-2025, así como el diseño y la impresión de la documentación electoral 
correspondiente. 

XLIV Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia. En sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 24 de abril de 2025, a través del acuerdo INE/CG382/2025, se 
aprobó el procedimiento a seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el 
PEEPJF 2024-2025, no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

XLV Sistema de cómputos distritales. El 9 de mayo de 2025, la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, aprobó mediante acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, la información que arrojará el 
sistema de cómputos, así como las pantallas que se proyectarán al público en general, en 
atención al artículo 384, numeral 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

XLVI Respuesta a Presidencias de las Mesas Directivas de las Cámaras de Senadores y 
Diputados. En fecha 08 de mayo del 2025, este Consejo emitió el Acuerdo INE/CG392/2025, 
por el que se dio respuesta a las Presidencias de las Mesas Directivas de las Cámara de 
Senadores y Senadoras y Diputados y Diputadas del Congreso de la Unión, en relación con la 
solicitud de cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del 
Poder Judicial de la Federación en el PEEPJF 2024-2025. 

XLVII Atención a consultas sobre los dos momentos para revisar los requisitos de elegibilidad 
respecto de las candidaturas en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025. Con fechas 08 y 22 de mayo de 2025, este Consejo General resolvió 
diversas consultas relacionadas con la cancelación de diversas candidaturas en el referido 
proceso electivo, derivado de la probable falta del cumplimiento de requisitos de elegibilidad, en 
las que se precisaron los dos momentos para la revisión de dichos requisitos, siendo estas las 
siguientes: 
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 Mediante Acuerdo INE/CG399/2025, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Expediente 
SUP-JDC-1852/2025, por el que se da respuesta a la consulta planteada por Ricardo 
Alejandro Vázquez Álvarez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG410/2025, se emitió respuesta al escrito de consulta suscrito 
por María del Rosario Padilla Núñez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG504/2025, se emitió respuesta a la consulta planteada por 
Bryan Carl Lebaron Jones y Adrian Dayer Lebaron Soto. 

XLVIII Jornada electoral. Con fecha 01 de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral, para la 
elección de diversos cargos, entre ellos, el de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

XLIX Cómputos distritales. Con fecha 01 de junio de 2025, en punto de las 18:00 horas, dio inicio la 
sesión permanente de cómputos distritales para la elección de diversos cargos, entre ellos, el 
de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

L Presentación de informe de posibles hallazgos con perspectiva de género. Con fecha 05 
de junio de 2025, en sesión extraordinaria de este Consejo General, fue presentado el Informe 
de 18 posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información, en términos de lo instruido por este órgano, mediante el Acuerdo INE/CG382/2025, 
en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

LI Escrito de señalamientos de supuestas situaciones jurídicas diversas. Se recibió 1 escrito 
relacionado con una candidatura a Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, por 
supuestas conductas negligentes. 

LII Solicitud de sumatoria total de votos y listados definitivos. Mediante oficio 
INE/DEAJ/13075/2025 de fecha 11 de junio de 2025, fue solicitado a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la sumatoria total de votos de la elección, así como los listados 
definitivos de candidaturas que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

LIII Cómputos de entidad federativa. Con fecha 12 de junio de 2025, dio inicio el proceso de 
cómputo de la votación obtenida en los 32 Consejos Locales de este Instituto, los cuales, su 
orden atendería primeramente por Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y posteriormente, el de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

LIV Anteproyecto de resolución al tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 
14 de junio de 2025, fue presentado ante la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación el Anteproyecto de resolución formulado en atención a los resultados del informe 
de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado referido en el antecedente que 
antecede, una vez realizada la verificación correspondiente, y tomando en consideración la 
información que con fecha posterior al corte del citado informe se presentó. 

LV Resolución emitida tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 15 de junio 
de 2025, fue presentado ante Consejo General el proyecto de resolución descrito en el 
antecedente anterior. 

LVI Resultados de los cómputos finales realizado por la DEOE. Mediante correo electrónico 
recibido el 15 de junio de 2025 a las 11:45 horas, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral remitió a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, el total de los cómputos 
nacionales, total de los cómputos inviables, el resultado de restar los cómputos inviables al total 
de los cómputos nacionales, así como los listados definitivos de candidaturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 

1 Este Consejo General es competente para emitir la sumatoria nacional de la elección de personas 
magistradas y realizar la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de votos, en 
forma paritaria, y que ocuparan los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, de conformidad con los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504,  
numeral 1, fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2, y 533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, 
inciso y) del RIINE; en correlación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación. 
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Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son concurrentes. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c), d), e), f) y h) de la LGIPE establece 
como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

3. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos Centrales 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

4. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, diez 
consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, las 
personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

 No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

 Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las sesiones 
extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos relacionados con los 
procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho 
de voz. 

5. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2 y 533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE; y el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder 
Judicial de la Federación, mencionan, entre otras atribuciones las de aprobar y expedir los 
reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución; emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025 y para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales federales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género; aprobar los lineamientos o 
acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección; 
realizar los cómputos de la elección; realizar la sumatoria por tipo de elección, una vez que se 
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hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio de 
los Consejos Locales; realizar la sumatoria final y asignar los cargos por materia de especialización 
entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de 
género, y publicar los resultados de la elección; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la LEGIPE o en otra legislación 
aplicable. 

De la elección de los cargos del Tribunal de Disciplina Judicial. 

6. El artículo 96 de la CPEUM, dispone que las Magistradas y Magistrados del TDJ, entre otros, serán 
elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones 
federales ordinarias del año que corresponda. 

7. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán la totalidad de los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones 
estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

b) Para Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres 
mujeres y hasta dos hombres; 

De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 5 candidaturas para el Magistradas y 
Magistrados del TDJ. 

De la aplicación del principio constitucional de paridad de género 

8. En el ámbito nacional, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación para todas las autoridades de garantizar el goce y ejercicio más amplio de 
los derechos reconocidos tanto en la norma constitucional como en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte. 

9. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 
teniendo la calidad que establezca la ley. 

10. El artículo 3, numeral 1, inciso d) bis de la LGIPE, establece que la paridad de género es la 
igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% 
hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por 
designación. 

11. Paralelo a lo anterior, el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, señala que la etapa de asignación de 
cargos inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración 
de validez respectiva. 

En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, la totalidad de los cargos de 
Magistradas y Magistrados del TDJ, es decir 5 integrantes de dicho Tribunal, por lo que las boletas 
electorales deberán garantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección, 
pudiendo elegir hasta 3 mujeres y hasta 2 hombres. 

12. En ese tenor, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se establecieron 
esquemas para la asignación de candidaturas en consonancia con el principio constitucional de 
paridad de género. 

En dicho Acuerdo, de manera específica para los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, se 
estableció el siguiente criterio: 

a) Una vez obtenidos los resultados de la votación, se deberán conformar dos listas, una de 
mujeres y otra de hombres, ordenadas de manera descendente conforme al número de votos 
obtenidos. 
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b) Posteriormente, se realizará la asignación alternando entre cada una de las listas, empezando 
por la de mujeres, hasta cubrir los 3 cargos de Magistradas y 2 cargos de Magistrados. Es 
decir, se asignarán los cargos vacantes a las primeras 3 mujeres con mayor número de votos 
del primer listado, y a los primeros 2 hombres con mayor número de votos del segundo 
listado. 

De los requisitos de elegibilidad 

13. A manera de preámbulo, convine precisar que el artículo 37, inciso C) de la CPEUM, la ciudadanía 
mexicana se pierde en los siguientes casos: 

I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 

II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, 
sin permiso del Ejecutivo Federal; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en 
cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

14. Es de señalar que el artículo 38 de la CPEUM, dispone que los derechos o prerrogativas de la 
ciudadanía mexicana se suspenden por las siguientes razones: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que 
impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan 
las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

Lo anterior es relevante, tomando en consideración que, para el actual proceso electivo, dichos 
requisitos son vigentes para las candidaturas que puedan ser susceptibles de asignación de cargo 
por haber obtenido mayoría de votos, o bien, derivado de ajustes resultado de la aplicación del 
principio constitucional de paridad. Sin pasar por desapercibido, que las candidaturas deberán 
cumplir adicionalmente con los requisitos dispuestos por el Poder Reformador de la Constitución. 
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15. El artículo 100 de la CPEUM dispone que, para ser electa Magistrada o Magistrado del TDJ, se 
necesita cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 95 de dicha Carta Magna, siendo 
estos los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

II. Se deroga 

III. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido 
legalmente, un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su 
equivalente y de nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el 
cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, y práctica 
profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de 
la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 
año previo al día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución. 

16. El referido artículo 100, también dispone que quienes integren el TDJ, deberán ser personas que se 
hayan distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades. 

17. Adicionalmente, el artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece 
que para ser Magistrada o Magistrado del TDJ, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Poseer al día de la publicación señalada en la fracción I del artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, título profesional de licenciado o 
licenciada en derecho expedido legalmente, un promedio general de calificación de 
cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o su equivalente en las 
materias de la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, relacionadas con el 
cargo de Magistrada o Magistrado según determine el Comité de Evaluación en términos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones 
aplicables; y práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la 
actividad jurídica; 

II. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en el artículo 96, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

III. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de la República, 
Senador o Senadora, Diputado o Diputada Federal ni Titular del Poder Ejecutivo en 
alguna entidad federativa, durante el año previo al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

IV. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial serán elegidos de 
manera libre, directa y secreta por la ciudadanía a nivel nacional el día que se realicen 
las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

18. De conformidad a lo previsto por el Acuerdo INE/CG382/2025, se consideró trascendental emitir un 
procedimiento que permita revisar que las personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al 
ser un requisito de elegibilidad exigible para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer 
un cargo público, respetando la naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así 
como también que no se ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 
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Dicho Acuerdo contempló que efecto de determinar si las personas candidatas a juzgadoras se 
encuentran en alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, el Instituto 
deberá distinguir dos hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron las 
sentencias, a saber: 

1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las Mujeres en 
razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como persona 
deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas sentencias que se 
encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado, es decir, a 
partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la documentación. 

2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las sentencias 
que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, derivado de lo 
preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1,  
inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

3. Esto es así, pues se toma en consideración la entrada en vigor de la aprobación de la reforma 
en dos mil veinte, a partir de la cual, se emitieron los “Lineamientos para que los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”, 
en los que se incluyó originalmente, en su artículo 32, el criterio denominado “3 de 3 contra la 
violencia”, que estableció que los sujetos obligados debían solicitar a las y los aspirantes a 
una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
estableciera que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

o No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Siendo que con la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, se elevaron a rango 
constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, sino que 
además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

19. Por su parte, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su “punto III, Verificación de requisitos de 
elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección” señala que de conformidad, con el artículo 498, numeral 1, 
inciso f) de la LGIPE se establece que para el proceso de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación comprende entre otras etapas, la entrega de Constancias de 
Mayoría y Declaración de Validez de la elección. 

El numeral 7 de ese artículo, señala que la mencionada etapa inicia al resolverse el último de los 
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o 
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar la Sala Superior 
del Tribunal Electoral o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. Entonces, la revisión de requisitos de elegibilidad debe realizarse 
previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez. Y únicamente, para 
los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una constancia de mayoría. 
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Esto es así, toda vez que, al condicionar la revisión hasta esa etapa del proceso electoral, evita una 
examinación innecesaria o prematura sobre aquellas candidaturas que no alcanzaron el umbral de 
votación requerido para una posible asignación del cargo. 

Asimismo, dicho acuerdo, específicamente en su apartado IV, señaló que a pesar de que en la 
etapa de preparación de la elección del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no es viable emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, por lo que el Consejo General, estimó 
pertinente establecer que a partir de la aprobación del referido acuerdo y hasta un día antes de que 
se realice la asignación de cargos del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, sería posible recibir información por parte de cualquier persona, que guarde 
relación con el incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas del 
referido proceso electivo. 

Estas reglas prevén que, una vez concluida la sumatoria nacional de resultados y con base en los 
listados de candidaturas con mayor votación, se realice un análisis de elegibilidad respecto de 
aquellas personas que podrían ser asignadas a los cargos en disputa. Esta revisión no contraviene 
el principio de definitividad de las etapas del proceso electoral, toda vez que no implica la 
reapertura del procedimiento de registro de candidaturas, ni la modificación de actos firmes, sino 
que obedece a una etapa distinta y posterior, vinculada a la función constitucional del INE de 
declarar la validez de las elecciones, asignar los cargos y expedir las constancias de mayoría, 
conforme a lo previsto en el artículo Segundo Transitorio, párrafo noveno del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del 
PJF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, así como en los 
artículos 533, 534 y 535 de la LGIPE. 

Lo anterior responde, además, a la circunstancia excepcional de que el Instituto no fue responsable 
del procedimiento de verificación de requisitos al momento del registro, dado que dicha atribución 
fue ejercida por los comités de evaluación de los Poderes Públicos. En ese contexto, el INE tiene la 
obligación jurídica de verificar, previo a la asignación de cargos, que las personas candidatas que 
hayan obtenido la mayoría de los votos cumplan con los requisitos constitucionales y legales de 
elegibilidad, a efecto de garantizar que no se incurra en la designación de personas inelegibles. Por 
tanto, el análisis técnico-jurídico previsto es indispensable para asegurar la legalidad y certeza de 
los actos que concluyen el proceso electoral. 

Tal precisión toma especial relevancia a la luz de lo resuelto por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JE-171/2025 y acumulados, en el cual se reconoció expresamente la facultad del 
Instituto para verificar los requisitos de elegibilidad en un segundo momento del proceso electoral, 
siempre que dicha verificación esté sujeta a parámetros objetivos y verificables que garanticen el 
principio de legalidad y certeza. 

Asimismo, en la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1852/2025, la Sala Superior del 
TEPJF vinculó directamente al este Consejo General del INE para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, analizara de fondo una solicitud relacionada con la inelegibilidad de una candidatura, 
estableciendo con claridad que dicha revisión puede realizarse incluso después del registro, previo 
a la declaración de validez. En cumplimiento a esa resolución, el Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG399/2025, en el que se estableció de manera explícita que este Instituto podrá, en 
su momento, realizar la verificación del cumplimiento de requisitos de elegibilidad de las personas 
que pudieran resultar electas, antes de emitir la declaratoria de validez y entregar las constancias 
de mayoría. 

Dicho acuerdo subraya que este análisis posterior se encuentra sustentado en la Jurisprudencia 
11/97 del TEPJF, la cual permite que los requisitos de elegibilidad se analicen también en la etapa 
final del proceso electoral, sin contravenir la definitividad de los actos previos. 1 

En ese sentido, con base en los precedentes mencionados, debe entenderse que el INE no solo 
tiene la facultad, sino el deber constitucional de revisar la elegibilidad de la totalidad de las 
personas candidatas que hayan obtenido la mayor votación, antes de asignarles un cargo y expedir 
las constancias respectivas. La revisión prevista para la totalidad de posibles candidaturas 
ganadoras no es discrecional, ni excepcional, sino parte estructural de las etapas previstas en la 
LGIPE y en el mandato constitucional, orientada a salvaguardar los principios de legalidad, certeza, 
idoneidad y confianza ciudadana en los resultados del PEEPJF 2024–2025. 

                                                 
1 https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2011-97.pdf 
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Dicha facultad ha sido reiterada en las siguientes sentencias: 

1. Sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 2025, en el expediente del 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano  
SUP-JDC-1950/2025, en la que -en lo conducente- se señala lo siguiente: 

… 

(38) Los requisitos de elegibilidad están relacionados con la posibilidad real y jurídica de 
que la ciudadanía, en ejercicio del derecho a ser votada, esté en aptitud de asumir un 
cargo de elección popular para el cual ha sido propuesta, al satisfacer las cuestiones 
previstas legalmente. Es decir, deben de reunir los requisitos indispensables para 
participar en la contienda electoral con alguna candidatura y, en su oportunidad, 
desempeñar el cargo. 

(39) Ahora bien, por otro lado, esta Sala Superior ha sostenido que existen dos 
momentos en que se puede cuestionar la elegibilidad de una persona. La primera, al 
momento del registro de la candidatura y, la segunda, al momento de la calificación de la 
elección. 

(40) Trasladando, con sus matices, estos criterios para el caso de la elección judicial, 
resulta válido afirmar que estos dos momentos de verificación de dichos requisitos se 
dan de la siguiente manera: 

- Primer momento: en la etapa de postulación de candidaturas ante los comités de 
evaluación; 

- Segundo momento: en la etapa de asignación y/o calificación y declaración de 
validez. 

(41) Respecto del segundo momento, se considera que, con base en el marco 
normativo, el INE es la autoridad encargada de verificar los requisitos de elegibilidad, 
dado que estos estaban vigentes previo al inicio del proceso electoral extraordinario. 

(42) De esta forma, el INE debe revisarlos al momento de declarar la validez de la 
elección y la entrega de constancia de mayoría a la candidatura que hubiera obtenido el 
triunfo, de conformidad con los artículos 312 y 321 aplicados de manera supletoria por 
disposición del diverso 496, todos de la Ley General de Procedimientos Electoral. 

(43) Del marco normativo referido, se desprende que al INE le corresponde la asignación 
y/o calificación de la elección, lo que implica necesariamente la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

(44) En ese sentido, es hasta en la etapa de asignación y/o calificación de la elección, 
en que el INE deberá revisar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y, en su 
caso, en el que se puede determinar la inelegibilidad de una candidatura, lo que trae 
aparejado la negativa de entrega de la constancia de mayoría. Además, como se 
señalará más adelante, la ciudadanía está en posibilidad de remitir escritos al INE con la 
información que estime pertinente a fin de que dicho Instituto tenga los insumos 
necesarios para pronunciarse respecto de la elegibilidad de las candidaturas ganadoras. 

… 

(59) Además, también cabe señalar que sí existen mecanismos para que la ciudadanía 
proporcione información al INE respecto del incumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad. En efecto, el acuerdo INE/CG392/2025 implementó un mecanismo para que 
la ciudadanía pueda remitir información que guarde relación con el incumplimiento de 
algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas. Dicha información será 
utilizada por el Instituto al momento de verificar los requisitos de elegibilidad de las 
candidaturas ganadoras. 

2. Sentencia dictada el 23 de abril de 2025, por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 2025, 
en el expediente del Juicio Electoral SUP-JE-153/2025 en la que se desechó de plano la 
demanda en la que la actora sostenía que Gabriela Guadalupe Valencia Luévano, candidata al 
cargo de Magistrada del Tribunal Colegiado en Materia Mixta en el Octavo Circuito en Coahuila, 
debía ser declarada inelegible, porque el 9 de abril de 2025, el Senado de la República la designó 
como magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila, en virtud de que el supuesto de 
presunta inelegibilidad que sustenta la pretensión de la actora dejó de existir derivado de su 
declinación de su participación y no existe materia sobre la cual pronunciarse. 
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3. Sentencia dictada el 2 de abril de 2025 por la Sala Superior del TEPJF en el expediente del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-AG-77/2025 y 
acumulados SUP-JDC-1755/2025 y SUP-AG-80/2025, en la que se determinaron improcedentes 
las demandas en las que se alegó que candidatas a magistraturas de circuito y a juezas de 
distrito no cumplían con requisitos de elegibilidad, porque la pretensión de las personas 
promoventes es inalcanzable por que los listados controvertidos se generaron a partir de 
información derivada de etapas ya concluidas de las que no es posible retrotraer sus efectos, de 
modo que la selección de candidaturas se ha consumado de modo irreparable. 

De la sumatoria de cómputos y la asignación de candidaturas 

20. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, dispone que el Instituto efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las 
impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

21. De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la 
observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

22. El artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la misma, el 
proceso de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende 
entre otras, la etapa de cómputos y sumatoria. 

23. Así, el artículo 498, numeral 5, de la LGIPE, dispone que la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 

24. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los efectos de 
esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá entre otros, la 
etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

25. El artículo 531 de la LGIPE, prevé que Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. 

26. El artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen que, concluidos los cómputos de cada 
elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. Siendo que una 
vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, 
con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán a este Consejo General para que proceda a 
realizar la sumatoria por tipo de elección. 

27. Es de resaltar que en subnumeral “1.1 Conclusión de los cómputos distritales” del numeral  
“1. Acciones Previas” del inciso D. Cómputos Nacionales de los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal  
y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
se prevé que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de Circunscripción 
Plurinominal, las Presidencias de los Consejos Locales remitirán los expedientes digitales de las 
seis elecciones al Consejo General. 
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28. Así, en el numeral “2. Cómputos Nacionales” del referido inciso D de los Lineamientos citados, se 
estableció que el cómputo nacional de las elecciones se determinará a partir de los resultados 
obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su caso, 
los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir de 
la información contenida en el Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025. 

El proyecto de asignación de cargos a las candidaturas ganadoras, atendiendo los criterios de 
paridad, se presentará a este Consejo General por las áreas competentes, de forma previa a la 
sesión para realizar los cómputos nacionales. 

El 15 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, el CG sesionará para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para, entre otros, los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

Los cómputos nacionales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La Secretaría del Consejo General informará a este órgano colegiado sobre la conclusión de las 
sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales. 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

c) Conforme la votación obtenida, se pondrá a consideración del CG lo siguiente: 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo 
nacional, se declara la validez de la elección de Magistradas y Magistrados del TDJ, y se 
asignan las constancias de mayoría a las candidaturas que obtuvieron el mayor número de 
votos. 

c) Se entregarán las Constancias de Mayoría a las candidaturas ganadoras. 

Tercero. Del procedimiento para los cómputos en el PEEPJF 2024-2025 

De las generalidades del proceso de cómputos 

29. Con el objetivo de implementar el PEEPJF 2024-2025, se establecieron los elementos necesarios 
para definir el marco de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral, y en particular a la 
revisión y análisis de alternativas para la armonización de la geografía que utiliza el Poder Judicial 
Federal y el Marco Geográfico Electoral que utiliza el Instituto en la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Procesos Electorales Locales para la elección de cargos. 

30. En este sentido, dentro de las acciones que realizó este Instituto para la correcta organización del 
PEEPJF 2024-2025, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral a fin de poder 
determinar el ámbito territorial en que se distribuirá a la ciudadanía para su participación en las 
elecciones extraordinarias del domingo 1° de junio de 2025, buscando en todo momento que la 
ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de 
garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

31. En ese sentido, con fecha 21 de noviembre de 2024, este Consejo General emitió en sesión 
extraordinaria el acuerdo por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, referente a la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación. 

32. No se soslaya que posteriormente al Acuerdo INE/CG2362/2024, el Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG62/2025, mediante el cual, actualizó la conformación de los distritos judiciales en 
que se dividen los Circuitos Judiciales de los Estados de México, Jalisco, Morelos y Tamaulipas, 
para obtener un mayor equilibrio de electores al interior de esas unidades geográficas. 

Dichas precisiones resultaron relevantes para que los órganos delegaciones y subdelegacionales 
contaran con certeza respecto al marco geográfico que sería utilizado para la organización del 
PEEPJF 2024-2025, así como todos los trabajos que derivaran de este. 

33. En ese mismo sentido, en el contexto del PEEPJF 2024-2025, y de conformidad con las facultades 
propias de este Instituto mandatadas en la LGIPE, el Consejo General determinó, mediante el 
Acuerdo INE/CG2240/2024, las directrices para la integración de los Consejos Locales para dicho 
proceso, ratificando aquellas que fueron designadas para el proceso anterior de 2023-2024, a 
través del Acuerdo INE/CG540/2023. 
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34. En ese sentido, se estableció que la instalación de los Consejos Locales debía de efectuarse a más 
tardar el 16 de noviembre de 2024. No obstante, cumplir con lo anterior resultó material y 
jurídicamente imposible, dado que la reforma constitucional en materia judicial, de la cual emana el 
proceso electoral en comento, se encontraba en litis en sede judicial, escenario que desembocó en 
innumerables resoluciones provisionales y definitivas dictadas por juzgadores de distrito, que 
ordenaban, entre otras cuestiones, la suspensión de las actividades relacionada con el proceso 
electoral. En consecuencia, este Instituto paralizó la organización del proceso electoral hasta en 
tanto existiera un mandato judicial que ordenara lo contrario. 

35. En obediencia a los mandatos judiciales emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF 
(SUP-AG-632/2024 Y SUP-AG 760/2024 Y SUP-AG- 764/2024 ACUMULADOS), este Instituto 
estuvo en aptitudes de dar continuidad al proceso electoral vigente. 

36. Las resoluciones antes citadas disponían que era constitucionalmente inviable detener la 
implementación de los procedimientos electorales a cargo de las autoridades electorales, puesto el 
mandado constitucional les imponía la atribución de ejecutarlo. Asimismo, la Sala enfatizó que 
ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir 
las actividades inherentes al proceso electivo señalado. 

37. Al umbral de lo anterior, este Consejo General aprobó diversas disposiciones relacionadas con 
dicho proceso, destacando la aprobación del Acuerdo INE/CG2360/2024, por el que determinó la 
fecha de instalación de los Consejos Locales y Distritales de este Instituto para el PEEPJF  
2024-2025, quedando de la siguiente manera: 

Instalación de los Consejos Locales, 2 de diciembre de 2024. 

Instalación de los Consejos Distritales, 16 de diciembre de 2024. 

38. En adición a lo anterior, el acuerdo INE/CG2360/2024 dispuso que los Consejos Locales en las 
sesiones de las instalaciones correspondientes debían de generar las acciones necesarias para 
garantizar la integración de los Consejos Distritales y, en caso de registrarse vacancias, se tenía 
que convocar a la consejería suplente de la fórmula que corresponda para que rindiera protesta al 
cargo vacante. 

39. Ahora bien, si se daba el supuesto de que, las vacantes de las consejerías suplentes de los 
Consejos Distritales eran mayor al cincuenta por ciento del total de consejerías con esa calidad, o 
si durante el proceso se daba una vacante adicional, en el acuerdo se suscribió que el Consejo 
Local debía seguir el siguiente procedimiento: 

40. Los cargos vacantes de Consejeras y Consejeros Electorales propietarios de los Consejos 
Distritales del Instituto Nacional Electoral que se hubiesen generado durante el PEF 2023-2024 y 
posterior a éste, serán ocupados por las consejerías suplentes de la fórmula que corresponda. En 
caso de encontrarse vacante la fórmula completa, deberá ocuparse la consejería propietaria 
conforme el procedimiento señalado en el numeral 15 del presente Acuerdo. 

41. En caso de existir vacantes de consejerías distritales suplentes, el Consejo Local respectivo emitirá 
a más tardar en el mes de marzo de 2025 la convocatoria correspondiente para la ocupación de 
dichos cargos, observando el procedimiento establecido mediante el Acuerdo INE/CG295/2023, en 
lo que aplique para esta elección. 

42. Sin menoscabo de lo anterior, en la sesión de instalación que celebre el Consejo Local en el mes 
de diciembre de 2024, deberá aprobar el Acuerdo por el que se designa o ratifica, según 
corresponda, a las Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral para el PEEPJF 2024-2025 y los extraordinarios que, en su caso, se deriven del 
mismo. 

43. Así, una vez que se determinaron las fechas de las instalaciones de los Consejos Locales, el 
Consejo General del Instituto, el 13 de diciembre de 2024, a través del Acuerdo INE/CG2469/2024, 
determinó la instalación de 43 oficinas municipales distribuidos en 17 entidades federativas y 32 
distritos electorales federales, para el PEEPJF 2024-2025. 

44. Al respecto, debe recordarse que la normatividad aplicable en la materia permite al INE contar con 
oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva determine su instalación, durante cualquier proceso electoral Federal o Local. Con el fin 
de ejercer de manera integral sus funciones y considerando la necesidad de contar con órganos 
que operen las actividades previas, durante y posteriores a la Jornada Electoral en zonas o 
localidades que se encuentran alejadas de la sede distrital y con una vasta extensión territorial. 



136 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

45. En ese sentido, el papel de la DEOE para que este Consejo aprobara la instalación de referidas 
oficinas resultó crucial, puesto que, en coadyuvancia con la Secretaría Ejecutiva, realizó el estudio 
de viabilidad de sus instalaciones. 

46. En el caso en concreto del PEEPJF 2024-2025, con base en el análisis de la DEOE sobre la 
necesidad y viabilidad de instalación de las oficinas municipales para el Proceso Electoral  
2023-2024, el Consejo General del Instituto determinó reinstalar las oficinas municipales aprobadas 
para ese proceso. Lo anterior en concordancia con el artículo 11, numeral 2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que permite la reinstalación de las oficinas municipales 
aprobadas en el proceso federales inmediato anterior. 

47. En ese tenor, una vez llevada a cabo la conformación de los Consejos Locales, Distritales, y en su 
cao, Municipales, cuya labor es toral para desahogar a buen puerto los cómputos que deriven del 
PEEPJF 2024-2025, conviene precisar que, en el marco del PEEPJF 2024-2025, este Consejo 
General estableció el marco aplicables de conformidad con los mandatos Constitucional y legal, así 
como la reglamentación y acuerdos emitidos, que debieron observarse desde la generación de 
resultados distritales por ámbito electivo hasta la emisión de la declaración formal de validez de las 
elecciones y la entrega de constancias mayoría. 

48. Al respecto, una vez integrados los órganos desconcentrados de este Instituto para el PEEPJF 
2024-2025 fueron previstas las directrices y los procedimientos técnico-operativos aplicables para 
el desarrollo, ejecución y coordinación que garantice el correcto funcionamiento de las actividades 
relacionadas con la generación de resultados de los cómputos, la definición y asignación de cargos 
jurisdiccionales. 

Respecto a las funciones de las áreas del Instituto en los cómputos 

49. Acorde al ámbito competencial de cada una de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas que 
intervinieron en la generación de los resultados de los cómputos de la elección de los diversos 
cargos del PJF, así como en la definición y asignación de las personas electas, la declaración de 
validez de las elecciones, la emisión y entrega de las constancias de mayoría, en el marco del 
PEEPJF 2024-2025. Se precisa lo siguiente: 

De los cómputos 

50. El Consejo General del INE estableció las disposiciones relativas a la generación de los resultados 
distritales correspondientes a los seis cargos de elección del Poder Judicial de la Federación, 
mismos que consisten en la sumatoria de los votos asentados en las Actas de Cómputo Distrital de 
las casillas seccionales, así como, en su caso, los correspondientes a la modalidad de Voto 
Anticipado. 

51. En ese contexto, es relevante precisar que este Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG210/2025, determinó la aprobación de los Lineamientos para la preparación y desarrollo de 
los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales 
del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

52. En ese tenor, en los referidos lineamientos se establecieron directrices generales para realizar la 
suma de los resultados obtenidos de cada una de las elecciones durante los cómputos distritales, 
de entidad federativa, de circunscripción y nacionales que, en lo posible, armonizan sus 
procedimientos con las disposiciones para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
federales contenidas en la LGIPE y el Reglamento de Elecciones. 

De los cómputos distritales 

53. En ese sentido, respecto a los cómputos distritales, el proceso de planeación para el desarrollo de 
estos inició en el mes de marzo del año de la elección, y tuvo el objetivo primordial de prever todos 
los recursos necesarios en las sedes de los Consejos Distritales del Instituto para el desarrollo del 
escrutinio y cómputo de votos emitidos en las casillas seccionales. 

54. Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario en el 
que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de Trabajo con 
ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al menos, 25 
personas, sumando un total de 125 participantes. 

55. El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema en 
caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión de 
cómputos distritales. 
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56. En ese tenor, para la instalación de un GT se consideró el siguiente personal: 

1. Presidencia del GT (MSPEN) 

2. Consejería Electoral 

3. 8 a 10 PEyC, integrados por una pareja de personas: una Auxiliar de Escrutinio y una 
Auxiliar de Captura y Verificación 

4. 3 Auxiliares de Traslado 

5. 3 Auxiliares de Documentación 

6. Un Auxiliar de Control 

57. La determinación del personal que participaría durante los cómputos distritales del  
PEEPJF 2024-2025, se realizó conforme la siguiente distribución: 

a) Para el inicio de la sesión de cómputos, el 1 de junio de 2025, se previó necesario la 
presencia en el Pleno de 3 de las consejerías que integran el Consejo Distrital, así como de 
su Presidencia y Secretaría, además de al menos, 3 personas auxiliares, una de Traslado, 
una de Documentación y una de Captura y Verificación, para llevar a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos mediante la modalidad del Voto Anticipado. 

b) Para los GT de Trabajo que se integraron los días 1 y 2 de junio de 2025, se requirió la 
presencia del siguiente personal, en virtud de que cada grupo tendrá 10 Puntos de Escrutinio 
y Cómputo bajo su coordinación: 

1 3 consejerías electorales. 

2. 3 MSPEN 

3. 30 Auxiliares de Escrutinio 

4. 30 Auxiliares de Captura y Verificación 

5. 6 Auxiliares de Traslado 

6. 6 Auxiliares de Documentación 

7. 3 Auxiliares de Control 

58. Este escenario obedeció a la necesidad de iniciar con los cómputos distritales el día de la elección 
de forma paralela al desarrollo de la recepción de paquetes electorales en la sede del consejo y al 
seguimiento de los mecanismos de recolección en curso por parte de quienes integran el Consejo 
Distrital. 

59. Durante el cómputo de la primera elección, conforme se disponga de más personal de apoyo en la 
sede del Consejo Distrital, se podría incrementar el personal para funciones de Auxiliar de Traslado 
y Auxiliar de Documentación. 

60. En virtud de que resultaba indispensable la participación de MSPEN y consejerías electorales 
distritales para la integración de GT, a fin de permitir un avance sustantivo en el desarrollo de los 
cómputos distritales, durante la noche de la jornada electoral y en el día siguiente, será necesario 
que la mitad de las consejerías propietarias y MSPEN de la JDE iniciaran los trabajos de escrutinio 
y cómputo en los GT con un mayor número de PEyC bajo su responsabilidad. 

61. Por lo anterior, una vez concluido el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la Presidencia del 
Consejo Distrital permitiría que 3 consejerías distritales y 3 MSPEN tomaran un receso de 8 horas, 
a fin de que, a su término, permitieran la rotación de las consejerías y MSPEN que permanezcan 
en los GT. El número de GT y PEyC se mantendría a lo largo del 2 de junio de 2025, a fin de 
permitir el descanso de los integrantes del Consejo Distrital que sean relevados, sin interrumpir los 
cómputos hasta las 21 horas de ese día, o antes, en caso de concluir con la elección computada. 

62. En ese tenor, a partir del martes 3 de junio de 2025 se dispuso del siguiente personal para atender 
los Grupos de Trabajo, que ahora se integrarían de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno: 

1. 5 consejerías electorales 

2. 5 MSPEN 

3. 40 Auxiliares de Escrutinio 

4. 40 Auxiliares de Captura y Verificación 
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5. 15 Auxiliares de Traslado 

6. 15 Auxiliares de Documentación 

7. 5 Auxiliares de Control 

63. Además del personal asignado a los Grupo de Trabajo, también se consideraría la presencia del 
siguiente personal, para tareas de apoyo, seguimiento y coordinación del avance de los trabajos: 

1. Presidencia del CD 

2. Consejería Electoral 

3. Un Auxiliar de Seguimiento 

4. 7 Auxiliares Generales 

5. 5 Auxiliares de Bodega Electoral 

64. Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que dada la relevancia de los cómputos distritales, 
se consideró necesaria la participación de las seis consejerías distritales propietarias en las labores 
de coordinación y vigilancia. Al respecto, éstas podrían rotarse de actividades entre ellas, conforme 
lo acuerden con la Presidencia del CD de forma previa a la sesión de seguimiento a la Jornada 
Electoral. 

65. Para identificar los perfiles idóneos del personal auxiliar que participó en los cómputos distritales, 
fue necesario que las JDE consideraran las competencias operativas y técnicas, así como la 
experiencia en procesos electorales anteriores, en virtud de que debió garantizarse la certeza en el 
registro de resultados. 

66. Por lo tanto, la designación de personal administrativo y auxiliar de la JDE, así como de SE y CAE 
para desempeñar las funciones auxiliares durante la sesión de cómputos, se previó que en la 
sesión extraordinaria del domingo 1 de junio de 2025, durante el seguimiento al desarrollo de la 
Jornada Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital presentara a las y los integrantes del 
Consejo, para su aprobación el proyecto de Acuerdo para la designación de personal auxiliar 
adicional que apoyaría en las actividades relacionadas con los cómputos distritales y, en su caso, 
se aprobarían modificaciones a los Acuerdos aprobados en abril con las previsiones para el 
adecuado desarrollo de las actividades en los Grupos de Trabajo. 

67. Ahora bien, con el propósito de realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los cómputos 
distritales, las JLE implementaron una estrategia de supervisión y acompañamiento en la que se 
privilegiarán las visitas a las sedes distritales por parte de las y los Consejeros Electorales del CL, 
vocalías de la JLE, personal del SPEN y personal administrativo adscrito a las JLE. 

68. De manera que a fin de prever una posible ausencia de las personas que fungieran como 
Secretarias de los CD, o de las titulares de las VOE, VCEYEC, y VRFE distritales durante el 
desarrollo de los cómputos respectivos, los CLYD autorizaron mediante Acuerdo a todas las 
personas integrantes del SPEN adscritas a las juntas ejecutivas para que puedan participar en las 
sesiones de cómputos distritales, con el fin de que, de resultar necesario, sustituirían a la secretaría 
de algún Consejo o presidan un Grupo de Trabajo. Esta designación se aprobaría por los CLYD en 
las sesiones celebradas en el mes de abril de 2025. 

69. En ese sentido, conforme a lo establecido en los artículos 498, numeral 5 y 531, numeral 1 de la 
LGIPE, la sesión de cómputos distritales inició el día de la jornada electoral, a partir de los 
resultados que se obtengan en los CD de la votación recibida a través de la modalidad de Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, así como con el escrutinio y cómputo de los paquetes 
electorales que se recibieron en el CD. 

70. Acorde con lo señalado en el numeral 1 del artículo 395 del RE, las sesiones de cómputos 
distritales fueron públicas siempre que se guardara el debido respeto al recinto y el orden para el 
desarrollo de la sesión. En caso de no disponerse de espacios suficientes en la sede del CD, se 
privilegiaría la seguridad de la documentación electoral, por lo que se delimitarían los espacios 
destinados para personas observadoras. 

71. Adicionalmente, para garantizar la máxima publicidad, las Presidencias de los CD procuraron que 
las sesiones fueran transmitidas a través de internet, para consulta de la ciudadanía. La JLE 
correspondiente ofrecerá el apoyo necesario para garantizar que los CD cuenten con las 
herramientas o asesoría técnica para este fin. 
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72. En los CD se realizó el escrutinio y cómputo de votos de las seis elecciones del PJF, conforme el 
siguiente orden: 

a) Ministras y Ministros de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

73. En tal virtud, fue previsto que en punto de las 18:00 horas del domingo 1 de junio de 2025, la 
Presidencia del CD solicitaría a la Secretaría del Consejo que verifique la existencia de quórum 
legal. 

74. Para considerar la existencia de quórum para iniciar la sesión de cómputos distritales, deberían 
estar presentes la mayoría de las personas que integren el Pleno del Consejo, entre las que 
deberán encontrarse la Presidencia del Consejo y al menos tres de las y los consejeros distritales. 

75. Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todas las 
personas integrantes del Consejo y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, la 
Presidencia cuidaría que las y los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su derecho 
al uso de la palabra. 

76. Posteriormente, fue previsto que la Presidencia del CD explicara la definición de validez o nulidad 
de los votos a quienes integran el colegiado, conforme lo establecido en el artículo 529 de la 
LGIPE: 

1. Voto válido: Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona votante 
en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente identificable, 
con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas 
contenidas en una misma boleta. 

2. Voto nulo: Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no permita 
identificar el sentido de un voto. 

3. Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en las 
que el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al menos, un 
voto. 

4. Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para el 
registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para otorgarles su voto, 
siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de la boleta que permitan 
identificar con claridad la determinación de la persona electora y no rebasen el número 
máximo de marcas para candidaturas de un mismo género. 

77. De forma adicional a esta explicación, se informaría sobre la cantidad de registros válidos que 
puede emitir cada persona votante en una misma boleta, por tipo de elección. Para ello, fue 
necesario tener como referencia las particularidades de las boletas que se utilicen en el distrito para 
la elección de Magistraturas de Circuito Judicial, así como para la elección de Juezas y Jueces de 
Distrito, por Distrito Judicial Electoral. 

78. Al término de esta explicación, la Presidencia del CD ordenó la instalación de 3 GT con 10 PEyC 
cada uno, para iniciar el escrutinio y cómputo de votos de la elección de Ministras y Ministros de la 
SCJN, conforme se fueran recibiendo los paquetes electorales en la sede del CD. 

79. A la llegada de cada paquete, se ingresarían a la Bodega Electoral para registrar su recepción. Una 
vez verificado este registro, se distribuirían a los GT instalados. 

80. En ese tenor, fue previsto que en caso de concluirse los cómputos de una elección antes del plazo 
máximo establecido, debería iniciarse el cómputo de la siguiente elección durante la misma 
jornada, a fin de anticipar el término de la sesión. 

81. No obstante, los CD realizarían el escrutinio y cómputo de la votación recibida en cada casilla 
seccional atendiendo a los criterios de validez y nulidad establecidos en el artículo 529  
de la LGIPE. 
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82. De manera simultánea al escrutinio y cómputo de votos de la primera elección, una vez extraído el 
expediente de casilla seccional de los paquetes electorales, las personas Auxiliares de 
Documentación los entregarían a las personas Auxiliares Generales del GT que corresponda, 
quienes extraerían las AJE y realizarán el registro en el SCDPJF de los datos contenidos en éstas, 
para cada tipo de elección, conforme lo siguiente: 

1. Personas que votaron. 

2. Boletas sacadas de la urna. 

83. El resultado del cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el CD de los resultados 
registrados en las AEC de las casillas seccionales que se instalaron en un distrito electoral. 

84. El cómputo distrital se realizó incluyendo la suma de las AEC levantadas en el Pleno para la VA, 
así como de aquellas que se generaron durante el escrutinio y cómputo de votos en los GT. 

85. La Presidencia del CD instruiría a la Secretaría del Consejo para que consigne el hecho en el acta 
de la sesión de cómputos distritales. 

86. Conforme se establece en el artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, a la conclusión de los cómputos 
de cada elección, el CD emitió a cada candidatura una constancia de resultados parciales, la cual 
será una copia del acta de cómputo distrital correspondiente, en la que se registrarán los votos 
obtenidos en ese consejo. 

87. Adicionalmente, el avance en la integración de expedientes de cómputo distrital fue realizado de 
forma paralela al avance de los cómputos, de manera que, a la conclusión de la sesión, la 
Presidencia y Secretaría del CD se encuentren en posibilidad de realizar la remisión inmediata del 
expediente a cada una de las instancias competentes. 

De los cómputos de entidad federativa 

88. Los CL tomaron las previsiones necesarias para verificar los expedientes digitales del cómputo 
distrital de las elecciones integrados por los CD de la entidad. 

89. Una vez que se validaran las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el 
ámbito local, la Presidencia de los CL pondrían a disposición de las consejerías del CL una copia 
digital de las mismas. 

90. En ese sentido, fue previsto que el cómputo de Entidad Federativa de las elecciones de personas 
juzgadoras de los Distritos Judiciales Electorales y de los Circuitos Judiciales se determinaría a 
partir de la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de estas elecciones, 
conforme el Distrito Judicial Electoral que les corresponda. 

91. El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos distritales, los CL de cada entidad 
federativa sesionaron en punto de las 9:00 horas para realizar el cómputo de la votación obtenida 
para las elecciones del Circuito Judicial que corresponda. 

92. Así, entre otros aspectos, en este cómputo se tomará nota de los resultados que consten en las 
actas de cómputo distrital de cada elección, realizando la suma por Distrito Judicial Electoral al que 
correspondan. 

93. De manera que su orden de desarrollo sería de conformidad a lo siguiente: 

1. Ministras y Ministros de la SCJN 

2. Magistraturas del TDJ 

3. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

5. Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

94. La suma de esos resultados constituyó el cómputo de la votación total emitida en el Circuito Judicial 
correspondiente, por lo que generó el Acta de Cómputo de Entidad Federativa con los resultados 
de votación agregados a nivel de cada Distrito Judicial Electoral que integre el Circuito Judicial. 

Que, los Consejos Locales verificarán la integración progresiva de los expedientes digitales de los 
cómputos distritales y pondrán a disposición de las consejerías locales copia digital de los mismos, 
salvo en los casos de Magistraturas de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en cuyo caso la verificación corresponderá al Consejo Local cabecera de 
circunscripción electoral. 
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De los cómputos nacionales 
95. Al respecto, se precisa que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de 

Circunscripción Plurinominal, las Presidencias de los CL remitirían los expedientes digitales de las 
seis elecciones al CG. 

96. Así, fue previsto que el cómputo nacional de las elecciones se determinaría a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 CD y, en su caso, los 
resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 CL. 

97. De manera que la DEOE, fue la instancia que coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la obtención 
de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir de la 
información contenida en el SCDPJ 

98. En tal virtud, fue previsto que una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, este CG sesionaría para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para los siguientes cargos: 

a) Ministras y Ministros de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

Además, para el desarrollo de los cómputos nacionales, fue dispuesto entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

Que la Secretaría del Consejo informaría al CG sobre la conclusión de las sesiones de cómputos 
en los 300 CD y 32 CL. 

Que la suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

Cuarto. Inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado con 
inconsistencias. 

99. En México, los derechos fundamentales en su vertiente política están reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; su tutela y garantía de pleno ejercicio se 
encuentra establecida, para su materialización, en las leyes de la materia. 

100. El derecho al sufragio en las elecciones populares, tanto en su aspecto pasivo, como en el activo, 
se dispone en la máxima norma y su instrumentación se regula en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual destaca, entre sus fines, que a través de la tutela del derecho a 
votar y a ser votado habrán de renovarse, mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como las correspondientes a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y 
de la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México, integrantes 
del Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas titulares de las Alcaldías. 

101. En este contexto, el derecho a votar y ser votado se considera el pilar fundamental de la 
democracia que, de acuerdo con el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, del que México es parte, se reconoce implícitamente el derecho a la democracia de las 
personas, en el cual convergen, entre otros derechos, el de votar y ser votado. 

102. De acuerdo con el marco normativo vigente, las elecciones transcurren en actos concatenados y 
sucesivos que ocurren en un periodo de tiempo cierto, establecido en la ley de la materia, el que se 
habrán de desplegarse y verificarse un sinnúmero de actos y procedimientos que van atendiendo a 
las distintas etapas en las que se divide el proceso electoral. Al respecto, los artículos 497 y 498 de 
la LGIPE definen el proceso electoral, sus etapas y los actos sustantivos que las constituyen, 
estableciendo que el proceso de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación comprende seis etapas, de entre las que se encuentra, la declaración de validez de la 
elección. 

103. Asimismo, el proceso electoral se integra de reglas que disponen los límites dentro de los cuales 
las actuaciones de los actores habrán de ser aceptables por todos al estar revestidas de legalidad, 
por lo que, cualquier actuación más allá de los límites impuestos por la norma habrá de 
considerarse contraria a lo predecible, a lo esperado por todos, de ahí que ese acto tendrá que ser 
reprochable por ilegal. 
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104. Pero no solo eso, los procesos comiciales se rigen por principios constitucionales y legales que 
dirigen su curso y que deben ser obedecidos, tanto por las autoridades electorales, como por todos 
los sujetos que se constituyen como actores relevantes en las elecciones, ya que son disposiciones 
de orden público y de observancia general que orientan el deber ser de las elecciones. 

105. Como se refirió previamente, dentro de los actos posteriores a la jornada electoral, se encuentra 
prevista la declaración de validez de las elecciones. Este acto administrativo se realiza en la etapa 
de resultados e implica revisar integralmente los actos desarrollados durante el proceso electoral, a 
efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la Constitución y la ley y, en su caso, corregir 
o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 

106. En efecto, los artículos 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 
(CPEUM) prevén, entre otras cosas, que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en 
el pueblo y que todo poder público dimana de él y se instituye para su beneficio y que es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática y federal. Estos 
artículos constituyen la base de los procedimientos democráticos para el surgimiento y renovación 
de los órganos del Estado.3 

107. Para hacer efectiva la soberanía popular, la propia Constitución establece las bases generales para 
garantizar que las personas integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial (tanto 
federales como estatales) a quienes corresponde ejercer el poder público, efectivamente 
provengan de una decisión libre, auténtica y democrática. Esas bases se encuentran previstas en 
los artículos 35, 36, 41, 94, 96, 99, 116 y 122 de la CPEUM, las cuales se pueden sintetizar de la 
manera siguiente: 

1. Renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a través de elecciones libres, 
auténticas y periódicas. 

2. Acceso de las personas ciudadanas al ejercicio del poder público mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

3. Organización de las elecciones por organismos públicos, autónomos e independientes. 

4. Declaración de validez de las elecciones por el órgano encargado de organizarlas o por la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia. 

5. Control de la constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones que se emitan en 
materia electoral, a través del sistema de medios de impugnación, cuyo conocimiento y 
resolución está a cargo de los tribunales. 

6. Protección de derechos político-electorales de las y los ciudadanos. 

7. Garantía de que en las elecciones de los Estados imperarán las bases previstas para las 
elecciones federales (sintetizadas en los incisos anteriores). 

8. Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, paridad de género y objetividad como 
principios rectores del proceso electoral. 

108. El principio de autenticidad de las elecciones también se encuentra reconocido en diversos 
instrumentos internacionales. 

109. La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 21 señala: 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 
libertad del voto. 

                                                 
2 Este precepto constitucional ha sido calificado por Eduardo Sánchez Andrade como “el núcleo de toda nuestra Constitución”, así como “la 
Piedra de toque de todo el esquema constitucional del país”, en virtud de que, en él, el pueblo se señala a sí mismo soberano. Cfr. Derechos 
del Pueblo Mexicano, Tomo VI, Cámara de Diputados, LVII Legislatura y Miguel Ángel Porrúa, México, 2000, pág. 55. 
3 El poder público se refiere a las autoridades u órganos estatales capaces de dictar normas de observancia general, de ejecutarlas y de 
hacerlas cumplir (tanto desde el punto de vista administrativo como en cuanto a la resolución de conflictos a través de la administración de 
justicia). 
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110. El citado Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos define en su artículo 25 señala que 
todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, del derecho a: 

111. b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

112. A su vez, el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
Pacto de San José, establece, que todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 

113. b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

114. La Convención sobre Estándares de Elecciones Democráticas de la Comisión de Venecia también 
se refiere a las cualidades que deben tener las elecciones para considerarse democráticas, entre 
otras: autenticidad y libertad en las elecciones, basada en el sufragio igual y universal con votación 
secreta que asegura la expresión libre de la voluntad de los votantes. 

115. El proceso electoral como instrumento legal que garantiza la autenticidad de las elecciones. 

116. El proceso electoral constituye el instrumento legal para que se lleven a cabo las elecciones 
auténticas. Las legislaciones electorales coinciden en definirlo, como el conjunto de actos 
realizados por las autoridades electorales y diversos sujetos, con el objeto de renovar 
periódicamente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y a los ayuntamientos en los estados 
de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México. 

117. El propósito de un proceso electoral es determinar a las personas que ocuparán legítimamente un 
cargo de elección popular. Según lo establecido en los artículos 41, primer párrafo, fracción I, 
segundo párrafo, 116, fracción IV, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es indispensable que esa elección sea libre, auténtica y periódica y que se dé a través 
del sufragio libre, secreto y directo. Para el logro del referido fin, las legislaciones instituyen reglas 
que garantizan, precisamente, la autenticidad, libertad y periodicidad de las elecciones, así como el 
ejercicio del sufragio en los términos indicados. 

118. Como todas las reglas de proceso, las establecidas en las legislaciones electorales para el proceso 
electoral son instrumentales para el logro del fin: la renovación de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, así como de los ayuntamientos de las entidades federativas y las Alcaldías en la Ciudad 
de México, en los términos precisados en la Constitución. 

119. En todos los procesos electorales no solo intervienen las autoridades electorales, sino un cúmulo 
de sujetos a quienes se les exige también un comportamiento apegado a la Constitución y a la ley. 
La importancia de este esfuerzo radica en que la legitimidad del poder público y de las personas 
que ocuparán los cargos de elección popular depende de que se cumplan las reglas estipuladas 
para ello por todas las personas y sujetos que intervienen en el proceso. 

120. Conforme con lo previsto en el artículo 41, 60, 96 y 99 de la CPEUM, en primera instancia, es al 
INE al que le corresponde asumir las medidas idóneas y necesarias para garantizar el derecho al 
voto libre y secreto de todas las personas electoras y, en consecuencia, la autenticidad y certeza 
del resultado de la votación y es a esta misma autoridad a la que, en la etapa de resultados y 
declaración de validez de las elecciones, le corresponde revisar integralmente los actos 
desarrollados durante el proceso electoral, no solo por dicha autoridad, sino por todos los sujetos 
que intervienen en la elección, a efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la 
Constitución y la ley y, en su caso, corregir o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 

121. En un segundo momento, es el Tribunal Electoral al que le corresponde garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, a través del sistema de 
medios de impugnación previsto para ello. En particular, el juicio de inconformidad es el medio de 
impugnación idóneo para conocer sobre las controversias que se presenten en la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones y, en su caso, para aplicar el sistema de 
nulidades. 

122. Ciertamente, hasta antes de la reforma de 1993, en el sistema electoral mexicano, la declaración 
de validez de las elecciones constituía el acto administrativo a través del cual, los Colegios 
Electorales analizaban las dudas que se presentaban en torno a las elecciones de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. En caso de encontrar irregularidades, dichos colegios estaban facultados 
para determinar no solo la nulidad de votos, sino también de las elecciones, como enseguida se 
ilustra. 
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123. En nuestro sistema, desde 1824 el acto de declaración de validez de las elecciones se ha regulado 
constitucionalmente en el mismo sentido, solo que en esa época y en otras posteriores, se utilizó el 
vocablo “calificar”, en lugar de “declarar la validez” para denominarlo. 

124. En efecto, en lo que interesa, los antecedentes constitucionales del artículo 60 de la CPEUM son 
los siguientes: 

1. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

125. “Artículo 117. Concluida la elección de diputados, remitirán las juntas electorales por conducto de 
su presidente al del Consejo de Gobierno, testimonio en forma de las actas de las elecciones en 
pliego certificado, y participarán a los elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. 

126. Artículo 33. Concluida la elección de senadores, las legislaturas remitirán en pliego certificado, por 
conducto de sus presidentes al del Consejo de Gobierno, testimonio en forma de las actas de las 
elecciones, y participarán a los elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. El presidente del Consejo del Gobierno dará curso a estos testimonios, según se indica 
en el artículo 13. 

127. Artículo 85. Cada cámara calificará las elecciones de sus respectivos miembros, y resolverá las 
dudas que ocurran sobre ellas.” 

2. Tercera de las Leyes constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

128. “Artículo 5º. Las elecciones de los diputados serán calificadas por el Senado, reduciendo esta 
cámara su calificación a si en el individuo concurren las cualidades que exige esta ley, y si en las 
juntas electorales hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. 

129. (…)” 

130. “Artículo 12. Las atribuciones de este supremo poder son las siguientes: 

131. (…) 

132. XI. Calificar las elecciones de los senadores.” 

3. Constitución de la República Mexicana de 1857. 

133. “Artículo 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que ocurran 
sobre ellas.” 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

134. “Artículo 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros, y resolverá las dudas que 
hubiese sobre ellas. 

135. Su resolución será definitiva e inatacable.” 

1. Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 6 de diciembre de 1977. 

136. “Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un colegio 
electoral que se integrará por los 60 presuntos diputados que de acuerdo con las constancias de 
mayoría que registre la Comisión Federal Electoral hubieran obtenido mayor número de votos y por 
40 presuntos diputados que resultaren electos en la o las circunscripciones plurinominales que 
obtuviesen la votación más alta. 

137. En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos senadores que 
obtuvieren declaratoria de senador electo de la Legislatura de la entidad federativa correspondiente 
y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en el caso del Distrito Federal.” 

138. b) Reforma del primer párrafo del artículo 60, publicado el 22 de abril de 1981. 

139. “Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un Colegio 
Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados: 60 de los electos en los distritos 
uninominales, designados por el partido político que hubiere obtenido mayor número de 
constancias de mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral; y 40 de los electos en 
circunscripciones plurinominales, designados por los partidos políticos proporcionalmente al 
número que para cada uno de ellos hubiera reconocido la Comisión Federal Electoral por el 
porcentaje de votación que haya obtenido. 

(…)” 

d) Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 6 de abril de 1990. 
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140. “Artículo 60. Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral la elegibilidad y la 
conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación proporcional a fin de declarar, 
cuando proceda, la validez de la elección de sus miembros. 

… 

141. Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada ante el 
tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales, para que sean 
aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos supervenientes que obliguen a su revisión 
por el Colegio Electoral correspondiente. Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y 
sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que existan 
violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas y en la motivación del fallo, 
o cuando éste sea contrario a derecho. Las resoluciones de los Colegios Electorales serán 
definitivas e inatacables. 

(…) 

142. Como se aprecia, el acto de calificación o declaración de validez de las elecciones está relacionado 
con la verificación y certificación de que los actos desarrollados durante el proceso electoral se 
hubieran ajustado a la ley. Si los Colegios Electorales advertían que en las elecciones se 
presentaban violaciones sustanciales, la consecuencia era que no se declarara la validez de lo 
viciado e, incluso, de la elección. Sus decisiones podían ser impugnadas ante el tribunal electoral, 
cuyas resoluciones no resultaban vinculantes para los Colegios Electorales, pues eran ellos lo que, 
de forma definitiva, resolvían sobre la validez o nulidad de una elección. 

143. La anterior afirmación se corrobora con lo asentado en las Memorias de los Colegios Electorales, 
editadas por el Senado de la República4. 

144. En la memoria de 1988 consta, que antes de elaborar el dictamen que se presentó al Colegio 
Electoral respecto a la calificación de la elección, las Comisiones Dictaminadoras de expedientes 
electorales de la cámara de senadores revisaron que los senadores electos cumplieran con los 
requisitos de elegibilidad. Asimismo, las comisiones verificaron que el registro de candidatos, la 
instalación y cierre de casillas, la recepción de los votos, la emisión del sufragio, la realización de 
los escrutinios y cómputos, entre otros actos, se hubiera llevado a cabo conforme con lo previsto en 
la ley. 

145. Igualmente, en la memoria de 1991 se aprecia, que a los Colegios Electorales se les remitían todos 
los expedientes formados con motivo de la elección y que las Comisiones Dictaminadoras los 
analizaban previamente a elaborar el dictamen, a fin de verificar si los actos se ajustaron a la ley. 

146. Fue con la reforma constitucional de 1993 que este sistema cambió. 

147. El artículo 60 de la Constitución reformada5 establecía: 

148. “Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución de acuerdo con lo 
que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno 
de los distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas, otorgará las 
constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayor número de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría, …. Asimismo, hará la declaración de 
validez y la asignación de diputados según el principio de representación proporcional … 

149. La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 
senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal Electoral, en los términos 
que señale la ley. 

(…)” 

150. Como se ve, el sistema de autocalificación cambió a la calificación por el organismo encargado de 
ejercer la función estatal de organizar las elecciones. A partir de entonces correspondió a la 
autoridad encargada de organizar las elecciones (Instituto Federal Electoral, ahora INE), declarar la 
validez de elecciones federales de diputaciones y senadurías y se dejó a los Colegios Electorales la 
declaración de validez de la elección presidencial. 

                                                 
4 Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LIV Legislatura, México, 1988 y Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LV 
Legislatura, México, 1991. 
5 Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993 
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151. También se creó el Tribunal Federal Electoral como órgano autónomo e independiente y autoridad 
en la materia, y se estableció un sistema de medios de impugnación para garantizar que los actos y 
resoluciones electorales se sujetaran al principio de legalidad. A su vez se dio un cambio 
significativo en el sistema de nulidades, pues además de las causas específicas reconocidas en 
leyes anteriores, se previó la causa genérica de nulidad de una elección, dejando al tribunal 
electoral la decisión final de su aplicación. 

152. A partir de entonces, la autoridad administrativa electoral se haría cargo de revisar integralmente 
los actos desarrollados durante el proceso electoral al momento de declarar la validez de la 
elección, a efecto de verificar que se hubieran realizado de acuerdo con la Constitución y la ley y, 
en su caso, corregir aquellas irregularidades que lo afecten, y el tribunal de conocer y resolver los 
medios de impugnación en los que se hicieran valer causas de nulidad, sin que sus resoluciones 
fueran revisadas o modificadas por los Colegios Electorales. 

153. La reforma constitucional publicada el 22 de agosto de 1996 dio continuidad al modelo de 
calificación de las elecciones de diputaciones y senadurías, pero cambió la calificación de la 
elección presidencial, en los términos siguientes: 

“Art. 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con 
lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; 
otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido 
mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración 
de validez y la asignación de diputados según el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la 
asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior podrán ser revisadas 
exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación 
que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos 
se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e 
inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para 
este medio de impugnación.” 

154. Como se aprecia, en esta reforma se conserva la facultad de la autoridad administrativa electoral 
para declarar la validez de las elecciones de diputaciones y senadurías, en la idea de que a ella le 
compete revisar, en primera instancia, que los actos del proceso electoral se hayan realizado 
conforme a lo previsto en la Constitución y la ley y, en su caso, corregir las irregularidades que lo 
afectaron, antes de pasar a la entrega de las constancias respectivas. 

155. No obstante, en esta reforma se hicieron cambios fundamentales, ya que, por un lado, se reconoce 
al Tribunal Electoral como la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación, con facultades para ejercer el control de 
constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones en la materia, y, por el otro, se crea 
el sistema de medios de impugnación, con el propósito de garantizar que todos los actos y 
resoluciones se ajuste a los Constitución y la ley, y los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. 

156. En la reforma legal de 1996, se conserva el sistema de nulidades establecido desde 1993, en el 
cual ya no solo se habla de nulidad de votación recibida en casilla, sino también de una elección, 
pero se faculta exclusivamente al Tribunal para su aplicación. Se define a la Sala Superior como la 
última instancia en el sistema de medios de impugnación, y se le otorga la facultad exclusiva para 
resolver, en única instancia, las impugnaciones de la elección presidencial, así como para declarar 
realizar el cómputo final y declarar la validez de la elección, una vez resueltas las impugnaciones. 

157. La reforma constitucional publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, entre otras cuestiones, 
dispuso que los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, así como de los Tribunales Colegiados y Circuito y juezas/jueces de los 
Juzgados de Distrito, debían integrarse al sistema electoral mexicano articulado por el Instituto 
Nacional Electoral. 
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158. La reforma estipula que dichos cargos serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía y deja al INE la atribución de efectuar los cómputos y la declaración de validez de 
dichas elecciones, así como la responsabilidad de comunicar los resultados de las elecciones de 
las magistraturas de las magistraturas electorales al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a la Sala Superior del Tribunal Electoral, los resultados de las demás elecciones. 

159. Prevé que al Tribunal Electoral le corresponde resolver de forma definitiva e inatacable, las 
impugnaciones en las elecciones federales de diputaciones, senadurías, presidencia, así como de 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala Superior del Tribunal Electoral, así como de 
los Tribunales Colegiados y Circuito y juezas/jueces de los Juzgados de Distrito. 

160. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación integra como actos impugnables a través 
del juicio de inconformidad, los actos realizados en la etapa de resultados y declaración de validez 
y entrega de constancias de dichas elecciones, por nulidad de votación recibida en casilla, por error 
o dolo o por nulidad de elección. 

161. Es decir, las elecciones de las y los integrantes del Poder Judicial se integran al sistema electoral 
con los mismos principios y reglas establecidos para garantizar la autenticidad. 

162. Con los cambios constitucionales vigentes, más los incorporados a la LGIPE por la reforma 
publicada en el DOF el 14 de octubre de 2024, el Instituto tiene a su cargo diversos mandatos y 
nuevas atribuciones que lo facultan, entre otras cosas, para emitir y aprobar los lineamientos 
y acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
Proceso Electoral Extraordinario. Si bien es cierto que esta elección del PJF es novedosa en todos 
sus aspectos, también lo es el hecho de que no puede estar ajena ni desvinculada de las 
condiciones que deben revestir a cualquier proceso electoral. Es decir, transita sobre la base de los 
mismos principios que rigen las elecciones de los otros poderes públicos. 

163. Para esta elección la autoridad administrativa ha dispuesto los mecanismos necesarios para 
garantizar que la ciudadanía tenga protegidos sus derechos político-electorales en su vertiente de 
voto pasivo y activo. Ello explica como el INE aprobó e implementó los acuerdos necesarios que 
dispusieron los mecanismos a su alcance con el fin de generar certeza respecto del cómputo de los 
votos contenidos en las diversas boletas electorales aprobadas por el Consejo General en 
diciembre de 2024 y en enero de 2025. En la secuencia de esta línea de actos, el 6 de marzo de 
2025 se aprobaron los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de 
entidad federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. La importancia 
de estos acuerdos reside en la tutela de los principios que rigen el voto. 

164. Como se delineó en líneas anteriores, el modelo electoral vigente establece que es derecho de la 
ciudadanía el ejercicio del voto, y que para ello el Consejo General del INE es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades 
del INE. 

165. Ahora bien, conforme lo mandata la citada reforma constitucional y legal de 2024, es 
responsabilidad del Instituto los cómputos de la elección, la publicación de los resultados y la 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, 
así como la asignación de cargos entre mujeres y hombres, observando el principio de paridad. 
Asimismo, es responsabilidad del INE declarar la validez de las elecciones y de realizar el envío de 
resultados a la Sala Superior del TEPJF y al Pleno de la SCJN, según corresponda, en términos de 
los artículos 96, fracción IV y el Transitorio Segundo del Decreto de la reforma del Poder Judicial de 
la CPEUM, así como de lo establece el artículo 534 de la LGIPE. 

166. Todo lo anterior, advirtiendo que dentro de los fines de este Instituto están, entre otros, el contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

167. De lo expuesto en los parágrafos anteriores, bien se puede deducir que, a lo largo de más de 
cuatro décadas, el Estado mexicano ha llevado a cabo diversas reformas en materia política y 
electoral con una finalidad de garantizar la autenticidad de sus elecciones y del sufragio de la 
ciudadanía y, para ello, ha establecido no solo las reglas rectoras de los procesos electorales, sino 
también los antes citados principios sobre los cuales se sustenta la función electoral. 
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168. En las relatadas circunstancias, al término de la jornada electoral del primero de junio de 2025, el 
INE dispuso lo necesario para ajustar su actuación a lo establecido en los artículos 530, numeral 1 
y 531, numeral 1, de la LGIPE, pues una vez que terminó la elección los Consejos Distritales 
iniciaron los cómputos de las elecciones del PJF a partir de la llegada del primer paquete, actividad 
que concluyó el 9 de junio del año en cita. Conforme lo ordenado en ley, los cómputos se dieron en 
el siguiente orden: 

1. Ministras y Ministros de la SCJN 

2. Magistradas y Magistrados del TDJ 

3. Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del TEPJF 

5. Magistradas y Magistrados de Circuito Judicial 

6. Juezas y Jueces de Distrito 

169. Luego de los resultados de los cómputos, se advirtieron posibles conductas y hallazgos que 
pudieran ser constitutivas de un análisis de la autoridad jurisdiccional, pues en el cómputo de los 
cargos para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala 
Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 
como los Tribunales Colegiados y de Apelación de Circuito y los Juzgados de Distrito, se 
encontraron situaciones atípicas e ilegales que se apartan de los extremos establecidos por las 
normas electorales. Los casos analizados se relacionan con la verificación de los siguientes 
supuestos: 

1. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% 
de su listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

 Corresponde al listado de casillas en las que se registró el 100% o más de participación 
ciudadana, excluyendo a las casillas que recibieron votantes de secciones en las que no 
se instaló casilla, o por tratarse de casillas especiales. 

2. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

 Corresponde al listado de las casillas registradas en el Sistema de Cómputos Distritales, 
de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacional (SCDPJF) con el distintivo 
de “boletas sin marcas de dobleces”, para la elección de Magistraturas del TDJ. 

 Durante el desarrollo de los cómputos distritales, al identificarse boletas que no mostraban 
marcas de haber sido dobladas para su depósito en las urnas; se capturaba una marca 
para la casilla correspondiente, asignándole el distintivo de “boletas sin dobleces” en el 
SCDPJF, como parte del procedimiento, el resultado de dicho registro corresponde al 
listado. 

3. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas 
agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados 
nominales; 

 Corresponde al listado de las casillas en las que se identificó que todos los votos fueron 
emitidos a favor de una candidatura. 

 Adicionalmente, de estas casillas se identificó si se encontraban en alguno de los 
siguientes supuestos: 

- Tener registro de incidentes en el SIJE relacionados con el “acarreo” y compra de 
votos. 

- Casillas en las que las juntas ejecutivas identificaron votos con marcas con la misma 
caligrafía. 

- Casillas en las que las juntas ejecutivas no recuperaron los cuadernillos del Listado 
Nominal. 

4. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa 
conducta no hay sido eficaz. 

 Corresponde al listado de casillas con algún tipo de incidente relacionado con el uso o 
distribución de acordeones que no fueron resueltos (13 casos). 

5. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 
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 Descripción de cada supuesto 

Primer supuesto6. Este da cuenta de aquellas casillas que registraron una participación ciudadana 
igual o superior al 100.00% al de la lista nominal para dicha casilla sin justificación de tal 
concurrencia de personas votantes. Por ejemplo, la tabla que se encuentra más adelante, en cuya 
columna 1 se muestran los casos registrados para este supuesto, consigna que son 11 casillas las 
ubicadas en este supuesto de irregularidades, todas Básicas, de las cuales 6 pertenecen a al 
estado de Chiapas; 4 al de Guerrero y 1 al de Michoacán, cuyos sufragios no se considerarán en el 
cómputo nacional, al presentar una participación atípica e injustificada, ya que votaron un número 
igual o superior al de personas registradas y habilitadas en las listas nominales para el ejercicio de 
su sufragio. Los votos registrados en las casillas que muestran una participación del 100.00% no se 
suman al cómputo nacional debido a que ese nivel de participación es atípico e insostenible en 
función del tipo y complejidad de esta elección extraordinaria. 

Sin embargo, existen tres casos en los que la participación ciudadana registró una participación 
superior al 100.00% de la lista nominal de la casilla de que se trata. Aquí no se considera la 
inviabilidad de sumar estos sufragios al cómputo nacional debido a que en los 3 casos sí hay una 
causa que justifica ese nivel de participación, ya que hubo transferencia de votantes de otras listas 
nominales para asegurar que las personas transferidas pudieran ejercer su derecho al voto en las 
referidas casillas, por eso su votación se mantiene firme. 

Segundo supuesto7. Esta consigna los votos sin marcas ni dobleces de su depósito en las urnas. 
Al respecto, es importante referir que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 6 
de marzo de 2025 los “Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de 
entidad federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”. En el apartado 4.6 se establece el procedimiento a 
seguir por las personas funcionarias del INE de encontrarse ante tal situación durante el escrutinio 
y cómputo de votos. Si bien es cierto que los referidos Lineamientos disponen de un procedimiento 
a seguir en caso de advertir este tipo de boletas, y que el procedimiento fue seguido conforme está 
indicado en los Lineamientos, también es cierto que este Consejo General advirtió casos en los que 
aún se encontraba esta irregularidad presente, razón por la cual se considera inviable su cómputo 
nacional debido a la gravedad del hecho, ya que la presencia de este tipo de boletas en las urnas 
acusa la existencia de conductas antijurídicas, una de ellas es la vulneración al paquete electoral, 
pues no es posible la llegada de este tipo de boletas al interior de la urna sin la indebida 
manipulación de la misma, lo cual genera una fuerte presunción, y muy difícil de derrotar, de que 
esa boletas son producto del emprendimiento de conductas inaceptables para el orden jurídico 
democrático, de ahí que no se incluyen en el cómputo nacional. 

Tercer supuesto8. Las agravantes asociadas a este tipo de casillas que no son objeto de inclusión 
en el cómputo nacional corresponden a la verificación de los paquetes electorales sin que tuvieran 
adheridas los cuadernos de las listas nominales, así como la verificación de conductas conocidas 
como “acarreo de personas votantes y coacción del voto” y la presencia en las urnas de boletas 
cuyos sufragios plasmados en ellas presentan una caligrafía única. 

En este tenor se identificaron los casos de cada agravante, para obtener la información relacionada 
con las correspondientes con el uso y distribución de acordeones, así como los correspondientes a 
la compra y acarreo de votos. 

La fuente de información para identificar las casillas con estos supuestos fue la base de datos de 
incidentes del SIJE del PEEPJF2024-2025 con corte al 2 de junio de 2025, en la cual se revisó la 
columna identificada como “CAUSAS_INCIDENTE” para obtener las casillas que se encontraban 
en el supuesto de las agravantes antes señaladas. 

Para identificar si el incidente había sido resuelto o no, se consideró la columna “RESUELTO_W” 
para identificar el estatus de solución de cada incidente. 

                                                 
6 Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su listado nominal sin justificación alguna de 
registro de dicha participación. 
7 Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 
8 Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos 
casos no contengan los listados nominales. 
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Cuarto supuesto9. En este supuesto es importante establecer que el Sistema de Información 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, conocido por sus siglas como “SIJE”, es un sistema 
informático concebido y desarrollado por el INE cuya regulación se encuentra en el Reglamento de 
Elecciones. El SIJE es un proceso de recopilación, transmisión, captura y disposición de 
información que se implementa en las juntas distritales ejecutivas del Instituto, bajo la supervisión 
de las juntas locales ejecutivas, con el fin de dar seguimiento, a través de una herramienta 
informática, a los aspectos más importantes que se presentan el día de la Jornada Electoral en las 
casillas electorales [Art 315-1 del Reglamento de Elecciones del INE]. Este sistema garantiza la 
disponibilidad de información en tiempo real luego de ser capturada. 

De acuerdo con el Reglamento de Elecciones del INE, el SIJE debe considerar la totalidad de las 
casillas que sean aprobadas por los consejos distritales correspondientes, y, entre otros rubros, 
debe dar información de lo siguiente respecto de cada una de las casillas: 

a) Instalación de la casilla; 

b) Integración de la mesa directiva de casilla; 

(…) 

d) Presencia de observadores electorales, e 

e) Incidentes que pudieran suscitarse en las casillas durante la Jornada Electoral. 

El SIJE está planeado para que, bajo la supervisión de cada Junta Distrital Ejecutiva, opere a partir 
de la información recopilada y transmitida por las y los CAE en sus recorridos por las casillas. 

Por lo anterior, el SIJE constituye un elemento fundamental de la jornada electoral porque es el 
medio de provisión de información de lo que ocurre en la jornada electoral, lo cual es veraz y, por 
ello, ofrece elementos de convicción suficientes para sostener que las conductas ilegales que se 
consignan en el apartado de incidentes merecen ser atendidas. En el caso concreto, las casillas 
que se ubican es este cuarto supuesto no se computarán a la sumatoria nacional debido a la 
gravedad de las conductas que se verificaron y no cesaron, lo que produjo una votación viciada 
solo en aquellos casos en donde se verificó y así fue consignado en el SIJE. 

Quinto supuesto10. En este rubro se muestra a continuación la fórmula empleada para arribar al 
número de casillas que se consignan en este supuesto quinto: 

Supuestos 

1) Participación electoral atípica: % > 50. 

2) Tiempo promedio de votación por persona (aun sin contar votación de elecciones a juzgadores 
locales): 12 minutos. 

3) Jornada electoral de 10 horas. 

4) Tiempo necesario para una votación mayor que la duración de la jornada electoral. 

Fórmula: 

  

Donde: 

 H = total de horas necesarias para una votación dada, a un ritmo ininterrumpido. 

 n = número de votos computados. 

 t = tiempo promedio de votación por persona. 

 X = número de mamparas (espacios de votación). 

 60 =minutos por hora. 

                                                 
9 Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido advertida la presencia de personas empleando 
“acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta no hay sido eficaz. 
10 Casillas seccionales con participación superior al 50%, en cuya votación se presuma la imposibilidad temporal de dicha participación y, por 
tanto, resulte inverosímil. 
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Cálculo genérico: 

  

Ejemplos reales: 

Bochil, Chiapas, Casilla sección 162 B: 

 n =771 

 t = 12 minutos 

 x = 10 

771 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 10 
mamparas. 

 Resultado: 15 horas 25 minutos. 

Tlaxiaco, Oaxaca, casilla sección 2042. 

 n = 2216 

 t = 12 minutos 

 x = 15 

20216 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 15 
mamparas. 

 Resultado: 29 horas 32 minutos. 

Los votos de las casillas que se encuentran en este supuesto no son viables de sumarse, debido a 
que existe una imposibilidad temporal de dicha participación durante el lapso de duración de la 
jornada electoral, esto es, resulta inverosímil que esa cantidad de electorales hayan podido pasar a 
la mampara a marcar sus boletas y, posteriormente, introducirlas en la urna durante la duración de 
la jornada electoral. 

170. La ocurrencia de estas conductas antijurídicas, detectadas en la etapa de los cómputos distritales, 
denota que siguen vigentes prácticas antidemocráticas que abiertamente desafían, tanto a las 
autoridades electorales, como al orden constitucional y legal de la democracia, situación que debe 
ser acometida por las autoridades competentes a efecto de que tomen acciones eficaces 
encaminadas a desmontar estas prácticas que vician el ejercicio y la materialización de los 
derechos fundamentales. Para lo cual, el marco normativo define la forma como las autoridades 
electorales vigilan y garantizan que durante los procesos electorales se observen los principios y se 
cumplan con las reglas que garantizan la autenticidad de las elecciones, dejando a la autoridad 
administrativa electoral (INE) la potestad de corregir o depurar irregularidades al momento de la 
declaración de validez de las elecciones, y al Tribunal Electoral, o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (en las elecciones de magistraturas electorales), la posibilidad de anular las 
elecciones cuando se aparten de los principios que las rigen, con independencia de quiénes sean 
los responsables de las violaciones. 

171. El Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) ha sido el mecanismo 
que ha permitido a la Secretaría del Consejo General, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 46, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
informar a ese órgano sobre los reportes recibidos respecto al desarrollo de las elecciones, 
remitidos por parte de los consejos locales y distritales. 

De acuerdo con el artículo 315, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, el SIJE es un proceso 
de recopilación, transmisión, captura y disposición de información implementado en las Juntas 
Distritales Ejecutivas y supervisado por las Juntas Locales Ejecutivas, con el propósito de dar 
seguimiento a los aspectos más importantes que se presentan en las casillas electorales durante la 
Jornada Electoral. 

En este sentido, el INE ha diseñado e implementado el SIJE desde el año 2000 en los Procesos 
Electorales Federales y, a partir de la reforma político-electoral aprobada por el Congreso de la 
Unión en 2014, también para los Procesos Electorales Locales y Concurrentes. El objetivo es 
proporcionar información permanente y oportuna al Consejo General y a los consejos locales y 
distritales del ine, así como a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con 
elecciones locales o concurrentes. 
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En el caso del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación, el SIJE se 
desarrolló principalmente en el ámbito distrital, mediante un operativo de campo en el que las y los 
capacitadores asistentes electorales recorrieron las casillas seccionales correspondientes a sus 
Áreas de Responsabilidad Electoral, con el fin de recopilar la siguiente información: 

 Hora de instalación la casilla seccional. 

 Hora de inicio la votación. 

 Integración de la Mesa Directiva de Casilla Seccional. 

 Presencia de personas observadoras electorales. 

 Incidencias que, en su caso, hayan afectado el desarrollo de la votación. 

Es importante mencionar que el SIJE opera exclusivamente en la Jornada Electoral, ya que 
dispone de información sobre el funcionamiento de las casillas durante los comicios. 

172. La posibilidad de que el Consejo General corrija directamente las anomalías detectadas durante la 
jornada electoral surge de la necesidad de que la declaración de validez de las candidaturas 
ganadoras derivadas de la elección al Poder Judicial Federal, se haga tomando en cuenta 
únicamente los votos que hayan sido emitidos libre y auténticamente por las y los electores que 
acudieron a las urnas el pasado 1° de junio. 

173. Esa circunstancia obedece a la urgencia de garantizar la autenticidad e integridad de la votación, 
ya que los Consejos Distritales del INE en esta elección realizaron el escrutinio y cómputo de la 
totalidad de votos, a diferencia de lo que sucede en los procesos electorales ordinarios para la 
elección de los poderes Ejecutivo y Legislativo, en los que se realiza, de manera primigenia, el 
escrutinio y cómputo en las mesas directiva de casilla y, posteriormente, en caso de que se 
encuentren paquetes o actas con muestras de alteración o los resultados en las actas no coincidan, 
los Consejos Distritales y Locales del Instituto pueden llevar a cabo recuentos totales o parciales, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 311 a 318 de la LGIPE. 

174. Sin embargo, como ya se señaló, en el caso de la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 
Federación no se previeron mecanismos que permitan a los Consejos Distritales y Locales llevar a 
cabo recuentos totales o parciales de votos, por lo que, si bien es cierto, los Lineamientos para el 
cómputo distrital y de entidad federativa previeron procedimientos para la toma de decisiones en 
caso de detectarse algunas irregularidades, como boletas sin doblez, lo cierto es que, ante la 
detección de otras situaciones atípicas e ilegales, se considera que la única instancia que puede 
corregir dichas irregularidades sea el Consejo General, como instancia facultada para llevar a cabo 
el cómputo nacional del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, en el ejercicio de su facultades constitucionales, legales y reglamentarias. 

175. Los casos que se refieren en este punto, dan cuenta de la comisión de conductas apartadas de la 
norma y de los principios de la función electoral, y que, al existir estas irregularidades graves 
detectadas en la etapa de cómputos, llevan a esta autoridad a formarse la firme convicción 
respecto de la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado 
precisamente con estas inconsistencias, pues su carácter viciado y antijurídico impide a este 
órgano garante su consideración en la agregación de los resultados producto de la 
sumatoria nacional. 

176. Con ello, esta autoridad electoral buscar atajar los efectos de estas conductas y, más aún, que 
estas tengan un impacto en los resultados, pues por su carácter viciado, es inviable sumarlos al 
cómputo nacional. En la siguiente tabla se mostrarán los supuestos en los que esta autoridad 
electoral considera la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han 
detectado con inconsistencias graves, de modo que el efecto práctico inmediato sería la 
resta de dichos sufragios de las cifras registradas en los cómputos distritales y por entidad. 

177. Supuestos de inconsistencias de la elección considerados como motivos para considerarse 
inviables: 

178. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su 
listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

179. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

180. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas agravantes 
“Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados nominales; 
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181. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta 
no hay sido eficaz. 

182. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 

183. SUMA DE LA VOTACIÓN DE SUFRAGIOS CON INCONSISTENCIAS DE LA ELECCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

BAJA CALIFORNIA 3 ENSENADA 209 ESPECIAL 1 3300     X 

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA 877 ESPECIAL 1 4760     X 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 LA PAZ 248 ESPECIAL 1 3250 

    X 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 SAN JOSE DEL CABO 400 ESPECIAL 1 3325 

    X 

CAMPECHE 2 CIUDAD DEL CARMEN 546 ESPECIAL 1 3395     X 

COAHUILA 3 MONCLOVA 89 BASICA 1640  X    

COAHUILA 4 SALTILLO 838 ESPECIAL 1 3165     X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 186 BASICA 975  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 187 BASICA 1485  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 188 BASICA 1855  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 192 BASICA 1615  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 193 BASICA 1880  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 194 BASICA 1360  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 195 BASICA 400  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 196 BASICA 1740  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 692 BASICA 365  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 693 BASICA 1380  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 694 BASICA 380  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 695 BASICA 780  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 696 BASICA 940  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 945 CONTIGUA 2 450  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 949 CONTIGUA 2 830  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 950 CONTIGUA 2 1205  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 951 ESPECIAL 1 3775     X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 BASICA 320  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 CONTIGUA 1 605  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 954 BASICA 695  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 955 BASICA 415  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 958 BASICA 535  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 961 BASICA 815  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 962 BASICA 330  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 962 CONTIGUA 1 320  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 BASICA 425  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 CONTIGUA 1 660  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 965 BASICA 1195  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 965 CONTIGUA 1 1175  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 966 BASICA 535  X    
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 1 PALENQUE 967 BASICA 465  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 968 BASICA 825  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 969 BASICA 935  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 970 BASICA 915  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 972 BASICA 410  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 974 BASICA 445  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 974 CONTIGUA 1 400  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1084 BASICA 420  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1084 CONTIGUA 1 745  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1086 BASICA 190  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 BASICA 305  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 CONTIGUA 1 355  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1089 BASICA 615  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1094 BASICA 265  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1096 BASICA 350  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1096 CONTIGUA 1 650  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1097 BASICA 345  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1099 BASICA 160  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1101 BASICA 535  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1102 BASICA 170  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1102 CONTIGUA 1 145  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1103 BASICA 215  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1103 CONTIGUA 1 315  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1104 BASICA 600  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1106 BASICA 250  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1106 CONTIGUA 1 225  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1107 BASICA 460  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1107 CONTIGUA 1 695  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1108 CONTIGUA 1 235  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1110 BASICA 440  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1111 BASICA 190  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1111 CONTIGUA 1 465  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1112 BASICA 70  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1112 CONTIGUA 1 145  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1467 BASICA 175  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1468 CONTIGUA 1 580  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1469 BASICA 330  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1470 BASICA 495  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1470 CONTIGUA 1 530  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1471 BASICA 230  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1471 CONTIGUA 1 250  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1475 BASICA 265  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1482 CONTIGUA 1 1125  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1483 BASICA 220  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1484 BASICA 260  X    
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 1 PALENQUE 1484 CONTIGUA 1 335  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1485 CONTIGUA 1 400  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1568 CONTIGUA 1 650  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1570 BASICA 885  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1571 BASICA 345  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1575 BASICA 355  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1575 CONTIGUA 1 370  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1576 BASICA 920  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1904 CONTIGUA 1 625  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1905 BASICA 610  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1907 BASICA 1150  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 BASICA 210  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 CONTIGUA 1 380  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1909 BASICA 1185  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1910 BASICA 665  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1911 BASICA 1880  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1912 BASICA 980  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1913 BASICA 435  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1914 BASICA 515  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2051 BASICA 215  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 BASICA 450  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 CONTIGUA 1 760  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2053 BASICA 220  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2215 BASICA 1825  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2216 BASICA 650  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2217 BASICA 760  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2218 BASICA 285  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2219 BASICA 610  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2224 CONTIGUA 1 655  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 148 BASICA 7150     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 150 BASICA 8950 X    X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 151 CONTIGUA 1 3575     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 162 BASICA 3850     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 331 BASICA 3415     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 332 BASICA 1875  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 332 CONTIGUA 1 2940  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 400 BASICA 6695     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 BASICA 6135     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 CONTIGUA 1 6335     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 557 BASICA 8030     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 558 BASICA 7420     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 559 BASICA 805  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 560 BASICA 8250     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 561 BASICA 3675     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 562 BASICA 7425     X 
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 2 BOCHIL 565 BASICA 4240     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 627 CONTIGUA 1 3410     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 BASICA 5480     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 CONTIGUA 1 6395     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 BASICA 6275     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 CONTIGUA 1 6745     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 635 BASICA 7995     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 BASICA 2055  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 CONTIGUA 1 400  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 663 BASICA 345  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 BASICA 4570  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 CONTIGUA 1 4955     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 BASICA 5095     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 CONTIGUA 1 4120     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 690 BASICA 4895     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 691 BASICA 6965     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 BASICA 380  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 CONTIGUA 1 385  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 785 BASICA 7165     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1039 CONTIGUA 1 3465     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1048 BASICA 5765 X     

CHIAPAS 2 BOCHIL 1048 CONTIGUA 1 4160     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1210 CONTIGUA 1 3610     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1236 BASICA 4405     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1237 BASICA 5385     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2227 BASICA 3190    X  

CHIAPAS 2 BOCHIL 2235 BASICA 5005     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2236 BASICA 7320     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 841 BASICA 155  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1222 BASICA 4280     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1223 BASICA 3340     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2067 BASICA 165  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2268 BASICA 460  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2283 BASICA 7180     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2284 BASICA 745     X 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 45 BASICA 95  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 47 BASICA 155  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 BASICA 385  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 CONTIGUA 1 305  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 49 BASICA 235  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 50 BASICA 980  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 51 BASICA 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 52 BASICA 465  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 53 BASICA 185  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 234 BASICA 305  X    
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 235 BASICA 350  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 236 BASICA 45  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 237 BASICA 410  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 238 BASICA 160  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 321 BASICA 270  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 381 BASICA 380  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 436 BASICA 440  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 437 BASICA 890  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 438 BASICA 145  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 503 BASICA 325  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 617 BASICA 375  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 BASICA 315  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 CONTIGUA 1 325  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 619 BASICA 45  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 620 BASICA 460  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 621 BASICA 1220  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 622 BASICA 1660  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 623 BASICA 875  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 626 BASICA 1185  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 BASICA 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 CONTIGUA 1 145  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 637 BASICA 440  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 637 CONTIGUA 1 230  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 669 CONTIGUA 1 330  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 670 BASICA 495  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 671 BASICA 475  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 673 BASICA 405  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 676 BASICA 255  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 677 BASICA 190  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 678 BASICA 175  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 679 BASICA 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 681 BASICA 195  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 BASICA 280  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 CONTIGUA 1 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 BASICA 85  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 CONTIGUA 1 80  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 BASICA 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 CONTIGUA 1 110  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 CONTIGUA 1 320  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 915 BASICA 300  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 916 BASICA 575  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 919 BASICA 135  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 921 BASICA 750  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 924 BASICA 470  X    
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 BASICA 190  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 CONTIGUA 1 250  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 986 BASICA 345  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 987 BASICA 250  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 988 BASICA 60  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 BASICA 70  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 CONTIGUA 1 95  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 990 BASICA 680  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 990 CONTIGUA 1 735  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 991 BASICA 920  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 992 BASICA 780  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 992 CONTIGUA 1 815  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 993 BASICA 655  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 994 BASICA 665  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 995 BASICA 680  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 995 CONTIGUA 1 635  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 996 BASICA 455  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 997 BASICA 1235  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 998 BASICA 950  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 999 BASICA 605  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1000 BASICA 390  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1001 BASICA 290  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1002 BASICA 420  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1003 BASICA 1450  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1004 BASICA 235  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1005 BASICA 290  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1006 BASICA 420  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1007 BASICA 660  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 BASICA 95  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 CONTIGUA 1 20  X X   

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 BASICA 80  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 CONTIGUA 1 165  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 BASICA 340  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 CONTIGUA 1 245  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 BASICA 560  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 CONTIGUA 1 450  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 CONTIGUA 1 230  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 BASICA 575  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 CONTIGUA 1 645  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 ESPECIAL 1 425  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1053 BASICA 255  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1054 BASICA 185  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1055 BASICA 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1056 BASICA 315  X    
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ENTIDAD DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL SECCION TIPO CASILLA 

SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1058 BASICA 330  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1059 BASICA 305  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1060 BASICA 640  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1061 BASICA 10  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 BASICA 580  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 CONTIGUA 1 780  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1063 BASICA 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1064 BASICA 190  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1065 BASICA 365  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1066 BASICA 270  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1067 BASICA 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1068 BASICA 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 BASICA 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 CONTIGUA 1 105  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 BASICA 350  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 CONTIGUA 1 325  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1166 BASICA 540  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 BASICA 360  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 CONTIGUA 1 335  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1170 BASICA 310  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1172 BASICA 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1173 BASICA 270  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1174 BASICA 450  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 CONTIGUA 1 290  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 BASICA 185  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 CONTIGUA 1 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 BASICA 275  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 CONTIGUA 1 205  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1234 BASICA 220  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1235 BASICA 90  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1235 CONTIGUA 1 325  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1264 BASICA 1270  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 BASICA 55  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 CONTIGUA 1 35  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1405 BASICA 45  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 BASICA 130  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 CONTIGUA 1 200  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1407 BASICA 300  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1408 BASICA 330  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1409 BASICA 490  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 BASICA 225  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 CONTIGUA 1 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1411 BASICA 320  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1412 BASICA 225  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1413 BASICA 485  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1414 BASICA 195  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1415 BASICA 155  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1416 BASICA 45  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1417 BASICA 165  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1418 BASICA 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1419 BASICA 210  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1420 BASICA 560  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1421 BASICA 310  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1422 BASICA 390  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1423 BASICA 35  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1424 BASICA 5  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1425 BASICA 245  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1426 BASICA 375  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1427 BASICA 225  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1428 BASICA 240  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1429 BASICA 910  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1430 BASICA 215  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1431 BASICA 10  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1432 BASICA 395  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1433 BASICA 240  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1434 BASICA 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1435 BASICA 20  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1437 BASICA 90  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2084 BASICA 655  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2085 BASICA 445  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2086 BASICA 5  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2087 BASICA 455  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 BASICA 405  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 CONTIGUA 1 280  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 BASICA 365  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 CONTIGUA 1 545  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2090 BASICA 390  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2288 BASICA 150  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2289 BASICA 250  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2290 BASICA 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2291 BASICA 75  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2292 BASICA 20  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 BASICA 260  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 CONTIGUA 1 380  X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1127 ESPECIAL 1 3065 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1144 CONTIGUA 1 1145 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1151 CONTIGUA 1 5370 

    X 
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CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1153 CONTIGUA 1 3560 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1155 BASICA 9960 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1157 BASICA 9020 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1158 BASICA 8280 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1159 BASICA 5245 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1160 BASICA 3925 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1163 BASICA 6020 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1182 BASICA 4695 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1183 BASICA 4155 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1183 CONTIGUA 1 4125 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1438 BASICA 6295 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1439 BASICA 6920 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1441 BASICA 7745 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1442 BASICA 5010 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1444 BASICA 6540 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1445 BASICA 5470 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1446 BASICA 6985 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1447 BASICA 5470 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1448 BASICA 5970 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1452 CONTIGUA 1 6620 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 1453 BASICA 6355 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 2103 BASICA 4055 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 2103 CONTIGUA 1 4065 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 2186 CONTIGUA 1 5860 

X    X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 409 BASICA 3645     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 411 CONTIGUA 1 2445     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 BASICA 3885     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 CONTIGUA 1 3745     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 BASICA 2875     X 
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CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 CONTIGUA 1 2850     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 1807 BASICA 3980     X 

CHIAPAS 7 TONALA 213 BASICA 4980     X 

CHIAPAS 7 TONALA 214 CONTIGUA 1 5145     X 

CHIAPAS 7 TONALA 215 BASICA 7730     X 

CHIAPAS 7 TONALA 217 BASICA 9595     X 

CHIAPAS 7 TONALA 218 BASICA 4230     X 

CHIAPAS 7 TONALA 220 BASICA 4860     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 BASICA 4820     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 CONTIGUA 1 3605     X 

CHIAPAS 7 TONALA 224 BASICA 5035     X 

CHIAPAS 7 TONALA 225 BASICA 5640     X 

CHIAPAS 7 TONALA 226 BASICA 2980 X     

CHIAPAS 7 TONALA 230 BASICA 3740     X 

CHIAPAS 7 TONALA 231 BASICA 2735     X 

CHIAPAS 7 TONALA 233 BASICA 4970     X 

CHIAPAS 7 TONALA 654 BASICA 4030     X 

CHIAPAS 7 TONALA 659 BASICA 4410     X 

CHIAPAS 7 TONALA 661 BASICA 3390     X 

CHIAPAS 7 TONALA 698 BASICA 5885     X 

CHIAPAS 7 TONALA 702 BASICA 4465     X 

CHIAPAS 7 TONALA 704 BASICA 6740     X 

CHIAPAS 7 TONALA 708 BASICA 5310     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 BASICA 3700     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 CONTIGUA 1 4260     X 

CHIAPAS 7 TONALA 715 BASICA 4155     X 

CHIAPAS 7 TONALA 716 BASICA 4070     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1016 BASICA 4140     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1021 BASICA 5500     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1022 BASICA 3660     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1026 BASICA 3995     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1029 BASICA 4415     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1032 BASICA 6270     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1033 BASICA 4045     X 

CHIAPAS 7 TONALA 2125 BASICA 6210     X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 116 BASICA 485  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 121 BASICA 1755  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 122 BASICA 1515  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 123 BASICA 1845  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 124 BASICA 1095  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 126 BASICA 1545  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 128 BASICA 2240  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 129 BASICA 1830  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 247 BASICA 540  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 250 BASICA 335  X    
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CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 252 BASICA 695  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 256 BASICA 325  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 258 BASICA 600  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 262 BASICA 450  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 263 CONTIGUA 1 440  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 270 BASICA 995  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 271 BASICA 1850  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 273 BASICA 1295  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 274 BASICA 180  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 275 BASICA 2180  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 276 BASICA 2370  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 277 BASICA 2330  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 282 BASICA 185  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 284 BASICA 1655  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 285 BASICA 1780  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 286 BASICA 1050  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 287 BASICA 1320  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 288 BASICA 1770  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 290 BASICA 1585  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 291 BASICA 2215  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 439 BASICA 1425  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 440 BASICA 1305  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 441 BASICA 2790  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 442 BASICA 1385  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 444 BASICA 730  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 444 CONTIGUA 1 4425  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 445 BASICA 1660  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 446 BASICA 735  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 447 BASICA 4810  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 448 BASICA 2000  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 449 BASICA 435  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 450 BASICA 1840  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 451 BASICA 2850  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 452 BASICA 1060  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 453 BASICA 1065  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 454 BASICA 2130  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 455 BASICA 2755  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 505 BASICA 3050  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 505 CONTIGUA 1 5050  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 505 CONTIGUA 2 320  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 506 BASICA 1745  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 506 CONTIGUA 1 2575  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 508 BASICA 2780  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 508 CONTIGUA 1 855  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 509 BASICA 155  X   X 
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CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 510 BASICA 685  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 511 BASICA 2360  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 512 BASICA 2000  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 513 BASICA 265  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 514 BASICA 870  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 515 BASICA 715  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 516 BASICA 1830  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 523 BASICA 1400  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 529 BASICA 970  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 530 BASICA 1095  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 530 CONTIGUA 1 270  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1226 BASICA 465  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1228 BASICA 2615  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1229 BASICA 1525  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1230 BASICA 3635  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1231 BASICA 1290  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1231 CONTIGUA 1 710  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1232 BASICA 1005  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1232 CONTIGUA 1 1910  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1534 BASICA 4025  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1535 BASICA 3800  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1536 CONTIGUA 1 930  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1537 BASICA 4990  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1538 BASICA 2825  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1539 BASICA 2510  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1540 BASICA 4430  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1541 BASICA 1720  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1542 BASICA 1615  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1543 BASICA 1675  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1544 BASICA 3015  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1545 BASICA 4700  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1546 BASICA 1330  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1546 CONTIGUA 1 2765  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1547 BASICA 1050  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1548 BASICA 885  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1549 BASICA 3015  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1550 BASICA 80  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1551 BASICA 2360  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1552 BASICA 3180  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1554 BASICA 2890  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1555 BASICA 610  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1556 BASICA 4660  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1557 BASICA 1195  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1558 BASICA 2115  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1559 BASICA 3060  X    
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CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1560 BASICA 370  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1561 BASICA 810  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1562 BASICA 1630  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1563 BASICA 285  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1564 BASICA 1510  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1564 CONTIGUA 1 2775  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1565 BASICA 3765  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1566 BASICA 1130  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1567 BASICA 3250  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1771 CONTIGUA 1 685  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1775 BASICA 2080  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1776 BASICA 6065  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 1777 BASICA 2270  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2128 BASICA 4250  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2128 CONTIGUA 1 1420  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2129 BASICA 1660  X   X 

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2130 BASICA 3035  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2153 BASICA 230  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2155 BASICA 900  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2309 BASICA 2025  X    

CHIAPAS 8 COMITAN DE DOMINGUEZ 2309 CONTIGUA 1 1355  X   X 

CHIAPAS 9 TUXTLA GUTIERREZ 2165 ESPECIAL 1 3970     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 73 CONTIGUA 1 1175  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 86 BASICA 6755     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 132 CONTIGUA 1 6285  X   X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 BASICA 4040  X   X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 CONTIGUA 1 4015     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 BASICA 4205     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 CONTIGUA 1 3580     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 300 CONTIGUA 1 3225     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 302 BASICA 4695     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 306 BASICA 3930     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 310 BASICA 4315  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 315 BASICA 9665 X    X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 316 BASICA 6905     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 897 CONTIGUA 1 12220 X     

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 899 BASICA 5455     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 901 BASICA 7930     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 903 CONTIGUA 1 5400     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 905 BASICA 6965     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 906 BASICA 3655     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 907 BASICA 5360     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 911 BASICA 6055     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1828 CONTIGUA 1 5005     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 BASICA 3510     X 
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CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 CONTIGUA 1 4150     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1838 BASICA 4530     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1840 CONTIGUA 1 7500     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1841 BASICA 7970     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1844 BASICA 9290     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1849 BASICA 8640 X     

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1851 BASICA 7360 X     

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 BASICA 5130     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 CONTIGUA 1 5695     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1857 BASICA 4910     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1858 CONTIGUA 1 3205     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 BASICA 7195     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 CONTIGUA 1 6945     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1864 BASICA 3725     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1872 BASICA 4710     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1874 BASICA 8780     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1892 BASICA 7300     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1894 BASICA 6895     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 BASICA 5435     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 CONTIGUA 1 5200     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1898 BASICA 3795     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1899 BASICA 5095     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2111 BASICA 6105     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2182 BASICA 7365     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2184 BASICA 3940     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 BASICA 4480     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 CONTIGUA 1 4645     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2285 BASICA 4845     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 BASICA 4990     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 CONTIGUA 1 6305     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 605 BASICA 2250  X    

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 606 BASICA 5940     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 607 BASICA 6550     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 611 BASICA 3145     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 615 BASICA 6875     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 616 BASICA 7085     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 748 BASICA 3045     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 754 BASICA 3645  X    

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 BASICA 3045     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 CONTIGUA 1 3065     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1073 BASICA 3515     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1074 BASICA 4180     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 BASICA 3275     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 CONTIGUA 1 3365     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1077 BASICA 3330     X 
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CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 BASICA 4405     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 CONTIGUA 1 265     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1080 BASICA 3700     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1164 BASICA 2070 X     

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2135 BASICA 7910     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2327 BASICA 1870    X  

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2351 BASICA 4280  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 169 BASICA 965  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 170 BASICA 970  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 174 BASICA 185  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 178 BASICA 955  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 185 BASICA 340  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 781 BASICA 185  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1257 BASICA 935  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1259 BASICA 655  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1307 ESPECIAL 1 3290     X 

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1327 BASICA 820  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1587 BASICA 270  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1588 BASICA 335  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1596 BASICA 195  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1597 BASICA 505  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2141 BASICA 565  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2354 CONTIGUA 1 375  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2357 BASICA 595  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 54 BASICA 1000  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 55 BASICA 900  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 57 BASICA 2070  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 58 BASICA 215  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 60 BASICA 1105  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 61 BASICA 965  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 114 BASICA 760  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 537 BASICA 510  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 538 BASICA 100  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 539 BASICA 1180  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 543 BASICA 385  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 547 BASICA 950  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 549 BASICA 205  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 554 BASICA 490  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 555 BASICA 665  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 584 BASICA 350  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 586 BASICA 560  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 588 BASICA 350  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 589 BASICA 240  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 591 BASICA 785  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 593 BASICA 195  X    
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CHIAPAS 13 HUEHUETAN 594 BASICA 395  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 595 BASICA 140  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 600 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 601 BASICA 205  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 760 BASICA 345  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 761 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 762 BASICA 15  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 763 BASICA 10  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 764 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 CONTIGUA 1 200  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 766 BASICA 350  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 766 CONTIGUA 1 235  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 767 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 767 CONTIGUA 1 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 768 BASICA 145  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 769 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 770 BASICA 740  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 771 BASICA 310  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 773 BASICA 255  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 774 BASICA 600  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 775 BASICA 20  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 776 BASICA 15  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 777 BASICA 1740  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 778 BASICA 225  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 779 BASICA 470  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 788 BASICA 495  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 790 BASICA 335  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 790 CONTIGUA 1 270  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 791 BASICA 420  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 792 BASICA 420  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 796 BASICA 235  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 802 CONTIGUA 1 270  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 803 BASICA 65  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 810 CONTIGUA 1 25  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 812 BASICA 445  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1036 BASICA 25   X   

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1037 BASICA 380  X   X 

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1038 BASICA 300  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1190 BASICA 5  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1190 CONTIGUA 1 935  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1192 BASICA 70  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1193 BASICA 120  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1203 BASICA 400  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1812 BASICA 555  X    
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CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1814 BASICA 810  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1815 BASICA 1040  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1816 BASICA 235  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1817 BASICA 140  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1820 BASICA 240  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1821 CONTIGUA 1 225  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1823 BASICA 505  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1824 BASICA 805  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1827 BASICA 140  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2144 BASICA 300  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2371 BASICA 95  X    

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3340 BASICA 3410     X 

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3341 BASICA 3045     X 

CHIHUAHUA 6 CHIHUAHUA 3178 ESPECIAL 1 3600     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 113 BASICA 3110     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 114 BASICA 5200     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 117 BASICA 3375     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 1135 BASICA 3460     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 1146 BASICA 550  X    

CIUDAD DE MEXICO 2 GUSTAVO A. MADERO 1083 ESPECIAL 1 4160     X 

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 270 BASICA 835  X    

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 342 ESPECIAL 1 3255     X 

CIUDAD DE MEXICO 6 LA MAGDALENA CONTRERAS 3457 ESPECIAL 1 4585     X 

CIUDAD DE MEXICO 9 TLAHUAC 3691 ESPECIAL 1 3155     X 

CIUDAD DE MEXICO 10 MIGUEL HIDALGO 4997 ESPECIAL 1 4945     X 

CIUDAD DE MEXICO 11 VENUSTIANO CARRANZA 5264 BASICA 4580     X 

CIUDAD DE MEXICO 14 TLALPAN 4094 ESPECIAL 1 3585     X 

CIUDAD DE MEXICO 15 BENITO JUAREZ 4396 ESPECIAL 1 4945     X 

CIUDAD DE MEXICO 19 COYOACAN 619 ESPECIAL 1 4455     X 

DURANGO 3 LERDO 96 BASICA 240  X    

GUANAJUATO 13 VALLE DE SANTIAGO 15 BASICA 55  X    

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 414 BASICA 6480     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 455 BASICA 3510     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 540 BASICA 2325  X    

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 550 BASICA 1030 X     

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2097 BASICA 3515     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2101 BASICA 3355  X   X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2534 BASICA 3555     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2553 BASICA 3170     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 287 ESPECIAL 1 4395     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 348 BASICA 455   X   

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 632 BASICA 2125 X     

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 2292 BASICA 4965     X 

GUERRERO 4 ACAPULCO 101 ESPECIAL 1 2260     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1750 BASICA 3535     X 
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GUERRERO 5 TLAPA 1758 BASICA 3330     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1759 BASICA 4800     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1237 ESPECIAL 1 3890     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1276 BASICA 5000     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1429 BASICA 3285     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1697 BASICA 1785 X     

HIDALGO 1 HUEJUTLA DE REYES 169 BASICA 3160     X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 866 BASICA 810    X  

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 909 ESPECIAL 1 4090     X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 950 ESPECIAL 1 4350     X 

JALISCO 16 TLAQUEPAQUE 2474 ESPECIAL 1 3195     X 

MEXICO 10 ECATEPEC DE MORELOS 1776 CONTIGUA 1 1085  X    

MEXICO 11 ECATEPEC DE MORELOS 1302 ESPECIAL 1 3465     X 

MEXICO 22 NAUCALPAN DE JUAREZ 2813 ESPECIAL 1 4110     X 

MEXICO 23 LERMA DE VILLADA 4142 ESPECIAL 1 3435     X 

MEXICO 31 CD. NEZAHUALCOYOTL 3566 ESPECIAL 1 2605     X 

MEXICO 38 TEXCOCO DE MORA 4619 ESPECIAL 1 3650     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 573 BASICA 3970     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 574 BASICA 3135     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1298 CONTIGUA 1 3995     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1434 CONTIGUA 1 3770     X 

MICHOACAN 
2 APATZINGAN DE LA 
CONSTITUCION 122 BASICA 3370 

    X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 1 3825     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 2 3230     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 2791 CONTIGUA 1 435  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 219 BASICA 4110     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 609 BASICA 4440     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 622 BASICA 3150     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 628 BASICA 3995  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 632 BASICA 3815     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 635 BASICA 1720  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 1460 BASICA 995  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2077 BASICA 2800  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2081 BASICA 2415  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2086 BASICA 2970  X   X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2091 BASICA 2520  X    

MORELOS 1 CUERNAVACA 337 ESPECIAL 1 4425     X 

NAYARIT 1 SANTIAGO IXCUINTLA 337 BASICA 440  X    

NUEVO LEON 6 MONTERREY 1161 ESPECIAL 1 4805     X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 75 BASICA 625 

   X  

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 75 CONTIGUA 1 725 

   X  

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 135 BASICA 6790 

    X 
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OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 136 BASICA 6975 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 139 BASICA 4695 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 143 BASICA 3820 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 1264 BASICA 3580 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 2153 BASICA 5635 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 2155 BASICA 2430 

 X    

OAXACA 
2 TEOTITLAN DE FLORES 
MAGON 2112 BASICA 850 

    X 

OAXACA 4 TLACOLULA DE MATAMOROS 1140 BASICA 3285     X 

OAXACA 4 TLACOLULA DE MATAMOROS 1184 BASICA 9070     X 

OAXACA 4 TLACOLULA DE MATAMOROS 1185 BASICA 2610  X    

OAXACA 4 TLACOLULA DE MATAMOROS 1191 BASICA 7425     X 

OAXACA 4 TLACOLULA DE MATAMOROS 1970 BASICA 4220     X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 131 ESPECIAL 1 3825 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2036 BASICA 3055 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2042 BASICA 11080 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2045 BASICA 3400 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2046 BASICA 6585 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2047 BASICA 5525 

    X 

OAXACA 7 CIUDAD IXTEPEC 889 BASICA 3295     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 553 ESPECIAL 1 4640     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 581 ESPECIAL 1 4965     X 

OAXACA 
10 MIAHUATLAN DE PORFIRIO 
DIAZ 157 BASICA 4590 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 896 BASICA 595 

 X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 913 BASICA 3225 

 X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2258 BASICA 555 

 X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2338 BASICA 3605 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2342 BASICA 2690 

 X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2343 BASICA 3690 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2345 BASICA 4515 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2348 BASICA 3435 

    X 
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PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2763 BASICA 400 

 X    

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 463 BASICA 3510     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 463 CONTIGUA 1 3365     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 474 BASICA 3325     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 2672 BASICA 3890     X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 681 BASICA 710  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 683 BASICA 290  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 686 BASICA 415  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 690 CONTIGUA 1 370  X   X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2137 CONTIGUA 1 510  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2154 BASICA 985  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2167 CONTIGUA 1 690  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2174 BASICA 890  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2174 CONTIGUA 1 830  X    

PUEBLA 4 LIBRES 555 BASICA 3280     X 

PUEBLA 4 LIBRES 555 CONTIGUA 1 5  X    

PUEBLA 4 LIBRES 556 BASICA 5  X    

PUEBLA 4 LIBRES 556 CONTIGUA 1 5  X    

PUEBLA 4 LIBRES 558 BASICA 5  X    

PUEBLA 4 LIBRES 802 BASICA 60  X    

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 652 BASICA 4405 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 652 CONTIGUA 1 5300 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 656 BASICA 3290 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 656 CONTIGUA 1 3250 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 666 BASICA 3205 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 668 BASICA 5845 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 1741 BASICA 1825 

 X    

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 2814 BASICA 7165 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 2814 CONTIGUA 1 4520 

    X 

PUEBLA 
5 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA 2816 BASICA 7320 

    X 

PUEBLA 7 TEPEACA 1904 BASICA 625  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 1905 BASICA 940  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 2329 BASICA 1890     X 

PUEBLA 7 TEPEACA 2331 BASICA 2185     X 

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 382 BASICA 1165  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 531 BASICA 3520  X    

PUEBLA 
9 HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA 1035 ESPECIAL 1 3700 

    X 
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PUEBLA 
11 HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA 1188 ESPECIAL 1 4205 

    X 

PUEBLA 
12 HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA 1434 ESPECIAL 1 3070 

    X 

PUEBLA 13 ATLIXCO 61 BASICA 1275  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 62 BASICA 1025  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 63 BASICA 535  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 281 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 569 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 571 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 572 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 581 BASICA 370  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 582 BASICA 470  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 583 BASICA 410  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 585 BASICA 1135  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 586 BASICA 1865  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 CONTIGUA 1 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 787 CONTIGUA 1 1635  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 788 CONTIGUA 1 715  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 789 BASICA 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 BASICA 400  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 CONTIGUA 1 865  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 BASICA 230  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 CONTIGUA 1 5  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 2270 BASICA 925  X    

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 28 BASICA 6360     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 28 CONTIGUA 1 4585     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 29 BASICA 6275     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 29 CONTIGUA 1 4400     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 36 BASICA 2590     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 44 BASICA 3185     X 

PUEBLA 14 IZUCAR DE MATAMOROS 2020 BASICA 3865     X 

PUEBLA 15 TEHUACAN 1956 ESPECIAL 1 3375     X 

PUEBLA 16 AJALPAN 2203 BASICA 5  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2315 BASICA 875  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2316 BASICA 5  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2708 BASICA 5  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2709 BASICA 5  X    

QUINTANA ROO 1 PLAYA DEL CARMEN 920 ESPECIAL 1 3835     X 

QUINTANA ROO 2 CHETUMAL 331 ESPECIAL 1 3270     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 137 ESPECIAL 1 4415     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 1017 CONTIGUA 1 870    X  

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 279 BASICA 4140     X 

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 346 BASICA 5325     X 
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SAN LUIS POTOSI 5 SAN LUIS POTOSI 819 BASICA 720  X    

SAN LUIS POTOSI 5 SAN LUIS POTOSI 1039 ESPECIAL 1 3350     X 

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 BASICA 905    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 1 785    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 2 775    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 3 775    X  

SINALOA 1 MAZATLAN 657 BASICA 395  X    

SINALOA 1 MAZATLAN 667 BASICA 425  X    

SINALOA 1 MAZATLAN 3132 BASICA 3695     X 

SINALOA 1 MAZATLAN 3196 BASICA 460  X    

SINALOA 1 MAZATLAN 3204 BASICA 940  X    

SINALOA 6 MAZATLAN 1526 BASICA 415  X    

SINALOA 7 CULIACAN DE ROSALES 785 ESPECIAL 1 3075     X 

SONORA 3 HERMOSILLO 590 ESPECIAL 1 3300     X 

SONORA 5 HERMOSILLO 439 ESPECIAL 1 3785     X 

TABASCO 1 MACUSPANA 867 BASICA 1135    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 868 BASICA 3570    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 888 BASICA 380    X  

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 163 CONTIGUA 1 1555  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 697 BASICA 900  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 699 BASICA 2165  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 701 BASICA 1135  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 702 BASICA 1395  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 705 BASICA 1660  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 707 CONTIGUA 1 1430  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 716 BASICA 1370  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 736 BASICA 5  X   X 

TABASCO 5 PARAISO 811 BASICA 985  X    

TABASCO 5 PARAISO 813 BASICA 1520  X    

TABASCO 5 PARAISO 814 BASICA 690  X    

TABASCO 5 PARAISO 815 BASICA 910  X    

TABASCO 5 PARAISO 818 BASICA 1300  X    

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 346 BASICA 3265     X 

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 1632 ESPECIAL 1 3090     X 

TLAXCALA 2 TLAXCALA DE XICOHTENCATL 165 CONTIGUA 1 770  X    

VERACRUZ 10 XALAPA 2029 ESPECIAL 1 4055     X 

VERACRUZ 12 VERACRUZ 4225 ESPECIAL 1 3710     X 

ZACATECAS 3 ZACATECAS 1791 BASICA 490  X    

TOTAL VOTACIÓN INVIABLE 1,961,165      

TOTAL DE CASILLAS 929      

CASILLAS POR SUPUESTO 12 613 3 13 328 

Nota: 889 casillas presentan 1 supuesto y 40 casillas presentan 2 supuestos. 

Debido al cúmulo de argumentos antes descritos y expuestos en el presente considerando, y los 
supuestos referidos en la tabla previa, se sostiene la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los votos de 
las casillas consignadas en cada uno de los cinco supuestos anteriores para la elección de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 
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184. En suma, las conductas verificadas comprometen de forma sustantiva el derecho al sufragio, así 
como los principios de legalidad, equidad, autenticidad y certeza electoral, toda vez que con éstas 
se acredita la existencia de incidentes graves y dolosos, en los cuales se presentaron acciones 
para inducir, alterar o sustituir la voluntad del electorado y con los que se vulneró la cadena de 
custodia de los paquetes electorales. 

185. Por tanto, con base en el deber reforzado de protección de los derechos humanos consagrado en 
el artículo 1º constitucional, con el fin de salvaguardar el derecho al voto libre y auténtico, en 
conjunto con la integridad de la elección, esta autoridad cuenta con elementos de prueba claros y 
objetivos para determinar inviable la suma de estos sufragios a la sumatoria nacional de la elección 
de magistrados y magistradas que integrarán el Tribunal de Disciplina Judicial. 

186. Lo anterior, en virtud de que, en los supuestos precisados, viciaron de forma irreparable la votación 
recibida en estas casillas. Permitir que votos obtenidos bajo tales condiciones sean integrados al 
cómputo equivale a validar los efectos de dicha violación, contraviniendo la obligación estatal de 
impedir que actos contrarios a los derechos humanos produzcan consecuencias jurídicas. 

187. En razón de los argumentos expuestos en este considerando y los supuestos referidos en la tabla 
previa se considera que resulta inviable la suma de estos sufragios a la sumatoria nacional de la 
elección de magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

Quinto. De la Sumatoria Nacional de personas Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial. 

De los fundamentos que sustentan la determinación 

188. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso d) y 5 de la LGIPE, el proceso de elección 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende, entre otras, la etapa de 
cómputos y sumatoria, la cual inicia con la remisión de la documentación y los expedientes 
electorales a los Consejos Distritales, y concluye con la sumatoria de los cómputos de la 
elección que realice este Consejo General. 

189. Ahora bien, mediante acuerdo INE/CG210/2025, este Consejo General emitió los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, los cuales contienen las directrices para llevar a cabo la sumatoria nacional de cada 
uno de los votos emitidos en las casillas seccionales instaladas, así como los votos recibidos 
durante la modalidad de Voto Anticipado, en el caso concreto, de las elecciones para los cargos de 
Magistradas y Magistrados del TDJ. Procedimiento que se implementa en el PEEPJF 2024-2025, 
conforme a la experiencia institucional de los órganos desconcentrados, así como su capacidad 
operativa en observancia del principio de certeza. 

De los motivos que sustentan la determinación 

190. Al respecto, el procedimiento de sumatoria de cómputos de la votación en las casillas seccionales 
instaladas, así como del Voto Anticipado, inició el 1º de junio de 2025 a partir de las 18:00 horas en 
los 300 Consejos Distritales, siendo los primeros votos en contarse los correspondientes a las 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y posteriormente, los relativos a 
las Magistraturas del TDJ, los cuales intervinieron consejerías electorales, miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, y personal del Instituto, todos ellos capacitados previamente por las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, de Capacitación Electoral y Educación cívica, y 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

191. Vale mencionar que las sesiones de los Consejos Distritales fueron transmitidas a través de 
internet en un ejercicio de promoción de la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo a la 
ciudadanía, a las candidaturas y demás entes interesados, la consulta y seguimiento de las 
actividades del Instituto en tiempo real conforme a las jornadas establecidas en los referidos 
Lineamientos. 

192. Durante las sesiones de cómputo, las Presidencias de los Consejos Distritales explicaron la 
definición de validez o nulidad de los votos a las personas integrantes de los colegiados, conforme 
a lo establecido en el artículo 529, de la LGIPE, en correlación con el numeral “4.1.2 Inicio de la 
sesión permanente de cómputos distritales” de los referidos Lineamientos, que señalan que para 
determinar la validez o nulidad de los votos, las boletas con recuadros no utilizados o recuadros no 
utilizados, se debió atender lo descrito en el considerando inmediato anterior. 
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193. Asimismo, para los cómputos se informó a las personas integrantes de los Consejos sobre la 
cantidad de registros válidos que pudo emitir cada persona votante en una misma boleta, para cada 
tipo de elección, de acuerdo con los diseños aprobados por este Consejo General, en concordancia 
con las disposiciones constitucional y legales correspondientes. 

194. De tal manera que, durante el escrutinio y cómputo, las y los servidores públicos antes referidos 
contribuyeron de manera coordinada con su experiencia profesional en estricto apego al marco 
legal y normativo aplicable, así como los criterios orientadores aprobados por este Consejo 
General, para llevar a cabo la valoración de las características de cada voto emitido, con la 
finalidad de asegurar la voluntad de la ciudadanía en el ejercicio de su derecho a sufragar en 
procesos libres y auténticos. 

195. Durante el proceso, las marcas asentadas en cada boleta se fueron integrando por el personal 
designado para tal fin en el Sistema de Cómputos Distritales del Poder Judicial de la Federación, 
en el cual, previamente la Unidad Técnica de Servicios de Informática, incluyó cada una de las 
variables, supuestos y particularidades que pudieron presentarse durante el conteo de los votos, 
con la finalidad de representar de manera genuina la voluntad del electorado. 

196. De igual manera, para la determinación de la calidad de los votos se tomaron en cuenta los 
siguientes criterios orientadores: 

1. Para su valoración, la decisión del electorado debió ser claramente identificable. 

2. Se valoró cada asiento o voto en los recuadros de la boleta, considerando el límite de 
cargos a elegir, en este caso, hasta 3 mujeres y hasta 2 hombres. 

3. Las boletas que no contenían votos o asientos para todas las candidaturas no fueron 
anuladas. 

4. En las boletas con asientos inconsistentes, se consideraron válidos aquellos que 
permitieron identificar con claridad la decisión del electorado y respetaron el límite de 
cargos a elegir por género. 

5. Se privilegiaron los números asentados en los recuadros de la boleta, con independencia 
de otras marcas que pudiera contener la boleta, siempre y cuando se haya identificado 
con claridad la intención del electorado, y no existiera marca evidente que anulara el voto. 

6. Los números asentados en un lugar distinto a los recuadros de la boleta, cuyos registros 
permitieron identificar con claridad el sentido de los votos, se consideraron como votos 
válidos. 

7. Los recuadros de las boletas que no contenían ningún asiento o marca, o cuando la 
totalidad de éstos no permitió identificar con claridad el sentido del voto, se consideraron 
como recuadros no utilizados. 

8. Los recuadros de las boletas en blanco se consideraron como recuadros no utilizados. 

197. Dichos criterios formaron parte del sistema informático, automatizando su clasificación para evitar 
que cualquier persona servidora pública tuviera que tomar una decisión respecto de su valoración 
distinta a las determinaciones aprobadas por este Consejo General, agilizando el desarrollo de los 
cómputos. 

198. Asimismo, se contemplaron medidas de seguridad para los supuestos de paquetes sin boletas, de 
tal manera que en aquellos casos en que no se encontraron boletas de cada una de las elecciones 
y, en el caso concreto, de los cargos del TDJ se implementaron acciones para su obtención, o bien, 
para su registro en el sistema informático con la finalidad de bloquear de manera automatizada los 
registros de los resultados de dichas casillas seccionales. 

199. Una vez efectuados los cómputos, los Consejos Distritales generaron las actas correspondientes 
en las que se asentaron los resultados obtenidos, llevaron a cabo la entrega de constancias de 
resultados parciales a cada candidatura, en cumplimiento al artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, 
así como la fijación de los resultados de cada elección en los carteles aprobados por este Consejo 
General en el exterior de las sedes de cada uno de los Consejos Distritales, para su posterior envío 
a los Consejos Locales. 
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200. Los Consejos Locales ubicados en las capitales de las entidades federativas que fungen como 
cabecera de Circunscripción Plurinominal tomarán las previsiones necesarias para verificar los 
expedientes digitales del cómputo distrital de la elección de Magistradas y Magistrados del TDJ de 
cada uno de los distritos electorales federales uninominales que integran la demarcación 
geoelectoral señalada. 

201. Una vez que se validen las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el ámbito 
local, la Presidencia de los Consejos Locales podrán a disposición de las consejerías del Consejo 
Local una copia digital de las mismas. 

202. El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa, los Consejos 
Locales ubicados en las capitales de los estados que fungen como cabecera de cada una de las 
cinco circunscripciones plurinominales, llevaran a cabo el cómputo de la votación obtenida para los 
cargos de magistradas y magistrados del TDJ. 

203. En dicha sesión los Consejos Locales estuvieron en posibilidad de contemplar aquellas actas de 
cómputo distrital de boletas identificadas con posterioridad al cómputo distrital correspondiente, 
para ser integradas a los resultados correspondientes, es decir, se contó con un segundo filtro para 
asegurar el conteo de todos y cada uno de los votos de la ciudadanía. 

204. De manera análoga, los 32 Consejos Locales remitieron los expedientes a este Consejo General 
para llevar a cabo el cómputo nacional conforme a los resultados obtenidos durante los cómputos 
distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y los resultados que, en su caso, se 
agregaron durante los cómputos de los Consejos Locales. 

205. En los cómputos nacionales la Secretaría del Consejo informó a este Pleno sobre la conclusión de 
las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales, por lo que la 
suma de los resultados constituye el cómputo nacional de la votación total emitida, como se 
despliega a continuación: 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

1 MAYA GARCIA CELIA PE-EF 5,233,666 4,711 5,238,377

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA EF 5,034,872 4,698 5,039,570

3 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO EF 4,652,720 4,184 4,656,904

4 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL PE 4,346,396 4,102 4,350,498

5 H LEON TOVAR RUFINO PE 4,032,446 4,017 4,036,463

6 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA PE 2,146,441 1,515 2,147,956

7 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES PJ 1,508,711 963 1,509,674

8 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA PE-PJ 1,250,128 852 1,250,980

9 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO PE 1,209,232 773 1,210,005

10 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA PE 1,188,428 725 1,189,153

11 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO PE 1,141,279 714 1,141,993

12 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL PE 1,126,563 683 1,127,246

13 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA PE 1,043,764 769 1,044,533

14 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL PL 1,040,403 789 1,041,192

15 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO PL 1,003,340 724 1,004,064

16 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL PL 998,167 750 998,917

17 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA PL 990,746 589 991,335

18 SANCHEZ CASTILLO MONICA PE 944,843 593 945,436

19 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO PE 938,478 618 939,096

20 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA PE 814,795 526 815,321

21 CARBAJAL DIAZ JUVENAL PJ 806,849 526 807,375

22 AVILA MARTINEZ OCTAVIO PJ 757,629 580 758,209

23 VILLA BEDOLLA HASUBA PL 755,029 494 755,523
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Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

24 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL PE 704,549 381 704,930

25 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO PJ 611,145 575 611,720

26 VERA MADRIGAL MARIA ELISA PL 572,436 488 572,924

27 SANTANA TURRAL JAIME PE-PJ 572,035 364 572,399

28 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL PL 568,375 418 568,793

29 OTERO GARCIA YOLANDA PL 561,845 407 562,252

30 REYES OROPEZA MA. BELEN PL 546,417 377 546,794

31 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ PL 520,260 303 520,563

32 SALINAS SILVA ROSA MARIA PL 471,708 322 472,030

33 FRANCO GUEVARA ADOLFO PL 456,530 326 456,856

34 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC PJ 441,038 286 441,324

35 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE PJ 435,434 297 435,731

36 MONTIEL FLORES EMANUEL PL 413,764 288 414,052

37 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS PL 326,789 204 326,993

38 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS PL 305,359 209 305,568

 

A nivel central, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en auxilio de la Secretaría Ejecutiva del 
instituto, llevó a cabo la sumatoria total de los votos emitidos para las candidaturas de Magistraturas del TDJ 
con la información contenida en el Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025, de la cual se 
desprenden los siguientes resultados para candidatas mujeres y para candidatos hombres, en orden 
descendente, de mayor a menor número de votos, conforme a los cómputos distritales, locales y nacionales: 

TABLA SUMATORIA MUJERES 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

1 MAYA GARCIA CELIA PE-EF 5,233,666 4,711 5,238,377

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA EF 5,034,872 4,698 5,039,570

3 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL PE 4,346,396 4,102 4,350,498

4 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA PE 2,146,441 1,515 2,147,956

5 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES PJ 1,508,711 963 1,509,674

6 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA PE-PJ 1,250,128 852 1,250,980

7 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA PE 1,188,428 725 1,189,153

8 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA PE 1,043,764 769 1,044,533

9 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL PL 1,040,403 789 1,041,192

10 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL PL 998,167 750 998,917

11 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA PL 990,746 589 991,335

12 SANCHEZ CASTILLO MONICA PE 944,843 593 945,436

13 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA PE 814,795 526 815,321

14 VILLA BEDOLLA HASUBA PL 755,029 494 755,523

15 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL PE 704,549 381 704,930

16 VERA MADRIGAL MARIA ELISA PL 572,436 488 572,924

17 OTERO GARCIA YOLANDA PL 561,845 407 562,252

18 REYES OROPEZA MA. BELEN PL 546,417 377 546,794

19 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ PL 520,260 303 520,563

20 SALINAS SILVA ROSA MARIA PL 471,708 322 472,030
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TABLA SUMATORIA HOMBRES 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

1 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO EF 4,652,720 4,184 4,656,904

2 H LEON TOVAR RUFINO PE 4,032,446 4,017 4,036,463

3 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO PE 1,209,232 773 1,210,005

4 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO PE 1,141,279 714 1,141,993

5 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL PE 1,126,563 683 1,127,246

6 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO PL 1,003,340 724 1,004,064

7 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO PE 938,478 618 939,096

8 CARBAJAL DIAZ JUVENAL PJ 806,849 526 807,375

9 AVILA MARTINEZ OCTAVIO PJ 757,629 580 758,209

10 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO PJ 611,145 575 611,720

11 SANTANA TURRAL JAIME PE-PJ 572,035 364 572,399

12 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL PL 568,375 418 568,793

13 FRANCO GUEVARA ADOLFO PL 456,530 326 456,856

14 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC PJ 441,038 286 441,324

15 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE PJ 435,434 297 435,731

16 MONTIEL FLORES EMANUEL PL 413,764 288 414,052

17 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS PL 326,789 204 326,993

18 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS PL 305,359 209 305,568

 

206. Como se señaló en el considerando Cuarto, las cifras del cómputo después de la determinación del 
Consejo General de señalar la inviabilidad de computar los sufragios de los apartados anteriores a 
la sumatoria nacional, que muestra por entidad federativa los votos que no serán parte de la adición 
nacional de sufragios, es la siguiente:  

Número Candidatura Votos obtenidos 
Votos 

inviables 

1 MAYA GARCIA CELIA 5,238,377 298,750

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 5,039,570 305,925

3 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,350,498 297,545

4 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA 2,147,956 19,148

5 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES 1,509,674 10,706

6 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA 1,250,980 9,530

7 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA 1,189,153 8,984

8 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA 1,044,533 8,408

9 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL 1,041,192 10,752

10 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL 998,917 10,305

11 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA 991,335 15,591

12 SANCHEZ CASTILLO MONICA 945,436 7,091

13 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA 815,321 6,083

14 VILLA BEDOLLA HASUBA 755,523 5,252

15 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL 704,930 4,508

16 VERA MADRIGAL MARIA ELISA 572,924 4,192

17 OTERO GARCIA YOLANDA 562,252 3,995
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Número Candidatura Votos obtenidos 
Votos 

inviables 

18 REYES OROPEZA MA. BELEN 546,794 3,897

19 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ 520,563 4,237

20 SALINAS SILVA ROSA MARIA 472,030 3,561

21 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,656,904 301,234

22 H LEON TOVAR RUFINO 4,036,463 286,818

23 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO 1,210,005 10,166

24 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO 1,141,993 17,547

25 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL 1,127,246 11,151

26 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO 1,004,064 8,593

27 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO 939,096 7,088

28 CARBAJAL DIAZ JUVENAL 807,375 5,661

29 AVILA MARTINEZ OCTAVIO 758,209 6,650

30 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO 611,720 6,097

31 SANTANA TURRAL JAIME 572,399 4,315

32 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL 568,793 4,499

33 FRANCO GUEVARA ADOLFO 456,856 2,929

34 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC 441,324 3,083

35 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE 435,731 3,736

36 MONTIEL FLORES EMANUEL 414,052 3,102

37 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS 326,993 2,253

38 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS 305,568 2,231

 RECUADROS NO UTILIZADOS 6,992,816 133,885

 NULOS 7,247,360 101,667

 TOTALES 64,752,925 1,961,165

 

207. De los totales de los cómputos nacionales, se restará la votación que resultó de los cómputos que 
se estimaron inviables, conforme a los siguientes:  

Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos inviables 

Votos 

obtenidos final 

1 MAYA GARCIA CELIA 5,238,377 298,750 4,939,627

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 5,039,570 305,925 4,733,645

3 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,656,904 301,234 4,355,670

4 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,350,498 297,545 4,052,953

5 H LEON TOVAR RUFINO 4,036,463 286,818 3,749,645

6 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA 2,147,956 19,148 2,128,808

7 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES 1,509,674 10,706 1,498,968

8 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA 1,250,980 9,530 1,241,450

9 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO 1,210,005 10,166 1,199,839

10 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA 1,189,153 8,984 1,180,169

11 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO 1,141,993 17,547 1,124,446

12 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL 1,127,246 11,151 1,116,095

13 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA 1,044,533 8,408 1,036,125

14 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL 1,041,192 10,752 1,030,440
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Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos inviables 

Votos 

obtenidos final 

15 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO 1,004,064 8,593 995,471

16 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL 998,917 10,305 988,612

17 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA 991,335 15,591 975,744

18 SANCHEZ CASTILLO MONICA 945,436 7,091 938,345

19 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO 939,096 7,088 932,008

20 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA 815,321 6,083 809,238

21 CARBAJAL DIAZ JUVENAL 807,375 5,661 801,714

22 AVILA MARTINEZ OCTAVIO 758,209 6,650 751,559

23 VILLA BEDOLLA HASUBA 755,523 5,252 750,271

24 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL 704,930 4,508 700,422

25 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO 611,720 6,097 605,623

26 VERA MADRIGAL MARIA ELISA 572,924 4,192 568,732

27 SANTANA TURRAL JAIME 572,399 4,315 568,084

28 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL 568,793 4,499 564,294

29 OTERO GARCIA YOLANDA 562,252 3,995 558,257

30 REYES OROPEZA MA. BELEN 546,794 3,897 542,897

31 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ 520,563 4,237 516,326

32 SALINAS SILVA ROSA MARIA 472,030 3,561 468,469

33 FRANCO GUEVARA ADOLFO 456,856 2,929 453,927

34 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC 441,324 3,083 438,241

35 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE 435,731 3,736 431,995

36 MONTIEL FLORES EMANUEL 414,052 3,102 410,950

37 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS 326,993 2,253 324,740

38 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS 305,568 2,231 303,337

 RECUADROS NO UTILIZADOS 6,992,816 133,885 6,858,931

 NULOS 7,247,360 101,667 7,145,693

 TOTALES 64,752,925 1,961,165 62,791,760

 

Como se observa del cuadro anterior se obtuvo una votación total de 64,752,925, de los cuales 
bajo este procedimiento fueron inviables 1,961,165, teniendo como votos obtenidos finales 
62,791,760. 

No pasa desapercibido para este Consejo General que este hecho es coincidente con la ratio 
essendi de la Tesis LXII/2024 de rubro: “INTEGRIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 
SU FALTA IMPOSIBILITA EL RECUENTO TOTAL DE LA VOTACIÓN” , emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la cual sostiene que cuando 
existen elementos suficientes para considerar que fue vulnerada la integridad de la documentación 
electoral es inviable el recuento total de la votación respecto de documentación electoral cuya 
certeza está en entredicho, ya que no existe certeza de que los votos contenidos en los paquetes 
sobre los cuales se pretende hacer un nuevo escrutinio y cómputo reflejen la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 

Además, la determinación de declarar inviable sumar al cómputo las casillas referidas, encuentra 
sustento en el análisis integral, realizado por este Instituto, de la información que obra en el 
Sistema de Información de la Jornada Electoral Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024 - 2025 (SIJE); los Expedientes de Cómputo; y los Informes que fueron 
remitidos al Instituto por parte de los Consejos Locales, en su carácter de documentales públicas, 
en términos de lo señalado por el artículo 14, párrafo cuarto y 16 párrafo segundo de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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 Sexto. Metodología para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y 
asignación de personas ganadoras 

208. Al respecto, la metodología empleada por este Instituto para realizar la verificación de los requisitos 
de elegibilidad tiene como finalidad garantizar que las personas electas cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales establecidos para el cargo. 

209. De manera que la verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad e idoneidad de las 
personas electas como Magistradas y Magistrados del TDJ, en el marco del PEEPJF 2024-2025, 
tiene como fundamento los principios constitucionales de legalidad, certeza, objetividad, paridad de 
género. 

210. En ese sentido, este proceso de verificación parte primordialmente de la información documental 
proporcionada por los Comités Evaluadores de los Poderes de la Unión, así como aquella solicitada 
directamente a las personas electas, constituye un insumo fundamental para el análisis de la 
elegibilidad e idoneidad. Esta documentación incluye, entre otros elementos, los expedientes 
académicos y profesionales, declaraciones bajo protesta de decir verdad, comprobantes de 
experiencia jurídica, así como cualquier otro documento que permita verificar el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales establecidos. 

211. En ese sentido, la metodología de verificación cuenta con tres aspectos sujetos a revisión, 
los relativos a la aplicación del criterio de paridad de género, el cumplimiento a la medida 8 de 8, 
así como a los requisitos constitucionales de elegibilidad. 

Dichas etapas de la metodología consisten en lo siguiente: 

212. En el caso del criterio de paridad, consiste en identificar a las personas electas que integran las 
listas definitivas, separadas por género, conforme a los resultados oficiales derivados del cómputo 
nacional. Se incluyen también aquellas personas postuladas bajo la modalidad de candidaturas en 
funciones. 

En lo relativo a la elección de Magistradas y Magistrados del TDJ, se aplica el denominado “Criterio 
1”, del Acuerdo INE/CG65/2025 consistente en la conformación de dos listas, una integrada por 
mujeres y otra por hombres, ordenadas de forma descendente conforme al número de votos 
obtenidos. 

La asignación de los cargos será de manera alternada entre ambas listas, iniciando con una mujer, 
conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto de Reforma al PJF, el cual 
prevé la elección de hasta tres mujeres y dos hombres para integrar el TDJ. Una vez concluido el 
cómputo y recibidos los listados correspondientes, se emitirá la opinión técnica-jurídica que 
respalda la correcta aplicación del principio constitucional de paridad de género en la asignación de 
los cargos, documento que corre agregado al presente instrumento como Anexo 1. 

213. Respecto al parámetro 8 de 8, se llevará a cabo una revisión integral para constatar que las 
personas electas no cuenten con sentencias penales firmes, sanciones administrativas graves ni 
inhabilitaciones registradas en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. Para ello, se 
solicitará información oficial a diversas autoridades, entre ellas: el PJF, la Fiscalía General de la 
República, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 
INMUJERES, la Unidad de Inteligencia Financiera y las comisiones de derechos humanos. 

Por lo que en cumplimiento del procedimiento conocido como “8 de 8”, se verificará que ninguna 
persona haya sido condenada por violencia familiar o doméstica, delitos sexuales o relacionados 
con violencia de género, ni por el incumplimiento de obligaciones alimentarias. Asimismo, se 
consultarán los registros del mecanismo de seguimiento de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

214. Respecto a los requisitos constitucionales, se llevará a cabo la revisión documental a partir de 
la consolidación de los expedientes remitidos por el Senado de la República. Dichos expedientes 
deberán incluir documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales, tales como: acta de nacimiento, constancia de nacionalidad y edad, trayectoria 
profesional, títulos y cédulas profesionales, así como evidencia que respalde la experiencia en 
materia jurídica. 
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Explicación y justificación de la metodología 

Por lo anterior, en cumplimiento al principio de certeza, rector de la función electoral, a 
continuación, se brinda una para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y 
asignación de personas ganadoras, misma que se expone al tenor siguiente: 

A) Verificación y, en su caso, aplicación del Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se determinan 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género 

215. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, así como del 
Acuerdo INE/CG65/2025, mediante el cual se establecieron los criterios para garantizar el principio 
de paridad de género en los cargos que se renovarán en el PEEPJF 2024-2025, este órgano 
autónomo, una vez realizado los cómputos de la elección, procedió a revisar las candidaturas que 
obtuvieron mayor número de votos en sus respectivas postulaciones y aplicó las siguientes 
directrices: 

 Asignación de cargos para TDJ 

1 Se realizarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales se ordenarán conforme al 
número de votos obtenidos, en orden descendente. 

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que correspondan a las mujeres y los 
hombres más votados, iniciando por mujer, hasta integrar la totalidad de espacios vacantes. 

 

B) Cumplimiento a criterio 8 de 8 

216. Al respecto, se precisa que esta autoridad electoral estableció que el procedimiento de revisión 
para este parámetro estaría conformado por los siguientes aspectos: 

A. De la integración del GI y su marco de atribuciones. 

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

C. De la documentación que deben presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de 
la Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

D. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

E. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la CIGyND 
y el CG del INE. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

G. Generalidades y casos no previstos 

217. En ese tenor, el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, este Instituto instaló un grupo 
interdisciplinario, coordinado por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la 
DEAJ, la DERFE, la UTCE, la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales 
del Instituto, que estuvo a cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito 
constitucional establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas 
candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, a partir de la información presentada por la 
ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 
2024- 2025. 

218. Esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no hayan incurrido 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
siendo los siguientes. 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal. 
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219. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través de un grupo interdisciplinario, se 
procedió a verificar que cada persona candidata no estuviera en el supuesto de haber sido prófugo 
de la justicia; para ello, se necesitó que cada una de las candidaturas firmaran una carta bajo 
protesta de decir verdad en el que se constatara que no se encontraban en ese supuesto. La 
obligatoriedad de lo realizado se sustentó en la tesis SUSPENSIÓN DE DERECHOS  
POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, como 
también a raíz de la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, en la que se elevaron a 
rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio "3 de 3 contra la violencia", sino 
que además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

220. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en la 
que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

221. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron no 
ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, doméstica, 
agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

En caso de las personas que fueron condenadas por Violencia de género, en el que expresamente 
se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas a partir del 14 de 
abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de las 
personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 

222. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera en 
los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 
1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través 
de las siguientes conductas: 
a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 
b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 
c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 
relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 
d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 
e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 
f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
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223. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas mediante 
resolución por este tipo de violencia. 

Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla con 
cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 
c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(…) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el 
partido político no podrá registrarlo como candidato. 

Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de Personas 
Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las personas 
candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII de 
la CPEUM. 

224. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una vez 
que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación respectiva y 
la formulación de requerimientos respectivos. 

De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la CIGYND, a fin de que la resolución correspondiente 
estuviera en posibilidad de presentarse ante este Consejo General el 15 de junio de 2025. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo como aspecto 
concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de personas candidatas a 
cargos en el PEEPJF 2024-2025 no han incurrido en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que a consideración de este  
Consejo General, consideró que se encuentran en cumplimiento al procedimiento conocido 
como 8 de 8. 

C) Respecto a los requisitos de elegibilidad 

225. En cuanto hace a los Requisitos de Elegibilidad, se procedió a acreditar los mismos, para ello se 
realizó el siguiente proceso, en 8 ejes fundamentales, tal como se despliegan a continuación: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos electorales. 

Se verificó, a través del acta de nacimiento de la candidatura, que esta fuese auténtica, y que el 
nombre desplegado en dicha acta, coincida con su registro como persona candidata. Por otro lado, 
se constató que contara con credencial para votar vigenteque no tuviese una suspensión de sus 
derechos político-electorales, a través de la carta protesta rendida por la persona candidata. 
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II. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 
de esta Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido legalmente. 

Se verificó que la persona candidata tuviera título profesional de Licenciatura en Derecho expedido 

legalmente, como también se constató que contara con cédula profesional, y que esta estuviese 

registrada en el Sistema Oficial correspondiente, ello en la Dirección General de Profesiones. Lo 

anterior, revisando que su emisión fuese anterior a la publicación de la Convocatoria. 

III. Promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de 
nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que se postula 
en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para verificar esta información, se revisó el Kardex o historial académico oficial de la persona 

candidata, como también se verificó que el mismo estuviese emitido por una Institución de 

educación superior que esté reconocida por la autoridad educativa y este contuviese tanto el 

promedio general como las calificaciones individuales de las materias, permitiendo verificar así, las 

de aquellas relacionadas con el cargo a ocupar. 

IV. Práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Se verificó que las cartas de las personas candidatas que acreditaran actividades profesionales, o 

escritos que pudiesen constatar el ejercicio profesional, revisando que las fechas correspondieran 

con la cantidad de años requeridos. 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

Se constató que las personas candidatas contaran con carta, siguiendo el formato oficial, donde 

bajo protesta de decir verdad, afirmaran que contaban con buena reputación y ausencia de 

condenas por delitos graves o que afectaran su buena fama pública. 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución. 

Se verificó que las candidaturas remitieran una constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente, en caso de cada persona candidata. 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado 
federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 
día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 

Tal como se realizó en casos anteriores, se cotejó que las personas candidatas remitieran una 

carta, en formato oficial, donde bajo protesta de decir verdad, manifestaran que no han sido 

Secretarias o Secretarios de Estado, Fiscales Generales de la República, Senadoras o Senadores, 

Diputadas o Diputados Federales. 

VIII. Que no se encuentren suspendidos sus derechos políticos en términos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución. 

En relación con la primera fracción citada en el presente, en primer término, también se procedió a 

verificar que la persona candidata remitiera un certificado de no inscripción como deudora morosa, 

que este fuese emitido por la autoridad correspondiente. Por otro lado, se constatará que la 

persona candidata remitiera una declaración donde, bajo protesta de decir verdad, señalara que no 

ha sido sancionada por violencia política en razón de género, ni tuviese sentencias firmes por 

delitos de alto impacto. 

 Con lo anteriormente expuesto y una vez verificado, se tuvieron por acreditados los requisitos de 

elegibilidad de las personas candidatas ganadoras. 
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D) Se asignarán a las personas ganadoras 

226. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, que en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el 
Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación 
de estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y 
hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

227. Ahora bien, para efecto del desarrollo de esta etapa y toda vez que la Constitución vinculó al 
Instituto Nacional Electoral para el despliegue de los acuerdos necesarios para el desarrollo de este 
proceso electivo, de manera que si bien es cierto para la etapa de cómputos, únicamente fue 
dispuesto que este Instituto hará la identificación de las candidaturas que hubieren obtenido el 
mayor número de votos por especialización y de manera alternada entre hombres y mujeres, no 
debe pasar por desapercibido que este Instituto tiene la obligación de actuar con debida diligencia 
para que la etapa de asignación cumpla con los parámetros dispuestos por la Constitución General 
y Leyes Reglamentarias. 

228. Lo anterior es así, ya que si bien el artículo 96, numeral II, incisos a), b) y c) de la CPEUM disponen 
que el proceso de convocatoria, registro de candidaturas, evaluación de cumplimiento de requisitos 
de aspirantes estuvo a cargo de cada Poder de la Unión, a través de sus comités de evaluación, es 
claro que este Consejo General es competente para realizar un análisis que tienda a dictaminar la 
elegibilidad de las candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025 previo a la asignación de 
candidaturas, atendiendo el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN. 11 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, 
cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, 
cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante 
la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; 
ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a 
ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del 
mismo, no basta que en el momento en que se realice el registro de una candidatura para 
contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino que también resulta trascendente el 
examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el 
cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento de constancia 
de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad de los candidatos que hayan 
resultado triunfadores en la contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado que 
estén cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciudadanos que obtuvieron 
el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para los que son postulados, situación 
cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial. 

229. Aunado a que este Consejo General ha resuelto en similares términos diversos asuntos de 
atención a escritos y peticiones relacionados con la cancelación de candidaturas en el marco del 
actual proceso electivo, a través de los Acuerdos INE/CG392/2025, INE/CG399/2025, 
INE/CG410/2025 e INE/CG504/2025, en los que se toma en consideración la posibilidad de que 
este Instituto realice un análisis del cumplimiento a requisitos de elegibilidad por parte de las 
candidaturas en un segundo momento al del registro de candidaturas. 

230. Así entonces, es que este Consejo General emitió diversos acuerdos de los que se desprenden los 
procedimientos para llevar a cabo el desarrollo del análisis del cumplimiento a requisitos de 
elegibilidad de las personas candidatas electas para el cargo de Magistradas y Magistrados del 
TDJ, en el PEEPJF 2024-2025, entre los que destacan los Acuerdos INE/CG382/2025 e 
INE/CG392/2025. 

231. En ese tenor, el Instituto consideró pertinente realizar una verificación específica de los requisitos 
constitucionales y legales para poder acceder a los referidos cargos por parte de las candidaturas 
que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025, tal como consta en la Hoja de 
Revisión de las Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, elaborada por la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y que forma parte integral del presente Acuerdo, y corre agregado 
como anexo 2. 

                                                 
11 Consultable en: Jurisprudencia 11-97.pdf  
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De la cual se advierte que se llevó a cabo la revisión documental atendiendo a los expedientes 
remitidos al INE por el Senado de la República, formados con motivo de la candidatura y de los 
documentos presentados por el entonces aspirante, ahora persona candidata electa, en términos 
del artículo 96, fracciones II y III de la Constitución. 

Siendo que, en las referidas Hojas de Verificación, se puede constatar que las candidaturas materia 
de la presente determinación cumplen con los requisitos impuestos por el Poder Reformador de la 
constitución, así como por la convocatoria emitida por el Senado de la República y por los Comités 
de Evacuación de los Poderes de la Unión, para tal efecto. 

Ya que como se desprende de estas, la revisión realizada a los expedientes correspondientes 
consistió en verificar que las personas candidatas electas acreditaran ser de nacionalidad mexicana 
por nacimiento, contarán con credencial para votar vigente al día de la elección, acreditarán la 
licenciatura en Derecho con anterioridad a la convocatoria del Senado, así como un promedio 
general de calificación de cuando menos ocho puntos y de nueve puntos en las materias 
relacionadas con el cargo a Magistrada o Magistrado del TDJ en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. 

También se analizó el Curriculum Vitae narrando cronológicamente los antecedentes profesionales 
y académicos de cuando menos cinco años previos, comprobando la actividad profesional, 
formación académica universitaria, y actividad académica en docencia e investigación, así como los 
documentos comprobatorios que acrediten la práctica profesional de cuando menos cinco años en 
el ejercicio de la actividad jurídica. 

Además, se revisó que cumplieran con la residencia en el país de al menos dos años y que 
presentaron el ensayo justificando los motivos de su postulación, así como, con las cartas de 
referencias de diversas personas que respaldan la idoneidad para desempeñar el cargo. 

Asimismo, se verificó el Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que las candidaturas electas 
hicieran constar que se goza de buena reputación; no haber perdido la ciudadanía en términos del 
artículo 37, inciso c) de la Constitución; no tener suspensión de derechos ciudadanos en términos 
del artículo 38 de la Constitución; no tener suspensión o inhabilitación derivada de responsabilidad 
política o administrativa en términos de los artículos 110 y 111 de la Constitución; la declaración de 
no haber sido persona Secretaria de Estado, Fiscal General de la República, Senadora, Diputado 
Federal, ni Titular del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa durante el año previo al día de la 
publicación de la convocatoria del Senado, la declaración de no haber sido condenado o 
condenada por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión, ni por robo, fraude 
o falsificación, abuso de confianza u otro delito que lastime seriamente la buena fama. 

Así, se revisó que cumplieran con el requisito de no estar bajo el supuesto establecido en el  
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que no se le haya suspendido sus 
derechos ciudadanos por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos 
o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

Por lo tanto, del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, es concluyente 
que las candidaturas electas para ocupar los diversos cargos correspondientes al TDJ se 
encuentran en cumplimiento a los requisitos de elegibilidad, así como aquellos dispuestos de 
manera concreta para acceder al cargo para el que se les designa. 

232. Así, dicha verificación puede corroborarse de conformidad al “Dictamen técnico jurídico de 
elegibilidad e idoneidad de las candidatas y candidatos electos, para el cargo de 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, en el PEEPJF 2024-2025” 
mismo que forma parte del presente instrumento y corre agregado como anexo 3. 

233. Ahora bien, resulta necesario precisar que de conformidad a lo previsto por el Acuerdo 
INE/CG382/2025, se llevó a cabo el procedimiento conocido como 8 de 8 para revisar que las 
personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible 
para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la 
naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen 
en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c),  
fracción III de la LGIPE. 
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234. En este sentido, el Instituto verificó si las personas candidatas a juzgadoras se encuentran en 
alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, distinguiendo dos 
hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron las sentencias, esto es: 

1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las Mujeres en 
razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como persona 
deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas sentencias que se 
encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado, es decir, a 
partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la documentación. 

2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las sentencias 
que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, derivado de lo 
preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1,  
inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

235. Asimismo, se tomó en consideración el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
lo candidatos establecieron que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

236. Ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, en el que se elevaron a 
rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, sino 
que además se adicionaron lo relativo a la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

237. Al respecto, el 25 de abril de 2025 se instaló el grupo interdisciplinario, coordinado por la Secretaría 
Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la UTSI y la 
CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, que estuvo a cargo de la 
revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito constitucional establecido en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el 
supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, 
a partir de la información presentada por la ciudadanía, las Organizaciones de la Sociedad Civil y la 
documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras para la verificación del requisito 
de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024 2025. 

238. De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG382/2025, en su considerando 49, para dar 
seguimiento oportuno a las actividades presentó seis informes semanales en los que se informaron 
las acciones realizadas por cada una de las áreas que lo integraban. 

Este Instituto recibió información de la ciudadanía y las OSC por la probable actualización de 
alguno de los supuestos referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, o bien, 
o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por parte 
de alguna persona candidata a juzgadora, a efecto de que esta autoridad realice la verificación e 
investigación correspondiente, cuyo resultado será valorado en la etapa de asignación de cargos. 

Con el objetivo de disponer de información por parte de la ciudadanía y las OSC presentaron 
información de alguna de las personas candidatas a juzgadoras por medio de dos vías: 

Primera vía 

El INE dispuso de una sección para este procedimiento en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 
actualmente habilitado en la página web del Instituto, al que la ciudadanía y las OSC podrán 
acceder y llenar el formulario, adjuntando la documentación que considere necesaria para allegar a 
la autoridad electoral de elementos para el análisis del caso. 
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Segunda vía 

239. EI INE recibió de manera física, a través de sus Consejos Locales y Distritales, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas, información por parte de la ciudadanía y las OSC respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora, adjuntando la documentación, sentencia o cualquier otro elemento que 
proporcionara fundamentos al INE en la verificación de la información jurisdiccional aportada 

240. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo la revisión 
de todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, Organizaciones de la Sociedad 
Civil, personas candidatas a juzgadoras e instancias requeridas, a fin de determinar con certeza si 
cada persona candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los supuestos del artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la LGIPE. De manera que, a partir de esta revisión, elaborarán el informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, 
mismo que deberá ser presentado al Consejo General en la primera sesión que celebre posterior a 
la jornada electoral que tendrá verificativo el primero de junio de dos mil veinticinco. 

241. Tomando en consideración el informe referido en el considerando anterior y la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presentó, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
constató que las sentencias presentadas efectivamente se encuentren firmes, derivado de la 
información enviada por parte de la ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como 
de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del procedimiento de compulsa y la 
información derivada de la garantía de audiencia, para que presente el anteproyecto de resolución 
a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación y, posteriormente, al Consejo General. 

242. Ahora bien, tomando en consideración el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género 
presentado por la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha 
05 de junio de 2025, y la verificación correspondiente, así como la información que con fecha 
posterior al corte del citado informe se presente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitió 
el anteproyecto de Resolución con los resultados del procedimiento de revisión, atendiendo a: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la 
o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por ser declarada persona deudora 
alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por Violencia Política contra las Mujeres 
en razón de Género que imponga como sanción la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la 
cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, a 
fin de que se estuviera en posibilidad de su presentación ante este Consejo General fecha 
posterior, siendo la misma el 15 de junio de 2025. 

243. En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, es concluyente que las 
candidaturas electas para ocupar los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, se encuentran 
en cumplimiento al procedimiento conocido como 8 de 8, por lo que fue verificado que las 
personas candidatas electas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución. 
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244. Así, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales aplicables de las 
candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos en los cómputos de la elección de 
Magistraturas del TDJ, así como constatado que no existe impedimento alguno para detentar los 
cargos respectivos en relación con la regla 8 de 8 en materia de violencia política contra la mujer en 
razón de género, derivado de la revisión técnica jurídica de elegibilidad e idoneidad de dichas 
candidaturas electas, y que fue materia de Resolución por parte de la Comisión de Igualdad de 
Género y no Disminución y de este Consejo General en fechas 14 y 15 de junio de 2025, es que 
este Consejo General aprueba la asignación correspondiente conforme a las vacantes disponibles 
establecidas en el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto del Decreto de reforma 
constitucional en materia de renovación del Poder Judicial de la Federación, es decir, 3 mujeres y 2 
hombres, asignados de manera alternada, empezando por el listado de mujeres. 

Aplicación de metodología respecto a la asignación personas Consejeras del Consejo de la 
Judicatura Federal que se encuentren en funciones y sean electas y de quienes se integran por 
primera ocasión. 

245. En este sentido, es preciso señalar que el cuarto párrafo del artículo Quinto transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
de reforma del Poder Judicial de la Federación, señala que indistintamente si se encuentran en 
funciones a la entrada en vigor del referido decreto como personas Consejeras o es su primera vez 
accediendo al cargo, las Magistraturas electas estarán el periodo que corresponda para los 
presentes cargos, siendo que vencerá el año 2030 para tres de ellos, y el año 2033 para los dos 
restantes. Los periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en función del número de 
votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen mayor 
votación. 

Séptimo. De los fundamentos, motivos y la aplicación de las reglas del principio de paridad. 

246. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 
teniendo la calidad que establezca la ley. 

247. Por su parte, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, numeral 1, inciso d) bis, de la LGIPE, 
establece que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza 
con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y 
en nombramientos de cargos por designación. 

248. Así mismo, de conformidad con el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, el Legislador ordinario 
dispuso que la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, la totalidad de los cargos de 
Magistradas y Magistrados del TDJ, es decir 5 integrantes de dicho Tribunal, por lo que las boletas 
electorales deberán garantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección, 
pudiendo elegir hasta 3 mujeres y hasta 2 hombres. 

249. Por lo anterior, es claro que la paridad de género, como principio y regla constitucional, exige 
asegurar el acceso a los cargos de elección popular de las personas en igualdad de condiciones, 
con la finalidad de producir un cambio cultural para evitar el predominio de uno solo de los géneros 
en los espacios de decisión pública y no solo desde un aspecto teórico, de manera que, en la 
práctica se implementen mecanismos que garanticen una participación real de las mujeres en la 
democracia deliberativa. 

250. Este principio se encuentra contemplado en diversos instrumentos internacionales relacionados con 
la salvaguarda, protección y promoción de los derechos fundamentales de las personas, los cuales 
se incorporan a la legislación interna del país creando la obligación del Estado de respetarlos, para 
lo cual se han implementado herramientas que permiten a las autoridades contrastar las normas 
generales internas frente a las del sistema convencional internacional, como es el caso del control 
de convencionalidad con el que se busca evitar que los actos y determinaciones, no solo de las 
autoridades jurisdiccionales, sino de cualquier ente público, contravengan los acuerdos 
internacionales pactados. 
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251. En ese tenor, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín plantea los compromisos de los 
estados parte para alcanzar la igualdad de género a través de medidas que aseguren el acceso de 
las mujeres a las estructuras de poder y toma de decisiones de forma plena, eliminando cualquier 
obstáculo que les impida participar en la política. 

252. Otro instrumento del que el país es parte es la Convención para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), uno de los principales tratados 
en materia de derechos fundamentales de las mujeres en el que se han emitido recomendaciones a 
los Estados para priorizar la paridad de género con cuotas 50% - 50% que buscan generar 
condiciones idóneas para que las mujeres tomen parte de las decisiones en cargos del poder. 

253. A nivel nacional, este principio reviste un rango constitucional, además de ser recogido por 
autoridades jurisdiccionales en diversas tesis y jurisprudencias como el caso de la 9/2021 emitida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que se razona precisamente que 
toda autoridad administrativa electoral tiene la facultad de adoptar normas generales, reglas y 
acciones afirmativas que hagan efectiva la participación de las mujeres bajo el principio de paridad 
de género. 

254. Muestra de lo anterior fueron las reformas constitucional y legales en materia de renovación de 
cargos del Poder Judicial de la Federación, que integran la obligación de observar el principio de 
paridad de género en los cargos de elección popular, el deber del Instituto de llevar a cabo la 
organización de los procesos electorales de dicho poder garantizando la observancia de los 
principios de la función electoral, que incluyen el de paridad de género, así como el derecho de la 
ciudadanía de votar y ser votada en condiciones de igualdad, estableciendo de manera clara los 
cargos que corresponden a mujeres y a hombres para el PEEPJF 2024-2025. 

255. De esta manera, los artículos 96, de la Constitución, y 500 de la LGIPE, establecen que los cargos 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados 
de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales del año que corresponda, además de ser 
derecho de esta el participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para dichos cargos, procesos que deberán ser públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos y accesibles, debiendo observarse en todo momento el principio de paridad de género. 

256. En el caso concreto del PEEPJF 2024-2025, el artículo segundo transitorio, párrafo primero del 
Decreto de reforma constitucional en materia de renovación del PJF, estableció la celebración de 
comicios para renovar la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de las 
Magistradas y Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 

257. El mismo artículo en su párrafo quinto, contempló la facultad del Consejo General para emitir los 
acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del referido 
proceso electoral, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, así como de los principios en materia electoral, que incluyen el de paridad de género. 

258. Aunado a lo anterior, en su párrafo sexto se determinaron las características de las boletas 
electorales, entre las que se encuentra el número de cargos vacantes para mujeres y para hombres 
con la finalidad de que la ciudadanía tuviera la posibilidad de asentar la candidatura de su elección, 
siendo que, para el caso específico del TDJ, se contemplaron hasta 3 cargos vacantes para 
mujeres y hasta 2 para hombres. 

259. Derivado de lo anterior, el Instituto identificó la necesidad de emitir directrices que permitan 
asegurar el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular conforme a los espacios 
disponibles para uno y otro género, retomados en el diseño de las boletas electorales, por lo que 
mediante cuerdo INE/CG65/2025 se determinó un criterio aplicable, entre otros, a las candidaturas 
de Magistradas y Magistrados del TDJ, con el cual se generaron dos listas, una de mujeres y otra 
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de hombres, ordenadas conforme al número de votos obtenidos por cada candidatura, de manera 
que al llevar a cabo la asignación de cargos, se inició con el primer listado, y de manera alternada 
hasta alcanzar los 5 puestos vacantes, es decir, 3 espacios de mujeres y 2 de hombres, 
establecidos el artículo segundo transitorio, en atención a los párrafos seis y nueve, del decreto 
constitucional en materia del PJF. 

Sobre la aplicación del Principio de Paridad de Género. 

260. Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, emitió la opinión técnica sobre la 
aplicación del principio constitucional de paridad de género en la asignación de personas que 
ocuparían el cargo de Magistradas y Magistrados del TDJ. 

261. Ello, conllevó que se realizara un análisis con base en criterios objetivos y verificables, para 
determinar que se cumplieran las reglas de paridad respecto de las personas candidatas, que 
ocuparán un cargo en el Poder Judicial en el marco del PEEPJF 2024-2025, siendo parte de las 
facultades con las que cuenta el Instituto como autoridad administrativa electoral, para adoptar 
medidas que garanticen el derecho de las mujeres al acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, ciñéndose a lo estipulado por la Sala Superior de TEPJF, en las 
jurisprudencias 6/2015 “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.”; 9/2021 “PARIDAD DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA ADOPTAR 
MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD.”; y la 10/2021 “PARIDAD DE 
GÉNERO. LOS AJUSTES A LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE 
JUSTIFICAN, SI SE ASEGURA EL ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO DE MUJERES.” 

262. En dicha opinión, se sostuvo que, en la aplicación del principio de paridad en las asignaciones a las 
candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos, se generaron dos listas, una conformada 
por mujeres, y otra de hombres, ordenadas descendentemente, en las que se consideraron el 
número de votos obtenidos por cada candidatura. 

263. Lo anterior, marcando un hito histórico, puesto que se traduce como la primera vez en la historia, 
en la que las mujeres tienen acceso a la integración paritaria de cargos del Estado en el Poder 
Judicial, ello en acatamiento al mandato constitucional, y analizándose a través del marco 
normativo electoral conducente, y del Acuerdo INE/CG65/2025, este último, siendo el que propuso 
los criterios para garantizar la paridad. 

264. En atención de lo anterior, se tiene que el Acuerdo referido dispuso que este Instituto efectuará los 
cómputos de la elección, realizará la publicación de los resultados, y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 

265. Es por lo expuesto que, para realizar la asignación en estricto apego a la paridad de género, 
primero se identificaron lo números de votos por candidaturas sin distinguir sexo, lo cual dio 
resultado a la siguiente tabla: 

Número Candidatura Votos sexo 

1 MAYA GARCIA CELIA 4,939,627 Mujer 

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 4,733,645 Mujer 

3 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,355,670 Hombre 

4 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,052,953 Mujer 

5 H LEON TOVAR RUFINO 3,749,645 Hombre 

6 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA 2,128,808 Mujer 

7 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES 1,498,968 Mujer 

8 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA 1,241,450 Mujer 

9 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO 1,199,839 Hombre 



194 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Número Candidatura Votos sexo 

10 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA 1,180,169 Mujer 

11 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO 1,124,446 Hombre 

12 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL 1,116,095 Hombre 

13 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA 1,036,125 Mujer 

14 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL 1,030,440 Mujer 

15 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO 995,471 Hombre 

16 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL 988,612 Mujer 

17 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA 975,744 Mujer 

18 SANCHEZ CASTILLO MONICA 938,345 Mujer 

19 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO 932,008 Hombre 

20 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA 809,238 Mujer 

21 CARBAJAL DIAZ JUVENAL 801,714 Hombre 

22 AVILA MARTINEZ OCTAVIO 751,559 Hombre 

23 VILLA BEDOLLA HASUBA 750,271 Mujer 

24 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL 700,422 Mujer 

25 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO 605,623 Hombre 

26 VERA MADRIGAL MARIA ELISA 568,732 Mujer 

27 SANTANA TURRAL JAIME 568,084 Hombre 

28 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL 564,294 Hombre 

29 OTERO GARCIA YOLANDA 558,257 Mujer 

30 REYES OROPEZA MA. BELEN 542,897 Mujer 

31 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ 516,326 Mujer 

32 SALINAS SILVA ROSA MARIA 468,469 Mujer 

33 FRANCO GUEVARA ADOLFO 453,927 Hombre 

34 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC 438,241 Hombre 

35 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE 431,995 Hombre 

36 MONTIEL FLORES EMANUEL 410,950 Hombre 

37 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS 324,740 Hombre 

38 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS 303,337 Hombre 

 

266. De los resultados vertidos anteriormente, se procedieron a realizar dos tablas distintivas por sexo, 
tal como establece el principio de paridad de género multicitado, lo cual, dio como resultado lo que 
se expone a continuación. 

267. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, y del Acuerdo 
INE/CG65/2025, este órgano autónomo, una vez realizado los cómputos de la elección, procedió a 
revisar las candidaturas que obtuvieron mayor número de votos en sus respectivas postulaciones y 
aplicó las siguientes directrices: 

 Asignación de cargos para TDJ 

1 Se realizaron dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales se ordenaron conforme al número de votos 
obtenidos, en orden descendente. 

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que corresponden a las mujeres y los hombres más 
votados, iniciando por mujer, hasta conformar la totalidad de los cargos postulados. 
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Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Magistradas del Tribunal de 
Disciplina Judicial: 

Mujeres 

Número Candidatura Votos 

1 MAYA GARCIA CELIA 4,939,627 

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 4,733,645 

3 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,052,953 

4 CAMACHO CONTRERAS ARIADNA 2,128,808 

5 URIBE OBREGON DENISSE DE LOS ANGELES 1,498,968 

6 HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA 1,241,450 

7 OCHOA HERNANDEZ BLANCA ALICIA 1,180,169 

8 GOMEZ SCHULZ VERONICA PATRICIA 1,036,125 

9 DIAZ DE LEON BENARD ABIGAIL 1,030,440 

10 GORDILLO ARGÜELLO ANABEL 988,612 

11 JIMENEZ AGUIRRE FANY LORENA 975,744 

12 SANCHEZ CASTILLO MONICA 938,345 

13 RIVERA REYES JAZMIN GABRIELA 809,238 

14 VILLA BEDOLLA HASUBA 750,271 

15 ROJAS LETECHIPIA MARIA ISABEL 700,422 

16 VERA MADRIGAL MARIA ELISA 568,732 

17 OTERO GARCIA YOLANDA 558,257 

18 REYES OROPEZA MA. BELEN 542,897 

19 PINEDO CORRALES MARTHA BEATRIZ 516,326 

20 SALINAS SILVA ROSA MARIA 468,469 

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial: 

Hombres 

Número Candidatura Votos 

1 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,355,670 

2 H LEON TOVAR RUFINO 3,749,645 

3 CLEMENTE PEREZ JORGE ALFREDO 1,199,839 

4 GALINZOGA ESPARZA GILDARDO 1,124,446 

5 DE LOS SANTOS CRUZ MIGUEL ANGEL 1,116,095 

6 ALCUDIA VAZQUEZ JUAN PEDRO 995,471 

7 ZUÑIGA MENDOZA JOSE ARTEMIO 932,008 

8 CARBAJAL DIAZ JUVENAL 801,714 

9 AVILA MARTINEZ OCTAVIO 751,559 

10 CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO 605,623 

11 SANTANA TURRAL JAIME 568,084 

12 CEJA GONZALEZ LUIS MIGUEL 564,294 

13 FRANCO GUEVARA ADOLFO 453,927 

14 LAGUNES LEANO JORGE ISAAC 438,241 

15 JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE 431,995 

16 MONTIEL FLORES EMANUEL 410,950 

17 SALAZAR SOBERANIS JUAN CARLOS 324,740 

18 RODRIGUEZ GARDUÑO ROGELIO ZACARIAS 303,337 
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268. Con base en los listados anteriormente expuestos, se procedió a la asignación de los espacios, se 
inició con la mujer que obtuvo el mayor número de votos, luego el hombre con mayor votación y, 
así sucesivamente, hasta agotar los espacios disponibles, ello para cumplir con la conformación 
50/50 entre mujeres y hombres. Así, la asignación no solo garantiza la igualdad numérica, sino que 
materializa un enfoque sustantivo de igualdad y no discriminación, resultando se la siguiente 
manera: 

Asignación alternada por género 

Número Candidatura Votos Género 

1 MAYA GARCIA CELIA 4,939,627 Mujer 

2 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,355,670 Hombre 

3 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 4,733,645 Mujer 

4 H LEON TOVAR RUFINO 3,749,645 Hombre 

5 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,052,953 Mujer 

 

269. Ahora bien, tal como se vislumbra, toda vez que el número de cargos a asignar fue impar, se 
garantizó que el inicio y el cierre del procedimiento corresponda a mujeres, observando que el 
principio de paridad sea aplicado de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
de los criterios aprobados por este Instituto. 

270. Lo anterior en estricto apego al principio constitucional de paridad de género, contemplado en los 
artículos 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, numeral 1, 
inciso d) bis, 503 y 553 de la LGIPE, cuya finalidad fue corregir las desigualdades en el acceso de 
las mujeres a los espacios de decisión, particularmente en el ámbito jurisdiccional. Así, la 
asignación no solo garantiza la igualdad numérica, sino que materializa un enfoque sustantivo de 
igualdad y no discriminación. 

271. Por lo tanto, la aplicación del principio constitucional de paridad de género se cumple en la 
asignación de cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, en el Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Octavo. Fundamentos, motivos y la verificación de los requisitos de elegibilidad y  
del criterio 8 de 8. 

272. Este Instituto tuvo a bien emplear diversos criterios asentados tanto por la Sala Superior del 
TEPJF, como por el mismo Consejo General, toda vez que en los mismos se desplegaban los 
argumentos jurídicos que sustentaban la razón para exigir la verificación de múltiples requisitos de 
elegibilidad, y como resultado de ello, fueron los que se procedieron a estudiar para analizar la 
viabilidad e idoneidad de las candidaturas. Dichos criterios, se despliegan a continuación: 

273. El catorce de mayo del presente año, la Sala Superior en el SUP-JE-171/2025 y acumulados 
confirmó el acuerdo INE/CG382/2025 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, interpuesto por Nallely Vianey Paredes Suárez y otros en contra del procedimiento para 
verificar que las personas a cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en la Ley General de Procedimientos Electorales. 

274. Lo anterior porque a su consideración la comprobación de que las personas candidatas cumplieran 
con los requerimientos de elegibilidad le correspondía al Senado y no al Instituto Nacional Electoral; 
que dicha verificación ya había sido realizada por los Comités de Evaluación, por lo que, desde su 
óptica sería una segunda verificación de los mismos requisitos, aunado a que carecía de debida 
fundamentación y motivación, entre otras cosas. 

275. En ese sentido, la Sala Superior determinó que el Instituto Nacional Electoral sí tenía competencia 
para emitir dicho acuerdo, así como que se encontraba debidamente fundado y motivado, esto 
porque el Instituto Nacional Electoral tiene la facultad reglamentaria de expedir normas de carácter 
general, ante una ausencia normativa, entre ellos, para verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas candidatas. 

276. Lo anterior porque fue indispensable que este Instituto, en ejercicio de su facultad reglamentaria, 
instrumentara un procedimiento de revisión para verificar que las candidaturas a personas 
juzgadoras cumplan con los requisitos de elegibilidad. 
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277. Bajo esa línea, la Sala Superior consideró que, contrario a lo que afirmaba la parte actora, el 
Consejo General del Instituto sí podía llevar a cabo la revisión del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad al momento de la asignación de cargos, dado que, no se desplazaba su competencia 
por el hecho de que en la fase previa se hubiera realizado por los comités de evaluación, ya que se 
privilegió que las personas que asumieran un cargo de elección popular de naturaleza judicial se 
ajustaran a los requisitos de elegibilidad. 

278. La Sala buscó garantizar la idoneidad de las personas que aspirantes a ocupar los cargos atinentes 
a través de exigencias positivas como un vínculo con un ámbito territorial específico; una edad 
mínima; y, otros de carácter negativo, tales como, la prohibición de ocupar ciertos cargos públicos o 
la proscripción de ser ministros de cultos religiosos, dada la separación Estado-Iglesia, entre otros. 

279. También refirió que los requisitos de elegibilidad tienen como elementos intrínsecos la objetividad y 
certeza, mediante la previsión de éstos en la norma constitucional y en la legislación de la materia, 
porque implican restricciones a un derecho fundamental, por lo cual están sujetos a comprobación 
ante las autoridades electorales competentes quienes verifican su cumplimiento. 

280. En consecuencia, la comprobación de requisitos de elegibilidad tuvo como objetivo garantizar que 
la participación ciudadana eligiera a personas que posean todas las cualidades requeridas por la 
normatividad y cuya candidatura no vaya en contra de alguna de las prohibiciones expresamente 
estatuidas; lo que significó que se observaron los aspectos positivos, como los negativos. 

281. Finalmente, la Sala consideró que el procedimiento de revisión no afectaba los principios de 
certeza ni de seguridad jurídica, porque los requisitos de elegibilidad estaban vigentes previo al 
inicio del proceso electoral extraordinario, de ahí que el Instituto Nacional Electoral podía revisarlos 
al momento de declarar la validez de la elección y la entrega de constancia de mayoría a la 
candidatura que hubiera obtenido el triunfo, de conformidad con los artículos 312 y 321 aplicados 
de manera supletoria por disposición del diverso. 

282. Ello porque las autoridades, en el ámbito de su competencia, les corresponde la asignación y/o 
calificación de la elección, lo que implica necesariamente la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. 

283. Por tanto, el hecho de que las personas candidatas tengan la obligación de presentar la 
documentación respectiva referente a no ubicarse dentro de los supuestos constitucionales y 
legales no resultó ilegal y, en consecuencia, dicha determinación emitida por el Consejo General 
fue correcta. De ahí que la Sala Superior confirmara el acuerdo impugnado. 

284. Con relación al SUP-JDC-1852/2025, el 30 de abril de 2024, la Sala Superior del TEPJF revocó 
resolución de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en relación a una consulta presentada por 
una persona quien a su consideración otra candidatura no cumplía con los requisitos legales. La 
controversia se constriñó exclusivamente a determinar si la autoridad responsable contaba con 
competencia legal para emitir una respuesta a la solicitud formulada por el actor, sin que ello 
implicara un análisis sobre la procedencia de la cancelación de una candidatura. 

285. La litis quedó delimitada a definir si la autoridad responsable tenía atribuciones para atender una 
solicitud en la que el promovente solicitaba la cancelación de la candidatura de un aspirante a 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumentando el presunto incumplimiento 
de diversos requisitos de elegibilidad. 

286. En atención a dicha solicitud, la DEAJ del INE emitió una resolución en la que sostuvo que dicho 
órgano carecía de competencia para cancelar candidaturas judiciales previamente consideradas 
elegibles e idóneas por los comités de evaluación correspondientes. 

287. Ante ello, la Sala Superior determinó revocar la resolución emitida por la DEAJ, al considerar que 
dicho órgano carece de facultades para emitir pronunciamientos en materia de cancelación de 
candidaturas judiciales. Lo anterior, dado que las atribuciones conferidas a la DEAJ —contenidas 
en el artículo 67, párrafo 1, incisos b) y d), del Reglamento Interior del INE— se limitan a 
proporcionar asesoría jurídica a los órganos del Instituto y atender consultas sobre la aplicación 
normativa, sin que estas funciones impliquen efectos vinculantes ni permitan resolver de fondo 
solicitudes como la planteada. 

288. En ese sentido, la Sala Superior concluyó que corresponde al Consejo General del INE  
—como órgano superior de dirección, conforme a los artículos 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso a); 
503, párrafo 1; y 504, párrafo 2, fracción II, de la LGIPE— pronunciarse sobre la solicitud del actor, 
al ser la instancia competente para conocer y resolver sobre la posible cancelación de una 
candidatura en el proceso de elección judicial. 
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289. En consecuencia, la Sala Superior revocó la resolución emitida por la DEAJ y vinculó al Consejo 
General del INE para que, en el ámbito de sus atribuciones, emita la determinación respecto de la 
pretensión del promovente. 

290. En cumplimiento a lo anterior, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG399/2025. Al respecto, 
el 7 de abril de la presente anualidad, se recibió el escrito de Ricardo Alejandro Vázquez Álvarez, 
por el que solicitó la revisión y, en su caso, revocación de la candidatura de otra persona por 
incumplimiento de los requisitos de elegibilidad, porque desde su perspectiva se debieron de 
investigar por delitos sexuales, así como si realmente posee conocimientos sobre seguridad 
nacional. 

291. El 12 de abril siguiente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dio respuesta a la consulta 
anteriormente señalada, en el sentido de señalar que no se advertía algún cuestionamiento o 
consulta que guarde relación con el ámbito de competencia conferido por la Constitución Político a 
de los Estados Unidos Mexicanos o la LGIPE. 

292. Asimismo, se señaló que, en relación a los planteamientos sobre el supuesto incumplimiento del 
requisito de buena reputación del candidato denunciado, así como de la veracidad de los 
documentos que presentó en la etapa de convocatoria, ésta le correspondió al Senado y los 
Comités de los Poderes de la unión, por lo que se le sugirió presentar su escrito ante dichas 
instancias, para que, en el ámbito de sus atribuciones conocieran y emitieran el pronunciamiento 
respectivo, como a continuación se muestra. 

“… RESPUESTA Ahora bien, de la revisión realizada a su escrito no se advierte que plantee 
algún cuestionamiento o consulta que guarde relación con el ámbito de competencia conferido 
por la Constitución Federal o la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales a 
esta Autoridad Nacional Electoral. En relación, a los planteamientos relacionado con el 
incumplimiento del requisito de buena reputación del candidato denunciado, así como la 
veracidad y autenticidad de los documentos que presentó en la etapa de convocatoria y 
postulación, es importante señalarle que ésta correspondió al Senado de la República y los 
comités de los poderes de la Unión, por tal motivo Usted puede presentar su escrito ante 
dichas instancias para que conozcan del asunto conforme a sus atribuciones y emitan el 
pronunciamiento respectivo. Por otro lado, respecto a los vínculos relacionados con hechos 
ilícitos relacionas con abuso de índole sexual, estos se encuentran tipificados y sancionados 
en los capítulos II y VI del Código Penal de la Ciudad de México, por lo que puede acudir ante 
Fiscalía General de la Ciudad de México para presentar la denuncia correspondiente. …” 

293. En ese sentido, el 15 de abril, la parte actora presentó demanda en contra de la determinación 
anterior. El 30 siguiente, la Sala Superior revocó la resolución emitida por la determinación de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral. 

294. Bajo esas consideraciones, el Instituto determinó que por cuanto hace a los planteamientos 
relacionados a buena reputación del candidato en cuestión, así como la veracidad y autenticidad de 
los documentos que presentó en la etapa de la convocatoria y postulación, el Consejo General se 
encontraba imposibilidad para realizar una nueva revisión del cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de elegibilidad o de la idoneidad de las candidaturas que ya fueron 
aprobados por los Poderes de la Unión. 

295. Asimismo, se consideró que se encontraba facultado para emitir los acuerdos que estimara 
necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso electoral 
extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables para los procesos electorales federales, en los que se observaron los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, tal como lo mandata el párrafo quinto del artículo segundo transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

296. Por último, en el escrito de 6 de mayo de 2025, la persona consultante señaló que en la red social 
X se difundieron datos personales suyos y de su familia, en contravención a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; al respecto, el Instituto no 
contaba con atribuciones para investigar los hechos denunciados, no obstante, el artículo 40 del 
ordenamiento referido establece el procedimiento para que las personas afectadas promuevan una 
solicitud de protección de datos. 
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297. Por otro lado, en el acuerdo del Consejo General INE/CG392/2025, en fecha 4 de mayo del año en 
curso, se recibieron tres oficios sin número, signados de manera conjunta por el Diputado Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna y el Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidentes de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y Senadores, respectivamente, a través de los cuales 
formularon los siguientes planteamientos: 

Primer Oficio: 

“… 

… vengo a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Magistradas 
y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber cumplido el 
requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción III del artículo 95 y fracción II del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, por no 
cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura de cuando menos ocho puntos 
exigido, circunstancia que fue apenas advertida de forma superviniente y que bajo protesta de 
decir verdad hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral Nacional: 

 

 

Por lo que, las personas candidatas en mención, de las que se ha informado no tienen el 
requisito constitucional de cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura de 
cuando menos ocho puntos, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron valorados 
para constituir una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, magistradas y 
magistrados del Poder Judicial de la Federación es este proceso electoral extraordinario 
2024-2025. … De lo que se colige que, las candidatas y candidatos de mérito falsearon 
información y su actuar demuestra su falta de idoneidad, eludieron el sentido de la normativa 
electoral y deja en claro que carecen de un requisito constitucional de elegibilidad, por lo que 
debe ser cancelado el registro de cada uno como candidatas y candidatos de forma 
inmediata. Así, la idoneidad es un elemento que debe caracterizar a las nuevas juzgadoras y 
juzgadores del Poder Judicial de la Federación y ser un elemento de la integridad ética que 
deben tener todas y todos las candidatas y los candidatos. 
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… 

A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 

… 

SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro de 
las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en la 
fracción III del artículo 95 y fracción II del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

Segundo Oficio: 

“… 

venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas 
y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber cumplido el 
requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 y fracción III del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en gozar 
de buena reputación como está previsto en las disposiciones invocadas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dicen: 

… 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral Nacional, 
que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante consultas 
hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes sociales, en 
donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los candidatos que se 
enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar de buena reputación 
para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, personas Magistradas y 
personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas candidaturas, se 
comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse posibles conflictos de 
interés y evidente idoneidad para desempeñar los cargos judiciales de elección popular: 
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Es decir, las noticias y links exhibidos como pruebas, los cuales se relacionan con una mala 
reputación de las y los candidatos mencionados en el presente escrito, son conocidos por la 
mayoría de la ciudadanía, por lo que las noticias al estar publicadas en internet, portales de 
información y redes sociales no requieren pruebas adicionales para ser aceptados como 
verdaderos. 

Es relevante que, el requisito de contar con una buena reputación constituye una finalidad 
válida e imperativa en una sociedad democrática y, además, en la Constitución Federal se 
hace referencia en varias ocasiones a la probidad, honorabilidad y honradez, como 
características deseables en quienes ejercen funciones públicas. 

Por lo que, en este asunto, y a la luz de los artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal, 
25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, se conmina a que la presente solicitud ser atendida de 
forma inmediata.” 

Tercer oficio: 
“… 

 … venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas 
y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber cumplido el 
requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 y fracción III del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en gozar 
de buena reputación como está previsto en las disposiciones invocadas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos… 

 … 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral Nacional, 
que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante consultas 
hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes sociales, en 
donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los candidatos que se 
enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar de buena reputación 
para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, personas Magistradas y 
personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas candidaturas, se 
comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse posibles conflictos de 
interés y evidente inidoneidad para desempeñar los cargos judiciales de elección popular: 

 
De esta forma las personas candidatas en mención, de las que se ha informado están 
relacionadas con investigaciones delictivas vigentes del orden federal, llevadas a cabo por la 
Fiscalía General de la República, en la que se proporciona información relativa a los números 
de averiguaciones previas, carpetas de investigación y carpetas judiciales en la que 
determinados candidatos se encuentran asociados, incluso con órdenes de aprehensión por 
cumplimentar, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron valorados para constituir 
una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, magistradas y magistrados del Poder 
Judicial de la Federación es este proceso electoral extraordinario 2024- 2025. 



202 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Por lo que, la jurisprudencia antes mencionada destaca que la designación debe recaer en 
personas que se distingan por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales, lo 
cual se traduce, precisamente, en una buena reputación jurídica, académica y ética. La buena 
reputación, en este contexto, no se limita a la ausencia de antecedentes penales, sino que 
implica un reconocimiento público y profesional positivo, derivado de una trayectoria 
destacada y honorable en el ámbito del derecho. 

A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 

… 

SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro de 
las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en la 
fracción IV del artículo 95 y fracción III del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. …” 

Que, en atención a los oficios remitidos por dichas autoridades, se emitió el Acuerdo General 
INE/CG392/2025, aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
con fecha 8 de mayo de 2025, por el que se atienden las solicitudes formuladas, de manera conjunta, por los 
presidentes de las mesas directivas de las cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la unión, en 
las que solicitan la cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del Poder 
Judicial de la Federación en el Proceso Electoral Extraordinario Federal 2024-2025. 

Que, respecto a los planteamientos formulados por los presidentes de las Cámaras de Senadores y 
Diputados, que integran el Congreso de la Unión, el Consejo General proporcionó las siguientes respuestas: 

I. Recepción de escritos. 

 Se tuvo por recibido tres escritos presentados en la Oficialía de Partes Común de este Instituto, el 
pasado 4 de mayo de 2025, remitos por las presidencias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

 No se prejuzgó el contenido de dichos escritos, de igual forma, no se emitió un pronunciamiento 
sobre la situación jurídica de las candidaturas del PEEEPJF 2024-2025. Ni se determinó alguna 
consecuencia o efecto legal sobre las candidaturas referidas. 

II. Se declaró improcedente la cancelación del registro de candidaturas. 

 Se consideró inviable adoptar la solicitud planteada por la Mesas Directivas de las Cámaras de 
Diputados y Senadores. 

 Se sustentó la determinación acorde a lo determinado por la Sala Superior del TEPJF, ya que ha 
manifestado que los requisitos de elegibilidad deben ser revisados en dos momentos distintos en 
el proceso electoral; esto es, en la etapa de registro de candidaturas y en el momento en que se 
efectué el cómputo final y se declare la validez de la elección correspondiente. 

 Dicha determinación obedece a la lógica de que, en primer momento, no se debe otorgar la 
calidad de persona candidata a quien no cumpla con los requisitos y cualidades exigidas por la 
constitución Federal y la Ley Electoral, teniendo en cuenta que, en caso de no impugnarse su 
registro o confirmándose el mismo por la autoridad judicial electoral, éste quedaría firme y, 
consecuentemente, dicha candidatura adquiriría una serie de derechos y obligaciones en el 
proceso electoral. 

 Al respecto, atendiendo al diseño normativo de la elección del poder judicial de la federación, el 
proceso de revisión de requisitos de elegibilidad e idoneidad de las candidaturas ya feneció, toda 
vez que los Comités de Evaluación realizaron dicha actividad entre los meses de noviembre de 
2024 y febrero de 2025, en atención al artículo TERCERO transitorio de la reforma a la LGIPE. 

 Sin embargo, toda vez que la elegibilidad de una candidatura atiende a cualidades que una 
persona debe reunir para poder desempeñar el cargo, resulta posible realizar, en un segundo 
momento, la revisión del cumplimiento de requisitos, ya que no podría declarase electa para 
ocupar un cargo de elección popular a quien no reúna todos los requisitos exigidos constitucional 
y legalmente12. 

                                                 
12 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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 Por ello, dicha revisión sólo puede realizarse hasta que se efectúe el cómputo final de la elección 
correspondiente y se declare su validez; es decir, previo a lo que la legislación electoral ha 
denominado como la etapa de Entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 
elección, en este proceso electoral extraordinario. 

 Por lo que, en dicho momento, el Consejo General se encontraba imposibilitado para realizar una 
nueva revisión del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad o la 
idoneidad de las candidaturas que ya fueron aprobadas por los tres Poderes de la Unión; y por 
tanto, no se encuentra facultado para determinar la cancelación de alguna candidatura por dichos 
supuestos. 

III. Verificación de requisitos de elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega 
de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

 Se determinó, con fundamento en el artículo 498, numeral 1, inciso f) y numeral 7, la revisión de 
requisitos de elegibilidad debe realizarse previo a la entrega de constancias de Mayoría y 
Declaración de Validez. Y únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad 
de recibir una constancia de mayoría. 

IV. Se autoriza la recepción de datos e información, que guarde relación con los requisitos de 
elegibilidad de los candidatos del PEEPJF 2024-2025. 

 Se determinó, en dicho momento, la inviabilidad de emitir un pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, sin embargo, se estimó 
pertinente recibir información por parte de cualquier persona, que guarde relación con el 
incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas del actual Proceso 
Electoral. 

 A fin de brindar la garantía de audiencia, la Secretaría Ejecutiva, con el auxilio de los Consejos 
Locales y Distritales notificó a la brevedad a la persona candidata a juzgadora vía correo 
electrónico (si se cuenta con él) o en el domicilio que obre en los archivos de esta autoridad, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba la documentación que considere oportuna, 
para desvirtuar la información que reciba el INE sobre el presunto incumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad por parte de la candidatura. 

V. Solicitud al Senado de la República para que remita los expedientes de las candidaturas 
del PEEPJF 2024-2025. 

 Derivado de que este Instituto verificó el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las 
candidaturas del PEEEPJF 2024-2025, fue necesario solicitar al Senado de la República, los 
expedientes de las candidaturas del PEEEPJF 2024-2025, que se encontraban en su resguardo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 500, numeral 9 de la LGIPE. 

 El Senado de la República, en los casos en los que no contaba con la documentación, requirió a 
los otros Poderes de la Unión remitir a ese Órgano Legislativo Federal, la información de las 
candidaturas. 

VI. Colaboración de los Poderes de la Unión en auxilio del Consejo General, a través del 
Senado de la República. 

 Se requirió la información relacionada con los expedientes de las personas candidatas, con la 
finalidad de que el consejo General pudiera realizar la verificación de requisitos de elegibilidad de 
las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, a través del auxilio y colaboración de los Poderes de la 
unión a través del Senado de la República. 

 Por todo lo anterior, se dio respuesta a los oficios presentados por el Diputado Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, al Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidentes de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, respectivamente, para los 
efectos legales correspondientes. 

298. Asimismo, de los escritos de señalamiento de personas candidatas magistradas del Tribunal de 
Disciplina Judicial, con supuestas situaciones jurídicas diversas, con la finalidad de garantizar la 
correcta generación de resultados, la definición y asignación de cargos jurisdiccionales, la 
declaración de validez de las elecciones y la emisión de constancias de mayoría en el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, el Instituto Nacional 
Electoral estableció una serie de directrices y procedimientos los cuales se rigen por los principios 
rectores de la función electoral, como la certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
independencia, máxima publicidad, equidad en la contienda y paridad sustantiva. 
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299. En atención a lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo INE/CG392/2025, mediante el cual el 
Consejo General del Instituto determinó que, a partir de su publicación del citado Acuerdo, 
cualquier persona podría presentar información relacionada con el presunto incumplimiento de 
algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas registradas en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación, además se estableció el mecanismo para la 
recepción de dichos señalamientos, los cuales debían realizarse por escrito o vía correo electrónico 
ante las oficinas del Instituto o sus órganos desconcentrados, acompañando la documentación o 
información que acredite de manera fehaciente el presunto incumplimiento. En caso de no contar 
con pruebas documentales, se podría indicar la autoridad competente ante la cual formular el 
requerimiento correspondiente. 

300. Respecto de las personas candidatas propuestas para ocupar una Magistratura en el Tribunal de 
Disciplina Judicial, se recibió 1 escrito, sin embargo, las personas promoventes no aportaron 
elementos objetivos y suficientes que permitan acreditar, de manera fehaciente, el incumplimiento 
de los requisitos constitucionales de elegibilidad, de la candidatura siguiente: 

# Nombre de la persona 
candidata Cargo Entidad Tipo 

1 Rufino H. León Tovar 
Magistratura del Tribunal de 

Disciplina Judicial 
Sin dato Conducta negligente 

 

301. Derivado de lo anterior, esta Autoridad Administrativa puede establecer que las candidaturas 
referidas cumplen con los requisitos de elegibilidad al cargo señalado, por tal motivo, se declaran 
como candidaturas elegibles para el actual PEEPJF 2024-2025. 

302. En atención al marco constitucional y al principio de presunción de inocencia consagrado en el 
artículo 20, apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los tratados internacionales en materia de derechos humanos suscritos por el Estado 
mexicano, particularmente el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
el artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se establece de manera 
categórica que toda persona debe ser considerada inocente mientras no se demuestre su 
culpabilidad mediante una sentencia firme emitida por autoridad judicial competente. 

303. Este principio es aplicable en los actos de naturaleza administrativa, ya que cualquier señalamiento 
relacionado con conductas presuntamente ilícitas o contrarias a derecho debe estar debidamente 
acreditada con pruebas suficientes y válidas, y en su caso, sustentada en resoluciones judiciales 
firmes que determinen la responsabilidad jurídica de la persona señalada. 

304. Aunado a lo anterior, la Reforma Constitucional que modificó sustancialmente el régimen de 
designación de personas juzgadoras del PJF, estableció que todas las personas juzgadoras, 
incluidas las Magistraturas del TDJ, serían elegidas por el voto ciudadano libre, directo y secreto en 
elecciones federales ordinarias. 

305. Al respecto, de conformidad con el artículo 504, numeral 1, fracción II, de la LGIPE el legislador 
ordinario estableció que corresponde a este Consejo General aprobar los lineamientos o acuerdos 
necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección. 

306. Adicionalmente, la fracción V, del numeral 1 de la LGIPE correspondiente al artículo 504, fue 
dispuesto que corresponde a este Consejo General realizar los cómputos de la elección. 

307. En tal virtud, en ejercicio de su facultad para la emisión de Acuerdos necesarios para la 
organización del PEEPJF 2024-2025, en el Acuerdo INE/CG382/2025 aprobado por este CG, se 
consideró trascendental emitir un procedimiento que permita revisar que las personas candidatas a 
juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible para todas las personas 
ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la naturaleza de los procedimientos 
constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

308. Además, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su punto Quinto, numeral 33, fracción II, “Verificación 
de requisitos de elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de 
mayoría y declaración de validez de la elección” fue dispuesto que la revisión de requisitos de 
elegibilidad debe realizarse previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de 
Validez. Y únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una 
constancia de mayoría. 
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309. En ese contexto, es apremiante mencionar que este nuevo marco constitucional de elecciones 
transfirió la posibilidad de la revisión final de requisitos de elegibilidad, a fin de dar cauce a la 
posterior asignación de cargos al Instituto Nacional Electoral, en su carácter de autoridad 
administrativa que ejerce la función electoral en el estado mexicano. 

310. Lo anterior es congruente con lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 
IMPUGNACIÓN. 13 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos 
momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir 
dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e 
inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones 
inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron 
propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento 
en que se realice el registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se 
haga la calificación, sino que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta 
efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo final, antes de 
proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento de constancia de mayoría y 
validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad de los candidatos que hayan resultado 
triunfadores en la contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado que 
estén cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciudadanos que 
obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para los que son 
postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial. 

311. De esta manera, el procedimiento de asignación para las personas Magistradas del TDJ que fueron 
elegidas el 01 de junio de 2025, tiene como objeto asegurar que quienes hayan obtenido la mayoría 
de votos cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ejercer el cargo, antes de que 
se otorgue la constancia de mayoría en su favor, y a su vez, se cuente con las condiciones para 
realizar la declaración de la validez de la elección. 

312. Por lo anterior, es pertinente mencionar que los Comités de Evaluación de cada Poder de la Unión 
fueron las instancias responsables del registro inicial de candidaturas, por lo que el Instituto 
Nacional Electoral no fue la instancia con la competencia para verificar los requisitos de elegibilidad 
al momento del registro de candidaturas, es por ello, que la etapa de asignación, constituye una 
segunda oportunidad constitucionalmente válida para garantizar la legalidad del proceso.14 

313. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 96, fracción IV de la CPEUM, en consonancia a lo 
dispuesto por el artículo 533, numeral 1 de la LGIPE, en el que se establece la competencia de 
este Consejo General para a asignar los cargos entre las candidaturas que hayan obtenido el 
mayor número de votos, es que existe pertinencia para determinar el procedimiento para lograr la 
asignación de candidaturas. 

314. En ese sentido, antes de emitir la declaratoria de validez respectiva para las candidaturas 
ganadoras, este Instituto realizó el análisis correspondiente para verificar que las personas 
candidatas cumplieran con los requisitos referidos, lo cual, consistió en el siguiente procedimiento: 

Verificación de los requisitos de elegibilidad y 8 de 8 

315. Con base en el Acuerdo INE/CG382/2025, mediante el cual se establece el procedimiento para 
constatar que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 no se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
hayan sido sancionadas en términos del artículo 442 Bis de la LGIPE, en relación con su numeral 
456, inciso c), fracción III. Dicha medida, conocida como “8 de 8 contra la violencia” busca 
garantizar que las personas que aspiren a ocupar cargos públicos se conduzcan con integridad y 
no tengan sentencias firmes por violencia de género. 

                                                 
13 Consultable en: Jurisprudencia 11-97.pdf  
14 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN 
QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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316. Para ello, el Instituto dispuso un procedimiento que contempla que la ciudadanía y organizaciones 
de la sociedad civil compartan información de las candidaturas que consideren se encuentren en 
alguno de los supuestos, la consulta a autoridades jurisdiccionales y administrativas, así como el 
derecho a la garantía de audiencia. 

317. Al respecto, esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de 
la CPEUM, siendo los siguientes. 

VIII. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal. 

318. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través del grupo interdisciplinario instalado el 
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se procedió a verificar que cada persona candidata no 
estuviera en el supuesto de haber sido prófugo de la justicia; para ello, se necesitó que cada una 
de las candidaturas firmaran una carta bajo protesta de decir verdad en el que se constatara que no 
se encontraban en ese supuesto. La obligatoriedad de lo realizado se sustentó en la tesis 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, como también a raíz de la reforma constitucional del artículo 38, 
fracción VII, en la que se elevaron a rango constitucional no solo las conductas previstas en el 
criterio "3 de 3 contra la violencia", sino que además se adicionaron las siguientes: la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; 
violencia familiar equiparada, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

IX. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

319. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en la 
que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

X. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

320. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron no 
ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, doméstica, 
agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 En caso de las personas que fueron condenadas por violencia de género, en el que expresamente 
se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas a partir del 14 de 
abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

 También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de las 
personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 

321. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera en 
los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través 
de las siguientes conductas: 
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a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 
relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

322. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas mediante 
resolución por este tipo de violencia. 

 Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla con 
cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(…) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en 
su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido 
político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido 
político no podrá registrarlo como candidato. 

 Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

 Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de Personas 
Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las personas 
candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII de 
la CPEUM. 

323. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una vez 
que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación respectiva y 
la formulación de requerimientos respectivos. 

324. Bajo esta lógica, el 5 de junio de 2025, y a petición de la Consejera Presidenta, la Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala, se sometió a consideración del Consejo General el “Informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, conforme al 
Acuerdo INE/CG382/2025. PEEPJF 2024-2025.” Informe del que se puede destacar lo siguiente: 

 El estudio de los expedientes consideró no solo la gravedad y naturaleza de los hechos 
descritos, la posible afectación a los derechos de mujeres, niñas y adolescentes, sino también 
la existencia de resoluciones judiciales o administrativas firmes, y la manera en que las 
estructuras institucionales pueden invisibilizar, desacreditar o minimizar este tipo de 
violencias, especialmente cuando se ejercen desde posiciones de poder. 
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 Considerando las denuncias de la ciudadanía, respecto de posibles hechos que encuadren en 
conductas de la regla “8 de 8”, entre el 22 y 29 de mayo, se giraron 26 oficios de 
requerimiento a 14 tribunales superiores de justicia de diversas entidades, 7 fiscalías 
estatales, 2 direcciones generales del registro civil, 1 delegación del ISSSTE, 2 autoridades 
electorales y 2 vistas a OPL. 

 De igual forma se remitieron 16 oficios sobre garantía de audiencia, solicitando el auxilio de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del INE para lograr la notificación a las personas 
candidatas. 

 Al 31 de mayo, 2,520 personas candidatas habían presentado su certificado de no ser 
persona deudora alimentaria morosa del RNOA y/o del REDAM de sus respectivas entidades 
federativas, así como su formato de buena fe bajo protesta de decir verdad de no encontrarse 
en los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM o 442 Bis, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

325. Derivado del informe antes descrito, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 
“Resolución por la que se aprueba el resultado del procedimiento llevado a cabo para constatar que 
las personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

326. En la cual, al no contar con los elementos que acrediten la inelegibilidad de las personas 
candidatas denunciadas por la ciudadanía y organizaciones civiles, el INE consideró necesario 
requerir de nueva cuenta información a diversas autoridades judiciales y ministeriales, con el 
objetivo de obtener los insumos necesarios para que el Consejo General pueda emitir una 
resolución conforme al acuerdo previamente citado. 

327. Al respecto, la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación con fecha 14 de junio de 2025, 
tuvo a bien aprobar el anteproyecto de resolución que, a su vez, validaba los resultados del 
procedimiento de revisión, para tener certeza de que las personas Candidatas en el  
PEEPJF 2024-2025, no se encuentran bajo ningún supuesto del Art. 38 Constitucional. 

328. Por lo que este Consejo General se encontró en posibilidad de aprobar la resolución aludida en 
fecha 15 de junio de 2025, misma que valida los resultados del procedimiento llevado a cabo, para 
tener certeza de que las personas Candidatas en el PEEPJF 2024-2025, no incurrieran en los 
supuestos normativos citados anteriormente. 

329. Lo anterior, siendo realizado para cumplimentar con los principios que rigen el actuar del INE, y 
lograr mayor transparencia en todas las etapas del PEEPJF 2024-2025, toda vez que se trata de 
una obligación constitucional del INE, y se busca salvaguardar que exista un retroceso en los 
niveles de protección ya alcanzados, garantizando una vez más, el principio de progresividad 
consagrado en el artículo 1° de la CPEUM. 

330. De esa manera, la resolución aprobada por el Consejo dio cumplimiento al mandato constitucional, 
lo anterior, resultando en una estrategia de comunicación realizada por la CNCS, misma que inició 
desde el 02 de mayo de este 2025, y que buscó difundir tanto con la ciudadanía, como personal de 
este Instituto, cuales eran los supuestos del “8 de 8”, los formularios en los que la ciudadanía y las 
OSC pueden enviar la información, así como los procesos de revisión por parte del Grupo 
Interdisciplinario. 

 Para realizar un estudio correcto, el Consejo General verificó que este Instituto partiera de dos 
hipótesis diversas para analizar las temporalidades de las sentencias que, en su caso, existieran, 
siendo de la manera siguiente: 

A. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos; por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en 
consideración aquellas sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de 
la reforma al artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la 
fecha en que se analice la documentación. 
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B. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por VPMRG, en donde 
expresamente se señale el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular, 
serán tomadas en consideración las sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce 
de abril de dos mil veinte, derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, 
en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

331. Los análisis por parte de las distintas Direcciones y Unidades de este Instituto, resultaron en la 
emisión del anteproyecto de resolución aquí referido, ello formulado con los hallazgos del 
procedimiento de revisión, por parte de la DEAJ, que se concentró en los 3 ejes siguientes: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la o 
el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos, por ser declarada persona deudora alimentaria 
morosa, o por haber sido sancionada por Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género que imponga como sanción la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

332. El CG, tuvo como idóneas, las vías que existieron para que la ciudadanía y las OSC allegaran a la 
autoridad de información sobre alguna de las candidaturas, que pudiese actualizar alguno de los 
supuestos normativos referidos, las cuales fueron, a través de un micrositio web, como de manera 
física, a través de los Consejos Locales y Distritales. Resultado de lo anterior, también se tuvo 
como verificativo, la sistematización y revisión de la información y evidencia documental recabada, 
misma que fue analizada por la DEPPP a efecto de identificar posibles hallazgos y realizar el 
trámite correspondiente, mismo que se detalló en dicha resolución y tuvo como resultado un 
informe con 18 posibles hallazgos, mismos que, después de observaciones por parte de las 
Consejeras Carla Astrid Humphrey Jordan y Dania Paola Ravel Cuevas, se redujeron a 13. 

 En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo como aspecto 
concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos en el PEEPJF 2024-2025 no 
habían incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
de la Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE, por lo que este Consejo General, consideró que se encuentran en cumplimiento al 
procedimiento conocido como 8 de 8. 

Noveno. Procedimiento aplicado para la asignación de las personas Magistradas del TDJ conforme 
a los principios de mayoría de votos y paridad de género 

333. De conformidad con lo estipulado en la Constitución Federal y el Acuerdo INE/CG65/2025, emitido 
por el Consejo General, este Instituto tiene a bien revisar los listados de las personas ganadoras en 
la contienda electoral para los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, respetando el 
principio de mayoría de votos, al umbral del principio de paridad de género. 

334. Lo anterior se logra, gracias al proceso que estipula el Acuerdo INE/CG65/2025, dado que se 
requiere, en primer término, detectar a las personas que obtuvieron la mayoría de los votos en la 
elección por y con base en ello, se realiza la asignación de manera alternada entre hombres y 
mujeres hasta lograr el número de magistradas y magistrados de los cargos vacantes. 

335. En ese sentido, se precisan los listados de candidaturas por género, en orden, conforme al mayor 
número de votación obtenida. 
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Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Magistradas del TDJ: 

Mujeres 

Número Candidatura Votos 

1 MAYA GARCIA CELIA 4,939,627 

2 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 4,733,645 

3 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,052,953 

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Magistrados del TDJ: 

Hombres 

Número Candidatura Votos 

1 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,355,670 

2 H LEON TOVAR RUFINO 3,749,645 

 

336. Lo anterior, dio como resultado que las personas más votadas y de conformidad con el principio 
constitucional de paridad de género en los cargos públicos de Magistradas y Magistrados del TDJ, fueron las 
siguientes: 

Asignación alternada por votos 

Número Candidatura Votos Género 

1 MAYA GARCIA CELIA 4,939,627 Mujer 

2 BATIZ VAZQUEZ BERNARDO 4,355,670 Hombre 

3 DE GYVES ZARATE EVA VERONICA 4,733,645 Mujer 

4 H LEON TOVAR RUFINO 3,749,645 Hombre 

5 GARCIA PEREZ INDIRA ISABEL 4,052,953 Mujer 

 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite la sumatoria nacional de los resultados electorales de la elección de las personas 
que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

SEGUNDO. Se realiza la asignación de las personas que obtuvieron el mayor número de votos, en forma 
paritaria, y que ocuparan los cargos de Magistradas y Magistrados del TDJ, en el marco del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en términos de lo dispuesto en el considerando 
245 del presente Acuerdo, conforme a la siguiente lista: 

TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los titulares de los Poderes de la Unión 
respecto de las candidaturas que ocuparan los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial y que fueron asignadas a través del presente Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a las candidaturas electas ganadoras que 
ocuparan los cargos Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

QUINTO. Se aprueba instruir a la Secretaría Ejecutiva a que presente un informe preliminar a este 
Consejo General, sobre posibles responsabilidades de personas servidoras públicas que resulten 
involucradas en las conductas presuntamente antijurídicas referidas en el cuerpo de este Acuerdo, para que, 
de ser el caso, se den las vistas y se inicien los procedimientos de investigación interna correspondientes. 
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SEXTO. Se aprueba ordenar a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para la 
coordinación entre las áreas del Instituto Nacional Electoral con la finalidad de llevar a cabo la presentación de 
las denuncias que resulten de las condutas que se hayan tenido conocimiento, ante la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con la totalidad de los expedientes relacionados con las irregularidades 
descritas en el Considerando Cuarto. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que envíe los resultados de la elección para 
Magistradas y Magistrados del TDJ, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, quien, en su caso, deberá resolver las impugnaciones que se hayan presentado contra las 
constancias de mayoría y declaración de validez. 

NOVENO. A efecto de hacer entrega de la constancia respectiva, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
para que notifique a las personas ganadoras, para que remitan la información complementaria, según 
corresponda, en un plazo no mayor a 72 horas a partir de dicha notificación. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, en caso de que este Instituto reciba mayor 
información relativa a controvertir el estatus de cumplimiento a requisitos de elegibilidad de las candidaturas 
electas durante el transcurso del periodo en el que se resuelven las impugnaciones ante el TEPJF, se remita 
dicha información a las instancias jurisdiccionales que en derecho corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación 
por este Consejo General. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquense el presente Acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga 
electrónica para consultar sus anexos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de junio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el análisis de los requisitos de elegibilidad e idoneidad, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 
Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

Para los efectos legales a que haya lugar, respecto de la sesión extraordinaria permanente del Consejo 
General convocada para el día 15 de junio de 2025, el presente acuerdo fue aprobado en la reanudación de la 
sesión celebrada el día 16 de junio de 2025. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_3.pdf 

______________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/24/2025, denominado “Adscripciones y suplencia de Magistrados en diversas 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/24/2025, DENOMINADO “ADSCRIPCIONES Y SUPLENCIA DE MAGISTRADOS 

EN DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, XIII, XXIII y XXXIX, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada el 25 de junio de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo 
G/JGA/24/2025, denominado “ADSCRIPCIONES Y SUPLENCIA DE MAGISTRADOS EN DIVERSAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyos puntos más 
relevantes son: 

“[...] 

CONSIDERANDOS 

... 

17. Que conforme a la información estadística del mes de enero de 2024, obtenida del Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios, la ahora Tercera Sala Regional en Jalisco registró un inventario de 
1,387 expedientes; repartido de la siguiente manera: 

INVENTARIO 

PONENCIA I 

Mag. María 
Teresa Martínez 

García 

PONENCIA II 

MPML Yazmín 
Rodríguez 

Aguilar 

PONENCIA III 

Mag. Georgina 
Ponce Orozco 

SALA 

Juicio 
Tradicional 

379 694 314 1,387 

 

18. Que al 29 de febrero de 2024, mes en que se adscribió al Magistrado Ricardo León Caraveo a la 
Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional en Jalisco (12 de febrero de 2024), se observó de la 
información estadística obtenida del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, que tenía un 
inventario total de 1,418 expedientes; repartido de la siguiente manera  

INVENTARIO 

PONENCIA I 

Mag. María 
Teresa Martínez 

García 

PONENCIA II 

Mag. Ricardo 
León Caraveo 

PONENCIA III 

Mag. Georgina 
Ponce Orozco 

SALA 

Juicio 
Tradicional 

385 718 315 1,418 

 

19. Que al 01 de junio de 2025, al realizarse un análisis de la información estadística obtenida del 
Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, se advirtió que la Tercera Sala Regional en Jalisco 
registró un inventario total de 1,816 expedientes, repartido de la siguiente manera: 

INVENTARIO 

PONENCIA I 

Mag. Juan José 
de la Garza Báez

PONENCIA II 

Mag. Ricardo 
León Caraveo 

PONENCIA III 

Mag. Luis Enrique 
Osuna Sánchez 

SALA 

Juicio 
Tradicional 

454 1,011 351 1,816 
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20. Que, tal y como puede apreciarse de los antecedentes listados en los puntos 17 a 19 que 
preceden, la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional en Jalisco empezó enero de 2024 con 
un inventario total de 694 expedientes; y a partir de la adscripción del Magistrado Ricardo León 
Caraveo, el inventario fue incrementando hasta cerrar el 01 de junio de 2025 con un total de 1,011 
expedientes. Es decir, durante la gestión del mencionado Magistrado, hubo un incremento de 317 
expedientes en el inventario de la Ponencia a su cargo. 

21. Problemática que solo aqueja a la Ponencia analizada, pues de una comparativa realizada a los 
inventarios registrados en las otras Ponencias que integran esa Sala Regional, se advierte el trabajo 
llevado a cabo por los Magistrados titulares de la Primera y Tercera Ponencias de esa Tercera Sala 
Regional en Jalisco, quienes empezaron en enero de 2024 con 379 expedientes y 314 expedientes, 
y registraron al 01 de junio de 2025 inventarios con 454 expedientes y 351 expedientes, 
respectivamente; denotando un ligero incremento en sus inventarios de 75 y 37 expedientes, el que 
se justifica por las cargas de trabajo presentadas en la región. 

22. Que a fin de constatar la existencia de diversas irregularidades relacionadas con la marcha y/o el 
buen funcionamiento jurisdiccional y administrativo de la Tercera Sala Regional en Jalisco, se llevó a 
cabo una visita extraordinaria a esa Sala Regional, la cual tuvo verificativo del 2 al 3 de abril de 2025; 
en la cual, de la revisión aleatoria a 61 expedientes del índice de la Segunda Ponencia, tramitados en 
la vía tradicional, se detectaron diversas actuaciones firmadas por el Primer Secretario de dicha 
Ponencia, en suplencia por ausencia del Magistrado Instructor, Ricardo León Caraveo, los días 08, 
12, 13, 19, 20, 21 y 22 de marzo; 01, 02, 03, 05, 18, 23, 24 y 25 de abril; 03, 07 y 10 de mayo;  
03, 05 y 07 de junio; 01 de julio; 01 y 23 de agosto; 02, 06 y 20 de septiembre; 04, 05, 14, 19, 22 
y 25 de noviembre; 02, 03, 04, 06, 09, 10 de diciembre, todos de 2024; 02, 03 y 10 de enero de 
2025; dejando en evidencia que en el periodo de marzo de 2024 a enero de 2025, el mencionado 
Magistrado se ausentó de sus labores en 42 días hábiles, sin que se hubiera informado a esta Junta 
de Gobierno y Administración, justificación alguna; situación que fue confirmada por los Magistrados 
que ocuparon la titularidad de las Ponencias restantes de la Sala en comento durante los periodos 
revisados. 

23. Que en la visita extraordinaria referida en el punto que antecede, se realizó la revisión del Acta de 
Hechos levantada el 28 de marzo de 2025, en la que se hizo constar que el Magistrado Ricardo León 
Caraveo retrasó la firma de un proyecto de sentencia generado en el expediente 6875/23-07-03-6 del 
índice de la referida Tercera Sala Regional en Jalisco, no obstante que éste atendía a un 
cumplimiento de ejecutoria dictado en el Amparo Directo 134/2024 del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, cuya fecha de vencimiento era el 24 de marzo de 2025; 
y, que si bien le fue remitido desde el 21 de marzo de 2025, el Magistrado lo devolvió hasta el día 28 
de ese mes y año, generando un incumplimiento a un término impuesto a la Sala por mandato del 
Poder Judicial de la Federación. 

24. Igualmente, en la visita extraordinaria se realizó la revisión física y electrónica de 16 expedientes 
tramitados en la vía tradicional, en la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional en Jalisco, 
detectándose en todos éstos que había transcurrido en exceso el plazo para dictar la sentencia 
definitiva previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
sin que se hubiera emitido el fallo correspondiente. 

25. Además, en dicha visita extraordinaria se asentaron las manifestaciones de los Magistrados Juan 
José de la Garza Báez y Luis Enrique Osuna Sánchez, que actualmente integran la Tercera Sala 
Regional en Jalisco, dejando ver la existencia de conflictos en la colegiación entre los Magistrados, 
derivados de los votos particulares y votos en contra emitidos por el Magistrado Ricardo León 
Caraveo; lo que, aunado a la situación de las inasistencias del último Magistrado referido, retrasa el 
flujo de los asuntos en la Ponencia y dificulta la adopción de acuerdos respecto de los criterios 
implementados. 

26. Que de un análisis realizado a los reportes arrojados por el Sistema de Control y Seguimiento de 
Juicios, los cuáles se revisan de forma constante en ejercicio de las facultades de vigilancia con que 
cuenta esta Junta de Gobierno y Administración, se advirtió que durante el mes de abril de 2025, el 
Magistrado Ricardo León Caraveo, como titular de la Segunda Ponencia de la referida Sala Regional, 
registró solamente un proyecto en la vía ordinaria, consistente en un cumplimiento de ejecutoria; lo 
cual contrasta con las 37 sentencias registradas en esa vía por el Magistrado Juan José de la Garza 
Báez, titular de la Primera Ponencia y las 40 sentencias registradas en esa vía por el Magistrado Luis 
Enrique Osuna Sánchez, titular de la Tercera Ponencia; situación que, sumada a los hechos 
narrados anteriormente, evidencian las razones del incremento exponencial registrado en el 
inventario de esa Segunda Ponencia. 
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27. Que se hizo del conocimiento de esta Junta de Gobierno y Administración a través del Acta de 
Hechos levantada el día 07 de mayo de 2025, que en esa fecha el Magistrado Ricardo León Caraveo 
se negó a firmar el acuerdo de Sala dictado el 06 anterior en el expediente 3753/24-07-03-6 del 
índice de la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional en Jalisco, y se dio la instrucción de 
tachar la firma que había plasmado el Licenciado Carlos Eduardo Mata Lomelí, quien actuó en 
suplencia por ausencia atendiendo a que dicho Magistrado no había acudido a las instalaciones del 
Tribunal el día que se había turnado el expediente para su firma; dejando de considerar la urgencia 
del asunto pues atendía al envío de una demanda de amparo cuyo término de cinco días para remitir 
al Tribunal Colegiado correspondiente fenecía en esa data, alegando que el Magistrado Luis Enrique 
Osuna Sánchez, como Instructor, no podía firmar ese acuerdo dado que había culminado su 
nombramiento, tal y como quedó asentado en el Acta de Hechos levantada en esa fecha; ello, no 
obstante que no se había emitido acuerdo alguno en el que se aprobara alguna suplencia respecto 
del titular de la mencionada Tercera Ponencia. 
28. Que los antecedentes descritos en los numerales que anteceden evidencian la existencia de 
problemas en la colegiación de la Tercera Sala Regional en Jalisco, que derivan en la acumulación 
de cargas de trabajo excesivas, rezago en los asuntos y el deterioro del clima laboral en la Sala; por 
lo que resulta urgente corregir los mismos, a fin de procurar un buen desempeño laboral, una debida 
productividad y la prevalencia de un ambiente basado en el respeto a las personas, a las normas y a 
los principios éticos que rigen a este Tribunal. 
29. Que, conforme a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento Interior de este Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, los cambios de adscripción y/o rotación de Magistrados, en lo relativo a su 
adscripción, deben atender a diversas hipótesis listadas en dicho precepto, entre las que se 
encuentra la conveniencia de corregir problemas de colegiación o de buscar estándares de 
productividad adecuados en una Sala, tratando de corregir dichas problemáticas cuando afecten la 
productividad, su clima laboral o su estabilidad institucional. 
30. Que advirtiendo el comportamiento en los inventarios de la Segunda Ponencia de la Tercera Sala 
Regional en Jalisco, esta Junta de Gobierno y Administración estima que se encuentra en un 
supuesto que requiere atención urgente, pues el incremento en los inventarios de ésta, las ausencias 
del Magistrado titular, el retraso en la resolución de los asuntos y los problemas con la colegiación 
entre sus integrantes; atenta contra el derecho humano de los promoventes a que se les administre 
justicia en los plazos y términos que fijan las leyes, que este Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa está obligado a garantizar. 
… 

ACUERDO 
Primero. Atento a lo expuesto en los Considerandos que anteceden, esta Junta de Gobierno y 
Administración aprueba las siguientes adscripciones: 
I. Del Magistrado Ricardo León Caraveo a la Segunda Ponencia de la Sala Regional en Tabasco 
y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco; 
II. Del Magistrado Héctor Alejandro Cruz González a la Tercera Ponencia de la Primera Sala 
Regional en Puebla, con sede en el municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla; y 
III. De la Magistrada Sonia Sánchez Flores a la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional en 
Jalisco, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
Segundo. Con motivo de las adscripciones referidas en el numeral anterior, se aprueba que la 
Licenciada Claudia Angelica Cisneros Razo, Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala Regional en Jalisco, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, 
supla la falta de Magistrada en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente 
adquiere las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de una Magistrada de Sala 
Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 
Tercero. Las adscripciones y suplencia antes señaladas, surtirán efectos a partir del 01 de julio de 
2025, y hasta tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 
[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 
https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_24_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_24_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 566135) 
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EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/23/2025, denominado “Se suspende la guardia del primer periodo vacacional 
2025, en la Sala Regional en Guerrero, con sede en la ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/23/2025, DENOMINADO “SE SUSPENDE LA GUARDIA DEL PRIMER PERIODO 

VACACIONAL 2025, EN LA SALA REGIONAL EN GUERRERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, ESTADO DE 

GUERRERO” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II y XXXIX, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión ordinaria celebrada 
el 25 de junio de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo G/JGA/23/2025, 
denominado “SE SUSPENDE LA GUARDIA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2025, EN LA SALA 
REGIONAL EN GUERRERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO”, 
cuyo punto más relevante es: 

“[...] 

Primero. De conformidad con lo señalado en el Considerando Noveno del presente 
Acuerdo, la Junta de Gobierno y Administración autoriza la suspensión del complemento de 
la guardia del primer periodo vacacional de 2025 en la Sala Regional en Guerrero, con sede 
en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero. 

En consecuencia, para preservar el derecho de acceso a la justicia pronta y expedita de las 
personas y autoridades que por cuestión de domicilio les corresponde la competencia de la 
Sala Regional en Guerrero, se hace de su conocimiento que aquellas promociones urgentes 
sobre medidas cautelares o suspensión del acto impugnado previstas en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, podrán 
presentarlas excepcionalmente mediante correo electrónico ante la Magistrada Titular de la 
Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional en Puebla y Auxiliar, a quien le corresponde 
cubrir la guardia del primero periodo vacacional 2025 en la Región Golfo-Centro. 
(claudia.cruzm@tfja.gob.mx) 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_23_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_23_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 566137) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto 
de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no 
podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un 
servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO.  
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Héctor Felipe Coronado Mora, dentro del juicio 
de amparo 864/2025-II, promovido por María Elena Zaragoza Bustos, por su propio derecho y en carácter de 
albacea y heredera de la sucesión testamentaría de bienes de Juan Carlos Rodríguez Salazar. 

Por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en 
Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente y; señalar domicilio en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos que de 
incumplir, las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

Fueron señaladas las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de junio de dos mil veinticinco, 
para la celebración de la audiencia constitucional.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda 

Rúbrica. 
(R.- 565586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 122/2025  
EDICTO  

En el juicio de amparo 122/2025, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de 
su apoderada legal María del Carmen Rivera Garduño, contra actos que reclama del juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de 
México, con sede en el Reclusorio Norte y otras autoridades, siendo los actos reclamados la determinación de 
9 de enero de 2025, emitida en la audiencia de impugnación 366/2024; y la negativa de reconocer el carácter 
de ofendida a la moral quejosa en la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/000056/2022, en 
razón de la naturaleza de los actos reclamados, se considera a "OPENYSSEN, S.A. DE C.V.", tercera 
interesada en este juicio; en proveído de doce de junio de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento a 
juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a María Teresa Jiménez Reyes, en su carácter de 
administradora única que deberá presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda, escrito de desahogo, auto admisorio, y auto de doce de los presentes, en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán mediante la lista de acuerdos.  

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
Sara Helena Guerrero Varela 

Rúbrica. 
(R.- 566115) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 86/2025 penal, promovido por José Luis Castellanos Rubio, en 

contra de la sentencia de once de julio de dos mil veinticuatro, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
entonces Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca penal 113/2024, por auto de nueve de mayo de dos mil veinticinco, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado 
José Luis Sánchez Ochoa, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 209 fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

 
Mexicali, Baja California, a 09 de mayo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 565041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar al tercero interesado José 

Carlos Rojas Ponce, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
158/2024, promovido por Ismael Kenny Rodríguez Murillo, por propio derecho, contra actos del Juez del 
Séptimo Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México y al Actuario adscrito; se le informa 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Mayra Edith Contreras Roséndez 
Rúbrica. 

(R.- 565277) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

A quien corresponda, se hacer saber que: 
En los autos del Juicio de Amparo 162/2024, promovido por Vidal Hernández Acosta y Guadalupe Chelala 

Barradas por propio derecho y en representación de su menor nieto de identidad reservada de iniciales 
N.R.H., contra actos del Juzgado Décimo de Primera Instancia Especializado en Materia de Familia, con sede 
en esta ciudad y otra autoridad, en auto de seis de mayo de dos mil veinticinco, se emitió un acuerdo en el 
cual se ordenó el emplazamiento de Alberto Rodríguez Mancilla, por medio de EDICTOS, como parte tercero 
interesado en este juicio de amparo, y al efecto los quejosos reclaman: “…la PARALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, ya que no se han llevado a cabo las convivencias ordenadas, por la incomparecencia del 
padre con nuestro nieto…” (Sic). Juicio de amparo que se encuentra en trámite en este Juzgado situado 
en Avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz, y toda vez que, después de la búsqueda oficiosa del posible domicilio del 
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tercero interesado Alberto Rodríguez Mancilla no fue posible localizarlo, por tanto, por acuerdo de veintiséis 
de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, así como el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que 
se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada a las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Xalapa, Veracruz a dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Citlali Sánchez Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 565332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

TERCERA INTERESADA: 
SINECTECH, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el juicio de amparo directo 941/2024, promovido por Juan Gerardo García Lugo, contra el acto de la 
Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente en el proyecto 
de laudo de dieciséis de julio de dos mil veinticuatro y su aprobación, dictado en el juicio laboral 399/2021-D. 
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Sinectech, Sociedad Anónima de Capital Variable, bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, a efecto de presentarse ante esta 
autoridad, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
edicto. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Licenciado Aarón Efraín Silva de Anda 

Rúbrica. 
(R.- 565635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento de los terceros interesados: 
M.E.G.C., M.L.T., y J.H.B. (ofendidos). 
En el juicio de amparo número 2911/2024, promovido por Rubén Inocencio Bautista Hernández, contra 

actos del Juez Segundo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y de otra autoridad, cuyos 
actos reclamados lo constituyen “la dilación procesal, ya que desde el mes de septiembre de dos mil 
veintitrés, ha habido una inactividad procesal, pues desde ese tiempo no le han notificado el cierre de 
instrucción, la fecha de la audiencia de vista o la sentencia en su caso” en la causa penal 210/2024 por lo que 
se ordenó emplazar a los terceros interesados M.E.G.C., M.L.T., y J.H.B. (ofendidos), por edictos, haciéndoles 
saber que podrán apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán efectos por lista en los estrados de 
este órgano jurisdiccional. Asimismo, se les informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda y auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., 28 de mayo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Flor Cecilia Soto Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 565638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTOS 
 

TERCERA INTERESADA 
 Puertas y Marcos Ajustables Sociedad Anónima de Capital Variable (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada, dentro del juicio de amparo directo 

número 472/2023, promovido por Luis Gerardo Bretzfelder Campuzano, contra el acto del Tribunal Colegiado 
de Apelación del Cuarto Circuito. 

Acto reclamado: La sentencia de nueve de junio de dos mil veintitrés, dictada en el toca mercantil 
63/2023, deducido del expediente judicial 144/2019, relativo al juicio especial de fianzas promovido por Luis 
Gerardo Bretzfelder Campuzano en contra de Zurich Fianzas México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este tribunal, dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga valer sus 
derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de junio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Daniel Ramírez López 

Rúbrica. 
(R.- 565836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 365/2025-VI-6, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad 

anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, contra actos del Juez Sexto de lo Mercantil 
del Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 
de la Ley de Amparo, a la persona moral tercera interesada Diseño Iasi, sociedad anónima de capital variable. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda 
generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo, si a su interés conviniere, se le 
hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado 
dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 12 de junio de 2025. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Ernesto Guerrero Ortíz 

Rúbrica. 
(R.- 566093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Michoacán 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia 

Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Dentro del cuaderno de antecedentes número IX-10/2025, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por Félix Ángel Berumen Cervantes, contra actos de este tribunal de alzada, emanados del toca 
número XI-94/2024, se realizaron las investigaciones pertinentes a fin de localizar el domicilio de Luis 
Enrique Cristóbal Ríos, sin haberse obtenido resultado favorable; por lo tanto, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
referida persona, en su carácter de tercero interesado dentro del juicio de amparo directo 53/2025, 
promovido por el citado Berumen Cervantes, en contra de la resolución dictada el diecisiete de julio de dos 
mil veinticuatro, dentro del toca XI-94/2024, relativo al recurso de apelación hecho valer por el defensor 
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público, contra de la sentencia condenatoria, cuya versión escrita data del dieciséis de mayo de dos mil 
veinticuatro, dictada, en la causa penal 458/2022, instruida al sentenciado de referencia, por el delito de 
secuestro agravado, en agravio de L. E. C. R.; en consecuencia, a la luz del numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le emplaza para que dentro del 
plazo máximo de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, 
con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender sus derechos. 

Hágase la publicación de este edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, otro en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana y en los 
estrados de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 10 de abril de dos mil veinticinco. 
La Magistrada de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Martha Magaly Vega Alfaro 
Rúbrica. 

(R.- 565369) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada: 
1. Dasam Abogados, sociedad anónima de capital variable 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1906/2024, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR Mario Arnulfo Juárez Navarrete, apoderado legal de Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, y como fiduciario del Fideicomiso de Fomento Minero, 
contra actos de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y otras autoridades, se reclama: 

“(…) 
“Lo constituye la Resolución al Recurso de inconformidad de 25 de octubre del 2024 emitida en el 

Expediente 1193/2024-RA1-01-3 por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se adjunta como ANEXO 2.”. 

(…) 
Por violación a los artículo 1°, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Por tanto, se ordena el emplazamiento a efecto de que comparezcan por conducto de quien legalmente 

las represente, al juicio de amparo 1906/2024 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha 
fijada para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada a las ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, en el entendido 
de que, en caso de estimarlo pertinente, deberán apersonarse a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
la fracción III del artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México a veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Monica Montero Uscanga 

Rúbrica. 
(R.- 566121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de Rodríguez Cano 

EDICTO 
 

En el presente juicio de amparo indirecto 173/2024, promovido por CONSTRUCCIÓN, PROYECTOS, 
REMODELACIÓN, ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderado legal Luis Alamilla Martínez contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en 
Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el que se señaló como acto reclamado la abstención de resolver el 
juicio 1711/2014 del índice de la responsable; y en virtud de desconocerse el domicilio actual de la tercera 
interesada Andrés Medina López, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República, por 
tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de 
seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer ante este juzgado, ubicado en Avenida 
Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o 
por apoderado que pueda representarlo o de no señalar domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
Juzgado.  

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 14 de mayo de 2025. 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

Secretario en funciones de Juez, en el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, en términos del 
artículo 175, párrafo segundo, del Acuerdo General de Carrera Judicial, en congruencia con el artículo 44 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, en relación con los numerales V.2.5, V.2.6 y 

V.2.8. de los Lineamientos para integrar las listas de personas habilitadas para sustituir a magistradas y 
magistrados de Circuito, juezas y jueces de Distrito (designado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal en sesión de doce de marzo de dos mil veinticinco y comunicado  
mediante oficio SEADS/838/2025 de esa fecha) 

Pedro Alberto Gutiérrez Guevara 
Rúbrica. 

(R.- 565325) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a G.G.M. En el juicio de amparo número 1607/2024-VII-2, promovido por 
Marco Antonio Méndez Negrellos, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tizayuca, Hidalgo y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, a la parte tercera interesada de iniciales G.G.M. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
comparezca si a su interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro 
del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y se publica en la página electrónica del Poder Judicial de 
la Federación, y que si pasado ese plazo de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 1607/2024-VII-2. 
 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, ocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 565360) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Mesa 2-A 
EDICTO 

 
Raúl Esteban Escamilla 
Tercero Interesado. 
En el juicio de amparo 666/2024-2-A, promovido por Jesús García Cancino, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla y del actuario de su adscripción, con sede en 
esta ciudad, a quienes reclama la falta de emplazamiento al juicio 938/2022, de su índice y el auto de 
veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, emitido en dicho expediente, en el que, a su decir, se ordenó 
hacer del conocimiento y notificar a la persona que se encuentre realizando trabajos de construcción en el 
inmueble en controversia, se abstenga de llevar o cabo la obra o trabajos que se encuentra ejecutando, 
según su dicho, relacionado con los predios que el quejoso refiere son de su propiedad, consistentes en 
Fracciones I, II, III, IV, V y VI, del predio rústico, ubicado en Carretera al Aeropuerto del Municipio de 
Berriozábal, Chiapas, con diversas superficies. 

Asimismo, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Raúl Esteban Escamilla. 
Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las diez horas con cuarenta 

minutos del dos de junio de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; misma 
que no podrá tener verificativo, en tanto no sea legalmente emplazado.  

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se 
practicarán por lista que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de mayo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Gloria Juliana Morales Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 565521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
 “Regino Radilla Río por conducto de su albacea de la sucesión intestamentaria Domitila Neri  

Muñoz Prudente”. 
“Cumplimiento auto dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, dictado por la Jueza Cuarta de Distrito 

Estado Guerrero, en el juicio de amparo 1053/2023, promovido por Marco Antonio Arriaga Peñaloza, contra 
actos de la Presidenta de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco y Delegado del 
Registro Público de la Propiedad, del Comercio y del Crédito Agrícola, se hace de su conocimiento que le 
resulta el carácter de tercero interesado, en términos del artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 
Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria a la ley reglamentaria, se le manda emplazar por 
edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente a aquel al en que se efectúe la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este órgano control constitucional.  
En inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con cuarenta minutos de nueve de junio de dos 
mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo y auto admisorio”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dieciséis día del mes de mayo de dos mil veinticinco. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

Licenciado Carlos Alberto Lara Gaona 
Rúbrica. 

(R.- 565627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, 

con sede en Cuernavaca 
EDICTO 

 
Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 
20/2025, promovido por Luz Angélica Avilés Avilés, en el que demanda de Industrias Bernal Cantón, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Bernal Cantón y 
Hugo Álvarez Suarez, entre otras prestaciones, la reinstalación con fundamento en el artículo 48 y en la 
fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, se le ha señalado como demandado y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticinco se ordenó emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa de sus intereses, si así fuera 
su deseo, ante este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, con domicilio en calle Tamaulipas número dos, colonia Chapultepec, código postal 
62450, Cuernavaca, Morelos, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 28 de mayo de 2025. 

La Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 

Sayuri Popoca Medina 
Rúbrica. 

(R.- 565659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-109/2025, promovido Carlos Mateo Moya Ochoa, 
contra actos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo 
acto reclamado deriva del toca 1809/2024/1; y atendiendo a las constancias de autos de los que se advierte 
que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de María Cristina 
Belmont Aguilar de Fuentes, por tanto, se ordena emplazarla al presente juicio constitucional por edictos 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, 
para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer su derecho si 
a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 04 junio de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Carlos Axel Salazar Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 565669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-171/2025, promovido María del Rocío Villagrán 
Lores, como representante de su hija menor de edad de iniciales M.V.V., contra actos de la Primera Sala 
Familiar y Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, cuyo acto reclamado deriva de los tocas 2490/2023 y 2497/2023; y atendiendo a las constancias 
de autos de los que se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un 
domicilio de José Antonio Vargas Rubio, por tanto, se ordena emplazarlo al presente juicio constitucional 
por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de 
treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de 
mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer su derecho si 
a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Carlos Axel Salazar Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 565674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 474/2024. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO, 

JORGE HUMBERTO PÉREZ VENTRE. 
En el juicio de amparo 474/2024, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Guadalupe Lucía 

Romero Domínguez, por derecho propio, contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistentes en la falta de 
llamamiento al juicio especial hipotecario, promovido por “Soluciones Inmobiliarias Real Land”, sociedad 
anónima de capital variable, en contra de Jorge Humberto Pérez Ventre, expediente 876/2010, de su índice, 
particularmente la orden de entrega del inmueble ubicado en lote cuatro, manzana ocho, edificio D-cuatro, 
casa doscientos cuatro, calle Las Américas, fraccionamiento Parques de Aragón, municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado, Jorge Humberto Pérez Ventre, por auto de 
veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis 
días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 
designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le hará las ulteriores notificaciones por medio 
de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintitrés de julio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Luis Fernando Aguilar Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 565687) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 12 de JUNIO de 2025. 

En los autos del Juicio de Amparo número 206/2024-VI, promovido por IMPULSORA PLAZA 
INSURGENTES SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Oskar 
Chiquillo Sánchez Hidalgo, contra el acto atribuido al JUEZ QUINCUAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD E MEXICO, con fecha quince de mayo de dos mil 
veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA LA ESPERANZA, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA; por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales se publicaran por tres veces, de 
siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, 
a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al auto antes citado, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridades 
responsables a la mencionada en líneas que anteceden, y reclamó de la responsable: ... "El proveído dictado 
en la AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA de fecha veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro, publicada en Boletín Judicial número doce de fecha veintitrés de enero del año dos mil 
veinticuatro, en la cual la Autoridad Responsable declara no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés y argumenta no ser factible la celebración de la 
Audiencia, por no cumplir con los días establecidos para la realización de las publicaciones ordenadas." 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Thaybelli Ivette Sánchez Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 565764) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: SUCESIÓN A BIENES DE FELIPE ARELLANO ROJO, POR CONDUCTO DE 
SU ALBACEA JUANA BENÍTEZ GONZÁLEZ Y/O QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo 358/2025-IV promovido por Bienes Raíces Andrade, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Décimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de la 
Ciudad de México, consistente en todos los autos y resoluciones, así como la sentencia definitiva 
dictada en el juicio ordinario civil 15/2019, en auto de veinte de febrero de dos mil veinticinco, se 
admitió la demanda; en proveído de treinta de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la citada tercera interesada, haciéndole saber por conducto de quien legalmente le 
represente que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo las 
notificaciones de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Cuidad de México 

Lic. Beatriz Garcia Villalon 
Rúbrica. 

(R.- 565808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 

ADMINISTRADORA SANJAY, SOCIEDAD CIVIL 
En los autos del juicio de amparo 298/2025, promovido por Luis Alfonso Ibarra Fernández, contra actos del 

Juez y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, así como de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, consistentes en el emplazamiento 
efectuado en el juicio ejecutivo mercantil 92/2024, radicado ante el Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de 
Proceso Escrito de la Ciudad de México; promovido por Administradora SANJAY, Sociedad Civil contra 
Luis Alfonso Ibarra Fernández ―aquí accionante del amparo―; y en consecuencia todo lo actuado en dicho 
procedimiento, incluyendo, el embargo de las cuentas bancarias del quejoso; así como su ejecución, y se tuvo 
como tercera interesada a Administradora SANJAY, Sociedad Civil; no obstante ante la imposibilidad de 
emplazar a la tercera en mención, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben 
publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces, de tres en tres días hábiles, apercibiéndole que 
tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse  
–a través de quien legalmente le represente– en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de mayo de 
dos mil veinticinco. 

 
Ciudad de México, veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 565810) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADO: EZEQUIEL JOSÉ MARÍA CHÁVEZ LÓPEZ. 
En los autos del juicio Ordinario Civil 548/2017, que promovió la Federación a través de la Secretaria de 

Economía, demanda de Ezequiel José María Chávez López, esencialmente las siguientes prestaciones:  
1) La declaración judicial de rescisión del convenio de asignación de recursos a la tercera addenda al 
convenio de colaboración para el otorgamiento de los subsidios del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT), de dos de agosto de dos mil doce; 2) El reintegro de la cantidad de 
$648,726.00 (seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos veintiséis pesos 00/100 moneda nacional), por 
concepto de suerte principal; 3) Asimismo, el pago de los rendimientos financieros que se hubieran generado 
con motivo del convenio de mérito, cuantificables en ejecución de sentencia; 4) El pago de gastos y costas 
procesales. Demanda que fue admitida mediante auto de once de diciembre de dos mil diecisiete, en la vía 
Ordinaria Civil. Por auto de dos de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos a 
Ezequiel José María Chávez López, para que comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la 
demanda entablada en su contra, dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho para ello, siguiéndose el juicio en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de ser omiso se le harán las 
subsecuentes, aún las de carácter personal por medio de rotulón, que se fijara en las puertas del juzgado. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE 
MÉXICO” Y EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

 
Ciudad de México, 09 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Angélica Pérez Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 565846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 

ADMINISTRADORA SANJAY, SOCIEDAD CIVIL 
En los autos del juicio de amparo 308/2025, promovido por CT6, Asociación Civil, contra actos del Juez 

y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, así como de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de los Coordinadores 
de Atención a Autoridades “A”, “B”, “C” y “D”, y Banco Santander México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, consistentes en la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento efectuado en el juicio ejecutivo mercantil 92/2024, radicado 
ante el Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, promovido por 
Administradora SANJAY, Sociedad Civil contra CT6, Asociación Civil -hoy quejosa-, entre otros; y en 
consecuencia todo lo actuado en dicho procedimiento, y se tuvo como tercera interesada a Administradora 
SANJAY, Sociedad Civil; no obstante ante la imposibilidad de emplazar a la tercera en mención, se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación por 
tres veces, de tres en tres días hábiles, apercibiéndole que tiene el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para presentarse  -a través de quien legalmente le represente- en el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 

 
Ciudad de México, veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 565965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: 
Asociación de Pequeños Propietarios Cañeros del Ingenio El Potrero, A.C.C.N.P.R.F.N.O.C. (“Pequeños 

Propietarios Cañeros”) 
En los autos del juicio de amparo 1306/2024-VI, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra 
actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señaló 
como tercera interesada a Asociación de Pequeños Propietarios Cañeros del Ingenio El Potrero, 
A.C.C.N.P.R.F.N.O.C. (“Pequeños Propietarios Cañeros”), y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y se hace de su conocimiento que en la secretaría VI de trámite de amparo de este juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Velia Alexandra Campos Casas 
Rúbrica. 

(R.- 565987) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 960/2024 
EDICTO 

 

Georgina Martínez Yunes. 

En el lugar que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del juicio de amparo 960/2024 promovido por Gonzalo Jorge Aguilar López, contra actos del 

Titular de la Dirección General del Registro Civil en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y otra 
autoridad; radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en 
Xalapa, sito en Boulevard Culturas Veracruzanas número 120, colonia Reserva Territorial, código postal 
91096, en Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, en acuerdo de veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos 
que deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 209, fracción III 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se 
le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, ocurso aclaratorio; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS 
DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO; de igual forma, se le hace saber que el acto 
reclamado por la persona quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hace consistir en: La negativa de 
realizar el trámite de “Solicitud de rectificación de actas del estado civil” correspondiente al ACTA DE 
MATRIMONIO CON NÚMERO 0177 SUSCRITA EN LA OFICIALÍA 0001, LIBRO 1 a nombre de los 
contrayentes GEORGINA MARTINEZ YUNES y GONZALO AGUILAR LÓPEZ. 

 
Atentamente 

Xalapa Veracruz, 29 de abril de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Zoila Vallejo Limón 
Rúbrica. 

(R.- 565809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO SALINA CRUZ, OAXACA. 

DEMANDADO: ETIENNE TYNO TOLEDO LUNA. 
"En cumplimiento al auto de veinte de julio de dos mil veintidós, dictado por la Juez Séptimo de 

Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, juicio oral mercantil 51/2022 promovido 
por Eric Omar Zacamitzin Muñoz, en su carácter de apoderado general de "BBVA México Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México", se hace del conocimiento que por 
esta vía se le demandó por las siguientes prestaciones: "2.- Por concepto de suerte principal, el pago de la 
cantidad de $131,539.42 (Ciento Treinta y Un Mil Quinientos Treinta y Nueve Pesos 42/100 moneda nacional) 
referente al capital vencido y no pagado, 3.- Por concepto de intereses ordinarios, la cantidad de $174,918.29 
(Ciento Setenta y Cuatro Mil Novecientos Dieciocho Pesos 29/100 moneda nacional), según lo pactado por las 
partes en la cláusula de la apertura de crédito simple y de la constitución de garantías QUINTA, situada en el 
Capítulo Quinto, foja número doce del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, 
contrato base de la acción, tal y como se describe en el estado de cuenta certificado con cifras al 30 de abril 
de 2022, 3.- Por concepto de intereses moratorios, el pago de la cantidad de $9,898.57 (Nueve Mil 
Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 57/100 moneda nacional), según lo pactado en el estado de cuenta 
certificado con cifras al día 30 de abril de 2022 en el apartado de Desglose del Adeudo del crédito, inciso 3 de 
los intereses moratorios que significa el total de los intereses moratorios calculados a la fecha de la presente 
Certificación de Adeudos." 

Y en virtud de que obran en autos diversas constancias actuariales en las que consta que el demandado 
ETIENNE TYNO TOLEDO LUNA, no fue localizado en los domicilios proporcionados por la parte actora en la 
demanda inicial, y por el Vocal del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral ( folio 2167), 
con sede en esta ciudad; Subdelegación de Prestaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajares del Estado, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca (folio 2975); Oficina de Asuntos Jurídicos 
de CFE Suministrador de Servicios Básicos Zona Comercial de Tehuantepec, de la Gerencia Comercial 
Sureste (folio 10800) y Director Administrativo del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (folio 
10522), así como tampoco se obtuvo información favorable del domicilio del aludido demandado, por parte del 
apoderado legal de Teléfonos de México, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca (folio 2569); director 
general del Centro Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Oaxaca, con sede en Santa 
Lucia del Camino, Oaxaca (folio 2871); jefe del Departamento Contencioso de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos adscrito al Instituto Mexicano del Seguro Social, con sede en Oaxaca de Juárez (folio 
6458); por consiguiente, con fundamento en el artículo 1070, primer párrafo, del Código de Comercio, se 
ordena realizar el requerimiento de pago, embargo y emplazamiento por edicto, al aludido demandado, que 
contendrá una relación sucinta de la demanda, y se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Oaxaca, a 
elección de la parte actora, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca, sito en avenida Tampico número 106, planta baja, centro, Salina Cruz, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda 
entablada en su contra. 

Además, se fijará en la puerta de este juzgado, una copia íntegra del auto admisorio de veinte de julio de 
dos mil veintidós, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Con apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, en 
el lapso indicado, se seguirá el juicio en rebeldía, y las subsecuentes notificaciones surtirán efectos por lista 
que se fije estrados de éste Juzgado de Distrito; asimismo, se le apercibe, que en caso de no exhibir la 
cantidad indicada, o bien señale bienes para embargo, tal derecho pasará a la parte actora, y se realizará la 
diligencia de embargo en el local del Juzgado, aún sin la presencia del demandado, en términos del artículo 
1070, penúltimo párrafo, y 1394, del Código de Comercio. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Oaxaca, a elección de la parte actora; se expide el 
presente en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.- Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Salina Cruz 
Liliana Alejandra Corona Aguirre 

Firma Electrónica. 
(R.- 565547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SINALOA, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 
E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a la demandada y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 

sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio que en este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de siete 
de mayo de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Héctor Guillermo Pineda Domínguez, Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez, Mauricio Macín Téllez, Karla 
Durán Díaz y Mariana Beatriz Flores Reséndiz, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependiente de la Unidad para la Implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra Valentín López Pérez y 
toda persona afectada así como cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble 
materia de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 13/2025, en la cual se ejerce la acción 
de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones señala el escrito de 
demanda. Asimismo, en cumplimiento al auto de siete de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en 
los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente 
juicio, por medio de edictos, a Valentín López Pérez así como a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a Valentín López Pérez y a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien 
deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el inmueble objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; 
esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr;(...)”. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Yadira Rodríguez Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000711) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN LA GACETA O 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario doscientos ocho mil seiscientos 
veintiséis pesos y treinta y cinco mil pesos, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 20/2025-IV-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de Extinción 
de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional en la Fiscalía General de la 
República, respecto de dicho numerario, en contra de Benigno Alberto Pacheco Ramírez, como demandado, 
por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en seis tantos en la Ciudad de México, el doce de junio de dos mil veinticinco. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000712) 

 
 
 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Eje Ejecutantes Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad, y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor y en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 
los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, y 48 de 
nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios de EJE Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en 
segunda convocatoria, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo a las trece horas del 
día miércoles 23 de julio del dos mil veinticinco, en las instalaciones del domicilio social de la Sociedad, 
sito en Calzada Ermita Iztapalapa, número 920 edificio II, Colonia Barrio de Santa Bárbara, Alcaldía  
Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México., bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

1.-  Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.-  Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.-  Lectura, y en su caso, aprobación, del acta de la Asamblea anterior. 
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4.-  Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades del Consejo Directivo 
5.- Informe, y en su caso, aprobación, del estado de tesorería de la sociedad del 1º. junio al 31 de 

diciembre de 2024. 
6.-  Informe, y en su caso, aprobación, del estado de tesorería de la sociedad del 1º. enero al 31 de mayo 

de 2025. 
7.- Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades de la Comisión de Vigilancia. 
8.-  Designación de delegado especial de la Asamblea. 
9.-  Asuntos generales. 
10.-  Clausura de la Asamblea. 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2025. 

Presidente 
Lic. Armando Jesús Baez Pinal 

Rúbrica. 

Secretario 
C. Mónica del Pilar del Águila Cortes 

Rúbrica. 
(R.- 566130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Vanessa Hernández Rosiles 
Vs. 

GDC Difusión Científica, S.A. de C.V. 
M.- 1586176 Nutripedia y Diseño 

Exped.: P.C. 1312/2024 (C-469) 15599 
Folio: 008660 

GDC Difusión Científica, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la Oficina de este Instituto en Zapopan, Jalisco, el 24 de junio de 2024, recibido 

en la oficialía de partes de esta Dirección, el 1° de julio del mismo año, Francisco Gutiérrez Bañuelos, 
apoderado de VANESSA HERNÁNDEZ ROSILES, solicitó la declaración administrativa de caducidad del 
registro marcario citado al rubro, propiedad de GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, S.A. DE C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado 
a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la  
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

24 de marzo de 2025. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566092) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A”  

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 

ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del doce, catorce, diecinueve, veintitrés, veintiséis y veintiocho 
de mayo de dos mil veinticinco, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en 
atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios proporcionados 
para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias 
para su localización; en razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la 
Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la hoy Dirección General de 
Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las faltas 
administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se 
encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para 
que comparezcan personalmente o por conducto de su representante o apoderado legal quien deberá 
acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia 
inicial en la fecha y horario siguiente: 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO 

DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA ADMINISTRATIVA 
GRAVE Y/O ACTOS DE 

PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 
GRAVES 

FECHA HORA 

INMOBILIARIA BAHÍA 
DEL SUR, S.A. DE C.V., 

en su carácter de 
contratista en el Contrato 
de Obra Pública a precios 

unitarios y tiempo 
determinado número 2018-
20-CE-A-045-W-00-2018. 

DGSUB"A"/A.1/1328/
03/2025 

Utilización de información 
falsa prevista en el artículo 

69 de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

09:00 
 

CARRETERAS Y 
BRECHAS, S.A. DE C.V., 

en su carácter de 
contratista en el Contrato 
de Obra Pública a precios 

unitarios y tiempo 
determinado número 2018-
20-CE-A-045-W-00-2018. 

DGSUB"A"/A.1/1328/
03/2025 

Utilización de información 
falsa prevista en el artículo 

69 de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

09:30 

Jorge Alberto Chapa 
Leal, en su carácter de 

Director de Administración 
y Finanzas de la 
Subsecretaría de 

Administración de la 
Secretaría de Educación 

de Tamaulipas. 

DGSUB"A"/A.1/1341/
03/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en el 

artículo 54 de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

10:00 
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Ulises Abel González 
García, en su carácter de 

Coordinador Administrativo 
del Hospital Nacional 

Homeopático y 
Administrador del Contrato 

y Área Técnica del 
Contrato DGRMSG-DCC-

S-053-2017. 

DGSUB"A"/A.1/1357/
03/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en el 

artículo 54 de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

10:30 

PAVIMENTOS Y 
CONSTRUCCIONES DE 

GUERRERO, S.A. DE C.V. 
en su carácter de 

contratista en el Contrato 
de Obra Pública a precios 

unitarios y tiempo 
determinado número 2018-
12-CE-A-071-W-00-2018. 

DGSUB"A"/A.1/1372/
04/2025 

Uso indebido de recursos 
públicos prevista en el 

artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

11:00 
 

INMOBILIARIA BAHÍA 
DEL SUR, S.A DE C.V., en 

su carácter de Empresa 
Contratista respecto del 

Contrato número 2018-20-
CE-A-045-W-00-2018. 

DGSUB"A"/A.1/1392/
04/2025 

Utilización de información 
falsa prevista en el artículo 

69 de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

11:30 

CARRETERAS Y 
BRECHAS, S.A. DE C.V., 
en su carácter de Empresa 

Contratista respecto del 
Contrato número 2018-20-

CE-A-045-W-00-2018. 

DGSUB"A"/A.1/1392/
04/2025 

Utilización de información 
falsa prevista en el artículo 

69 de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

12:00 
 

Javier Lazcano Vargas, 
en su carácter de Director 
General del Centro SCT 
Oaxaca de la Secretaría 

de Comunicaciones y 
Transportes. 

DGSUB"A"/A.1/1395/
04/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en el 

artículo 54 de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

12:30 

Marco Antonio de Haro 
Rosales en su carácter de 

Gerente de Denuncias, 
Investigaciones Especiales 

y Asuntos Penales del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, así 
como responsable de la 

supervisión y ejecución de 
los contratos de Prestación 
de Servicios números CT-

0046-18 y CT-0049-18. 

DGSUB"A"/A.1/1397/
04/2025 

Abuso de funciones prevista 
en el artículo 57 de la Ley 

General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

13:00 
 

Rommel Franz Cerna 
Leeder, en su carácter de 

Director General de los 
Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco. 

DGSUB"A"/A.1/1439/
05/2025 

Abuso de funciones prevista 
en el artículo 57 de la Ley 

General de 
Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

13:30 

Martín Alejandro Dautt 
Espinoza, en su carácter 
de Director del Hospital 

General de Zona No. 30, 
en Mexicali, Baja 

California, adscrito al 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

DGSUB"A"/A.1/1474/
05/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en el 

artículo 54 de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas 

20 de 
agosto 
de 2025 

14:00 
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Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa  
el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la hoy Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido 
de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que 
en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el 
procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la 
determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a dos de junio de dos mil veinticinco. El Director de 
Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 565322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Pure Health Cuidado Natural, S.A. de C.V. 

Vs. 
Marcelino Villaseñor Velasco 

M. 1583306 Pure Health Lounge y Diseño 
Exped.: P.C.1872/2024(C-646)22218 

Folio: 012100 
Marcelino Villaseñor Velasco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Mediante escrito y anexos presentados en la Delegación Federal de la Secretaría de Economía de 
Chihuahua, el 27 de agosto de 2024, y recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección el día 11 de 
septiembre del año en curso, con folio de entrada 022218; Jessica Mayra Zamarripa Meraz, apoderada de 
PURE HEALTH CUIDADO NATURAL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del 
registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MARCELINO VILLASEÑOR VELASCO, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 
lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

23 de abril de 2025. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 566099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Pure Health Cuidado Natural, S.A. de C.V. 

Vs. 
Marcelino Villaseñor Velasco 

M. 1589272 Pure Health y Diseño 
Exped.: P.C.1871/2024(C-645)22217 

Folio: 012097 
Marcelino Villaseñor Velasco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Mediante escrito y anexos presentados en la Delegación Federal de la Secretaría de Economía  
de Chihuahua, el 27 de agosto de 2024, y recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección el día 11 de 
septiembre del año en curso, con folio de entrada 022217; Jessica Mayra Zamarripa Meraz, apoderada  
de PURE HEALTH CUIDADO NATURAL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del 
registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MARCELINO VILLASEÑOR VELASCO, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 
lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

23 de abril de 2025. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 566100) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Amigos de Sian Ka’an, A.C. 

Vs. 
Bernardo Beguerisse Demongin 

M. 1899417 Ka’an-Maya Bienes Raices y Diseño 
Exped.: P.C. 770/2023(N-226)9120 

Folio: 012577 
Bernardo Beguerisse Demongin 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 31 de marzo de 2023, 
identificados con el folio de entrada 009120; GONZÁLO MEREDIZ ALONSO, apoderado de AMIGOS DE 
SIAN KA’AN, A.C. solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
BERNARDO BEGUERISSE DEMONGIN, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 
lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de abril de 2025. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 566103) 
AVISO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NO. CONSAR 391 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 04 de enero de 2024; y 228, 229, 239, 249, 
250, 251, 254, 255, 261 al 266, 268 al 270, 273 al 280 al 284, 291, 299 al 301 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
(ACUERDO), publicado en el DOF el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del puesto 06-D00-1-M2C026P-0002274-E-C-P 
Denominación DIRECTOR(A) GENERAL DE SANCIONES 
Adscripción VICEPRESIDENCIA JURIDICA
Rama de Cargo Asuntos jurídicos
Ciudad 
(Sede de trabajo) 

Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel K11
Remuneración $143,473.00 (Ciento Cuarenta y Tres Mil, Cuatrocientos 

Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. ANALIZAR LOS INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES A LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS QUE REGULAN A LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN 
DICHOS SISTEMAS, SUS CONTRALORES NORMATIVOS, CONSEJEROS 
INDEPENDIENTES, CONSEJEROS, DIRECTORES, ADMINISTRADORES, 
FUNCIONARIOS, APODERADOS, AGENTES, EMPLEADOS, 
COMISARIOS Y DEMAS PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS A LOS 
MENCIONADOS PARTICIPANTES, QUE HAGAN DE SU CONOCIMIENTO 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, EN TERMINOS 
DE LA LEY Y SU REGLAMENTO, ASI COMO DE AQUELLOS 
INCUMPLIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, QUE TENGAN O NO EL 
CARACTER DE FILIALES, CUANDO ASI LO DETERMINE LA 
SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 102 DE LA LEY 
PARA REGULAR A LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

2. ANALIZAR Y VALORAR LOS ARGUMENTOS Y DOCUMENTOS 
PROBATORIOS QUE EN SU DEFENSA, HAYAN HECHO VALER LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
SUS CONTRALORES NORMATIVOS, CONSEJEROS INDEPENDIENTES, 
CONSEJEROS, DIRECTORES, ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS, 
APODERADOS, AGENTES, EMPLEADOS, COMISARIOS Y DEMAS 
PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS A DICHOS PARTICIPANTES, 
IMPUTADOS POR EL INCUMPLIMIENTO O VIOLACION A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA O 
NO DE LA APLICACION DE SANCIONES, ASI COMO A LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, QUE 
TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, CUANDO ASI LO 
DETERMINE LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
102 DE LA LEY PARA REGULAR A LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 
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3. EMITIR OPINION RESPECTO DE AQUELLAS PROPUESTAS DE 
SANCION, AMONESTACION, SUSPENSION, REMOCION E 
INHABILITACION QUE SEAN SOMETIDAS A SU CONSIDERACION POR 
LAS DIRECCIONES GENERALES DE SUPERVISION OPERATIVA, 
DE SUPERVISION FINANCIERA, ADMINISTRACION DE RIESGOS, DE 
AUTORIZACIONES Y CONSULTAS, DE NORMATIVIDAD Y LA 
COORDINACION GENERAL DE INFORMACION Y VINCULACION, EN 
CUANTO A SU PROCEDENCIA. 

4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION PARA LA IMPOSICION 
DE SANCIONES, Y SOMETERLOS PARA SU APROBACION A LA JUNTA 
DE GOBIERNO O AL PRESIDENTE DE LA COMISION, SEGUN 
CORRESPONDA. 

5. IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, SUS CONTRALORES NORMATIVOS, CONSEJEROS 
INDEPENDIENTES, CONSEJEROS, DIRECTORES, ADMINISTRADORES, 
FUNCIONARIOS, APODERADOS, AGENTES, EMPLEADOS, 
COMISARIOS Y DEMAS PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS A 
DICHOS PARTICIPANTES, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS 
DELEGATORIOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO A LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, QUE 
TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, CUANDO ASI LO 
DETERMINE LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
102 DE LA LEY PARA REGULAR A LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

6. ELABORAR LAS NOTIFICACIONES, INCLUSIVE DE MANERA 
ELECTRONICA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, SUS CONTRALORES NORMATIVOS, 
CONSEJEROS INDEPENDIENTES, CONSEJEROS, DIRECTORES, 
ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS, APODERADOS, AGENTES, 
EMPLEADOS, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAS QUE PRESTEN 
SERVICIOS A DICHOS PARTICIPANTES, POR EL INCUMPLIMIENTO EN 
QUE INCURRAN A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE REGULAN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 52 Y 99 DE LA LEY SAR, SEGUN CORRESPONDA, ASI 
COMO A LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 
FINANCIEROS, QUE TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, 
CUANDO ASI LO DETERMINE LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 102 DE LA LEY PARA REGULAR A LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, PARA QUE EJERZAN SU DERECHO A AUDIENCIA. 

7. EMITIR A LA AUTORIDAD COMPETENTE LA OPINION DE LA COMISION 
EN MATERIA DE DELITOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 108 DE 
LA LEY. 

8. PROPORCIONAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE 
DELITOS PREVISTOS EN LA LEY, LA INFORMACION Y APOYO 
TECNICO EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, PARA QUE TENGA TODOS LOS ELEMENTOS QUE LE 
PERMITAN DESARROLLAR SUS ATRIBUCIONES. 

9. EMITIR CRITERIOS Y POLITICAS GENERALES PARA EL ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE PREVENCION DE OPERACIONES QUE PUDIESEN 
UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 139, 139 
QUATER, 148 BIS O 400 BIS DEL CODIGO PENAL FEDERAL A LAS QUE 
SE ENCUENTRAN SUJETAS LAS ADMINISTRADORAS Y LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA 
COMPETENCIA QUE EN MATERIA DE EMISION DE DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL TIENE LA SECRETARIA, ASI COMO RESPECTO 
DE LA INTERPRETACION DE ESTAS. 
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10. EMITIR OPINION A LA SECRETARIA RESPECTO DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE EXPIDA EN MATERIA 
DE PREVENCION, DETECCION Y REPORTE DE ACTOS, OMISIONES U 
OPERACIONES QUE PUDIESEN UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DE 
LOS ARTICULOS 139, 139 QUATER, 148 BIS O 400 BIS DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL. 

11. ATENDER LAS CONSULTAS SOBRE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS A QUE SE REFIERE LA FRACCION 
ANTERIOR. 

12. CONOCER LOS INFORMES QUE SE HAGAN DEL CONOCIMIENTO DE 
LA COMISION RELATIVOS AL INCUMPLIMIENTO O CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORANEO DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 108 BIS DE LA LEY. 

13. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES MEDIANTE LOS 
CUALES SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE LA PROBABLE COMISION DE ALGUN DELITO DE 
LOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 139, 139 QUATER, 148 BIS Y 400 
BIS DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

14. COADYUVAR CON LA VICEPRESIDENCIA JURIDICA EN LA 
ELABORACION, PARA APROBACION DEL PRESIDENTE DE 
LA COMISION, DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA Y DE INSPECCION 
EN MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA 
FINANCIAR EL TERRORISMO, QUE CONTENDRA EL PROGRAMA 
ANUAL DE SUPERVISION PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS QUE LES RESULTEN APLICABLES A LAS 
ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE INVERSION. 

15. INSTRUMENTAR EL PROGRAMA ANUAL DE SUPERVISION PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
QUE LES RESULTEN APLICABLES EN MATERIA DE PREVENCION Y 
DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL TERRORISMO. 

16. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
EN MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA 
FINANCIAR EL TERRORISMO, A LAS QUE DEBAN SUJETARSE LAS 
ADMINISTRADORAS, ASI COMO QUE LA INFORMACION QUE 
PROPORCIONEN DICHAS ADMINISTRADORAS SE AJUSTE A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

17. INTERVENIR EN LA SUPERVISION QUE REALICEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA COMISION, A 
LAS ADMINISTRADORAS RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS QUE LES RESULTEN APLICABLES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL 
TERRORISMO. 

18. HABILITAR COMO INSPECTORES A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA COMISION PARA LLEVAR A CABO ACTOS DE INSPECCION Y 
AUDITORIA DE REGISTROS Y SISTEMAS A LAS ADMINISTRADORAS 
EN MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA 
FINANCIAR EL TERRORISMO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

19. DISEÑAR Y DEFINIR LOS METODOS Y CRITERIOS DE VIGILANCIA 
PARA DETECTAR INCONSISTENCIAS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL TERRORISMO, 
RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LAS 
ADMINISTRADORAS. 
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20. ORDENAR LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL 
TERRORISMO, QUE DEBERAN INSTRUMENTAR LAS 
ADMINISTRADORAS, COMO RESULTADO DE LOS ACTOS DE 
VIGILANCIA E INSPECCION QUE SE PRACTIQUEN EN TERMINOS DEL 
PRESENTE ARTICULO. 

21. SUPERVISAR QUE LAS ADMINISTRADORAS ELABOREN LOS 
MANUALES EN LOS QUE DESCRIBAN LAS POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA OPERACION DE SUS PROCESOS, 
Y SE AJUSTEN A SU CONTENIDO, EN MATERIA DE PREVENCION Y 
DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL TERRORISMO. 

22. RESOLVER LA PROCEDENCIA DE LOS INFORMES QUE VERSEN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CORRECCION EN 
MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS U OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA FINANCIAR EL 
TERRORISMO, QUE PRESENTEN LAS ADMINISTRADORAS POR 
CONDUCTO DE SU CONTRALOR NORMATIVO O FUNCIONARIO 
AUTORIZADO, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

23. COMUNICAR A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS POR LA COMISION, PARA QUE SE REALICE EL COBRO 
EFECTIVO DE LAS MULTAS EN TERMINOS DEL ARTICULO 101 DE LA 
LEY. 

24. SOLICITAR INFORMACION Y DOCUMENTACION A LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 90, FRACCION II, 91 113 DE LA LEY, ASI COMO 
AQUELLA QUE SEA REQUERIDA A LA COMISION POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 

25. LLEVAR A CABO LA NOTIFICACION, INCLUSIVE DE MANERA 
ELECTRONICA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, DE LOS ACTOS, ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES QUE EXPIDA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, 
Y 

26. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE CONFORME A LA 
COMPETENCIA ESTABLECIDA DERIVEN DE OTRAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS, ASI COMO LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area general: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

10 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de Experiencia Requerida 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y CONSAR 
- Nociones Generales de la Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo, Negociación y Visión 
Estratégica, las que se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001120-E-C-A 
Denominación SUPERVISOR DEL SAR 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Rama de Cargo Normatividad y gobierno 
Ciudad 
(Sede de trabajo) 

Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel N22 
Remuneración $ 46,039.00 (Cuarenta y Seis mil, Treinta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. ELABORAR PROYECTOS DE ANALISIS EN MATERIA FINANCIERA Y 

ECONOMICA QUE CONTRIBUYAN AL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DEL SAR. 

2. APOYAR EN LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE LA EVOLUCION 
COYUNTURAL DEL SAR Y SU PROSPECTIVA. 

3. ANALIZAR LAS ESTADISTICAS DEL MERCADO LABORAL Y REALIZAR 
NOTAS QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ELABORAR NOTAS, PRESENTACIONES Y ESTUDIOS SOBRE 
SISTEMAS DE PENSIONES EN MEXICO Y EL MUNDO Y ELABORAR 
PROPUESTAS QUE PERMITAN AMPLIAR LA COBERTURA Y 
ADECUACION A LAS PENSIONES. 

5. DISEÑAR Y ELABORAR ESTUDIOS MACROECONOMICOS QUE 
PERMITAN EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE PENSIONES 
EN MEXICO. 

6. LAS DEMAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA NATURALEZA DE LA 
FUNCION. 

 
I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area general: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de Experiencia Requerida 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y Contables 
- Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo, Negociación y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para
el Retiro. 
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I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001268-E-C-P 
Denominación DICTAMINADOR 
Adscripción VICEPRESIDENCIA JURIDICA 
Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Ciudad 
(Sede de trabajo) 

Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $ 31,128.00 (Treinta y Un Mil, Ciento Veinte y Ocho Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. CONOCER Y ANALIZAR DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES A 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN 
DICHOS SISTEMAS, SUS CONSEJEROS, CONTRALORES 
NORMATIVOS, DIRECTIVOS, COMISARIOS, APODERADOS, 
FUNCIONARIOS Y DEMAS PERSONAS QUE LES PRESTEN SERVICIOS. 

2. REALIZAR LOS PROYECTOS DE NOTIFICACION A LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, A SUS 
CONSEJEROS, CONTRALORES NORMATIVOS, DIRECTIVOS, 
COMISARIOS, APODERADOS, FUNCIONARIOS Y DEMAS PERSONAS 
QUE LES PRESTEN SERVICIOS, EL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
INCURRAN A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE REGULAN 
DICHOS SISTEMAS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 52 O 99 DE LA 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, SEGUN 
CORRESPONDA. 

3. REALIZAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION PARA LA IMPOSICION 
DE SANCIONES, AMONESTACIONES, SUSPENSIONES, REMOCIONES 
E INHABILITACIONES PARA SOMETERLOS AL ACUERDO DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO O AL PRESIDENTE DE LA CONSAR Y, EN SU CASO, 
IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, SUS CONSEJEROS, CONTRALORES NORMATIVOS, 
DIRECTIVOS, COMISARIOS, APODERADOS, FUNCIONARIOS Y DEMAS 
PERSONAS QUE LES PRESTEN SUS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS DELEGATORIOS CORRESPONDIENTES. 

4. LLEVAR A CABO LOS TRAMITES NECESARIOS PARA EL COBRO 
EFECTIVO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LA CONSAR EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 101 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, ANTE EL SAT Y BANXICO. 

5. CONOCER Y ANALIZAR LOS ASUNTOS QUE EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 108 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SANCIONES DEBA 
COMUNICAR LA OPINION A LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

6. APOYAR EN LA PRACTICA DE LAS VISITAS DE INSPECCION QUE SE 
REALICEN CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE LES RESULTEN 
APLICABLES EN MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS 
U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA 
FINANCIAR EL TERRORISMO Y PUEDAN UBICARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

7. REALIZAR EL PROYECTO DE INFORME QUE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE SANCIONES COMUNIQUE A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SOBRE ACTOS U OMISIONES QUE PROBABLEMENTE 
CONSTITUYAN LA COMISION DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 
139 DEL CODIGO PENAL FEDERAL O DE HECHOS QUE PUDIERAN 
UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 400 BIS DEL MISMO 
CODIGO. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area general: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de Experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas Y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y CONSAR 
- Sanciones Administrativas 
- Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo, Negociación y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las personas aspirantes y los candidatos a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso, una vez que los 
mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, el cual servirá para formalizar 
la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las personas aspirantes. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Exámenes de conocimientos A partir del 21 de julio y hasta el 29 de 
septiembre de 2025, y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.gob.mx/consar. 
Evaluación de habilidades A partir del 21 de julio y hasta el 29 de 

septiembre de 2025, y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.gob.mx/consar 
Evaluación de la experiencia A partir del 21 de julio y hasta 

el 29 de septiembre de 2025 
Valoración del mérito A partir del 21 de julio y hasta 

el 29 de septiembre de 2025 
Cotejo documental A partir del 21 de julio y hasta 

el 29 de septiembre de 2025 
Entrevista A partir del 21 de julio y hasta 

el 29 de septiembre de 2025 
Fallo del concurso y notificación a los 

finalistas 
A partir del 21 de julio y hasta 
el 29 de septiembre de 2025 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      245 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las personas aspirantes a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en 
virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría 
de la Función Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de habilidades, 
Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo documental, Entrevista, Fallo 
del concurso y notificación a las personas finalistas; marcan la fecha límite de 
determinación para el desahogo de cada una de las etapas, de conformidad con el 
artículo 255 del ACUERDO. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no se 
encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá determinar 
si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, para lo cual la persona candidata deberá presentar 
el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al artículo 229 del ACUERDO, que señala “Cuando la convocatoria señale 
como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los términos de las 
disposiciones aplicables, el CTS determinó que no se aceptarán los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional están en trámite, como requisito académico 
cuando el perfil requiera nivel Licenciatura con grado de avance Titulado. 
De acuerdo con al "DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público", 
publicado el 29 de mayo de 2023 en el DOF; al respecto, se adicionó, entre otras, la 
fracción VII al artículo 38 de la CPEUM; por lo que las personas aspirantes deberán 
firmar el Manifiesto bajo protesta de decir verdad de No encontrarse en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la referida CPEUM, mismo 
que será proporcionado por la CONSAR en la etapa de la revisión documental. 
En caso de que la persona aspirante se encuentre bajo alguno de los supuestos 
contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la CPEUM, automáticamente será 
descartado del concurso público y abierto de que se trate. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación 
de folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del sistema, de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la CONSAR, las personas aspirantes 
interesadas en la reactivación de folios deberán presentar por escrito y/o correo 
electrónico la petición de reactivación de folio dentro de los 3 días hábiles posteriores en 
que se haya generado o se detecte el descarte. Se convocará a los miembros del Comité 
Técnico de Selección y se les enviarán los soportes documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios 
conforme a lo siguiente: 
• Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el 

descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las personas interesadas 
podrán solicitar su reactivación deberán dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a las personas aspirantes. 
Vía correo electrónico, será enviada a la cuenta cts@consar.gob.mx. 

La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud de 
reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición e informarán del resultado. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección; así como a las disposiciones de la LSPCAPF, su Reglamento y al ACUERDO.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 puntos
b) Examen de conocimientos 

generales de la Administración 
Pública Federal ** (Véase tabla de 
la subetapa) 

Todos los niveles

c) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 puntos
d) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 puntos
e) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos
f) Entrevista  Todos los niveles 30 puntos

 **Tabla de la Subetapa de Exámenes de Conocimientos:
Valoración de la subetapa de exámenes de conocimientos 

 Examen de 
conocimientos 
generales de la 

APF 
(CG)

Examen de 
conocimientos 

técnicos 
(CT) 

Calificación de 
la subetapa 

( C ) 

Puntos de la 
subetapa 

(P) 

Ponderación 
de la 

calificación 

CG*.50 CT*.50 C=(CG*.50)+ 
(CT*.50) 

P=C*Valor
de la 

Subetapa 
Calificación 

mínima 
aprobatoria 

No aplica Determinado
por el CTS 

60

Donde: 
CG es igual a Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
CT es igual a Examen técnico 
C es igual a Examen de conocimientos técnicos 
H es igual a Evaluación de habilidades 
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Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos Técnicos. - La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación 
inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte 
si la persona aspirante no se presenta a dicho examen. 

b) Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal. - 
La calificación mínima para todos los rangos será 60, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. Dicha calificación se obtendrá del promedio con el examen de 
conocimientos técnicos, para para obtener la calificación de la subetapa. 
Se considerará motivo de descarte si la persona aspirante no se presenta a dicho 
examen o bien si no se obtiene el puntaje mínimo de 60 de dicho promedio. 

 El valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
c) Evaluación de Habilidades. - Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, 
se considerará motivo de descarte si la persona aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista. El valor de la subetapa en el Sistema 
de Puntuación General: 10 pts. 

 **Las subetapas de los incisos a), b) y c), antes mencionadas correspondientes 
a la Etapa II podrán ser presentadas por las personas candidatas en un mismo día 
dependiendo de las necesidades y agenda de la CONSAR. 

d) Evaluación de la Experiencia. - Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la entonces Secretaría de la Función Pública, ahora Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) cada uno de los elementos que se detallan 
a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 El valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

e) Valoración del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por la 
SABG cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Resultados de la evaluación del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
9. Habla de lengua indígena; 
10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 

afromexicana, 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 

 El valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Actualización de la metodología y 
de las escalas de calificación para operar los mecanismos para la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito del Servicio Profesional de Carrera. 
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 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las personas aspirantes realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 

f) Entrevista. - El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la persona aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se 
aceptará certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de candidatos de sexo masculino 
que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de No encontrarse en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la CPEUM. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección, se deberá presentar escrito 
bajo protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo 
hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores 
Normativos y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios 
profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen periodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
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1. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que 
señala que es hablante de una lengua indígena nacional. 2. Acreditación 
de competencias comunicativas generales, expedida por el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas (Inali) o por alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con un resultado regular o bueno). 3. Acreditación o documento 
equivalente a cursos, no menores a 220 horas, que avalen, al menos, un nivel 
básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 4. Materiales 
elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.) En la presentación de estos 
materiales se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 5. Acreditación o 
documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido 
parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o traductora 
de lenguas indígenas. 6. Certificado de competencia laboral (con estándares 
relacionados a la interpretación o la atención en lengua indígena; o bien, mediante 
una traducción), así como manifiesto de Autoadscripción a un pueblo o a una 
comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana y autoreconocimiento y 
descripción de la discapacidad. 

12. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las personas 
aspirantes deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Actualización de la 
metodología y de las escalas de calificación para operar los mecanismos para 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito del Servicio Profesional 
de Carrera. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, también se hace del conocimiento, que ésta CONSAR no solicita como 
requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las personas aspirantes en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario para el "Examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal", podrá ser consultado en la página: https://www.trabajaen.gob.mx/ 
menuini/js_paginad.jsp# en la sección de “Documentos e información Relevante” o la 
siguiente liga: https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-
generales-apf/ 

Citatorios La CONSAR comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas a cada una de 
las etapas del concurso, a través de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro de “Mis Mensajes”, al menos con dos días de anticipación al desarrollo de 
la etapa correspondiente. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán, 
en el entendido de qué, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la CONSAR, a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación del examen de conocimientos técnicos, la evaluación de habilidades y el 
Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal; se 
realizarán en las instalaciones de la CONSAR ubicada en Camino Santa Teresa 1040, 
piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo 
la etapa de entrevista. La CONSAR comunicará a las personas aspirantes la fecha, 
hora, tiempo de tolerancia y lugar en que deberán presentarse a cada una de las 
evaluaciones, a través de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
de “Mis Mensajes”. 
La duración máxima de cada evaluación es de dos horas y podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona 
candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con 
el número de folio asignado para cada persona candidata. 
En cumplimiento al segundo párrafo del artículo 35 del RLSPCAPF, que señala: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; de tal manera que en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válido lo antes señalado, la persona aspirante deberá solicitarlo mediante 
escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en 
la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos 
Humanos, en un horario de 10:00 a 14:00 hrs. 
En lo que respecta al Examen de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal, la calificación tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CONSAR 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las personas aspirantes, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado “Mis exámenes”. 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, así mismo cuando una persona no cumpla con algún requisito 
establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para tales 
efectos.  

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que una persona aspirante requiera revisión del examen técnico, se 
efectuará en términos del artículo 273 del ACUERDO, mismo que refiere: “En los casos 
en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación”, por lo que esta petición deberá ser solicitada por escrito dentro 
de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: 
Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
Cuando se trate de una solicitud de revisión del Examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, la persona aspirante deberá turnar la solicitud a 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para su resolución vía correo electrónico 
a: trabajaen@funcionpublica.gob.mx. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las personas aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las personas aspirantes entrevistadas sea considerada finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
las demás que hubieren aprobado." 
El número de personas aspirantes a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo 
lo permite. En el supuesto de que el número que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta una sola persona 
aspirante. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los entrevistados "en la primera 
terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente. 
Los miembros del Comité podrán efectuar las entrevistas por videoconferencia, a través 
de las plataformas electrónicas existentes: Telmex, Jitsi, Blue Jeans Meetings y Google 
Meet.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección en apego al artículo 288 del ACUERDO, 

resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a quienes acrediten el Puntaje Mínimo requerido, obtenido de la 
suma de las etapas del Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o 
superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto, el Comité Técnico de Selección debe determinar el 
momento en que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la 
última reforma del RLSPCAPF publicada en el DOF el 04/01/2024.  
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Reserva de 
aspirantes 

Las personas aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán integradas 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El antepenúltimo párrafo del artículo 36 del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Denuncias 
e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° Piso, Colonia 
CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México; en términos de 
lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Las personas aspirantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con dirección 
en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su 
Reglamento. 

Protección 
de datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y el ACUERDO, el presente 
concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico del 
CTS de la CONSAR cts@consar.gob.mx dirigido a la Secretaría Técnica de dicho 
Comité, en donde una vez recibido se dará contestación a través de la misma vía, en 
un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone 
a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 002/2025 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, última reforma publicada el 04 de enero de 2024 
y 238, 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263, 264, 265 y 279 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal (Acuerdo) 
publicado el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Director(a) de Política y Normatividad 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020179-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

M23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y 

de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $85,968.00 (Ochenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar el diseño de los instrumentos normativos para dar atención a las 
necesidades inmobiliarias de la Administración Pública Federal y en materia 
valuatoria de Bienes Nacionales y presentarlos ante el Comité de Patrimonio 
Inmobiliario Federal (CPIF). 

2. Validar los proyectos autorizados para la creación y modificación de leyes, 
normas, lineamientos y políticas de la materia que deberán ser presentados en 
el Comité de Patrimonio Federal (CPIF). 

3. Supervisar la evaluación, registro, definir y difundir las normas y 
procedimientos necesarios para la integración y actualización del Registro 
Público de la Propiedad Federal y del Sistema Nacional de Información 
Inmobiliaria. 

4. Interpretar la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones en 
materia de valuación de Inmuebles Federales, así como lo relativo a los 
sistemas de administración y de información inmobiliaria federal y paraestatal 
para elaborar reportes que influyan en la toma de decisiones del área. 

5. Formular los proyectos de creación y/o modificación de leyes, reglamentos, 
normas, lineamientos y políticas competencia del Instituto. 

6. Elaborar los proyectos de procedimientos, definiendo los criterios 
y metodologías de carácter técnico para la práctica de avalúos y 
justipreciaciones de rentas, incluyendo todos los servicios valuatorios a cargo 
del Instituto. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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 Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Urbanismo 

Experiencia: Mínimo 4 (cuatro) años en:  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Habilidades: 1. Liderazgo. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante: Subdirector(a) de Normatividad 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020224-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 
y Salarios Brutos del Presidente de la República 

y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes 
en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $44,946.00 (Cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar, supervisar y difundir los instrumentos normativos en materia 
valuatoria e inmobiliaria para dar atención a las necesidades operativas de las 
Direcciones Generales, Coordinaciones del Instituto y de la Administración 
Pública Federal. 

2. Difundir las normas y procedimientos necesarios para la integración y 
actualización del Registro Público de la Propiedad Federal y del Sistema 
Nacional de Información Inmobiliaria. 

3. Elaborar reportes de la aplicación y seguimiento de las necesidades de los 
usuarios del Registro Público de la Propiedad Federal y del Sistema Nacional 
de Información Inmobiliaria. 

4. Analizar y formular los proyectos de creación y modificación de normas, 
lineamientos, políticas y guías normativas de los temas materia del Instituto. 

5. Coordinar el desarrollo de lineamientos y políticas en materia valuatoria e 
inmobiliaria a partir del análisis e interpretación de las leyes y normatividad 
vigentes para la aprobación del Director de Política y Normatividad. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Urbanismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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Experiencia: Mínimo 3 (tres) años en:  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades: 1. Liderazgo. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Seguimiento de Programas 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020505-E-C-J 
Grupo, grado y 
nivel: 

O31 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 
y Salarios Brutos del Presidente de la República 

y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes 
en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Presidencia del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar la integración de información sobre programas de trabajo y 
acciones de carácter institucional, conforme a los lineamientos establecidos, 
para dar seguimiento a las metas, objetivos y resultados estratégicos de las 
Unidades Administrativas. 

2. Diseñar la producción de materiales en forma impresa y electrónica, conforme 
a los criterios que se determinen, para proponer a su superior jerárquico en el 
uso del desarrollo y resultados de los programas de trabajo y acciones 
institucionales. 

3. Ejecutar la estrategia de comunicación del Instituto, en apego a las políticas en 
la materia emitidas por las instancias competentes del Gobierno Federal, a fin 
de consolidar los resultados e impacto del Instituto. 

4. Brindar apoyo en el desarrollo de eventos que requieran la participación del 
INDAABIN, atendiendo la planificación de los mismos, con el propósito de 
asegurar la agenda institucional. 

5. Proponer los criterios y especificaciones técnicas relativas a la imagen 
institucional, señalización y accesibilidad para personas con discapacidad, 
conforme a los lineamientos establecidos, a fin de que se implementen en el 
uso de los inmuebles utilizados como oficinas administrativas por parte del 
Instituto. 

6. Diseñar y presentar informes estratégicos, mediante el análisis y estudio de la 
información correspondiente, a fin de que su jefe inmediato determine e 
implemente los mecanismos para el seguimiento de acuerdos de los comités 
internos del Instituto. 

7. Analizar las propuestas de mejora presentadas por las Unidades 
Administrativas, mostrando los elementos técnicos que ofrezcan alternativas 
de solución, a fin de que su jefe inmediato coordine la actualización y 
simplificación del catálogo de trámites y servicios que presta el Instituto. 

8. Elaborar informes, realizar estudios, análisis y trabajos de carácter estratégico, 
conforme a los lineamientos establecidos, a fin de que su superior jerárquico 
cumpla con las instrucciones emanadas de la Presidencia respecto al 
Programa de Ordenamiento, Administración y Vigilancia del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal. 
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Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

 Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia: Mínimo 4 (cuatro) años en:  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Habilidades: 1. Liderazgo. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y los establecidos en las presentes bases de 
participación. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, la persona candidata 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, queda restringida la participación de aquellas personas 
que se ubiquen en los supuestos siguientes: 
1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
2. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
El incumplimiento de alguno de los requisitos antes mencionados será motivo de 
descarte del concurso. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición 
de todo tipo de discriminación que vulnere los derechos de las personas, y lo 
dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
En virtud de lo anterior, no existirá discriminación por razón de origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace que el perfil de puesto requiera el nivel 
de Técnico Superior Universitario, también se aceptará el nivel de licenciatura 
terminada o pasante y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
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Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio, que le permita a la persona 
candidata, si fuera el caso, la ocupación legal del puesto de que se trate, 
según corresponda. 

3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien dará referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional registrado en le Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que 
se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución educativa de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
artículo 229 del Acuerdo, publicado el 22 de febrero de 2024, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar o pasaporte vigentes o cédula profesional con fotografía y firma 
(formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para votar no se 
encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto 
Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de identificación oficial. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (aplicable únicamente en el caso 

de hombres hasta los 40 años de edad). 
 Con fundamento en los artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 

y artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato que le entregará el INDAABIN, 

para su llenado al momento de la revisión documental), el cual deberá llenar y 
firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el mismo, 
manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; 
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 
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b) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

c) No encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

d) No existe alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de 
intereses. 

e) No formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta 
u otra institución. 

f) No prestar servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal, estatal, municipal, alcaldía, Organo Constitucional Autónomo de 
carácter estatal o federal. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
• Constancias de servicio en las que se indique la fecha de inicio y fecha de 

conclusión de la relación laboral, en papel membretado u oficial, con 
firmas autógrafas o con cadena digital. 

• Constancias de nombramiento o nombramientos, acompañados del último 
recibo de pago o bien con la Constancia de baja al puesto, de cada 
Nombramiento exhibido. 

• Cartas o convenio Finiquito, indicando día, mes y año tanto del ingreso 
como de la baja, puesto(s) desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello 
del emisor. 

• Constancias de baja con firmas y sello de la institución que la expide. 
• Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios 

profesionales por honorarios, los cuales deberán especificar día, mes 
y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones realizadas y 
firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato. En caso de 
terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva. 

• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE. 
• Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital. 
• Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello 

digital. 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

• Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acompañada del Historial 
que contiene la información de la capacitación, el cual podrá 
obtener accediendo con su usuario y contraseña al portal 
https://jovenesconstruyendoel futuro.stps.gob.mx/login/ en el apartado de 
"Mi historial". 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
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11. Para la valoración del mérito las personas candidatas podrán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios, habla de lengua indígena, 
autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente, o 
afromexicana, perspectiva de juventudes, personas con discapacidad y; en 
caso de personas servidoras públicas de carrera titulares, las calificaciones de 
los cursos de capacitación que hubieren tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de la 
calificación de la última evaluación del desempeño anual como persona 
servidora pública de carrera titular y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) y podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 

 a) Resultado de la evaluación del desempeño: Aplica sólo para personas 
servidoras públicas de carrera titulares, y se calificará a través de los puntos de 
la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual, por lo 
que podrá presentar su hoja resumen de la última evaluación de desempeño, 
que contiene la calificación final de desempeño, misma que deberá de estar 
firmada y sellada por la dependencia donde fue evaluada, o en su defecto 
podrá presentar la información de evaluaciones de desempeño que obtenga 
desde RHnet. 

 b) Resultados de las acciones de capacitación: Aplica sólo para personas 
servidoras públicas de carrera titulares, y se califica a través del promedio de la 
calificación de las acciones de capacitación obtenidas por el servidor público 
de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo que podrá 
presentar las constancias respectivas, o bien la hoja resumen de su última 
evaluación de desempeño, que contiene la calificación de la capacitación 
recibida, misma que deberá de estar firmada y sellada por la institución. 

 c) Resultados de procesos de certificación: Aplica sólo para personas 
servidoras públicas de carrera titulares, y se calificará de acuerdo con el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, para lo cual podrán entregar las constancias 
emitidas por la institución donde se señalen las capacidades certificadas y su 
vigencia. En caso de haberse certificado como persona servidora pública 
de carrera y no contar con su constancia, deberá solicitarla en el área de 
Recursos Humanos de su dependencia. 

 d) Logros: Se refiere al alcance de un objetivo relevante de las personas 
candidatas en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
por lo que podrá presentar las constancias respectivas como: certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales distintas a las del Servicio 
Profesional de Carrera, publicación especializada (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionadas con su campo de experiencia. En ningún caso se 
considerarán logros de tipo político o religioso. 

 e) Distinciones: Se refiere al honor o trato especial concedido a una persona 
por su labor, profesión o actividad individual, por lo que podrá presentar las 
constancias que acrediten alguno o varios de los siguientes supuestos: 
fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) 
de asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas); recibir un título 
honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por universidades o 
instituciones de educación superior; o por graduarse con mención honorífica o 
con alguna distinción. En ningún caso se considerarán distinciones de tipo 
político o religioso. 

 f) Reconocimientos o premios: Se refiere a la recompensa o galardón otorgado 
a la persona candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado debido a la consecución de algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que 
acrediten la obtención de un reconocimiento o premio otorgado a nombre de la 
persona candidata; reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación, a nombre de la persona candidata; en congresos, coloquios o 
equivalentes; reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público; 
primer, segundo o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o 
certámenes públicos y abiertos, distintos a los concursos del SPC. En ningún 
caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o 
que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo 
o equivalente. 
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 g) Actividad destacada en lo individual: Se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, que sobresalen en una profesión, ajena al campo de trabajo, del 
resto del quienes participan en la misma, por lo que podrá presentar las 
constancias que acrediten contar con un Título o grado académico obtenido en 
el extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); patente a nombre de la persona candidata; servicio 
o misión realizada en el extranjero; derechos de autor por obras publicadas a 
nombre de la persona candidata; servicio de voluntariado, altruismo o 
filantropía (no incluyen el otorgamiento de donativos). En ningún caso se 
considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

 h) Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o del grado máximo de estudios concluidos con 
reconocimiento de validez oficial, que sea adicional al nivel de estudio y al 
grado de avance requerido en el perfil del puesto vacante en concurso, por lo 
que podrá presentar constancias de Diplomados, constancias de terminación 
de estudios, título o cédula profesional de nivel licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. 

 i) Habla de lengua indígena: Se refiere al conocimiento de una lengua 
—en este caso, una de las 68 lenguas indígenas―, a la capacidad de usarla 
apropiadamente en determinadas situaciones sociales. En virtud de lo anterior, 
se considerará como un comprobante, cada uno de los siguientes, tomando 
como referencia los niveles 1 y 2: 
 Nivel 1: - Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar 

de origen, que señala que es hablante de una lengua indígena nacional. 
 - Acreditación de competencias comunicativas generales, expedida 

por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o por alguna 
otra instancia acreditada por esta misma institución (con un resultado 
regular o bueno). - Acreditación o documento equivalente a cursos, no 
menores a 220 horas, que avalen, al menos, un nivel básico en 
alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 

 -Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, 
infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, 
etcétera.) En la presentación de estos materiales se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

 -Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como 
intérprete, mediadora bilingüe o traductora de lenguas indígenas. 

 -Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la 
interpretación o la atención en lengua indígena; o bien, mediante una 
traducción). 

 Nivel 2: - Acreditación de competencias comunicativas generales expedida 
por el INALI o por alguna otra instancia, acreditada por esta misma 
institución (con resultado excelente). 
 -Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros, en alguna lengua 

indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio 
del que se trate. En la presentación de estas publicaciones se deberá 
acreditar fehacientemente su autoría. 

 -Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como persona 
intérprete, mediadora bilingüe y/o traductora de lenguas indígenas 
(oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos 
de participación, etcétera.) En la presentación de estas evidencias se 
deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

 J) Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana. Acto voluntario, al tener un vínculo cultural, histórico, político, 
lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la identificación propia como 
integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente, se calificará de acuerdo 
con la manifestación que realice la persona candidata en la revisión 
documental durante el concurso, identificando por escrito de declaración de 
autoadscripción, el nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a 
la que se autoadscriba. 
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 k) Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se 
considera como elemento de mérito que la persona aspirante, que inicia su 
carrera profesional, cumpla los requisitos de escolaridad y de experiencia 
establecidos previamente en la descripción y en el perfil del puesto en 
concurso. Se calificará a la persona candidata que compruebe que al momento 
de la publicación del concurso su edad no sobrepase los 30 años. 

 l) Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas candidatas 
que, a pesar de presentar una discapacidad, cumplan con los requisitos de 
escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la descripción y perfil 
del puesto en concurso. Se calificará a la persona candidata que se 
autoreconozca como persona con discapacidad. La persona participante 
deberá identificar por escrito de declaración, la descripción de su discapacidad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF y el RLSPCAPF y demás 
disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso que la persona 
candidata: 
NO se presente a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar 
que le sean señalados a través de su centro de mensajes de Trabajaen; 
NO presente los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
forma, fecha, hora y lugar que se le indique, a través de su centro de mensajes de 
Trabajaen; 
Que se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición o reexpedición de duplicados, o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por las personas candidatas en Trabajaen o de la documentación mencionada ya 
sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean 
requeridos, será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para el Instituto, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, 
cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, 
religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
al aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 



262      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Al momento de que las personas candidatas registren su participación el Sistema 
de Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el artículo 268 del ACUERDO, el Comité Técnico de Selección 
determina que no se permitirá la reactivación de folios por causas imputables a las 
personas aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de aspirantes que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Exámenes de conocimientos técnicos 21 de julio de 2025 
Exámenes de conocimientos generales de 

la Administración Pública Federal 
24 de julio de 2025 

Evaluaciones de habilidades Del 30 al 31 de julio de 2025 
Revisión documental 05 de agosto de 2025 

Evaluación de la experiencia  
y valoración del mérito 

05 de agosto de 2025 

Entrevista 12 de agosto de 2025 
Determinación 12 de agosto de 2025 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todas las personas 
candidatas que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las personas 
candidatas. 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos técnicos se encontrará a 
disposición de las personas aspirantes en la página electrónica del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y 
www.trabajaen.gob.mx. 
El temario referente al examen de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal se encontrará a disposición de las personas aspirantes en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, “Documentos e Información Relevante”, “Temario del 
examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal”. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de descarte automático del concurso, 
NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a las 
personas candidatas que lleguen retrasadas, quedando inmediatamente 
descartadas del concurso. Asimismo, se informa a las personas participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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Por ningún motivo se podrá establecer como centro de evaluación el espacio físico 
que el participante tiene asignado dentro de la dependencia para el desarrollo de 
sus funciones. No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras, 
tabletas, reproductores de CD y DVD, memorias portátiles como discos duros, 
discos grabables y memorias USB, cámaras fotográficas, calculadoras; así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en el perfil y 
requisitos del puesto se autorice o se requiera su utilización como medio de apoyo 
para la evaluación, lo anterior en apego al párrafo tres del artículo 235 del 
ACUERDO. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, además de los que se señalen en cada etapa del procedimiento, los 
siguientes supuestos: cuando la persona candidata no se presente en la fecha, 
lugar y hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su 
centro de mensajes del portal de Trabajaen; cuando la persona candidata se 
presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje o no estén legibles, o 
estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de 
concluir la evaluación correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; 
tomando fotografías o audios de cualquier tipo o reproduciendo por cualquier vía el 
contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la etapa 
correspondiente. 
De conformidad con el artículo 262 del ACUERDO, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la 
primera correspondiente al examen de conocimientos técnicos del puesto, la cual 
será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser mínimo de 
70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Las personas que acrediten el examen de conocimientos técnicos realizarán la 
segunda evaluación correspondiente al examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, cuya calificación se promediará con el 
examen de conocimientos técnicos. 
El mínimo aprobatorio de dicha subetapa es mínimo de 60 en una escala de 
0 a 100, sin decimales, por lo que un resultado menor será motivo de descarte, así 
como el hecho de no presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje 
de Trabajaen. 
La herramienta de evaluación que este Instituto aplicará para el examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal será la 
proporcionada por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del RLSPCAPF. 
Para el caso del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal, las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse nuevamente a este examen, cuando hayan obtenido un resultado 
aprobatorio, dicho resultado se verá reflejado de manera automática en el portal de 
Trabajaen. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una 
persona aspirante en el examen de conocimientos, la persona operadora de 
ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico 
de Selección. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, de tal 
manera que no habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando la persona aspirante NO se presente en el lugar 
y hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos 
y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
a la persona candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de personas servidoras 
públicas de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de personas servidoras 
públicas de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de personas servidoras públicas 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Habla de Lengua Indígena. 
Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana. 
Perspectiva de juventudes. 
Persona con discapacidad. 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; cuyo 
resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 
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Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que las personas participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 2 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 2 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: 
1. Examen de conocimientos técnicos. 
El examen de conocimientos técnicos (CT), es motivo de descarte sino se obtiene 
la calificación mínima aprobatoria de 70 sobre 100 sin decimales. 
2. Examen de conocimientos generales de la Administración Pública 

Federal. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, a efecto de 
obtener los puntos de la subetapa de exámenes de conocimientos. 
En caso de obtener un resultado entre conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y conocimientos técnicos menor a 60, el sistema 
procederá al descarte. 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Personas candidatas a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
personas lo permite. 
Regla 7: Personas candidatas a seguir entrevistando. 
Máximo de 5. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización no determinó Reglas Específicas 
de Valoración que deberán observar los Comités Técnicos de Selección. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Subetapa: Examen de conocimientos técnicos y examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal. 
Puntaje: 30 
Descarta 
Subetapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Subetapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
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Determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada persona que integra el CTS calificará a cada persona 
candidata en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el artículo 280 del ACUERDO. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como persona integrante de un equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como 
las posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de 
esta etapa. 
La entrevista permitirá la interacción de cada integrante del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su 
capacidad, habilidades y conocimientos vinculados con el servicio público y con las 
funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los elementos arriba 
señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas 
candidatas y quedarán plasmadas en el reporte individual. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser consideradas aptas para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 LSPCAPF y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Persona Ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva. 

b)  A la persona finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalado en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c)  Desierto el concurso.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada persona candidata. 
La Dirección de Administración difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de 
mayor a menor e identificando a las personas finalistas del concurso, la calificación 
definitiva de cada persona candidata, la cual podrá consultarse en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio 
de participación en la sección derecha denominada “Seguimiento de un Concurso 
por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Las personas candidatas podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el artículo 273 del ACUERDO. 

Reserva de 
aspirantes 

Las personas aspirantes que obtengan al término de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que “para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes 
de la misma.” Por lo que el orden de cita a entrevista, lo determinará el número de 
folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité 
Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el Comité Técnico de Selección deberá 
determinar el momento en que deberá convocarse nuevamente a concurso. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF y en 
el ACUERDO. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3.- Las personas aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. Una vez que 
el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre las personas finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la LSPCAPF. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de 
revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, 
en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Las personas concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer 
Piso, de 9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y en el 
RLSPCAPF. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas 
podrán interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus 
instalaciones situadas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario de las 9:00 a las 15:00 
horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o 
bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

la Secretaria Técnica 
Carla Martínez Solís 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
CONVOCATORIA 06/25 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 22, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, vigentes, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Enlace de Administración "C"
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0012359-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintitrés mil trescientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N. 
($23,342.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos según el caso que 
requiera la aeronave para mantener en óptimas condiciones el parque aéreo 
de la Comisión Nacional del Agua. 

2. Realizar el prevuelo, tránsito y pernocta de la aeronave para la detección 
oportuna de posibles fallas que pongan en riesgo a los funcionarios públicos 
y tripulación de vuelo. 

3. Dar respuesta oportuna en la bitácora de la aeronave a los reportes 
asentados por la tripulación para mantener el funcionamiento adecuado del 
avión. 

4. Realizar el informe de servicios efectuados o cambio de componentes en las 
bitácoras correspondientes a fin de cumplir con los periodos de 
mantenimiento de las aeronaves. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carreras 

Genéricas: Aeronáutica, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería, Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Area General: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas, 
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas. 

• Area General: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Administración. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Tener conocimientos en la Ley de Aeronáutica Civil, Inglés 

intermedio para interpretación de manuales de servicio y 
mantenimiento de aeronaves, manuales de partes, uso y 
manejo de herramientas especiales. Conocimientos en el 
mantenimiento de aeronaves. Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Código de Etica de la 
Administración Pública Federal; Código de Conducta del 
Personal de la Comisión Nacional del Agua; demás 
normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y hombres 
que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. PRINCIPIOS RECTORES DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación de los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente. 

2. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACION 
En apego al artículo 21 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que señale la Convocatoria respectiva, los 
siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
Adicionalmente, en referencia al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 
36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho 
señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del 
auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 
acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona NO podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y 
la manera de hacer la rehabilitación. 

3. PROGRAMACION DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes comprenderá las etapas siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

• Publicación de la Convocatoria: 02 de julio de 2025. 
• Registro de Aspirantes: del periodo comprendido del 02 al 15 de julio de 2025. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
• Revisión Curricular: 15 de julio de 2025. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
• Cotejo y Entrega Documental: * 
 Antes del 29 de septiembre 2025 (Fecha Límite). 
 *La Conagua podrá realizar el cotejo documental en cualquier momento y en diversas ocasiones 

dependiendo de las necesidades del concurso con la finalidad de garantizar que la información 
difundida mediante el Currículum de Trabajaen es fidedigna, por lo cual las personas candidatas 
deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la LSPCAPF, y en las condiciones establecidas en las presentes BASES. 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
• Examen de Conocimientos Técnicos: 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 
• Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 
• Evaluación de Habilidades: 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
• Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 

IV. ENTREVISTA: 
• Entrevista: 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
• Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 29 de septiembre (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas Límite”, por lo que la 
Conagua dará a conocer mediante el Sistema de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, 
fecha y hora específicos en que las personas candidatas se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus 
mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la 
revisión documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en los 
respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
La Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades y la Etapa III. Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, podrán realizarse en grupos con horarios diferentes de acuerdo a la 
disponibilidad de espacio con que cuenten las Unidades Administrativas, sedes de los concursos 
respectivos. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las personas candidatas, están sujetos a 
cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o eventualidad. Si las condiciones y el 
tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los cambios a las personas candidatas por el mismo medio. 

4. ETAPA I. REVISION CURRICULAR 
4.1.- Sobre la publicación de la Convocatoria: 
La Convocatoria será publicada en la fecha que indica el punto 3. Programación de las etapas del concurso 
de las presentes BASES, en los siguientes sitios: 
• https://www.trabajaen.gob.mx 
• https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 
• https://www.dof.gob.mx/#gsc.tab=0 
4.2.- Sobre el Registro de Aspirantes y la Revisión Curricular: 
Podrán inscribirse a la Convocatoria las personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
laboral previstos para el puesto que se desee concursar. Cabe aclarar que, las personas que realicen su 
registro de forma errónea de manera involuntaria, no cumplan con el perfil correspondiente al puesto y/o no 
logren comprobar documentalmente la información registrada, serán descartadas. 
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La inscripción al concurso y el registro de las personas aspirantes se realizarán a través del Sistema de 
TrabajaEn, disponible en el sitio: https://www.trabajaen.gob.mx dentro de las fechas establecidas en el 
punto 3. Programación de las etapas del concurso, de las presentes BASES. 
El Sistema confrontará la información capturada por las personas interesadas contra el perfil del 
puesto y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron establecidos en la Convocatoria. 
De existir compatibilidad, se asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las personas aspirantes. De presentarse 
incompatibilidad en el registro, se rechazará la inscripción. 
Para continuar en el concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos 
en la presente Convocatoria. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su participación de algún 
concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, sólo en este caso podrá presentar su 
solicitud por escrito y firmada al Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa 
salir del concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará a la 
persona solicitante, a través de los medios establecidos para tal efecto. 
Sobre el Cotejo y Entrega Documental: 
La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta https://www.trabajaen.gob.mx para fines 
de revisión y del cumplimiento de los requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum 
detallado y actualizado presentado por la persona candidata y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartará a la persona candidata, dejando sin efecto los resultados obtenidos en 
cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del Concurso y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Es responsabilidad de la persona candidata acreditar y comprobar documentalmente todos y cada 
uno de los datos capturados en la página de Trabajaen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la 
Convocatoria, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como en las condiciones 
establecidas en las presentes BASES; para tal fin, las personas candidatas deberán presentar para su 
cotejo los siguientes documentos: 
1) Original del formato denominado Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible para su descarga en la siguiente liga: 
https://app.conagua.gob.mx/SPCCONAGUA/docyform.html. 

2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que aparece después de ingresar 
a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos (el No. de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la persona candidata, RFC, etc.), acompañado de la impresión del mensaje de invitación 
que se le hizo llegar a su cuenta personal de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de nacimiento y/o forma 
migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la Cartilla del Servicio Militar 

Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 40 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 40 años de 
edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2022. 

 En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción para el 
cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), con base en lo señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 

 Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, podrán ser consultadas en el siguiente sitio: 
 https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-nacional 
7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx al momento de 

su inscripción. Consultar numeral 4.2.- Sobre el Registro de Aspirantes y la Revisión Curricular, de las 
presentes BASES, el cual deberá estar rubricado, firmado y con la siguiente leyenda: “Declaro bajo 
protesta de decir verdad que los datos contenidos en el presente documento son verídicos”. 
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8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y 
de baja especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando años, meses y días de 
duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos 
Humanos de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se 
utilizará como un apoyo de información complementaria). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la persona candidata deben 
permitir entre otros datos, la identificación del nombre del puesto o cargo, mismo que deberá tener 
congruencia con las funciones y/o actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y 
Ejecutiva) que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de experiencia, 
establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. Consultar numeral 10 de este mismo 
apartado. 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que acredite los estudios, 
nivel y grado de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
• Cuando el grado de avance requerido en el Perfil sea “Titulado”: 
 Se podrá entregar Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de su correspondiente traducción. 

 Se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías y doctorados en la 
Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y cuando correspondan a las áreas de 
estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• Cuando el grado de avance requerido en el Perfil sea “Terminado o Pasante”: 
 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% de los estudios. 
• Cuando el grado de avance requerido en el Perfil del Puesto sea “Carrera Técnica o Comercial”: 
 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% de los 

estudios de Bachillerato o Equivalente. 
 Observaciones acerca de la comprobación académica: 
 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en 

concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de 
la revisión documental se obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado 
dando clic en el Apartado de “Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de 
internet: 

 https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se encuentre en 

trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su cotejo) del Trámite 
de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la 
Institución Educativa correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado 
la licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. 
La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la Gerencia de 
Personal de la Conagua, el original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos 
recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 

10) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de los comprobantes de experiencia que 
acrediten el perfil del puesto. Se aceptarán una o varias constancias descritas a continuación: 
• Constancias laborales, que indiquen la razón social de la organización, el nombre del puesto 

desempeñado, periodo de inicio y término (día, mes y año). 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, siempre y cuando vengan 

acompañadas de los recibos de pago primero y último (necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja específicamente). 

• Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, fecha de inicio y conclusión, 
actividades y/o responsabilidades asignadas. 

• Constancias de nombramiento como persona servidora pública de carrera con su último recibo o 
talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio, con firmas y sello de la institución que la expide. 
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• Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Hojas de percepciones y retenciones. 
• Entre otros documentos, siempre y cuando sean oficiales. 
 Las constancias referidas deberán ser legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende 
comprobar no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que 
se acredite el cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 

 En caso de que dos o más comprobantes de experiencia laboral coincidan en el tiempo que se 
acredita, se tomará en cuenta sólo uno, en el entendido de que no es posible multiplicar un mismo 
periodo de tiempo. 

 Los comprobantes laborales, se podrán complementar (no reemplazar) con el perfil oficial del 
puesto o cualquier constancia que indique entre otras, las funciones, actividades, nivel, sueldo, 
responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así como, evaluaciones del desempeño; es 
decir, cualquier documento (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefe 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se puedan demostrar 
éstas, e incluso algún documento firmado por la persona candidata que demuestre su 
participación en algún programa, proyecto o asunto propio del puesto. 

 Los siguientes supuestos NO serán válidos para la comprobación de Experiencia: 
• Constancias Laborales que revaliden áreas de experiencia de pedagogía, enseñanza, desarrollo 

de asignaturas, organización y planificación de la educación, teoría y métodos educativos, o 
aquellas relacionadas con la docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se 
concursa lo señale de manera expresa. 

• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto de la vacante a 
concursar en caso de ser persona servidora pública. 

• Documentos obtenidos a través de internet con fines de consulta y/o que NO tengan validez 
oficial, u otros como constancias de semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, 
obtenidas a través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (SISEC) del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social. 

• Cartas de recomendación emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 
11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, incorporación a Programas de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, entre otras manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son requeridos. El formulario 
de esta carta está disponible en la siguiente liga: https://files.conagua.gob.mx/conagua/ 
SPC_Conagua/CBPDV%20Cotejo%202.pdf. 

Observaciones sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) determinó para tal efecto; ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte 
del concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida 
por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, referente a si es o no necesaria la devolución 
del monto otorgado y, en su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 
Observaciones acerca de la entrega de Documentos: 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, laborales y en su 
caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de determinados puestos son 
indispensables para continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte 
del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los Catálogos de Carreras y Areas 
de Experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, copia fotostática de los 
mismos, constancia o solicitud de expedición por primera vez, de duplicados o de reposición, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío ante autoridad competente. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en el mensaje de invitación que 
es enviado a las personas candidatas a sus cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de 
NO presentar la documentación comprobatoria requerida, ésta será motivo de descarte del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de 
documentos se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
En los casos en que se llegara a corroborar que la persona candidata presente documentos falsos, 
alterados o apócrifos obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Conagua, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que determine los 
mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del Nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

5. ETAPA II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 
5.1.- Sobre el Examen de Conocimientos Técnicos: 
• Temario de Estudio. 
El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos Técnicos de cada puesto se podrá consultar en el 
perfil de puesto que se publica en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx y en la siguiente ruta: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx - Convocatorias en Proceso – Seleccionar una 
Opción (elegir el número de Convocatoria en la que participa) – Temarios de Estudio. 
• Calificación mínima aprobatoria. 
La calificación mínima aprobatoria es igual o mayor que 70, en una escala del 0 al 100. Considerando 
que la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los números enteros que se 
obtengan serán los que se consideren como la calificación definitiva (ejemplo en una calificación de 76.67 
la definitiva será de 76). Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 
• Vigencia de resultados. 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios de Exámenes de Conocimientos Técnicos 
presentados por la persona candidata en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no 
cambie el Temario de Estudio, y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el Examen de Conocimientos Técnicos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que independientemente del temario que 
se publique, las personas candidatas deberán presentar el examen del concurso de esta Convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación de la calificación, la persona candidata deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente 
del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de Convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el siguiente correo 
rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y jorge.cohen@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la 
solicitud, la persona aspirante se asegure que sea exactamente el mismo Temario. 
• Observaciones. 
El Examen de Conocimientos Técnicos será elaborado por la o el Jefe Inmediato de la plaza vacante o la 
persona designada por el mismo, quien en su caso no podrá participar en el concurso del puesto 
respectivo; lo anterior, observando la normatividad que regula al Subsistema de Ingreso del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en apego al artículo 232 del Acuerdo 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal. 
Los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y confidenciales al actualizarse alguno de 
los supuestos previstos en los términos de lo señalado en los artículos 105, 112 y 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los artículos 180, 182 y 273 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente, y 
demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a 
cabo los Comités Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, esta concluirá una vez extinguidas las causas 
que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivó, no obstante, la información confidencial 
guardará esta condición, aun después de concluido el concurso.  
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5.2.- Sobre el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal: 
• Temario de Estudio. 
En apego al Oficio Circular No. CGGEP/UPRH/006/2024, emitido por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y de conformidad con el Nuevo Modelo de Profesionalización de la Administración Pública 
Federal, aprobado el 15 de diciembre de 2023, por el Consejo Consultivo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada, implementado a partir del 15 de 
julio de 2024, el Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal, se podrá consultar en la dirección electrónica: https://www.trabajaen.gob.mx.- en el 
apartado “Documentos e Información Relevante”. 
Las dudas relacionadas con el Temario del Examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal, así como la solicitud para la renuncia a los resultados aprobatorios de los Exámenes 
de Conocimientos Generales o Evaluación de Habilidades, deberán dirigirse a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal a la cuenta de correo electrónico: 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 
• Vigencia de Resultados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que 
se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse nuevamente al 
Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal, siempre y cuando hayan 
obtenido un resultado aprobatorio, dicho resultado se verá reflejado de forma automática en el portal de 
Trabajaen 
• Observaciones. 
La aplicación se realizará a través de la herramienta de evaluación en línea del Módulo Generador de 
Exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
5.3.- Sobre la Evaluación de Habilidades: 
• Temario. 
La Guía de Estudio para la Evaluación de Habilidades se podrá consultar en la dirección electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
• Calificación mínima aprobatoria. 
No Aplica. Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se acumularán a 
los de las demás etapas del concurso. 
• Vigencia de Resultados. 
La calificación de la misma Habilidad y nivel de dominio que en su caso haya obtenido una persona 
candidata en algún otro concurso, tendrán una vigencia de un año y se reflejarán automáticamente en el 
folio de la persona candidata respectiva en TrabajaEn, por tanto, se considerarán para el concurso del 
puesto en que se esté concursando en esta Convocatoria. 
• Observaciones. 
La aplicación se realizará a través de la herramienta de evaluación en línea del Módulo Generador de 
Exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
5.4 Sobre la Metodología de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos 
La Subetapa Exámenes de Conocimientos, comprende de el Examen de Conocimientos Técnicos (CT) y 
el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CG), en los que el valor 
ponderado de los exámenes será de 50% cada uno, para obtener un total de 100%. 
La calificación mínima aprobatoria para el Examen de Conocimientos Técnicos es igual o mayor que 70, en 
donde el porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea. 
El resultado del Examen de Conocimientos Técnicos y el resultado del Examen de Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, serán sumados, con el objetivo de obtener los 
puntos de la Subetapa de Exámenes de Conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. En caso de obtener un resultado entre CT y 
CG menor a 60, el sistema procederá al descarte. 
Lo anterior, se expresa en las tablas publicadas en la siguiente liga https://app.conagua.gob.mx/SPC 
CONAGUA/reglas.html–Tablas representativas de las Metodologías de Evaluación para el Ingreso al SPC. 
Sobre las observaciones de la Etapa II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES 
De conformidad con el artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que ello implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación”. 
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Al respecto y en caso de que una persona candidata requiera revisión del Examen de Conocimientos 
Técnicos del puesto, del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal o de la 
Evaluación de Habilidades, deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la 
evaluación de conocimientos, al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx. 
Una vez que la persona Secretaría Técnica reciba la solicitud, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. 
En caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, la persona Secretaría Técnica 
convocará al CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que, en cumplimiento al artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, únicamente se hará dicha revisión en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, y en ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Nota: los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no 
serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de las personas Servidoras Públicas de 
Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de este concurso, las Capacidades que hayan 
certificado las personas candidatas en su carácter de Servidoras Públicas de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 

6. ETAPA III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 
6.1.- Sobre la Evaluación de la Experiencia: 
La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitidas 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno vigente, documento que se podrá consultar en la 
dirección electrónica: https://www.trabajaen.gob.mx,en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
Las personas candidatas que acrediten las etapas previas del concurso y una vez que reciban la invitación 
de la Conagua para presentar esta evaluación, deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
El acceso al portal referido, será mediante contraseña, la cual se enviará por mensaje a través del Sistema 
de TrabajaEn; considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la persona candidata deberá comunicarse por 
teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el mencionado mensaje con el fin de conocer el 
procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con el fin de facilitar su manejo 
y conocer las características de la información que deberá registrar. 
Una vez dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá registrar los 
puestos que manifestó inicialmente en su currículum registrado en Trabajaen al momento de su inscripción 
(consultar numeral 4.2.- Sobre el Registro de Aspirantes y la Revisión Curricular, de las presentes BASES). 
No se omite mencionar que, únicamente se considerarán para esta evaluación aquellos puestos que 
coincidan con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil del puesto que concurse. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerará 
la fecha de inicio y la fecha de término que establezca las evidencias presentadas. 
Al concluir con el registro laboral y una vez que el formulario de la Evaluación de la Experiencia sea 
debidamente requisitado, se deberá imprimir el reporte que el Sistema emite, firmarlo y presentarlo junto 
con las constancias laborales que respalden dicho registro (consultar el apartado: “Sobre el Cotejo y 
Entrega Documental”, en específico el numeral 10. Original o copia certificada legible y copia simple, 
y exacta de los comprobantes de experiencia que acrediten el perfil del puesto). 
Observaciones: 
La evaluación de la experiencia calificará los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración de los puestos desempeñados 
• Experiencia en el Sector Público 
• Experiencia en el Sector Privado 
• Experiencia en el Sector Social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se acumularán a los de las 
demás etapas del concurso. 
De conformidad al artículo 239 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, en la Subetapa de Evaluación de la 
Experiencia, para los concursos del nivel “P” (Puestos de Enlace), se asignará un puntaje único de 20 
(correspondiente al 100%), siempre y cuando las personas candidatas comprueben en el cotejo 
documental que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 
6.2.- Sobre la Valoración de Mérito: 
La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno vigente, documento que se podrá consultar en la 
dirección electrónica: https://www.trabajaen.gob.mx.- en el apartado “Documentos e Información 
Relevante”. 
Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la Evaluación de la 
Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el 
apartado anterior), el Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las personas 
candidatas que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán entregar los documentos 
comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y exacta; entre los documentos que se 
pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares: 
• Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del desempeño. 
• Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las calificaciones de las 

acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
• Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga la descripción de las capacidades 

profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las personas candidatas, incluye a las personas Servidoras Públicas 
de Carrera Titulares: 
• Constancia de Logros 
• Constancia de Distinciones 
• Constancia de Reconocimientos o premios 
• Constancia de Actividad destacada en lo individua 
• Constancia de Otros Estudios 
• Constancia de Habla de lengua indígena 
• Constancia de Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana 
• Perspectiva de juventudes 
• Constancia de Personas con discapacidad 
En caso de no contar con documentos comprobatorios de mérito en alguno de los elementos, se deberá 
anotar en los mismos la palabra “ninguno”. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, firmarlo y presentarlo 
junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno de los elementos a calificar. 
Observaciones: 
Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se acumularán a los de las 
demás etapas del concurso. 
Es responsabilidad de la persona candidata acreditar y comprobar documentalmente todos y cada uno de 
los datos capturados en el Sistema de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

7. ETAPA IV. ENTREVISTA 
Sobre la Entrevista: 
Con base en el sistema de puntuación general y las reglas de valoración general, se publicará en 
Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de personas candidatas que hubieran aprobado las 
Etapas I, II y III del proceso de selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección (CTS) profundice en la 
valoración de la capacidad de las personas candidatas, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Las entrevistas podrán realizarse por medios electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar y esta modalidad de entrevista se haya 
establecido en la convocatoria. 
Asimismo, las entrevistas podrán llevarse a cabo por especialistas, en los supuestos que hayan sido 
determinados por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) o cuando a juicio del CTS se requiera de 
asesoría o auxilio por parte de personas cuyo reconocimiento y experiencia en su campo ayude a 
profundizar en la valoración de las capacidades de las personas candidatas a entrevistar. 
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La Comisión Nacional del Agua programará las entrevistas, en su caso, se señalará la participación de 
especialistas y si se realizarán mediante medios electrónicos de comunicación, y convocará a las personas 
candidatas mediante Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el CTS. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de las personas candidatas. 
El CTS, con el objeto de verificar si las personas candidatas reúnen el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto, por medio de preguntas y mediante las respuestas que proporcione, identificará las 
evidencias que le permitan, en un primer momento, considerarla persona finalista e incluso, en un segundo 
momento, determinarle persona ganadora del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los 
especialistas con las personas candidatas, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas, y 
• El de elaboración del reporte de evaluación de la persona candidata. 
Las personas entrevistadoras formularán las mismas preguntas a cada una de las personas candidatas y 
deberán quedar agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. Las respuestas de las 
personas candidatas procurarán transcribirse o al menos reproducirse lo más exacto posible, en el reporte 
individual o bien anexarse al mismo. 
Previo a la entrevista del siguiente candidato, el Secretario Técnico deberá recabar la firma de los 
integrantes del CTS o, en su caso, de los especialistas en los reportes individuales, los cuales serán 
incorporados al expediente del concurso. 
El mecanismo de evaluación de ingreso en la etapa de entrevista, entendido éste como el procedimiento 
predefinido y ordenado que contiene criterios de evaluación y puntuación para calificar cuantitativa y/o 
cualitativamente a una persona candidata, consistirá en lo siguiente: 
I. La Conagua, previo a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, conforme 

a las reglas de valoración generales y específicas, configurará en Trabajaen los criterios de evaluación 
de entrevista determinados por el CTS y por el número de personas candidatas a entrevistar; 

II. Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación; 
III. Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

a cada persona candidata, en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes; 
IV. Las calificaciones otorgadas para cada persona candidata deberán sustentarse en el reporte, y 
V. La Conagua deberá registrar en RHnet y difundir en Trabajaen, dentro de los tres días hábiles 

siguientes, las calificaciones de cada persona candidata incluidas en el reporte de quienes hayan 
realizado la entrevista. 

Se calculará mediante Trabajaen, con base en el promedio, la calificación de cada persona candidata en la 
entrevista, y con base en el sistema de puntuación general, los puntos correspondientes a la etapa de 
entrevista. 
El reporte deberá presentar los resultados del mecanismo de evaluación de ingreso para cada persona 
candidata y utilizará el formato establecido para tales efectos por el CTP. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general; esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados 
aptos de ocupar el puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II, del 
Reglamento. 
La Conagua difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los finalistas 
del concurso, la calificación definitiva de cada persona candidata. 
El número de personas candidatas a entrevistar será de tres, si el universo de personas candidatas lo 
permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas. 
En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas candidatas ya 
entrevistadas, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el universo lo permite, hasta que 
se declare una persona ganadora, o se agoten las personas candidatas que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento de la LSPCAPF. 
Las personas que integren los Comités Técnicos de Selección podrán realizar preguntas de tipo técnico, de 
habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de 
acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que 
requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán 
hacer algunas preguntas en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas 
a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios 
(CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); 
Resultado (sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El hecho de no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del Concurso.  

8. ETAPA V. DETERMINACION 
Sobre la Determinación: 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE CALIFICACION 
del Sistema General de Puntuación, el cual será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerada persona finalista, apta y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 
Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados para emitir el “Listado final 
en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
persona candidata en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las personas finalistas del 
concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganadora o ganador del concurso a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Conagua, la persona ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que, como resultado de la puntuación obtenida en las etapas 
II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá a la persona ganadora conforme a los 
criterios siguientes: 
I. Entre una persona servidora pública de la misma dependencia y otro finalista, se tendrá preferencia 

por la persona servidora pública de la dependencia. 
II. Entre las personas servidoras públicas de la misma dependencia, se elegirá a la persona ganadora 

conforme a los siguientes criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquella que sea persona servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se encuentre en 
proceso de desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de persona servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad o pertenezca a un grupo en situación de discriminación, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico, o 
g) Quien pertenezca al sexo menos representado en la Unidad Administrativa que concursa la vacante, a 
fin de observar el principio de paridad. 
III. Si se trata de finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en el orden 

siguiente: 
a) Quien sea persona servidora pública de carrera titular y que el puesto que ocupe se encuentre en 
proceso de desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de persona servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad o pertenezca a un grupo en situación de discriminación, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y 
bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación a la persona finalista seleccionada por los 
demás miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. 
En caso de que la o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 
74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las 
personas finalistas restantes. 
El acta en que conste la determinación del concurso será suscrita por los integrantes del CTS, y en ella se 
precisarán: las personas finalistas del concurso a efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la 
dependencia, los resultados obtenidos por éstas en cada una de las etapas, así como las conclusiones de 
la propia determinación y, en su caso, el veto fundado y razonado por el presidente del CTS. 
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El CTS, observando los principios rectores del Sistema, deberá señalar con precisión las disposiciones en 
que funde su determinación y razonar en el acta de la sesión respectiva, las conclusiones de su 
determinación, señalando los motivos que le llevaron a seleccionar a la persona ganadora del concurso de 
ingreso; o bien, declarar desierto el concurso, según lo establecido en el artículo 288 del presente Acuerdo. 
Tales consideraciones deberán ser razonables para justificar la selección, en su caso, de la persona 
candidata más apta como ganadora, y demostrar que la selección resultó sin conceder preferencias o 
privilegios a persona alguna ni prejuzgar o atender apreciaciones carentes de sustento. 
La Conagua difundirá en Trabajaen el nombre del ganador del concurso y su folio, así como la calificación 
definitiva de éste y de las demás personas finalistas. Asimismo, registrará la reserva de las personas 
aspirantes de acuerdo con la determinación del CTS. 
Los nombramientos de los servidores públicos de carrera, además de lo previsto en el artículo 6 del 
Reglamento, deberán señalar el carácter de confianza del puesto y su adscripción. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá el nombramiento en los términos de lo señalado 
en el artículo 260 del presente Acuerdo 
El Nombramiento como persona Servidora Pública de Carrera Titular o Eventual se expedirá dentro de los 
30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. 
Se entregará a la persona Servidora Pública un ejemplar autógrafo del mismo. 
En el caso de la persona Servidora Pública de Carrera Eventual, la vigencia de su nombramiento será de 
un año, quien tienen derecho a obtener el nombramiento como persona servidora pública de carrera titular 
al término del plazo de su designación como eventual, salvo que en la evaluación de su desempeño 
obtuvieran una calificación no satisfactoria, no aprobatoria o deficiente, en cuyo caso el nombramiento 
surtirá efectos únicamente hasta la fecha de su vigencia, sin responsabilidad para la dependencia, y la 
relación laboral se tendrá por concluida. 
La evaluación a que se refiere el párrafo anterior debe realizarse dentro de los treinta días naturales 
previos al cumplimiento del año de su ingreso al Sistema, salvo que antes haya sido separado por alguna 
de las causas previstas en las disposiciones aplicables. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando la 
persona candidata sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

9. GENERALIDADES PARA LA PRESENTACION DE EVALUACIONES 
La Comisión Nacional de Agua comunicará a las personas candidatas, a través de TrabajaEn con al menos 
dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
diferentes evaluaciones, la entrega de documentos y la entrevista. Mismas que preferentemente se llevarán 
a cabo en las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas 
Centrales y en la ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté ubicado cada 
puesto. 
Asimismo, privilegiando el acceso a la Administración Pública Federal con base en el mérito a fin de 
impulsar el desarrollo de la función pública para beneficio de la sociedad, en caso de que alguna persona 
candidata requiera presentar las evaluaciones, entrega de documentos o entrevista en Sede distinta a la 
del puesto, podrá solicitarlo con anticipación al Comité Técnico de Selección, lo anterior para estar en 
posibilidad de programar las mismas en la ubicación solicitada. Cabe señalar, que en todo momento se 
priorizará la igualdad de oportunidades garantizando la confidencialidad de las herramientas de evaluación. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de Selección, cuya 
programación, de igual forma, se dará a conocer a las personas candidatas al menos con dos días de 
anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del Concurso con anticipación 
a las fechas límite establecidas para cada etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo 
que será responsabilidad de las personas candidatas revisar continuamente sus mensajes en 
TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos para la presentación de 
las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para 
sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de quince minutos. Transcurridos los quince minutos de tolerancia, NO se permitirá el 
acceso de las personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de las fechas y 
horarios para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o examen, y entrevista 
se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias o 
imprevistos, la Conagua se reserva el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la 
evaluación, tipo de la cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de energía, así como de la 
velocidad de respuesta de las conexiones de la red para este fin o cualquier otro imprevisto, considerando 
también las derivadas de contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el centro de evaluación, durante las etapas de Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal, examen de Conocimientos Técnicos y Evaluación de Habilidades, NO se 
permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el 
examen, en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

10. REGLAS DE VALORACION 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 29, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 34 de su Reglamento y 237, 238, 239, 240, 241 y 242 del el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal vigente, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP), actualiza las 
Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación General establecidas en su Cuarta Sesión Ordinaria del 
13 de diciembre de 2011. 
I. La etapa II del artículo 34 del RLSPCAPF considera: 
I.1. Exámenes de conocimientos: 
- Examen de Conocimientos Técnicos. 
- Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal. 
I.2. Evaluación de Habilidades. 
- La calificación obtenida en la subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte del 

concurso. Los resultados de las evaluaciones invariablemente serán considerados en la misma escala 
para el sistema de puntuación general. 

Lo anterior, se expresa en las tablas publicadas en la siguiente liga 
https://app.conagua.gob.mx/SPCCONAGUA/reglas.html – Tablas representativas de las Metodologías de 
Evaluación para el Ingreso al SPC. 
- En su caso, el número de especialistas para el proceso de selección que podrán auxiliar al CTS, 

desarrollando la etapa de entrevistas, será de uno; 
- El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo lo permite. En el supuesto de 

que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III, del artículo 
34 del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos los candidatos; 

- Si después de entrevistar a los 3 candidatos con el puntaje más alto, no se determina ganador, se 
continuará entrevistando en ternas. 

- El puntaje mínimo de la calificación definitiva del concurso será de 70, en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

- Los Comités Técnicos Selección deberán apegarse a las “Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el Ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera”. 

- La evaluación de la experiencia, así como la valoración del mérito permitirán otorgar una calificación a 
las personas candidatas, con base en los documentos que presenten; razón por la cual, se deberán 
considerar las evidencias que posea y exhiba cada persona candidata o, en su caso, la información 
disponible en el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP). 

- Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los siguientes 
criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); Estrategia o acción 
(simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como 
miembro de equipo), conforme al formato establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

11. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV; lo anterior, se expresa en las tablas publicadas en la siguiente liga: 
https://app.conagua.gob.mx/SPCCONAGUA/reglas.html – Tablas representativas de las Metodologías de 
Evaluación para el Ingreso al SPC. 
- Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en RHnet, en la subetapa de Evaluación de 

la Experiencia, un puntaje único de 100. 
- La etapa denominada Revisión Curricular prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene 

como propósito determinar si el candidato continuará en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      283 

- Dicha etapa se desarrollará mediante Trabajaen, confrontándose la información capturada en esta 
etapa por el interesado versus el perfil del puesto y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron 
establecidos en la Convocatoria. De existir compatibilidad, se asignará un folio de participación al 
concurso y de presentarse incompatibilidad, se rechazará la inscripción al concurso. 

- La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta https://www.trabajaen.gob.mx para 
fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos, condiciones y en su caso, la información del 
currículum detallado y actualizado presentado por la persona candidata; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descartará a la persona candidata, dejando sin efecto los resultados 
obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del Concurso y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

- Este Sistema de Puntuación General aplicará para las modalidades de Convocatorias establecidas en 
las fracciones I y II del artículo 32 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

- En el caso específico de las Convocatorias que establece la fracción III del artículo señalado, dirigidas 
a todo interesado que integre la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto, el Comité Técnico 
de Selección desahogará únicamente la etapa de entrevista, calificando en una escala de 0 a 100, sin 
decimales y tomando este resultado como la calificación definitiva, en donde el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema General de Puntuación será también de 70, y en su caso, determinará sobre 
la designación del candidato ganador. 

- La etapa denominada Determinación, prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento, tiene 
por objeto establecer el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento 
de puntaje alguno. 

Cuando la Convocatoria esté dirigida a servidores públicos o a la reserva de aspirantes y el concurso se 
declare desierto, se deberá emitir nueva Convocatoria dirigida a todo interesado. 

12. MOTIVOS DE DESCARTE 
1. Podrán inscribirse a la Convocatoria las personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto que se desee concursar. Cabe aclarar que, las personas 
que realicen su registro de forma errónea de manera involuntaria, no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto y/o no logren comprobar documentalmente la información registrada, serán 
descartados. 

2. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de un concurso, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte de la persona candidata. 

3. Serán descartadas aquellas personas candidatas que NO acrediten Examen de Conocimientos 
Técnicos, considerando una calificación mínima de 70 puntos. 

4. El resultado del Examen de Conocimientos Técnicos y el resultado del Examen de Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos 
de la Subetapa de Exámenes de Conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 
60. En caso de obtener un resultado entre CT y CG menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

5. Cuando la Carrera Específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en 
concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la 
revisión documental se obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte. 

6. Los documentos indicados dentro del apartado denominado como: “Sobre el Cotejo y Entrega 
Documental”, los comprobantes de los requisitos de estudios, constancias laborales y en su caso de 
los documentos especiales requeridos en el perfil de determinados puestos son indispensables para 
continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

7. Referente al Cotejo y Entrega Documental, se informa que: no se aceptarán documentos en otro día o 
momento diferente, al indicado en el mensaje de invitación que es enviado a las personas candidatas a 
sus cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar la documentación comprobatoria 
requerida, ésta será motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se practicará 
exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

8. La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta https://www.trabajaen.gob.mx para 
fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos, condiciones y en su caso, la información del 
currículum detallado y actualizado presentado por la persona candidata y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descartará a la persona candidata, dejando sin efecto los resultados 
obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del Concurso y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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9. El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección del concurso o no 
asistir a la entrevista, será motivo de descarte del Concurso. 

10. Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el 
inicio de cada etapa, será de quince minutos. Transcurridos los quince minutos de tolerancia, NO se 
permitirá el acceso de las personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, 
quedando inmediatamente descartadas del concurso. 

En los casos en que se llegara a corroborar que la persona candidata presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Conagua, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que determine los 
mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del Nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

13. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria. 

14. PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso estarán disponibles para su consulta en la siguiente 
ruta: https://www.trabajaen.gob.mx, - Información y búsqueda de Concursos - Información sobre Concursos 
- Introduzca su folio completo, por ejemplo (1-4975) – Enviar. 
Asimismo, los resultados del folio ganador se publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

15. CONTRATACION / INGRESO 
Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona ganadora, el Comité Técnico de 
Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación o incluso después, de llegarse a detectar en el expediente del concurso, 
que la persona ganadora se encuentre inhabilitado para el servicio público o se detecte información que 
lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de 
ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o 
cualquier otra institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora; la situación podrá ser 
analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 
procedente, notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación de los resultados en 
TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como persona Servidora Pública en otra Dependencia 
de la Administración Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones 
de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, 
entre los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la 
licencia en caso de tratarse de un puesto de Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente Convocatoria. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su correo electrónico, el 
lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la documentación para el movimiento de alta; 
de no presentarse, se considerará renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que 
para este efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado en los 
artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el artículo 288 del ACUERDO. 

16. RESERVA 
Las personas candidatas que sean entrevistadas y no ganen el concurso en el que participaron, pero que 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán 
a la reserva de personas aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional 
del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la 
página https://www.trabajaen.gob.mx. 
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En el caso específico de las Convocatorias dirigidas a todo interesado que integre la reserva de aspirantes 
de la rama de cargo o puesto, el Comité Técnico de Selección desahogará únicamente la etapa de 
entrevista, calificando en una escala de 0 a 100, sin decimales y tomando este resultado como la 
calificación definitiva, en donde el puntaje mínimo de calificación en el Sistema General de Puntuación será 
también de 70 y en su caso, determinará sobre la designación del candidato ganador. 
Cuando la Convocatoria esté dirigida a personas servidora públicas o a la reserva de aspirantes y el 
concurso se declare desierto, se deberá emitir nueva Convocatoria dirigida a todo interesado. 

17. REACTIVACION DE FOLIOS
Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y tercer párrafos, 15 
fracción I y 18 de su Reglamento; así como a los artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO, y con base a lo 
estipulado en el acuerdo No. 01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima Sesión Extraordinaria del 28 de agosto 
de 2008, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea descartado algún folio por causas no 
imputables a la personas aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la persona 
operadora de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el concurso 
el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el principio de 
transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las personas aspirantes que sean 
rechazadas en el filtro curricular, por errores de captura de su currículum, por cancelación de su 
participación en el concurso, porque exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa 
imputable a la persona aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de 
un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la persona candidata. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de la persona operadora de 
ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, descarte de algún folio u omisión de alguna 
acción relevante en TrabajaEn, respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán 
revertirse, previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la reactivación 
de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará dicha situación a todas las personas 
participantes del concurso respectivo por el mismo medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa 
del concurso, preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del proceso de selección. 

18. DISPOSICIONES GENERALES
1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los puestos en 

concurso. 
2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 
4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Denuncias e 

Investigaciones del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o 
Recurso de Revocación en las Oficinas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en términos 
de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a las personas candidatas participantes 
a través de TrabajaEn o en la página https://www.gob.mx/conagua, la forma y tiempos para su 
resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua (Ruta específica: 
Acciones y Programas – Ver Historial - Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo 
– Ir al Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que resulte seleccionada 
para ocupar el puesto, en caso de que radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la 
plaza. Los gastos correspondientes correrán a cargo de la persona ganadora del concurso. 

19. RESOLUCION DE DUDAS
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas en relación con el proceso de los presentes 
concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 a las extensiones: 2239, 4032, 4594 
o 4907 en un horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Lic. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
NOTA ACLARATORIA 

 
Asunto: Cancelación del puesto. 
Puesto: Enlace de Administración "C" 
Código del Puesto: 16-B00-1-E1C012P-0012359-E-C-N 
Adscripción: Gerencia de Recursos Materiales 
Sede: Ciudad de México 
Convocatoria: 05/25 

 
AVISO 

El Comité Técnico de Selección del puesto de referencia, mediante la Acta de Sesión Extraordinaria de 
fecha 25 de junio de 2025; acuerda lo siguiente: 

 
Acuerdo 001.CTS.12359.CONV05/25.- El CTS se da por enterado, que la versión del Perfil del Puesto 

Enlace de Administración "C", publicado en la Convocatoria 05/25, el fecha 25 de junio de 2025, en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx, mediante ID 106988, no coincide con el publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.); motivo por el cual determina se remueva del sistema. --------------------------------------------- 

Acuerdo 002. CTS.12359.CONV05/25.- El CTS instruye llevar a cabo las medidas administrativas 
conducentes a fin de que se publique nuevamente en el D.O.F. el 02 de julio de 2025. ------------------------------- 
 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 
El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 
Lic. Rosa Arcelia Fernández Ayala 

Rúbrica. 

AVISO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, y artículos 185, 
228, 229, 239, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 255, 261, 262, 263, 274, 301 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2025 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (01-05-25). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000896-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 118,237.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de 
atención a las áreas de la Secretaría para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales. 
• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la Secretaría, 

a fin de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 

coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y 
las entidades del sector economía. 

• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para 
determinar la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el 
funcionamiento administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las 
unidades administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las 
demás dependencias de la Administración Pública Federal, para considerar 
mejores prácticas al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la Secretaría, 
para facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento 
del plan sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la 
mejora de procesos. 

• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de 
las unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la 
atención de solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y 
seguimiento de temas de alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas 
para determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los 
asuntos de su competencia. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Contaduría y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Planeación y Fortalecimiento Institucional (02-05-25). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000951-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 118,237.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la coordinación de tácticas asertivas que contribuyan a la 
atención de los temas de manera eficaz y eficiente en cumplimiento a los objetivos 
institucionales. 
• Función 1: Consolidar las relaciones interinstitucionales con entes públicos y 

privados, con objeto de favorecer la coordinación, concertación y colaboración 
entre éstas. 

• Función 2: Promover canales de comunicación a fin de asegurar la acción 
coordinada de las estrategias encaminadas al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

• Función 3: Coordinar el intercambio de información que se genera con la 
finalidad de conformar un espacio de participación integral que promueva 
buenas prácticas entre los responsables. 

• Función 4: Promover el acercamiento con las instancias globalizadoras con la 
finalidad de desarrollar diagnósticos y propuestas en la materia que 
corresponda para agilizar los procesos y coordinación de gestión. 
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• Función 5: Fomentar la coordinación de acciones entre las unidades 
administrativas con responsabilidad en los procesos para optimizar los tiempos 
de atención y obtención de resultados. 

• Función 6: Establecer tácticas para el fortalecimiento de los criterios 
metodológicos aplicados en la unidad administrativa, a fin de contribuir al 
mejoramiento de la eficacia y eficiencia de la Secretaría. 

• Función 7: Analizar las cuestiones legislativas, políticas, reglamentarias o 
administrativas que impacten en los objetivos institucionales, a fin de que sean 
considerados en los procesos de atención, gestión y seguimiento que 
correspondan. 

• Función 8: Coordinar y proponer la planeación prospectiva de los temas 
sustantivos del área de adscripción, a fin de fortalecer la operación y prevenir 
riesgos. 

• Función 9: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos internos y externos 
establecidos en el área de adscripción, para monitorear el progreso de los 
temas y comprobar su cabal cumplimiento. 

• Función 10: Vigilar que la implementación de lineamientos y marco normativo 
aplicable a las funciones y actividades se lleve a cabo de manera puntual y 
oportuna, a fin de verificar que la ejecución se lleve a cabo en estricto apego 
normativo. 

• Función 11: Realizar la integración de los informes de seguimiento y avance 
que sean requeridos a efecto de contar con información actualizada para las 
áreas de la Secretaría que lo requieran. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, Comercio 
Internacional y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencias Políticas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visón Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 



290      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Planeación y Fortalecimiento Institucional (03-05-25).

Código 10-710-1-M1C023P-0000953-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 118,237.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la coordinación de tácticas asertivas que contribuyan a la 
atención de los temas de manera eficaz y eficiente en cumplimiento a los objetivos 
institucionales. 
• Función 1: Consolidar las relaciones interinstitucionales con entes públicos y 

privados, con objeto de favorecer la coordinación, concertación y colaboración 
entre éstas. 

• Función 2: Promover canales de comunicación a fin de asegurar la acción 
coordinada de las estrategias encaminadas al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

• Función 3: Coordinar el intercambio de información que se genera con la 
finalidad de conformar un espacio de participación integral que promueva 
buenas prácticas entre los responsables. 

• Función 4: Promover el acercamiento con las instancias globalizadoras con la 
finalidad de desarrollar diagnósticos y propuestas en la materia que 
corresponda para agilizar los procesos y coordinación de gestión. 

• Función 5: Fomentar la coordinación de acciones entre las unidades 
administrativas con responsabilidad en los procesos para optimizar los tiempos 
de atención y obtención de resultados. 

• Función 6: Establecer tácticas para el fortalecimiento de los criterios 
metodológicos aplicados en la unidad administrativa, a fin de contribuir al 
mejoramiento de la eficacia y eficiencia de la Secretaría. 

• Función 7: Analizar las cuestiones legislativas, políticas, reglamentarias o 
administrativas que impacten en los objetivos institucionales, a fin de que sean 
considerados en los procesos de atención, gestión y seguimiento que 
correspondan. 

• Función 8: Coordinar y proponer la planeación prospectiva de los temas 
sustantivos del área de adscripción, a fin de fortalecer la operación y prevenir 
riesgos. 

• Función 9: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos internos y externos 
establecidos en el área de adscripción, para monitorear el progreso de los 
temas y comprobar su cabal cumplimiento. 

• Función 10: Vigilar que la implementación de lineamientos y marco normativo 
aplicable a las funciones y actividades se lleve a cabo de manera puntual y 
oportuna, a fin de verificar que la ejecución se lleve a cabo en estricto apego 
normativo. 

• Función 11: Realizar la integración de los informes de seguimiento y avance 
que sean requeridos a efecto de contar con información actualizada para las 
áreas de la Secretaría que lo requieran.

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, Comercio 
Internacional y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencias Políticas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (04-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000920-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1.Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2.Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (05-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000921-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (06-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000922-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (07-05-25) 

Código 10-710-1-M1C015P-0000924-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Contaduría, Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración y/o Sistemas y 
Calidad. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de:80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (08-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000927-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (09-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000930-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (10-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000938-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

• Función 8: Establecer y coordinar las acciones que se requieran para elevar 
la calidad, modernizar y simplificar los procesos operativos relacionados con la 
atención y servicios de usuarios. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (11-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000939-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (12-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000942-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (13-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000943-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 44,946.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad 
aplicable, para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos 
requeridos para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico 
aplicable, para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para 
tal efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se 
encuentren conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin 
contratiempos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento de Políticas (14-05-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000948-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 39,078.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar las políticas transversales aplicables a la dependencia 
para apoyar en su aplicación y seguimiento. 
• Función 1: Verificar el programa de implementación de la política y acciones 

aplicables para proponer estrategias que faciliten su operación. 
• Función 2: Supervisar actividades para propiciar con otras dependencias el 

intercambio de información, ideas y experiencias derivadas de la aplicación de 
políticas transversales. 

• Función 3: Proponer técnicas, criterios y programas para detectar áreas de 
oportunidad en las unidades administrativas y prevenir pérdida de información. 

• Función 4: Diseñar actividades para fomentar el desarrollo y aplicación de 
procesos de control homologados a fin de emitir los informes requeridos por las 
diferentes áreas. 

• Función 5: Elaborar análisis del área de adscripción para proponer estrategias 
de atención de informes que permita eficientar los tiempos de respuesta. 

• Función 6: Verificar las responsabilidades establecidas en la normatividad 
aplicable para que se establezcan las acciones a realizar por parte de la unidad 
administrativa. 

• Función 7: Participar en la definición de acciones emergentes para atender 
eventualidades en la operación del área de adscripción. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en: 
Area General: Educación y Humanidades 
Area de Experiencia Requerida: Comunicación Grafica 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Inclusión (15-05-25). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000507-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 26,005.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 

La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover proyectos en materia de inclusión laboral para 
contribuir a la igualdad de oportunidades y la no discriminación de los servidores 
públicos de la Secretaría. 
• Función 1: Elaborar proyectos en materia de equidad, igualdad de 

oportunidades y no discriminación laboral dentro de la Secretaría. 
• Función 2: Elaborar proyectos para el soporte financiero que permitan llevar a 

cabo el programa de inclusión laboral. 
• Función 3: Realizar informes estadísticos sobre los avances en los proyectos 

de inclusión laboral en la Secretaría. 
• Función 4: Elaborar proyectos de manuales de procedimientos 

correspondientes a la inclusión laboral en la dependencia. 
• Función 5: Participar en la elaboración de estudios en materia de igualdad de 

oportunidades laborales y no discriminación, a fin de identificar la problemática 
y sus posibles soluciones en la Secretaría. 

• Función 6: Participar en la elaboración de programas para la certificación de la 
Secretaría en proyectos de equidad, igualdad de oportunidades y no 
discriminación laboral. 

• Función 7: Elaborar cotizaciones de servicios y/o procedimientos de 
certificaciones o distintivos en materia de inclusión laboral. 

• Función 8: Dar seguimiento a la aplicación de los proyectos de inclusión laboral 
en las unidades administrativas, para mantener la certificación de procesos en 
la Secretaría. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Psicología, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio, Economía y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 
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Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Psicología 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social y/o 
Psicopedagogía. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: Cambio y Desarrollo Social, 
Comunicaciones Sociales y/o Sociología del Trabajo. 
Area General: Etica 
Area de Experiencia Requerida: Etica de Grupo. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006; el 6 de septiembre de 2007, 
última reforma el 4 de enero de 2024; y el 22 de febrero de 2024, respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información 
Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 02 de julio de 
2025, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
El temario para estudiar lo referente al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_
2013_0207.pdf 

Etapa de Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones, 
para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la Cédula o Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública. 

• De conformidad con lo establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP) 01/ORD-DGRH/2025 de fecha 31 de enero 
de 2025, se informa que autorizó al Comité Técnico de Selección (CTS), 
que los aspirantes que participan en los concursos de plazas de Enlace a 
Dirección General, cuya convocatoria solicite como requisito de escolaridad 
contar con título profesional o grado académico, puedan presentar el 
documento que les haya emitido la Institución académica o la Secretaría de 
Educación Pública, donde se especifique que el título o la cédula 
profesional se encuentran en trámite así como la fecha de entrega de los 
mismos; otorgando un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la 
fecha en que se llevó a cabo la recepción documental, para la entrega de la 
copia simple del título y/o cédula profesional en la Dirección de Ingreso y 
Concursos del SPC, para su incorporación al expediente respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en al artículo 229 de las Disposiciones. 
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 Finalmente, se informa que una vez recibida la documentación requerida 
para acreditar la escolaridad, se hará entrega del nombramiento, 
correspondiente designando a la persona candidata como ganadora del 
concurso. En caso contrario, al concluir el plazo de seis meses se 
procederá a realizar su baja por la falta de presentación del documento. 
Así mismo, se precisa que no serán considerados los documentos que 
avalen el inicio del trámite de titulación. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime 
de las páginas electrónicas de las Escuelas. Se anexa la siguiente liga de 
consulta: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
que la documentación presentada es auténtica; de no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestar si/no Tengo sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Y por ser declarado persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/990949/CARTA_DE_PROTESTO_
DECIR_VERDAD-2025.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas 
aspirantes en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del 
conocimiento del Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se 
evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales que 
correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 
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• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja 
de Servicio, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el 
tiempo a comprobar) mismos que deberán ser presentados en original 
y copia o con sello digital, Registro de cotizaciones del Sistema 
Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos (SINAVID) con liga 
https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, Constancia de semanas cotizadas 
en el IMSS con liga http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, 
Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 
Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 245 de las 
Disposiciones. 
Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original 
y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC), actualizado y vigente. 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, 

teléfono local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios; 
9. Habla de Legua Indígena; 
10. Auto descripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 

afromexicana; 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, Vigente a partir del 15 de 
Julio de 2024,en la página que se encuentra disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Tener en cuenta que se debe contar con la disponibilidad total el día de las 
evaluaciones. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 
Disposiciones, publicadas en el DOF el 22 de febrero de 2024 y el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas:  

 Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 02 de julio de 2025. 

 Registro de aspirantes. Del 02 de julio de 2025 al  
15 de julio de 2025. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 18 de julio de 2025. 
Evaluación de Conocimientos 

Generales de la Administración 
Pública Federal. 

A partir del 18 de julio de 2025. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 18 de julio de 2025. 
Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración  
del Mérito. 

A partir del 18 de julio de 2025. 

Entrevista con el Comité  
Técnico de Selección. 

A partir del 18 de julio de 2025. 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten 
fuera de los horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado 
en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, 
la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación 
territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas 
de la Dirección de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil 
de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
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El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, 
para obtener un total de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos; por lo que, si el 
resultado es igual o superior a 60, pasara a la etapa de habilidades. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 
60, el sistema procederá al descarte. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal, deberá revisarse con la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para 
la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán: 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Técnicos, la cual es una etapa de 

descarte. 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 

Federal, los resultados de ambos exámenes serán sumados y la calificación 
deberá ser igual o superior a 60, para aprobar la primera etapa, al no obtener la 
calificación mínima aprobatoria, el sistema procederá al descarte. 

• Si aprueban las etapas antes mencionadas se procede a realizar la etapa de 
habilidades. 

• Posteriormente se realiza la Revisión Documental la cual es una etapa de 
descarte, al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. 

• Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, de Habilidades, de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán considerados para 
elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 238 fracción III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema 
de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos      15 
Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal  15 
Evaluación de Habilidades      15 
Evaluación de la Experiencia      15 
Valoración del Mérito        10 
Entrevista        30 
      Total   100 
Es importante mencionar que: 
El examen de conocimientos técnicos es motivo de descarte de acuerdo a la 
calificación mínima aprobatoria autorizada por el Comité Técnico de Selección. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, 
para obtener un total de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 
60, el sistema procederá al descarte. 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para 
llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del 
Comité (DGRH), el representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno (OIC) y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato 
del puesto), y que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma 
tecnológica con claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es 
que todos los participantes del Comité estén vía remota con las claves 
personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de 
cada candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación 
General, los puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-
56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 59057, 57113,57119, 34024. 
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Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que 
marca el calendario de la convocatoria. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales 
de la Administración Pública Federal, deberá revisarse directamente con la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se 
informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, 
con firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 

Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario o se actualice la normatividad con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
demarcación territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en 
la Dirección de Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; 
el escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. La vigencia del Examen General de Conocimientos de la Administración Pública 
Federal es de un año, si desean renunciar a su calificación y volver a aplicar 
deberán contactar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Todos los 
temas relacionados con este examen deberán revisarse directamente con la 
SFP. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, “…En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, esta sólo podrá efectuarse con 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de 
las opciones de respuesta en ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. “artículo 273 del Acuerdo. Teniendo 
como plazo 20 días hábiles para su resolución, después de su solicitud. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Subdirectora de Almacén, Bienes Muebles y Archivo en la 

Secretaría de Economía y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
del Servicio Profesional de Carrera, designada mediante 

Oficio No. 710.DGRH.0282.2023, de fecha 24 de abril de 2023 
Lic. Sonia Leticia Morell Porter 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2025 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en los artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, así como en los artículos 
249 al 251, 254, 255 y 261 al 298 de las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, vigente, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas aspirantes interesadas que desee 
ingresar al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de 
los siguientes puestos vacantes: 
 

01.- Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR DE ENLACE CON EL CONGRESO 

Código del 
Puesto 

08-112-1-M1C025P-0000219-E-C-T 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M43 Rama de 
Cargo 

Coordinación y Enlace 
Intra e Interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$130,377.00 (CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Enlace Sectorial 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Fomentar mediante el mayor número de reuniones, los canales permanentes de 
comunicación con senadores, diputados federales y locales, miembros de las 
comisiones ordinarias y especiales relacionadas con el sector agropecuario y 
pesquero del h. Congreso de la unión, con el propósito impulsar o contener 
iniciativas de ley; así como los puntos de acuerdo. 

2. Recopilar permanentemente y al cien por ciento, información sobre el sector del 
H. Congreso de la unión, mediante el sistema de información legislativa para 
desarrollar el análisis de prospectiva política, que posibilite anticipar escenarios 
adversos a los funcionarios de la dependencia y actuar en consecuencia. 

3. Promover dentro del sector la igualdad entre los géneros en al ámbito político, 
económico, social y cultural, mediante el mayor número de acciones de 
capacitación y difusión, garantizando que los planes, programas, proyectos, 
presupuestos y acciones de la dependencia incorporen la perspectiva de género, 
así como, participar en la transformación de la cultura institucional bajo una 
perspectiva de equidad de género que combata la discriminación, conforme a la ley 
general analizar las demandas y propuestas presentadas en las diversas instancias 
de participación ciudadana relacionadas con el sector, y sean atendidas por las 
diversas áreas de la Secretaría fomentando la organización productiva. 

4. Aprobar los mecanismos de seguimiento informativo, sobre asuntos de interés 
generados por organizaciones, donde participan legisladores con vínculos en el 
sector de atención de la secretaría. 

5. Mantener canales permanentes de comunicación mediante la ejecución de 
reuniones para la correcta vinculación de los funcionarios de mandos medios y 
superiores de la secretaría con el trabajo legislativo, respecto a temas y asuntos del 
sector, con el fin de lograr un mayor impulso a programas y políticas oficiales, así 
como con personal directivo del Inmujeres. 

6. Coordinar a través de reuniones, la relación con la Secretaría de Gobernación a 
efecto de analizar los proyectos de iniciativas de Ley o de Reformas del sector 
agropecuario y pesquero, propuestos en el H. Congreso de la Unión. 

7. Aprobar y supervisar la elaboración y funcionamiento del programa institucional 
para la igualdad entre mujeres y hombres en el sector, en colaboración con las 
unidades administrativas y organismos del sector. 

8. Aprobar la creación de comisiones, redes de enlace y grupos de trabajo para 
definir, formular, implementar dar seguimiento y evaluar los objetivos, componentes 
y metas de los programas sectoriales y especiales desde la perspectiva de género. 

9. Establecer lineamientos para la eficiente integración y funcionamiento del sistema 
de información estadística y evaluación con indicadores de género, así como 
diagnósticos cuantitativos y cualitativos que den cuenta de los avances y retos en 
materia de igualdad y equidad de género en el sector. 

10. Aprobar los elementos de análisis informativo de los asuntos y acontecimientos 
políticos, económicos y sociales relevantes en materia del sector, incluidos en el 
sistema de monitoreo legislativo. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración, Agronomía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Comunicación, 
Derecho, Economía, Humanidades. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración, Contabilidad, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Sistemas Políticos, Sociología Política, Vida 
Política, Instituciones Políticas, Ciencias Políticas.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración, Contabilidad, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Sistemas Políticos, 
Sociología Política, Vida Política, Instituciones Políticas, Ciencias 
Políticas. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

02.- Nombre 
del Puesto 

COORDINACION TECNICA ADMINISTRATIVA 
DE AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA 

Código del 
Puesto 

08-200-1-M1C025P-0000129-E-C-L 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M43 Rama de 
Cargo 

Evaluación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$130,377.00 (CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Autosuficiencia 
Alimentaria 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la identificación de necesidades de recursos materiales, observando que 
se integren oportunamente respecto a la planeación y elaboración del Programa 
Anual de Adquisiciones y Arrendamientos. Así como, fungir como vocal de l
a subsecretaria en el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la 
secretaría, así como, brindar acompañamiento y asesoría en materia 
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados a las mismas, en el 
marco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
para la operación de la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas Adscritas. 

2. Proponer al Subsecretario de autosuficiencia alimentaria el anteproyecto del 
presupuesto de egresos de la federación y el calendario presupuestal para el 
ejercicio fiscal inmediato siguiente, así como, la estimación de cierre del ejercicio de 
operación vigente, respecto los conceptos de materiales y suministros, servicios 
generales, subsidios y otras asignaciones de recursos a la subsecretaría en apego 
a los lineamientos que para tal efecto, emita la secretaría de hacienda y crédito 
público. 

3. Coordinar la gestión de las afectaciones presupuestales internas y externas, 
requeridas por la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas Adscritas, en apego 
a la normatividad aplicable vigente, con la finalidad de que las mismas, ejerzan los 
recursos presupuestales necesarios, para el cumplimiento del objetivo y metas 
establecidas en los programa(s) y/o componente(s) a cargo de la Subsecretaría. 

4. Administrar y vigilar el suministro oportuno de bienes de papelería, artículos 
perecederos y demás insumos asignados a la subsecretaría y sus unidades 
administrativas, para asegurar que el personal adscrito a las mismas, cuente con 
los instrumentos mínimos necesarios para realizar las actividades y funciones
a su cargo. 
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5. Vigilar el cumplimiento de los criterios y mecanismos establecidos respecto a las 
altas, bajas y cambios en los resguardos de los bienes muebles asignados 
al personal adscrito a la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas, con la 
finalidad de mantener actualizado el inventario de bienes de activo fijo. 

6. Asegurar la correcta aplicación de los procedimientos para el ingreso, movimientos 
y baja de personal de la Subsecretaría y sus Direcciones Generales adscritas, con 
la finalidad de cumplir con la normatividad aplicable vigente. 

7. Establecer mecanismos de trabajo y gestión administrativa, que aseguren el 
cumplimiento de la normatividad aplicable vigente, lineamientos, procesos y 
procedimientos emitidos por la unidad de administración y finanzas de la Secretaría, 
así como, todas aquellas instruidas por el Subsecretario en materia de 
Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales. 

8. Establecer los mecanismos necesarios para llevar el control y resguardo de archivo 
de la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas, con la finalidad de realizar la 
concentración, control, manejo y depuración de archivo físico, con el propósito de 
cumplir con la normatividad aplicable vigente. 

9. Coordinar la gestión de los movimientos presupuestales y las acciones financieras 
necesarias para cumplir con la dispersión y pago de los recursos financieros 
asignados a gasto corriente, así como, coadyuvar en la administración de los 
recursos financieros a cargo de los programas y componentes de la Subsecretaría y 
sus Unidades Administrativas, en apego al calendario presupuestal 
correspondiente. 

10. Coordinar la integración de los informes, comprobación y gestión de pagos en 
materia de viáticos, por concepto de pasajes aéreos nacionales e internacionales, 
así como los gastos inherentes a las comisiones realizadas por los servidores 
públicos adscritos a la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas, con el 
propósito de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente. 

11. Proponer al Subsecretario el proyecto de Manual de Organización, y 
Procedimientos Específicos de la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria, en 
apego a la guía técnica emitida por la Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional, a efecto de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el Reglamento Interior y el Manual de Organización 
General de la SADER. 

12. Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo, atender y participar 
en los procesos laborales y de prestaciones que de manera individual y en 
conjunto, se realicen con las secciones sindicales a las que pertenezca el personal 
adscrito a la Subsecretaría y sus Unidades Administrativas, lo anterior, procurando 
mantener un ambiente laboral sano y propicio para el correcto desarrollo operativo 
de sus funciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 10 años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Administración, Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: 
 

Generales en: Ciencias Políticas, Administración, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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03.- Nombre 
del Puesto 

COORDINACION DE VINCULACION DE ESTRATEGIAS 
DE LA SUBSE DE AUTOSUFICIENCIA AL 

Código del 
Puesto 

08-200-1-M1C025P-0000165-E-C-T 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M43 Rama de 
Cargo 

Coordinación y enlace 
intra e interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$130,377.00 (CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Autosuficiencia 
Alimentaria 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Impulsar mediante acciones de vinculación las relaciones intra e interinstitucionales 
entre los productores y órdenes de gobierno en la ejecución de diversos programas, 
proyectos y acciones en materia de desarrollo para la autosuficiencia 
agroalimentaria. 

2. Fomentar la búsqueda de convenios a través de los Directores Generales, para la 
colaboración y cooperación con Dependencias, Entidades, Organismos Públicos, 
Privados y Sociales con la finalidad de coordinar esfuerzos para el desarrollo del 
sector agroalimentario. 

3. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de las acciones que esta Subsecretaría 
convenga con las diversas instituciones para la planeación y evaluación de la 
misma. 

4. Fomentar el desarrollo de redes de enlace entre gobierno federal, el sector público 
y social a través de las diversas Direcciones de esta Subsecretaría, para maximizar 
la interlocución ante el Gobierno Federal que permita facilitar la entrega de apoyos 
de que tiene a su cargo esta Subsecretaría. 

5. Establecer enlaces de coordinación e intercambio de información con las unidades 
administrativas de la Secretaría, entidades del sector, así como el sector social 
y privado, para establecer diversas acciones al exterior con Dependencias y 
Entidades Gubernamentales. 

6. Vincular las relaciones con los homólogos en cada una de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Estatales y Municipales, 
organismos internacionales, sector privado y social, con la finalidad de programar 
diversas actividades de trabajo a los cuales deba asistir el Subsecretario. 

7. Analizar la información requerida para la toma de decisiones del Subsecretario, con 
la finalidad de diseñar y proponer Políticas Públicas referente al sector 
agroalimentario. 

8. Organizar la logística de las diversas reuniones de trabajo, consejos, comités y 
juntas directivas que sean de la competencia de la Subsecretario, para el 
seguimiento y la integración de información de los resultados obtenidos. 

9. Coordinar con las diversas unidades adscritas a esta Subsecretaría para la 
elaboración de informes, reportes y programas de trabajo para dar cumplimiento 
al programa de trabajo anual. 

10. Proporcionar atención y orientación a la ciudadanía en general en el ámbito de 
competencia de la coordinación de vinculación de estrategias de la subsecretaría 
de autosuficiencia alimentaria, con la finalidad de guiar al solicitante de manera 
adecuada y puntual. 

11. Propiciar la actualización permanente de la información que se genere dentro de 
esta Subsecretaría, para facilitar el desarrollo y la consulta de la misma, para uso 
interno y externo para quien lo solicite. 

12. Participar en diversas actividades y eventos, representando al Subsecretario 
cuando así se solicité, para dar cumplimiento a la agenda de trabajo. 

13. Supervisar los sistemas de control de gestión de la oficina del Subsecretario, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la materia, a fin de asegurar un 
adecuado registro y seguimiento de gestión de solicitudes hasta su conclusión. 

14. Vigilar y supervisar el control de la organización de archivos, aplicando los 
principios archivísticos sobre descripción, clasificación, valoración y destino final de 
los documentos, para facilitar su localización y acceso a la información de cada uno 
de estos y así contribuir a la eficiencia de las Areas adscritas a la Subsecretaría. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Agronomía, 
Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 10 años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Agronomía, Administración Pública, Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Economía Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Ciencias Políticas, Agronomía, Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas, Derecho y 
Legislación Nacionales, Economía Sectorial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

04.- Nombre 
del Puesto 

DIRECCION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS Y ACCIONES ESTRATEGICAS 

Código del 
Puesto 

08-100-1-M1C021P-0000628-E-C-G 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M41 Rama de 
Cargo 

Planeación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$106,097.00 (CIENTO SEIS MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Titular de la Dependencia Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Proyectar, con las unidades responsables el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los programas prioritarios, proyectos y acciones de la secretaría, con 
el fin de tener una visión integrada de los programas que apoye la toma de 
decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

2. Acordar y definir con las unidades responsables de los programas prioritarios, 
proyectos y acciones de la Secretaría los mecanismos y sinergias necesarias, para 
garantizar el flujo de información estratégica y eficiente que apoye la toma de 
decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

3. Concertar los mecanismos de acopio y consulta de información estratégica con el 
fin de tener acceso a la información sistematizada, oportuna y homogénea que sirva 
de insumo para los análisis. 

4. Dirigir el análisis estratégico de los programas prioritarios proyectos y acciones de 
la Secretaría en el sector agropecuario, acuícola y pesquero para apoyar la toma 
de decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

5. Planear y sintetizar los diversos análisis de los programas prioritarios, proyectos y 
acciones a cargo de la Secretaría, para determinar la información estratégica 
relevante para la toma de decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

6. Diseñar mecanismos de consulta de información estratégica, para la toma de 
decisiones de la persona Titular de la Secretaría que garanticen la disponibilidad de 
información veraz, oportuna y relevante. 

7. Identificar los resultados e impactos de los programas prioritarios, proyectos y 
acciones de la secretaría en el sector agropecuario desde una perspectiva 
estratégica, para la toma de decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

8. Concertar con puestos pares tanto de las unidades responsables como de la 
dirección general de supervisión, evaluación y rendición de cuentas, las acciones 
estratégicas, para la elaboración o actualización y publicación de los lineamientos y 
reglas de operación de los programas a cargo de la Secretaría, con el fin de obtener 
la aprobación del Titular de la Secretaría ante cualquier cambio o emisión de reglas 
de operación. 
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9. Concertar con puestos pares de la Dirección General de Supervisión, evaluación y 
rendición de cuentas el diseño y seguimiento de los procesos de supervisión, para 
evaluación y la rendición de cuentas. 

10. Establecer mecanismos de gestión estratégica de los programas y proyectos a 
cargo de la secretaría mediante sistemas de información geográfica que faciliten 
la toma de decisiones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
Genéricas: 

Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Economía, 
Finanzas, Geoinformática, Agronomía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 10 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Evaluación, Economía General, 
Ciencias Políticas, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Evaluación, Economía General, Ciencias Políticas, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

05.- Nombre 
del Puesto 

DIRECCION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 
Y PLANEACION ESTRATEGICA 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C021P-0000280-E-C-D 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M33 Rama de 
Cargo 

Apoyo Técnico Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$96,526.00 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Titular de la Dependencia Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Proponer y dar seguimiento al plan estratégico de tic de la secretaría e informar sus 
resultados a las instancias correspondientes, para la administración eficiente de los 
proyectos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

2. Proponer y gestionar la implementación de los procesos de aplicación general en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones y seguridad de la 
información, con el fin de eficiente y mejorar continuamente la operación 
y resultados de la Dirección General. 

3. Establecer el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de los 
sistemas informáticos institucionales y de la infraestructura de tecnologías de la 
información de la SAGARPA (ahora Agricultura) y su Sector Coordinado, con el fin 
de contar con los elementos necesarios, para disminuir el impacto de eventos 
adversos que potencialmente podrían afectar el logro de los objetivos de la 
institución. 

4. Conducir los procesos de continuidad de las operaciones de la institución con el fin 
de contar con los elementos necesarios para disminuir el impacto de eventos 
adversos que potencialmente podrían afectar el logro de los objetivos de la 
Secretaría o constituir una amenaza para la institución. 

5. Dirigir y coordinar las sesiones de los grupos de trabajo en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones y dar seguimiento a los acuerdos tomados en 
las mismas, para garantizar el adecuado funcionamiento del modelo de gobierno 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 
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6. Dirigir las actividades para la atención de auditorías en materias de tic, así como de 
solicitudes relacionadas con transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales, llevadas a cabo por las distintas instancias fiscalizadoras, con 
el fin de proporcionar evidencia relacionada con políticas, prácticas, procesos y 
procedimientos llevados por la DGTIC, en dichas materias. 

7. Conducir la implementación de proyectos estratégicos en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones, que coadyuven al cumplimiento de metas y 
objetivos de la Dirección General. 

8. Conducir la gestión al interior de la Dirección General las actividades para la 
resolución de requerimientos de programas y proyectos de transparencia, 
productividad, control interno, estrategia digital nacional y administración de riesgos, 
entre otros, a fin de contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de normatividad 
vigente en materia de TIC. 

9. Evaluar y dar seguimiento al gasto de los servicios administrados por la dirección, a 
fin de contar con información oportuna y confiable para la toma de decisiones y dar 
cumplimiento a las metas de ahorro institucionales. 

10. Dirigir la revisión de productos y servicios para la entrega parcial o total de 
proyectos y componentes de TIC, con el fin de avalar, en el ámbito de su 
competencia, el cumplimiento de las garantías otorgadas por proveedores de 
bienes informáticos, contratados por la Secretaría. 

11. Conducir la elaboración y emisión de dictámenes técnicos, en el ámbito de sus 
funciones, sobre la procedencia de contrataciones de bienes, servicios y derechos 
de uso de tic de la SAGARPA (ahora Agricultura) y su Sector Coordinado, con el fin 
de soportar la adquisición de dichos productos y servicios, ante las distintas 
instancias fiscalizadoras. 

12. Dirigir el diseño e implementación, en conjunto con la Dirección General, de los 
lineamientos, metodologías y procedimientos, para las Unidades Responsables de 
la Secretaría y su Sector Coordinado, con el fin dar cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables a las TIC´S, padrón y seguridad de la información. 

13. Dirigir la gestión de servicios de voz, datos e internet en materia de telefonía móvil, 
requeridos por las Unidades Responsables de la Secretaría, con el fin de eficiente y 
racionalizar el uso de los mismos. 

14. Conducir las actividades referentes a la integración y administración del archivo de 
trámite de la DGTIC, con el objeto de contar con una base documental organizada, 
que facilite la disponibilidad, localización expedita y conservación de documentos 
físicos de dicha Unidad Responsable. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría, Administración, 

Contaduría, Computación e Informática, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Administración, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Procesos 
Tecnológicos, Consultoría en Mejora de Procesos, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Administración, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Procesos Tecnológicos, Consultoría en Mejora de 
Procesos, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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06.- Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y NEGOCIACIONES 
COMERCIALES INTERNACIONALES 

Código del 
Puesto 

08-117-1-M1C021P-0000106-E-C-T 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M33 Rama de 
Cargo 

Coordinación y Enlace 
Intra e Interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$96,526.00 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Participar y asesorar las reuniones que se presentan en el marco de las 
negociaciones comerciales del sector agroalimentario para garantizar los mejores 
resultados en el sector en materia de comercio exterior. 

2. Participar y asesorar las reuniones que se presentan en los comités de seguimiento 
de los acuerdos vigentes, para garantizar los mejores resultados en el sector en 
materia de comercio exterior. 

3. Dirigir y coordinar estudios sobre política agropecuaria y comercial de México y sus 
principales socios comerciales. 

4. Evaluar el impacto de las políticas agropecuaria y comercial sobre la competitividad 
del sector agroalimentario mexicano. 

5. Presentar información de los programas y políticas institucionales, para que se 
informe a los organismos internacionales con los que se tienen compromisos. 

6. Asesorar con información veraz, consistente y oportuna para proponer políticas 
sectoriales en beneficio de los agentes relacionados con el sector. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Agronomía, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Economía General, 
Economía Internacional, Economía Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Economía General, Economía Internacional, 
Economía Sectorial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

07.- Nombre 
del Puesto 

DIRECCION DE PLANEACION Y ESTRATEGIAS 
PARA LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA 

Código del 
Puesto 

08-214-1-M1C021P-0000020-E-C-A 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M33 Rama de 
Cargo 

Normatividad y Gobierno Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$96,526.00 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de la Autosuficiencia 
Alimentaria 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar programas, estrategias y esquemas para promover la autosuficiencia 
alimentaria de productos básicos estratégicos, de insumos y tecnología, con la 
finalidad de fomentar el bienestar de los que llevan a cabo la actividad productiva, 
especialmente de los productores de pequeña y mediana escala. 

2. Planear programas y estrategias para promover la autosuficiencia alimentaria 
de productos básicos y estratégicos, de insumos y tecnología, con la finalidad de 
fomentar el bienestar de los que llevan a cabo la actividad productiva, 
especialmente de los productores de pequeña y mediana escala. 
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3. Coordinar el seguimiento de los programas y estrategias para promover la 
autosuficiencia alimentaria de productos básicos y estratégicos, de insumos y 
tecnología, con el fin de fomentar el bienestar de los que llevan a cabo la actividad 
productiva, especialmente de los productores de pequeña y mediana escala. 

4. Identificar tecnologías e innovaciones que puedan implementarse en el sector 
productivo nacional especialmente de pequeña y mediana escala de productos 
básicos y estratégicos, con la finalidad de que mejoren las condiciones de 
producción y productividad. 

5. Coordinar la vinculación con las Universidades e Institutos de Investigación 
Nacional, que permita la adopción de tecnologías para apoyar el desarrollo de 
productores de productos básicos estratégicos, en especial los de pequeña y 
mediana escala. 

6. Proponer programas, estrategias y esquemas que promuevan el consumo 
alimentario saludable basado principalmente en la producción local de los pequeños 
y medianos productores de productos básicos estratégicos; con la finalidad de abrir 
canales de comercialización para su producción. 

7. Implementar programas, estrategias y esquemas que promuevan el consumo 
alimentario saludable basado principalmente en la producción local de los pequeños 
y medianos productores de productos básicos estratégicos. 

8. Representar a la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria en los foros 
nacionales e internacionales vinculados con la autosuficiencia alimentaria, con la 
finalidad de dar a conocer las políticas, programas y estrategias implementadas, así 
como los resultados y avances de las mismas. 

9. Las demás que determine el superior jerárquico y/o el titular de la Dirección General 
de la Autosuficiencia Alimentaria. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración, Agronomía, Derecho, 

Veterinaria y Zootecnia, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Agronomía, Administración Pública, Economía Sectorial, 
Producción Animal, Economía General, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Ciencias Políticas, Agronomía, Administración 
Pública, Economía Sectorial, Producción Animal, Economía 
General, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

08.- Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR DE ESTRATEGIAS DE ZONAS TROPICALES 

Código del 
Puesto 

08-214-1-M1C019P-0000007-E-C-F 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M23 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$85,968.00 (OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de la Autosuficiencia 
Alimentaria 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Estudiar y revisar información internacional técnica especializada en zonas 
tropicales para elaborar estrategias nacionales que contribuyan al desarrollo de las 
regiones húmedas y subhúmedas del país. 

2. Diseñar estrategias de difusión del o los programas para las zonas tropicales para 
fomentar el financiamiento agropecuario empresarial. 

3. Analizar estrategias del desarrollo de proveedores para fortalecer la cadena 
productiva y las relaciones empresarios-proveedores. 

4. Establecer estrategias de atención para mejorar los servicios que proporciona la 
dirección a los productores y organizaciones privadas, sociales y productivas en las 
zonas tropicales de México. 

5. Recomendar normas y mecanismos de acceso a los programas de apoyo para 
brindar atención expedita a las diferentes organizaciones nacionales que requieran 
asesorías especializadas en las regiones tropicales del país. 

6. Proporcionar información a las organizaciones del sector tropical para dar a conocer 
el o los programas de apoyo, así como la normatividad establecida que respalda los 
proyectos presentados para el crecimiento económico y productivo de la región. 

7. Supervisar las solicitudes de apoyo presentadas a nivel nacional para verificar y 
asegurar que sean atendidas en tiempo y forma por las instancias ejecutoras del o 
los programas establecidos para las zonas tropicales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración, Desarrollo Agropecuario, 

Economía, Derecho, Contaduría, 
Ingeniería, Agronomía, Relaciones 
Internacionales 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Grupos Sociales, Relaciones Públicas, Agronomía, 
Relaciones Internacionales, Economía Sectorial, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Grupos 
Sociales, Relaciones Públicas, Agronomía, Relaciones 
Internacionales, Economía Sectorial, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

09.- Nombre 
del Puesto 

DIRECCION DE ESTRATEGIAS DE INDUCCION A LA PRODUC 
PARA LA AUTOSUFICIENCIA AL 

Código del 
Puesto 

08-214-1-M1C019P-0000021-E-C-C 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M23 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$85,968.00 (OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de la 
Autosuficiencia Alimentaria 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Formular y proponer estrategias que permitan incentivar la productividad de 
pequeña, mediana y gran escala, de productos básicos y estratégicos, a fin 
de impulsar la autosuficiencia alimentaria nacional. 

2. Proponer lineamientos, mecánicas, esquemas y criterios técnicos-operativos 
relativos a las estrategias de inducción a la productividad, a efecto de establecer la 
población objetivo, el o los objetivos a alcanzar, las características y requisitos para 
acceder a las mismas. 
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3. Implementar las estrategias de inducción a la productividad autorizadas por el 
Titular de la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria, a fin de alcanzar los 
objetivos generales y específicos establecido en dichas estrategias. 

4. Supervisar la operación de las estrategias de inducción a la productividad 
implementadas, con la finalidad de asegurar que se hayan realizado conforme a lo 
establecido en las disposiciones normativas aplicables. 

5. Colaborar en la atención de los requerimientos de información de las Unidades 
Responsables, Instancias Ejecutoras, Instancias Fiscalizadoras o de cualquier otra 
autoridad competente, con relación las estrategias de inducción a la productividad 
implementadas. 

6. Identificar mecanismos de coordinación entre Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Gobiernos Estatales, Municipales y los Sectores 
Empresarial y Social, con la finalidad de potenciar los resultados de las estrategias 
de inducción a la productividad. 

7. Concertar las acciones de coordinación al interior de la Dependencia, con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Gobiernos 
Estatales, Municipales y los Sectores Empresarial y Social, a efecto de establecer la 
participación de estos actores en la implementación de las estrategias de inducción 
a la productividad. 

8. Informar y orientar a los productores de pequeña, mediana y gran escala, sobre las 
características y, en su caso, requisitos establecidos en las estrategias de inducción 
a la productividad, con la finalidad de que puedan acceder a las mismas. 

9. Las demás que determine el superior jerárquico y/o el Titular de la Dirección 
General de la Autosuficiencia Alimentaria. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración Pública, Derecho, 

Agronomía, Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ingeniería, Veterinaria y 
Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
General, Producción Animal, Administración Pública, 
Administración, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Ciencias Políticas, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Economía General, Producción Animal, 
Administración Pública, Administración, Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Ciencias Políticas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

10.- Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

08-610-1-M1C018P-0000006-E-C-T 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M21 Rama de 
Cargo 

Coordinación y Enlace 
Intra e Interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$73,901.00 (SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Comercialización Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar la integración y desarrollo de proyectos especiales encomendados a la 
Dirección en Jefe, relacionados o derivados de las diferentes comparecencias; ante 
el poder legislativo, consulta ciudadana, acuerdos del gabinete agropecuario o por 
instrucciones del C. Secretario del Sector, con el propósito de que estos se 
concluyan en los términos y requerimientos demandados y en cumplimiento de las 
encomiendas hechas a la Dirección en Jefe de ASERCA. 

2. Dirigir la integración y elaboración de informes y documentos sobre temas 
específicos relacionados con los aspectos de comercialización, y demás programas 
a cargo de la Dirección en Jefe. Cuando estos sean requeridos para su 
presentación ante las Dependencias, Entidades u Organismos del sector 
agropecuario o bien para su discusión análisis y toma de decisiones tanto del 
consejo técnico como por el comité consultivo de ASERCA. 

3. Organizar y coordinar la atención a los particulares y a los servidores públicos que 
acudan a la Oficina de la Dirección en Jefe, las agendas y compromisos oficiales, 
así como transmitir y dar seguimiento a las instrucciones y órdenes encomendadas 
por el Titular de ASERCA. 

4. Coordinar y controlar la agenda de trabajo diaria del titular de ASERCA con el 
propósito de que los diferentes compromisos sean atendidos en los tiempos, 
formas, temas y lugares agendados. 

5. Planear y organizar en coordinación con la oficina del C. Secretario, subsecretarios 
o directores generales de ASERCA las reuniones de trabajo a que convoque el 
titular de la SAGARPA (ahora AGRICULTURA) o que acuerde la Dirección en Jefe 
con otras Dependencias de la Administración Pública Federal o Estatal. 

6. Atender al público usuario que demande información, orientación u apoyo por 
conducto de la oficina de la Dirección en Jefe sobre los programas, subprogramas y 
servicios que normativamente son de la competencia de ASERCA 

7. Efectuar el control la revisión y seguimiento de asuntos relacionados con peticiones 
de productores, organizaciones de campesinos y productores, miembros del Poder 
Legislativo Federal y Local, empresas privadas, dependencias de los Gobiernos 
Federal, Estatal o Municipal, Delegaciones Estatales de la SAGARPA (ahora 
AGRICULTURA) y de direcciones estatales y regionales de ASERCA e informar 
oportunamente sobre los avances correspondientes. 

8. Llevar control sobre los asuntos de la Dirección en Jefe que ya hayan sido 
desahogados y seguir el proceso de los que se encuentren en trámite. 

9. Elaborar propuestas de oficios, notas analíticas, con comentarios, propuestas u 
observaciones para el seguimiento y gestión de asuntos o documentos turnados 
a la Dirección en Jefe o para su consideración en actividades institucionales para 
comparecencias y reuniones de trabajo con las autoridades del organismo o 
legisladores. 

10. Acordar e informar a la Dirección en Jefe sobre la atención, gestión o seguimiento 
de la agenda de trabajo y asuntos específicos que por su naturaleza requieran 
instrucciones o aprobación puntual, según sea el caso o asunto turnado a la 
Dirección en Jefe. 

11. Analizar y emitir opinión de gestión o atención, sobre los documentos oficiales que 
sean remitidos para firma de la Dirección en Jefe, por los Directores Generales, 
Organizaciones de Productores o Titulares de Unidades Responsables de la 
SAGARPA (ahora AGRICULTURA) o por cualquier otra instancia cuya gestión o 
documentación deba ser aprobada o rubricada por la titular de ASERCA. 

12. Dirigir los procesos inherentes a la gestión de información o documentación que se 
turne a la Dirección en Jefe de ASERCA y en su caso remitirla a los Titulares de las 
Areas correspondientes para su debida atención junto con su documentación y en 
su caso con las instrucciones específicas de ser atendida por un área en particular. 

13. Representar a la Dirección en Jefe y/o fungir como enlace entre ASERCA e 
instituciones externas de los diferentes órdenes de Gobierno u organizaciones de 
productores. 

14. Realizar las demás actividades derivadas del puesto o que la titular de la dirección 
en jefe le instruya. 

15. Dirigir los procesos inherentes a la gestión de información o documentación que se 
turne a la Dirección en Jefe de ASERCA y en su caso remitirla a los Titulares de las 
Areas correspondientes para su debida atención junto con su documentación y en 
su caso con las instrucciones específicas de ser atendida por un área en particular. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, Comunicación, 

Educación, Derecho, Relaciones 
Internacionales, Agronomía, 
Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Agronomía, 
Comunicaciones Sociales, Derecho y Legislación Nacionales, 
Instituciones Políticas, Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Relaciones Internacionales, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Comunicaciones Sociales, Derecho y 
Legislación Nacionales, Instituciones Políticas, Administración, 
Organización y Dirección de Empresas, Relaciones Internacionales, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

11.- Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR DE SOPORTE TECNICO 

Código del 
Puesto 

08-611-1-M1C018P-0000003-E-C-K 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M21 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$73,901.00 (SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración 
de Riesgos de Precios 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Administrar y supervisar la infraestructura de telecomunicaciones de la ASERCA 
como servidores de red de área local, internet y de seguridad para garantizar el 
funcionamiento y operación de todas las áreas. 

2. Coordinar la implementación y administrar el Manual Administrativo de aplicación 
General en materia de Tecnología de la Información y Comunicaciones y de 
Seguridad de la Información (MAAGTICSI) para impulsar una operación 
estandarizada de las tecnologías de la información institucionales. 

3. Supervisar los mantenimientos correctivos y preventivos para mantener el 
funcionamiento óptimo de la infraestructura tecnológica de la ASERCA. 

4. Evaluar y dictaminar técnicamente las necesidades en materia de TIC´S de las 
distintas áreas de la ASERCA para proponer soluciones aplicables a estas 
necesidades en materia de tecnologías de la información. 

5. Coordinar y/o contribuir; según sea requerido, en los procesos de licitación y 
contratación de bienes y servicios en materia de TIC’S necesarios para los 
proyectos institucionales, mediante la asistencia y participación en las diversas 
etapas de los procesos de contratación, así como en la supervisión de la 
elaboración de los Anexos Técnicos a las convocatorias, con la finalidad de 
contratar en apego a la normatividad establecida, al proveedor de bienes y/o 
servicios que garanticen las mejores condiciones para la ASERCA. 

6. Supervisar el cumplimiento de la diversa normatividad en materia de TIC’S 
establecida por las instancias facultadas para ello. 
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7. Coordinar el registro y seguimiento de las solicitudes de servicio o incidentes 
requeridos a la Mesa de Ayuda de TIC’S, inclusive cuando sean atendidos por 
terceros, con la finalidad de dar cumplimiento a los niveles de servicio autorizados y 
mantener la disponibilidad, confiabilidad y seguridad de los servicios de Cómputo, 
Impresión, Telefonía, Red y Software que proporciona al personal de la ASERCA. 

8. Definir, coordinar y vigilar el seguimiento del plan estratégico de la ASERCA. 
En desarrollo informático de todas las áreas de la ASERCA para mejorar el 
funcionamiento de cada una en materia de servicios informáticos Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

9. Supervisar y mantener la continuidad operativa de los sistemas de operación 
sustantivos y adjetivos institucionales (sistemas de información) de todas las áreas 
de la ASERCA para facilitar el cumplimiento de objetivos institucionales en estricto 
apego a la estrategia Institucional, digital así como programas federales vigentes. 

10. Controlar y supervisar la disponibilidad, integridad y seguridad de la información 
que sea requerida por las instancias federales u órganos fiscalizadores, para 
demostrar que la información que reside en los sistemas Institucionales es 
consistente y procure el desarrollo de las funciones administrativas y sustantivas. 

11. Coadyuvar a que el personal de la ASERCA cuente con los equipos de tecnologías 
de la información y comunicaciones necesarios para el desempeño de sus 
funciones, así como administrar el inventario y resguardo de dichos equipos. 

12. Planear y administrar el presupuesto de TIC’S en la ASERCA que garantice la 
suficiencia presupuestal de los proyectos en dicha materia. 

13. Planear el desarrollo y mantenimiento de sistemas de información, a cargo de la 
Dirección de Soporte Técnico o de terceros, que permitan satisfacer los 
requerimientos de automatización de los procesos de las Unidades Administrativas 
de la ASERCA. 

14. Definir y establecer el alcance de los proyectos de tecnologías de la información y 
comunicaciones para buscar su aprobación y viabilidad con las instancias 
necesarias buscando el funcionamiento y desarrollo de las áreas de la ASERCA. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 

Computación e Informática, Computación 
e Informática, Eléctrica y Electrónica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología 
Electrónica, Ciencia de los Ordenadores, Asesoramiento y 
Orientación, Procesos Tecnológicos, Aplicaciones de la Lógica.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnología Electrónica, Ciencia de los 
Ordenadores, Asesoramiento y Orientación, Procesos 
Tecnológicos, Aplicaciones de la Lógica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

12.- Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

08-100-1-M1C016P-0000274-E-C-C 

Grupo, Grado 
y Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Promoción y desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$53,692.00 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Titular de la Dependencia Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Asesorar para solucionar problemas con el uso de las aplicaciones de cómputo 
instaladas. 

2. Capacitar a los usuarios para que puedan aplicar las herramientas de cómputo en 
el desarrollo de sus funciones. 

3. Actualizar los sistemas y aplicaciones que los usuarios ocupan. 
4. Enlace con las áreas internas de la SAGARPA (ahora Agricultura), para el buen 

manejo de los sistemas de información. 
5. Enlace con otras dependencias para el buen manejo de los Sistemas de 

Información. (FAO, Presidencia). 
6. Apoyo logístico en reuniones internas y externas que celebra el personal de la 

Coordinación General con sus enlaces. 
7. Dar soporte técnico a los equipos para mantenerlos en buen funcionamiento. 
8. Verificar que los equipos funcionen de manera adecuada para el desarrollo de las 

funciones de los usuarios que demandan los servicios. 
9. Establecer estrategias para mantener segura la información. 
10. Aplicar correctamente el mantenimiento correctivo para los equipos que presenten 

problemas. 
11. Verificar que el mantenimiento preventivo, por parte de la empresa contratada por la 

Secretaría, se dé correctamente a los equipos. 
12. Mantener el inventario de los equipos de cómputo actualizado. 
13. Crear en base a las necesidades de los usuarios un plan de actualización de 

equipos de cómputo. 
14. Realizar, en coordinación con el Area Administrativa, las gestiones de compra 

de diversos accesorios y equipos. 
15. Actualizar los equipos de cómputo en base a las adquisiciones obtenidas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
Genéricas: 

Computación e Informática, Administración, 
Agronomía, Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad, Veterinaria y Zootecnia 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Aplicaciones de la Lógica, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración Pública, Asesoramiento y 
Orientación.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Aplicaciones de la Lógica, Consultoría en Mejora de 
Procesos, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Administración 
Pública, Asesoramiento y Orientación. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

13.- Nombre 
del Puesto 

JEFATURA DE CALIDAD 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C014P-0000003-E-C-F 

Grupo, Grado 
y Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Analizar los esquemas de organización económica más adecuados para la 
instrumentación de los proyectos productivos que promuevan los productores o sus 
organizaciones. 

2. Identificar los esquemas organizativos más adecuados para cada proyecto 
económico en particular. 

3. Recomendar a los productores o a sus organizaciones los esquemas asociativos 
especiales para sus proyectos productivos. 

4. Analizar y diseñar los esquemas de fondeo integral más adecuados a las 
necesidades especiales de financiamiento de los proyectos productivos, que 
promuevan los productores o sus organizaciones. 

5. Identificar y promover ante las instancias de fondeo, los esquemas de 
financiamiento especial para los proyectos de inversión de los productores o sus 
organizaciones. 

6. Recomendar a los productores o a sus organizaciones los esquemas de 
financiamiento integral, que cubran las necesidades y requerimientos de inversión 
especiales de sus proyectos económicos. 

7. Apoyar a los productores o sus organizaciones en la determinación del contenido 
básico de los estudios de factibilidad integral de los proyectos productivos. 

8. Auxiliar a los productores o sus organizaciones para que la formulación de los 
estudios de factibilidad integral cumpla con los lineamientos que emitan las fuentes 
de fondeo identificadas para apoyar el financiamiento de sus proyectos. 

9. Promover y negociar, junto con los interesados, los estudios de factibilidad ante las 
instancias de fondeo especializadas para obtener los servicios y productos 
financieros que mejor apoyen sus requerimientos de inversión. 

10. Revisar que la formulación de los planes de negocios, contemplen claramente los 
rubros y aspectos fundamentales que le dan viabilidad y rentabilidad a los proyectos 
productivos. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los planes de negocios para 
accesar al financiamiento especial para sus proyectos económicos. 

12. Acompañar a los productores o sus organizaciones en la promoción de los planes 
de negocios, que realicen ante las diversas instancias de fondeo, particularmente 
las que ofrecen financiamiento en condiciones especiales. 

13. Conocer y analizar comparativamente las diversas figuras jurídicas existentes, que 
tengan aplicación para el desarrollo y operación de proyectos productivos del sector 
agroalimentario y pesquero, así como a las actividades productivas del sector rural. 

14. Identificar las fortalezas y debilidades de las diversas figuras jurídicas existentes, 
especialmente cuando se operan en las actividades productivas del sector 
agroalimentario y pesquero, y a las actividades del económicas del sector rural. 

15. Proporcionar y recomendar a los productores o a sus organizaciones, las figuras 
jurídicas más funcionales para sus proyectos de inversión. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Economía, Finanzas, Mercadotecnia 
y Comercio, Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Administración, Economía 
General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Administración, Economía General, Administración 
Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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14.- Nombre 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS FINANCIEROS 
AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C014P-0000013-E-C-C 

Grupo, Grado 
y Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Promoción y desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Proponer políticas y acciones en el sector rural nacional, que permitan el desarrollo 
del área estratégica de financiamiento del plan rector de los sistemas producto. 

2. Apoyar y asesorar técnicamente a los miembros de los sistemas producto en la 
priorización de los proyectos de financiamiento dentro del plan rector, a efecto de 
incrementar sus niveles de productividad. 

3. Identificación líneas estratégicas en materia de financiamiento para que los 
sistemas producto puedan incorporarse al plan rector, para definir el grado de 
financiamiento que demanda cada participante del sistema. 

4. Analizar el tipo de necesidades de financiamiento que presentan los proyectos 
sistema producto, a efecto de proponer alternativas de índole financiero al área 
correspondiente, con el objeto de conformar su incorporación al plan rector. 

5. Determinar las necesidades financieras de los proyectos sistemas producto, con el 
fin de garantizar su incorporación al plan rector. 

6. Dar seguimiento a las necesidades de los sistemas producto no incorporados al 
plan rector, con el objeto de fortalecer sus condiciones a corto plazo. 

7. Analizar y conocer los detalles que presenta cada proyecto, mediante la asistencia 
a las reuniones de los comités nacionales de los sistemas producto, para incluirlos 
en agenda. 

8. Planear la reunión del comité de financiamiento de los sistemas producto con el 
área financiera de la subsecretaría para priorizar la agenda de atención a los 
sistemas producto. 

9. Coordinar la reunión del comité nacional constituido con el Area de Financiamiento 
de la Subsecretaría de fomento a los agronegocios, a fin de determinar la agenda 
de atención a los sistemas producto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Biología, Contaduría, Administración, 

Economía, Finanzas. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Organización y Dirección de Empresas, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Administración Pública, 
Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos Biología Vegetal (Botánica), Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración Pública, Biología Animal (Zoología). 

Conocimientos: Generales en:  
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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15.- Nombre 
del Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

08-511-1-E1C011P-0000476-E-C-M 

Grupo, Grado 
y Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Recursos humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,116.00 (VEINTIUN MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Revisa que las actas de fallo recibidas tengan escrito correctamente los datos del 
concurso así como la fecha y número de la convocatoria correspondiente y que los 
nombres y puestos de los servidores públicos que integran el comité técnico de 
selección así como los datos del Jefe Inmediato estén correctos. 

2. Verificar en el acta de fallo que los candidatos registrados en el apartado de hechos 
concuerden cabalmente con el apartado de acuerdos así como revisar el periodo en 
el que comienza el contrato del ganador para efecto de la elaboración de los 
nombramientos. 

3. Elaborar oficios a las Unidades Administrativas conforme al acta del comité técnico 
de selección para la autorización de nombramientos así como los oficios a las 
diferentes Unidades Administrativas para la contratación del personal. 

4. Elaborar el nombramiento y la conciliación para la liberación de las plazas 
contratadas en base a las actas y tramitar su autorización y entrega a las Unidades 
Administrativas. 

5. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su integración en el 
expediente 

6. Operar el módulo de la SFP para obtener las constancias de no inhabilitación para 
los casos de los servidores públicos de nuevo ingreso. 

7. Verificar que los diferentes documentos generados durante la operación de la 
contratación del servidor público se encuentren integrados dentro del expediente o 
en su caso gestionar su incorporación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

16.- Nombre 
del Puesto 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-512-2-E1C008P-0000459-E-C-S 

Grupo, Grado 
y Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Apoyo Administrativo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano 
y Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Apoyar al área en las tareas operativas encomendadas para su pronta ejecución en 
los tiempos establecidos. 

2. Elaborar los reportes administrativos encomendados en materia de recursos 
materiales para el cumplimiento de las obligaciones correspondientes. 

3. Obtener mediante la revisión diaria del Diario Oficial de la Federación la 
normatividad actualizada de acuerdo al rubro de recursos materiales, inmuebles y 
servicios. 

4. Apoyar en el transporte de documentos de asuntos de carácter oficial a las 
diferentes Dependencias y/o Unidades Responsables. 

5. Atender el envío diario de documentos para que sean entregados a las diversas 
oficinas de la Secretaría. 

6. Atender la información enviada por las delegaciones estatales y los Organismos de 
la Secretaría, con la finalidad de que la misma sea turnada al área correspondiente. 

7. Clasificar, registrar y resguardar en su caso la documentación soporte que se 
genere en el Area de Adscripción que se encuentre bajos su responsabilidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Administración Pública, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
disponible en la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

NOTA ACLARATORIA 
1.- Se comunica que la publicación en el Portal de www.trabajaen.gob.mx puede retrasarse en cuanto a las 
fechas establecidas; por reestructura de la Dependencia y necesidades del servicio con motivo de la 
publicación del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el D.O.F. el 30 de 
enero de 2025, las sedes de radicaciones físicas se establecen en esta publicación, por lo que en el portal 
de TrabajaEn en el apartado de requisitos se visualizará el lugar para desahogo de Etapas de cada perfil, 
de acuerdo a las necesidades de ocupación del puesto. 
2.- Derivado de las inconsistencias presentadas en el sistema informático TrabajaEn los días 2 y 3 de junio 
de 2025, los usuarios deberán recuperar la contraseña desde la opción de “Recordar Contraseña” del 
portal TrabajaEn, con el objetivo de que puedan ingresar de manera correcta a su cuenta. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ra. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar todas las personas aspirantes que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y los establecidos en las presentes bases de participación. Asimismo, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales señalados en el Artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; De igual forma, se deberá presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 
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Precisando que de conformidad con lo establecido en el Artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no podrán participar las personas aspirantes que se encuentren en alguno  
de los supuestos siguientes: 
1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
2. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Por lo que, cualquier persona que se encuentre en alguno o ambos supuestos precisados, no podrá ser 
nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
En virtud de lo anterior, no existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel,  
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua,  
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia 
al servicio. 
En el caso de las personas Servidoras Públicas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados(as) con el pago de una indemnización por  
la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno en la página https://www.trabajaen.gob.mx; las personas aspirantes deberán 
presentar para su cotejo documental, sus documentos en ORIGINAL y DIGITALIZADO en un sólo archivo en 
formato PDF en (USB), deberán contar con las siguientes características: 
I. Escaneado en un sólo archivo en formato PDF, preferentemente a color 
II. No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF 
III. Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo 
IV. De ser necesario deberá hacerse la reducción en tamaño carta 
V. No se aceptará ningún documento en tamaño diferente a carta 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo que no cumpla con 
las características anteriores. 
Sólo se aceptarán en orden como se enlistan, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido; (presentar copia por cada concurso en el que este 
participando). Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Será motivo de descarte del concurso la 
NO presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar 
que les sean señalados. 
Es obligación de la persona aspirante, revisar constantemente los mensajes recibidos en su cuenta de oficial 
de la página https://www.trabajaen.gob.mx. 
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y 
documentos digitalizados legibles para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en el domicilio, fecha, hora y condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 
Revisar la información publicada en la siguiente Dirección Electrónica: https://www.gob.mx/agricultura/ 
acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
La documentación requerida, que se enlista a continuación, deberá entregarse en el orden siguiente: 
1.- Cartas de aceptación debidamente llenadas y firmadas Ver formatos en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
2.- Documento de Portada del archivo digital Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
3.- Documento de Check List. Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
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4.- Pantalla de Bienvenida de la página https://www.trabajaen.gob.mx, como comprobante del folio asignado 
por la página electrónica, para participar en el concurso de que se trate. 
Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
5.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio, que le permita a la persona aspirante, si fuera el caso, la 
ocupación legal del puesto de que se trate. 
Se puede imprimir en:  
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/ 
6.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
Documentos mínimos requeridos a presentar para acreditar los perfiles de los puestos de la 
Convocatoria. 
Los Títulos y las Cedulas profesionales deberán: 
• El Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el grado de Avance Titulado, el 

Título y la Cédula deben estar Registrados en la Secretaría de Educación Pública a Nivel Federal y 
Municipal. 

• No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda demostrar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

Para efectos de acreditar la autenticidad de los mismos, cuando las personas aspirantes presenten Cédula 
Profesional, se buscará en las páginas previstas para este asunto en la Secretaría de Educación Pública a 
Nivel Federal y Municipal; para los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá remitir escrito al 
área asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública a Nivel Federal y municipal, con el objeto de 
saber si existe registro del mismo. 
No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional, podrá realizar consultas y cruce de información en los registros públicos en las instancias  
y autoridades correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad de la información y 
documentación presentada, será descartado del proceso y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con el Artículo 229 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero del 2024, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de Nivel de 
Estudios el de Licenciatura Terminado o Pasante/ o Titulado y la persona que concurse no cuente con la 
Carrera Especificada registrada en el Catálogo de Carreras expedido por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, sean homologas en Grado de Avance, Area de Estudio, Carrera Genérica en el Perfil publicado 
página https://www.trabajaen.gob.mx 
*Con fundamento en los Artículos 246, 274 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el 22 de febrero del 2024, esta Dependencia previo al ingreso del personal, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en la página de https://www.trabajaen.gob.mx, 
realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes; asimismo, verificará cualquier otra información que estime necesaria, entre 
otras, las referencias laborales. 
En caso de estudios realizados en el extranjero de conformidad con el Artículo 229 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024, en el que se menciona:  
“En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.” 
• Maestría o Doctorado, Titulado: Título y la Cédula Profesional Registrada. 
• Maestría o Doctorado, Terminado o Pasante: Carta de Pasante expedida por la institución académica 

de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. En estos casos cada persona aspirante firmará Bajo Protesta de decir 
Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Licenciatura, Titulado: Título y Cédula Profesional Registrada. 
• Licenciatura, Terminado o Pasante: Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. En estos casos cada persona aspirante firmará Bajo Protesta de decir 
Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Técnico Superior Universitario Titulado: Título y Cédula Profesional. 
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• Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante: Certificado total o constancia de terminación de 
estudios o carta de pasante con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos 
casos, cada persona aspirante firmará Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es 
auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Carrera Técnica o Comercial Titulado: Título y Cédula Profesional. 
• Nivel Medio Superior, Titulado: Certificado de estudios, título o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos cada persona aspirante deberá 
firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el 
formato establecido para tal efecto. 

• Carrera Técnica Comercial o Nivel Medio Superior, Terminado o Pasante: Certificado de estudios, 
título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos cada persona aspirante 
deberá firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, 
en el formato establecido para tal efecto. 

• Secundaria, Certificado: Certificado de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. En estos casos cada persona aspirante deberá firmar Bajo Protesta de 
decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal 
efecto. 

7.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral,  
NO será aceptada como medio de identificación oficial. 
8.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: 
a) Comprobante de Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil. 
b) Estados de cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
9.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la SHCP, en la 
cual contiene su Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para la evaluación de la experiencia, el personal comisionado de la Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional califica los elementos siguientes: 
1.- Orden en los puestos desempeñados; 
2.- Duración en los puestos desempeñados; 
3.- Experiencia en el sector público; 
4.- Experiencia en el sector privado; 
5.- Experiencia en el sector social; 
6.- Nivel de responsabilidad; 
7.- Nivel de remuneración; 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; y 
Otros elementos que establezcan la DGDHSPCAPF o el Comité Técnico de Profesionalización, previa 
aprobación de la DGDHSPCAPF, conforme a las particularidades de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de los puestos que manifestó en su 
currículum registrado en la página de https://www.trabajaen.gob.mx, al momento de su inscripción, ya que la 
revisión se hará con base en dicho currículum y sólo se considerarán los empleos que coincidan con las áreas 
de experiencia solicitadas en el perfil del puesto sujeto a concurso, por lo que deberá presentar para cada 
empleo los documentos que comprueben el periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, y la razón social 
que señale dicho comprobante deberá coincidir con la denominación de la empresa o institución para la 
cual laboró. 
Los documentos deberán coincidir con el sector público, privado o social, tanto en CV de TrabajaEn como en 
la documentación entregada. (En el supuesto que la documentación entregada para comprobar experiencia se 
encuentre vinculada con una instancia de gobierno, la misma será contabilizada en el sector Público, la 
documentación entregada para acreditar sector social, NO será computada en ninguno de los otros dos 
sectores), en caso de que la documentación entregada y lo registrado en la cuenta oficial en la página de 
https://www.trabajaen.gob.mx, NO coincida o presente incongruencias, dicha documentación, NO será 
contabilizada. 
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Se aceptarán una o varias constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja al puesto de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/); Constancia 

de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), acompañados de constancias laborales que amparen el 
puesto desempeñado y actividades realizadas y/o nombramientos. 

d) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 
laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 

e) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año tanto del ingreso como de la baja, 
puesto(s) desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 

f) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 
cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato, acompañado por el último recibo de 
pago o factura expedida, en caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva.  
De NO presentar la información complementaria NO se computará para el apartado de experiencia. 

g) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

h) Recibos de pago en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa que otorga el 
pago, nombre de la persona aspirante, puesto y periodo de pago. Para comprobar el tiempo laborado con 
recibos de pago deberá presentar al menos 6 recibos por cada año laborado o 3 si la relación laboral fue 
menor. Dichos recibos deberán comprobar el inicio y el fin del año o de la relación laboral, por lo que sólo 
se computarán para el cumplimiento de los años de experiencia los periodos que indiquen los recibos. 

i) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo de la persona aspirante, día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

j) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
de la persona aspirante, día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma 
y cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

k) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, acompañada del Historial que contiene la información de la capacitación, el cual  
podrá obtener accediendo con su usuario y contraseña al portal 
https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.qob.mx/login/ en el apartado de "Mi historial". 

l) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución educativa que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

m) Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta. 
Toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva, de no presentar la misma, no podrá ser computarizada. 
Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona moral que hayan fungido 
como patrón de la persona aspirante, por lo que no se aceptará cualquier documento emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Resultado de la evaluación del desempeño: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 

titulares, y se calificarán de acuerdo con las Calificaciones obtenidas en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño anual, por lo que podrá presentar su hoja resumen de la última evaluación de desempeño, 
que contiene la calificación final de desempeño obtenida, misma que deberá de estar firmada y sellada 
por la dependencia donde fue evaluada, o en su defecto podrá presentar la información de evaluaciones 
de desempeño que obtenga desde la página https://www.rhnet.gob.mx. 
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 Para obtener las calificaciones de la evaluación de desempeño desde RHnet deberá ingresar con su 
usuario y contraseña a la página https://www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de Evaluación del 
Desempeño, seleccionar y dar clic en Consulta Mis Evaluaciones del Desempeño, imprimir el listado de 
calificaciones, luego dar clic en "Ver Resumen" de la última evaluación desempeño e imprimir el resumen. 

 En caso de no poder imprimir su evaluación desde la página https://www.rhnet.gob.mx, deberá dirigirse a 
su área de Recursos Humanos, para obtener ayuda. 

b) Resultados de las acciones de capacitación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se califica a través del promedio de la calificación de las acciones de capacitación obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo que podrá presentar 
las constancias respectivas, o bien la hoja resumen de su última evaluación de desempeño, que contiene 
la calificación de la capacitación recibida, misma que deberá de estar firmada y sellada por la institución. 

c) Resultados de procesos de certificación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se calificará de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas, a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por las personas servidoras públicas de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para lo cual podrán entregar las 
constancias emitidas por la institución donde se señalen las capacidades certificadas y su vigencia. 

 En caso de haberse certificado como persona servidora pública de carrera y no contar con su constancia, 
deberá solicitarla en el área de Recursos Humanos de su dependencia. 

d) Logros: Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la persona aspirante en su labor o campo  
de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones 
de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, por lo que 
podrá presentar las constancias respectivas como: certificaciones en competencias laborales o 
habilidades profesionales distintas a las del Servicio Profesional de Carrera, publicación especializada 
(gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de experiencia. En ningún caso se 
considerarán logros de tipo político o religioso. 

e) Distinciones: Se refiere al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que acrediten alguno o varios de los 
siguientes supuestos: fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles 
o de profesionistas); recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por 
universidades o instituciones de educación superior; o por graduarse con mención honorífica o con 
alguna distinción. En ningún caso se considerarán distinciones de tipo político o religioso. 

f) Reconocimientos o premios: Se refiere a la recompensa o galardón otorgado a la persona aspirante por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado debido a la consecución de algún mérito o servicio 
en su labor, profesión o actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que acrediten la 
obtención de un reconocimiento o premio otorgado a nombre de la persona aspirante; reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona aspirante; en congresos, 
coloquios o equivalentes; reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público; primer, segundo 
o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y abiertos, distintos a los 
concursos del SPC. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

g) Actividad destacada en lo individual: Se refiere a la obtención de los mejores resultados, que sobresalen 
en una profesión, ajena al campo de trabajo, del resto del quienes participan en la misma, por lo que 
podrá presentar las constancias que acrediten contar con un Título o grado académico obtenido en el 
extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (SEP); patente a 
nombre de la persona aspirante; servicio o misión realizada en el extranjero; derechos de autor por obras 
publicadas a nombre de la persona aspirante; servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen 
el otorgamiento de donativos). En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

h) Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o del grado máximo de estudios, 
concluido con reconocimiento de validez oficial, que sea adicional al nivel de estudio y al grado de avance 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso, por lo que podrá presentar constancias de 
Diplomados, constancias de terminación de estudios Título o cédula profesional de nivel licenciatura, 
especialidad, maestría o doctorado. 

i) Habla de lengua indígena: se refiere al conocimiento de una lengua -en este caso, una de las 68 lenguas 
indígenas-, a la capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones sociales. En virtud de 
lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los siguientes, tomando como referencia 
los niveles 1 y 2: 
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 Nivel 1: - Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que señala que es 
hablante de una lengua indígena nacional. - Acreditación de competencias comunicativas generales, 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o por alguna otra instancia acreditada 
por esta misma institución (con un resultado regular o bueno). - Acreditación o documento equivalente a 
cursos, no menores a 220 horas, que avalen, al menos, un nivel básico en alguna de las lenguas 
indígenas o sus variantes; Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.) En la presentación de estos materiales se 
deberá acreditar fehacientemente su autoría. -Acreditación o documento equivalente que demuestre que 
la persona aspirante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o 
traductora de lenguas indígenas. -Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la 
interpretación o la atención en lengua indígena; o bien, mediante una traducción). 

 Nivel 2: - Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el INALI o por alguna otra 
instancia, acreditada por esta misma institución (con resultado excelente). -Publicaciones en gacetas, 
revistas, prensa o libros, en alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de 
estudio del que se trate. En la presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. -Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) bilingüe y/o 
traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etcétera.) En la presentación de estas evidencias se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 

j) Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Es el acto 
voluntario mediante el cual personas o comunidades, que tienen un vínculo cultural, histórico, político, 
lingüístico o de otro tipo y, que deciden identificarse como integrantes de un pueblo o comunidad indígena 
reconocido por el Estado. La autoadscripción es una manifestación de identidad y pertenencia cultural.  
Se calificará de acuerdo con la manifestación que realice, por su parte, la persona aspirante, que así lo 
manifieste, en la revisión documental durante el concurso. 

k) Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se considera como elemento de mérito 
que la persona aspirante, que inicia su carrera profesional, cumpla los requisitos de escolaridad y de 
experiencia establecidos previamente en la descripción y en el perfil del puesto en concurso. Se calificará 
a la persona aspirante que compruebe que al momento de la publicación del concurso su edad no 
sobrepase los 30 años. 

l) Persona con discapacidad. Aplicable para aquellas personas aspirantes a pesar de presentar una 
discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (lgipd), 
cumplan con los requisitos de escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la descripción y 
perfil del puesto en concurso. Se calificará a la persona aspirante que se autoreconozca como persona 
con discapacidad. La persona aspirante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción de su 
discapacidad. 

Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, además de los que se señalen en cada una de las etapas 
del procedimiento, los siguientes supuestos: 
• Cuando la persona aspirante, no se presente en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de 

invitación que reciba por medio del centro de mensajes de la página http://www.trabajaen.gob.mx. 
• Cuando la persona aspirante, se presente SIN los documentos solicitados o no estén legibles o estén 

incompletos o cortados. 
• Cuando se presente una vez transcurrido el tiempo de tolerancia señalado en el mensaje de invitación. 
• Cuando abandone la sala antes de concluir la evaluación correspondiente; se le sorprenda consultando 

apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo o reproduciendo por cualquier vía el contenido de 
la evaluación de que se trate o bien no acredite la etapa correspondiente. 

• De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por la persona 
aspirante en la página http://www.trabajaen.gob.mx o de la documentación mencionada ya sea durante la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, será motivo de descarte del concurso o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

NO se aceptará ningún documento que no coincida con la información plasmada en el CV de TrabajaEn,  
así mismo si existe alguna incongruencia entre la información capturada y la presentada, los documentos  
NO serán computados para acreditar dicho apartado. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 



338      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por las personas aspirantes, se 
continuará apegándose a las condiciones y procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, priorizando en todo 
momento el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones como actualmente se realizan en 
línea, de manera automatizada, a través de la página http://www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la página 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartada o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 
Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse (Ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc). 
13.- Currículum Vítae registrado en la página http://www.trabajaen.gob.mx, detallando Mérito y Experiencia 
con la leyenda, “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que la información contenida es veraz” nombre 
completo y firma autógrafa, misma que deberá encontrarse en la parte final del currículum vítae y con tinta 
azul. Así mismo, no se tomará en cuentan ninguna constancia de experiencia y mérito que no se 
encuentre descrita en el mismo. En el caso de mérito especificar si se trata de un curso, ponencia, 
organización, voluntariado, tesis, publicación etc. 
14.- Escritos de Avisos de Privacidad Simplificado e Integral, en el que se le autoriza a AGRICULTURA, 
utilizar su R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad (título, cédula, acta de acreditación de examen profesional, 
carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o 
historial académico o cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así 
como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, 
para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los Artículos 179, 180, 181, 182, 228 
229, 267, 268, 269 y 274 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de febrero del 2024. (Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
15.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no 
estar inhabilitada para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
15.1.- No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal y no haber sido beneficiado(a) con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en términos de la Ley, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
15.2.- Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna por 
parte de otro ente público, con cargo a recursos Federales, sea Nivel Federal, Estatal, de la Ciudad de México 
o Municipal. Si la recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así 
como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 
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15.3.- Escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo ninguno de los supuestos contemplados 
en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales 
deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y acompañados, al momento de 
presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias documentales que a continuación se 
mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de la 
Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión dentro 
del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para obtener esta evidencia 
es esencial contar con credencial para votar vigente. 
b) Constancia de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno 
de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: https://deudoresalimentarios.rcivil.cdmx.gob.mx/, si ya 
cuenta con Llave CDMX, de clic en iniciar, nuevo trámite e ingrese su usuario y contraseña, requisite los datos 
solicitados (nombre(s), apellido paterno, apellido materno y fecha de nacimiento), finalmente de clic en buscar 
y descargue la constancia. Si no cuenta con Llave CDMX, siga las instrucciones de cómo puedes consultarlo 
en línea. 
c) Para su equivalente en el Estado de México y demás Entidades Federativas que a la fecha cuenten con 
datos de deudores alimentarios en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), podrá consultar 
y obtener dicho certificado ingresando a la siguiente liga electrónica: RNOA-SNDIF. Seleccione el Estado de 
su residencia, ingrese su CURP, de clic en solicitar certificado y descargue e imprima el documento. 
Podrá generar el certificado, dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I 
Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión 
documental, presentándolo en formato impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de 
haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 
En caso de que su Entidad Federativa de residencia no se encuentre en operación en la herramienta 
tecnológica del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA) del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona aspirante se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas se hará de conocimiento al CTS, para su 
consideración. 
15.4.- Manifestar bajo protesta de decir verdad, si se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: la 
autoadscripción a un pueblo indígena, afrodescendiente, o afromexicana. Perspectiva de juventudes y/o 
Personas con discapacidad. 
Documento de Carta Protesta Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
16.- Documento de Experiencia Ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-
apoyo-para-los-concursos-del-spc 
3a. REGISTRO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
Toda persona aspirante podrá incorporar en la página http://www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro de las personas aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada persona aspirante a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página https://www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
aspirantes un número de folio de participación para el concurso una vez que las mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité 
Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas aspirantes. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas aspirantes, de pruebas o 
exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a su 
disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: buzon.oic@agricultura.gob.mx 
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Al momento de que las personas aspirantes registren su participación en la página 
http://www.trabajaen.gob.mx, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación en aquellos casos en que la información capturada en su currículum vítae sea compatible con el 
perfil del puesto vacante o un folio de rechazo que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: El 
procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Los centros de evaluación observarán los siguientes criterios de operación y control, para atender lo 
establecido en el Artículo 235, fracción III, del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024 que a la letra señala: 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras, tabletas, reproductores de CD y DVD, memorias 
portátiles como discos duros, discos grabables y memorias USB, cámaras fotográficas, calculadoras; así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o se requiera su 
utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, a través del personal comisionado 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de la página http://www.trabajaen.gob.mx. 
Para el desahogó de cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje a través de la cuenta oficial de la 
página http://www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en razón del número de personas aspirantes 
que se inscriban y participen en cada una de las etapas, por causas de fuerza mayor o por decisión del 
Comité Técnico de Selección las fechas indicadas en la publicación están sujetas a cambio sin previo aviso, 
asimismo si durante el proceso del concurso se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todas las personas aspirantes que continúan en el proceso del concurso, a través de su cuenta 
oficial de la página http://www.trabajaen.gob.mx Para mayor información acerca de “La Sede Oficial de la 
plaza, las fechas y/o los lugares para el desahogo de las etapas del proceso de reclutamiento y selección del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en la Ext. 34419 de lunes a viernes de 10:00 
a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas, con el C. Roberto González Sánchez, o al correo: 
roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario: 

 
Calendario del concurso: 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 02 de julio del 2025. 

Registro de personas aspirantes y Revisión curricular Del 02 de julio al 16 de julio del 2025. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 02 de julio al 18 de julio del 2025. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de julio del 2025. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos por medio de la 

herramienta PSYCOSTOCK: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 23 de julio del 2025. 

Revisión Documental A partir del 23 de julio del 2025. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 23 de julio del 2025. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de julio del 2025. 
Determinación A partir del 28 de julio del 2025. 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las personas aspirantes a 
través de los mismos medios. 
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5a. TEMARIOS. 
Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las personas aspirantes en la página de 
http://www.trabajaen.gob.mx en cada una de las vacantes que se publiquen, así como en la página de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
Las dudas relacionadas se atenderán en los teléfonos que aparecen en la base número 13a. de las presentes 
Bases de participación. 
El Examen de Conocimientos generales de la APF, contará con su propio temario publicado por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, el cual se podrá consultar en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx (Documentos e Información Relevante) 
La atención de dudas del Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, remitirlas 
al correo: trabajaen@buengobierno.gob.mx. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural comunicará a cada persona aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de su Centro de mensajes de la página http://www.trabajaen.gob.mx. El mensaje  
de invitación para participar en dichas evaluaciones se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación 
de conformidad con lo señalado en el artículo 262 de las Disposiciones generales en materia de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los 
equipos de cómputo de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no 
se aplicará el examen y/o las evaluaciones si la persona aspirante no presenta la documentación requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando la persona aspirante no se presente en la fecha, lugar y hora 
señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes de la página 
https://www.trabajaen.gob.mx; cuando la persona aspirante se presente sin los documentos solicitados en 
dicho mensaje o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el 
tiempo de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo o 
reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la etapa 
correspondiente. 
De conformidad con los Artículos 232 y 233 correlativos del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024, con el objeto de asegurar y confirmar las medidas 
que garanticen la autenticidad e identificación plena tanto la persona aspirante, como del personal que 
aplicará las evaluaciones, así como el aseguramiento de la confiabilidad y la validez en la elaboración y 
aplicación de los exámenes y herramientas de evaluación respectivas, la aplicación de conocimientos y 
habilidades (Psicométricos), se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural ubicadas en Av. Cuauhtémoc Número 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Alcaldía Benito 
Juárez, en la Ciudad de México, para Oficinas Centrales, para el caso de aquellos puestos que su sede es en 
las Entidades Federativas, estos se realizarán en las Oficinas de Representación de cada Entidad Federativa 
(sin cambio de sede); lo anterior se hará de conocimiento a través de mensajes que se harán llegar a las 
personas aspirantes en su cuenta oficial de la página https://www.trabajaen.gob.mx; 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, comunicará a las personas aspirantes con mínimo dos días 
hábiles de anticipación, la fecha, hora, lugar y las condiciones, para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas aspirantes. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las personas 
aspirantes, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a 
cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del 
concurso correspondiente. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplará lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 
La subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera evaluación 
correspondiente al Examen de conocimientos técnicos del puesto, cuya calificación mínima aprobatoria es  
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales; obtener una calificación menor a la establecida es motivo de 
descarte; las personas que acrediten el examen de conocimientos técnicos podrán realizar la segunda 
evaluación correspondiente al Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, 
cuya calificación se promediará con el examen de conocimientos técnicos, la calificación mínima aprobatoria 
es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales; obtener una calificación menor a la establecida es motivo 
de descarte. 
Para poder presentar este examen las personas aspirantes deberán presentar en formato impreso los 
siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, original del RFC y la CURP, así como 
una identificación oficial. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP de la persona aspirante, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno al correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx; anexando 
los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. 
Cualquier inconsistencia en los documentos mencionados se hará de conocimiento al CTS, para su 
consideración. 
Las personas aspirantes que acrediten el examen de conocimientos técnicos (CT), podrán realizar el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal (CG), el cual se aplicará mediante el Módulo 
generador de exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las instalaciones de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, la calificación que los participantes obtengan se verá reflejada en el sistema 
en una escala de 0 a 100 sin decimales; para presentar este segundo examen las personas aspirantes 
deberán traer la contraseña de acceso a su cuenta de correo de TrabajaEn, ya que sólo con ésta podrán 
ingresar al examen, así mismo deberán presentar impresa y llenado en tinta azul el formato  
“Carta de Aceptación_Técnicos” (ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-
apoyo-para-los-concursos-del-spc) 
El resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: en 
la página http://www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada persona 
aspirante. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional difundirá en la página 
http://www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a las y los finalistas del 
concurso, la calificación definitiva de cada persona aspirante la cual podrá consultarse en la página 
https://www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de Concursos”, luego en “Información 
sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección derecha denominada 
“Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
* Vigencia de resultados 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
“Tratándose de los resultados de los exámenes técnicos, estos igualmente tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el Temario y Bibliografía con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará 
y reflejará a través de la página http://www.trabajaen.gob.mx que se encuentren en proceso dentro de las 
etapas de I Filtro curricular y II Exámenes de Conocimientos en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona aspirante mediante escrito en 
el periodo de registro de personas aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que 
funja como Secretario/a Técnico/a del Comité de Selección a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla correspondiente a las 
“EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en la página http://www.trabajaen.gob.mx, en la 
cuenta de la persona aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y 
EVALUACIONES”. 
En caso de que una persona aspirante requiera revisión del examen de conocimientos técnicos (CT), ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 
https://www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario/a 
Técnico/a del Comité de Selección, a la siguiente dirección electrónica: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx 
para más informes con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 5538711000 ext. 34233. 
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Una vez que la persona Secretaría Técnica reciba la solicitud, verificará que cumpla con lo mencionado 
anteriormente, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. 
En caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el (la) Secretario(a) Técnico(a) 
convocará al CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría 
Técnica, dando respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de la página 
https://www.trabajaen.gob.mx 
En caso de que una persona aspirante presente alguna duda del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal (CG), deberá dirigirla a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o al 
siguiente correo electrónico: trabajaen@buengobierno.gob.mx. 
En el caso de los resultados obtenidos en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal se verá reflejado de forma automática en la página https://www.trabajaen.gob.mx, para el supuesto de 
obtener una calificación igual o superior a 60, será considerado como aprobatoria, la cual tendrá una 
vigencia de un año contado a partir del día en que se dé a conocer; para el supuesto de los resultados NO 
aprobatorios tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el 
Portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que NO se puede RENUNCIAR AL RESULTADO de las evaluaciones, por lo que al 
inscribirse a un concurso y obtener un folio de participación, el sistema verificará los resultados vigentes de los 
exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades. 
En caso de coincidir con las registradas en el concurso al que se va a inscribir, el sistema reflejará los 
resultados vigentes. 
Es importante señalar que en cumplimiento al artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, en los casos en que el CTS determine la revisión  
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse con respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios  
de evaluación. 
Para las evaluaciones de habilidades (Psicométricos), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, utiliza la 
herramienta "PsycoStock", la cual ofrece una alta eficiencia en dichas áreas para el apoyo de necesidades de 
selección de personal en la evaluación psicométrica, consistiendo en las siguientes pruebas: Inteligencia, 
Comportamiento, Personalidad, Estilo Gerencial, Valores. 
Las Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las personas aspirantes 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General. 
El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo el esquema presencial, 
por lo que en un primer momento las personas aspirantes deberá traer digitalizados en formato PDF y en 
carpeta comprimida, en USB, o bien, en formato físico los documentos requeridos en la 2a. base  
de participación “DOCUMENTACION REQUERIDA” de esta Convocatoria, de conformidad con el mensaje 
de invitación que reciba a través de su centro de mensajes de la página de http://www.trabajaen.gob.mx, 
posteriormente deberá acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde 
deberá presentar para cotejo los originales de los documentos enviados y firmar las cédulas de evaluación 
correspondientes a la etapa. 
Esta Etapa se acreditará con las evidencias documentales que se indican en la Actualización de  
la Metodología y de las escalas de calificación, para operar los mecanismos, para la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito del servicio profesional de carrera, que podrá consultar en la página 
https://www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
De conformidad con dicha Metodología, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultado de la evaluación del desempeño. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 

servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, en cuyo caso podrá presentar la última evaluación  
del desempeño anual como servidor(a) público(a) de carrera titular. 

• Resultados de las acciones de capacitación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

• Resultados de procesos de certificación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 
• Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. 
• Perspectiva de juventudes. 
• Persona con discapacidad 
Será motivo de descarte cuando la persona aspirante: 
• NO proporcione la documentación requerida en el formato, fecha y horario establecido en el mensaje de 

invitación que se emita a través de la página de http://www.trabajaen.gob.mx; 
• Se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
• NO presentar el original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
• Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso 

no se encuentre vinculada a la misma en el Catálogo de Carreras de Trabajaen. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en la página de 
http://www.trabajaen.gob.mx. y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, el personal 
comisionado de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, en los casos que lo 
considere pertinente, podrá solicitar referencias, realizar consultas y cruce de información con los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará a la persona aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En observancia del principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las personas aspirantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de Entrevista, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, sustentadas en las Disposiciones generales en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
De conformidad con las reglas de valoración establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización, 
pasarán a la etapa de Entrevista, a las tres personas aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo 
con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad 
de las personas aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas 
aspirantes que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al 
menos con una persona finalista de entre las personas aspirantes ya entrevistados. 
Con fundamento en los Artículos 279, 280, 281 y correlativos del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024, el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por 
medios remotos de comunicación electrónica, a través de videoconferencia, en cuyo caso, las entrevistas se 
desahogarán a distancia, mediante videoconferencia en la plataforma electrónica Meet de Google o Zoom, 
para lo cual deberán estar al pendiente de la fecha y hora que se indiquen, de acuerdo con el mensaje de 
invitación que reciban a través de su centro de mensajes en la página de http://www.trabajaen.gob.mx. 
*Revisar la información publicada en la siguiente Dirección Electrónica: https://www.gob.mx/agricultura/ 
acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione la persona aspirante 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
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El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona aspirante, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas aspirantes y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a las personas aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva. El (la) Presidente( a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al (a la) finalista seleccionado(a) por los (las) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, fundando y motivando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de 
entre los(las) restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en  
las etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de 
las Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
aspirantes, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al (a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los (las) finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de personas aspirantes de la 
dependencia, los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de  
la propia determinación y, en su caso, el veto fundado y motivado por el (la) Presidente(a). 
El acta correspondiente podrá consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma 
trimestral en cumplimiento con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante Acuerdo en la Quinta 
Sesión Extraordinaria del 2024 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Puntos 
II. Examen de Conocimientos Técnicos y Examen de conocimientos generales APF 30 

II. Evaluación de Habilidades 10 
III. Evaluación de Experiencia 20 

III. Evaluación de Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 

Total 100 



346      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en la página de http://www.trabajaen.gob.mx. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional difundirá en la página de 
https://www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a las y los finalistas  
del concurso, la calificación definitiva de cada persona aspirante la cual podrá consultarse en la página de 
https://www.trabajaen.gob.mx, dar clic en "Información y búsqueda de Concursos", luego en "Información 
sobre Concursos", colocar el número de folio de participación en la sección derecha denominada 
"Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante" y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Las personas aspirantes entrevistadas por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 70 en el Sistema de Puntuación 
General, se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo y rango concursado de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. 
Las personas aspirantes finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Agricultura  
y Desarrollo Rural, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna de las personas aspirantes se presente al concurso; 
II. Porque ninguna las personas aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie la orden de una autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. Cuando el puesto de que se trate se apruebe como de libre designación; o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. Cuando el CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo de Puestos, el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024 y las presentes 
bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
De conformidad con el Artículo 180 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. Publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el 22 de febrero del 2024, los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a las plazas en concurso, se han implementado el correo electrónico: roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx 
(Roberto González Sánchez) número telefónico: 55-3871-1000 ext. 34419 de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. “Preferentemente comunicarse a través de correo electrónico” 
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Las personas aspirantes que deseen requisita los formatos correspondientes al desahogo de las Etapas del 
proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando a la siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/ 
documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc asimismo a efecto de atender y resolver dudas 
respecto al llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx o 
comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 55-3871-1000 ext. 34233. “Preferentemente 
comunicarse a través de correo electrónico” 
Las dudas relacionadas con el temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal, así como la solicitud para la renuncia a los resultados aprobatorios de los exámenes de 
conocimientos generales o evaluaciones de habilidades deberán dirigirse a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal a la cuenta de correo electrónico trabajaen@buen 
gobierno.gob.mx. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Las personas aspirantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de Especialidad en Quejas, 
Denuncias e Investigaciones en el Ramo Agricultura y Desarrollo Rural ubicada en Av. G Pérez Valenzuela 
No. 127, Edificio A, 1er Piso, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100 en la Ciudad de México, Tel. 55-3871-
8300 y al correo electrónico atencionoic@agricultura.gob.mx. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas aspirantes estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Quinto Piso, Ala Norte, Colonia Guadalupe lnn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de 
las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
De conformidad con las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2024, específicamente en 
los Artículos 268 y 269; en caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya 
originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 2 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. las personas aspirantes podrán enviar su solicitud de reactivación a los 
correos electrónicos: roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx (Roberto González Sánchez); 
varinka.juarez@agricultura.gob.mx (Varinka Juárez Franco), en la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, en un horario de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas; en caso de no recibir 
la solicitud junto a la documentación completa en las fechas y horas establecidas no será tomada en 
cuenta la petición de Reactivación de Folio y el concurso continuara su proceso. 

La solicitud deberá incluir los documentos en formato PDF, haciendo hincapié en que no serán aceptadas 
fotos de los mismos o escaneos con celular (se pide atentamente al solicitante que verifique que los 
documentos que envía sean legibles): 
1. Pantalla de Inicio impresa de registro de la página de www.trabajaen.gob.mx, donde se observa el 

Nombre completo, RFC y CURP, de la persona aspirante. (Los datos que arroja la pantalla como Nombre, 
RFC, CURP, deben coincidir con los datos arrojados en la Cédula Fiscal). 

2. Mensaje de rechazo impreso del concurso rechazado. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección el cual debe de contener el folio de rechazo que le arrojo 

el sistema, así como la justificación de la solicitud de la reactivación del folio, esta última deberá estar 
debidamente firmada por la persona aspirante. 

4. Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto, 
estos pueden ser: recibos de nómina (deberán incluir 4 recibos por año que desempeño el puesto para 
que sea justificable la continuidad en el mismo), constancias laborales, que contengan fecha de inicio y 
término, altas y/o bajas de IMSS o ISSSTE, Hojas de Servicio, etc. (Revisar el apartado de 
Documentación requerida “Revisión Documental” en el punto número 12). 

5. Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto.  
En los casos en que el requisito académico sea de Nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 
serán válidos el Título junto con la Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública 
a Nivel Federal y Municipal, (Revisar el apartado de Documentación requerida “Revisión Documental” 
punto número 6). 
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6. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que los documentos enviados vía correo 
electrónico son fidedignos y copia fiel de los originales que en su debido momento presentará ante las 
instancias correspondientes, según se presenten las etapas del concurso. 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el SAT. 
8. Indicar la dirección electrónica, la cual debe ser con la que ingresa a su cuenta de la página de 

http://www.trabajaen.gob.mx, donde el solicitante recibirá respuesta a su petición en caso de que ser 
rechazada su solicitud, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

*NO ES NECESARIO EL ENVIO DE DOCUMENTACION EXTRA A LA INDICADA, COMO LO SON 
CONSTANCIAS DE CURSOS O DIPLOMAS YA QUE NO SERAN TOMADAS EN CUENTA PARA LA 
REACTIVACION. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La Reactivación de Folio NO será procedente cuando: 
I. Las persona aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte a la persona aspirante por existir errores, deficiencias o 

falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en la página de http://www.trabajaen.gob.mx. 
IV. Exista falsificación o adulteración de los documentos entregados. 
Las personas aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
enviar un correo a la cuenta roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx (Roberto González Sánchez) dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En las páginas https://www.dof.gob.mx, y http://www.trabajaen.gob.mx. podrán consultarse la Convocatoria, 
los detalles sobre el concurso y el puesto vacante. Las personas aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la persona aspirante ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la página de 
http://www.trabajaen.gob.mx, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las personas 
aspirantes a las etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será 
notificado a través de su centro de mensajes de la página de http://www.trabajaen.gob.mx, con al menos dos 
días hábiles de anticipación, por lo que es responsabilidad de las personas aspirantes dar seguimiento a dicha 
página. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Mtra. Breeazy Berenice Pérez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
CONVOCATORIA 09/2025 DIRIGIDA A MUJERES 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40, Tercero Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, reformado 04 de enero de 2024 y; 
artículos del 249 al 255 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal. 
 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis:  
1a. CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante  
la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos  
y libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales,  
de cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos  
de gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA dirigida a mujeres que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal Centralizada, a través del siguiente puesto vacante: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALCULO PRESUPUESTAL 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-M1C014P-0000174-E-C-O (O11)
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural. 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Calcular el presupuesto irreductible de cada ejercicio fiscal, para que las 
Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), cuenten con los 
recursos financieros mínimos suficientes para el desarrollo de sus funciones. 

2. Realizar el cálculo del subsidio extraordinario, para que sea considerado en el 
presupuesto y las Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), 
cuenten con los recursos financieros para tal efecto. 

3. Recabar información para mantener actualizado el acervo de documentos 
normativos de las Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), que 
sirven de apoyo para realizar diversos estudios que impactan en el análisis de 
solicitudes de subsidio. 
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4. Elaborar anualmente los apartados únicos de las Universidades Públicas Estatales 
(UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y 
Universidades Interculturales (UI), para la elaboración de los Anexos de Ejecución 
del Convenio Marco de Apoyo Financiero entre el Gobierno Federal y sus 
respectivos gobiernos estatales. 

5. Elaborar el cálculo del anteproyecto de presupuesto de las Universidades Públicas 
Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y 
Universidades Interculturales (UI) y Organismos de Educación Superior (OES), 
para obtener información presupuestal que permita a las instancias 
correspondientes la toma de decisiones para el siguiente ejercicio fiscal. 

6. Consolidar las cifras de la asignación inicial con base en el presupuesto autorizado 
para las Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI) y en su 
caso a los Organismos de Educación Superior (OES), para informar a las 
instancias competentes sobre los recursos asignados. 

7. Calcular las ampliaciones al presupuesto en el transcurso del año, de acuerdo con 
las disposiciones de la dirección, para atender las solicitudes de subsidio 
adicionales a las necesidades de origen de las Universidades Públicas Estatales 
(UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y 
Universidades Interculturales (UI). 

8. Actualizar las bases de datos relativas al registro del subsidio otorgado a las 
Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), para el control 
del presupuesto, la generación de reportes e informes correspondientes. 

9. Reportar el Presupuesto de Subsidio Federal Asignado a las Universidades 
Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario 
(UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), a la Dirección de Subsidio a 
Universidades y Subdirecciones de la misma; para su conciliación. 

10. Auxiliar con información para la atención de los requerimientos de los organismos 
fiscalizadores en el ámbito de competencia de esta jefatura de departamento. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Finanzas, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía General, Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Estadística, 
Probabilidad, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
Programación y Presupuesto. 
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Examen de 
Conocimientos 

1. Conocimientos Técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2025. 

2. Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de Conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
Los Temarios se podrán consultar en la convocatoria publicada en TrabajaEn, mismos que muestra 

2 LIGAS que integran los temas para el estudio de: 1. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
DEL PUESTO, Y 2. CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA No. 09/2025, DIRIGIDA A MUJERES QUE 

DESEEN INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana mexicana en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito 
doloso; Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto y No estar 
inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; en caso de verse favorecida con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea auténtica, 
asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando la 
aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las candidatas, 
elegirá de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a las que considere 
aptas para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (las que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), las cuales 
serán considerados como finalistas.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 
(En caso de 
acreditar 
Evaluaciones) 

Las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite 
(con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. 
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Las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad 
y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte de la aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
7. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
Una vez acreditadas las etapas conducentes, y en su caso, la persona candidata 
demuestra el hablar una Lengua Indígena, contar con autodescripción a un pueblo 
o comunidad indígena o afrodescendiente/afromexicana y, mantenerse en su 
momento dentro del parámetro de Juventudes (hasta los 29 años), o es una 
persona con discapacidad, será considerada, lo anterior, con el objetivo 
implementar medidas para prevenir la discriminación y garantizar una real igualdad 
de oportunidades, como resultado de la apertura de la concepción del mérito en 
vista al nuevo modelo de profesionalización del servicio público de la APF como 
uno de los principales motores de cambio y transformación de un gobierno 
incluyente, democrático y sensible a la realidad social; de conformidad con los 
artículos 239, 240, 267, 274 al 278, del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de las aspirantes al concurso se realizará del 02 al 16 de julio de 2025, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio a la aspirante 
que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del 
mismo, asegurando así el anonimato de las aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno detecte más de un folio de una aspirante en 
Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el 
registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, 
quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen. 
En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo concurso por una 
candidata, se descartará del concurso. 
** Sin excepción en cada Etapa se deberá asistir con Identificación oficial, 
documento que visualice el RFC, Folio de participación asignado por el 
sistema de TrabajaEn (página de bienvenida), así como copia de la invitación 
de la plaza a concursar. Toda aspirante deberá traer su usuario y contraseña 
de acceso al sistema de TrabajaEn para la aplicación del Examen de 
Conocimientos generales de la Administración Pública Federal (APF)** 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de las participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y del sistema de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), dificultad de acceso al Módulo 
generador de exámenes de la SABG, por parte del (la) aspirante, al no contar o no 
recordar su usuario y contraseña; tiempo de respuesta de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno para proporcionar la información que le concierne 
del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones que impacten en el cierre de 
las instalaciones, verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en 
la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por 
las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación del Concurso: 02 de julio de 2025 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

 
Del 02 al 16 de julio de 2025 

Etapa II: Evaluación dividida en tres temas 
(con doble descarte): 
La Subetapa de Exámenes de Conocimientos 
que constará de dos Evaluaciones, la primera 
correspondiente al Examen de Conocimientos 
Técnicos del puesto, cuya calificación 
mínima aprobatoria es de 80, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales; obtener una 
calificación menor es motivo de descarte. 

Del 21 de julio al 29 de 
septiembre de 2025 
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Las personas que acrediten el Examen de 
Conocimientos Técnicos podrán realizar la segunda 
Evaluación correspondiente al Examen de 
Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal, esta calificación se promediará 
con la del Examen de Conocimientos Técnicos del 
puesto para obtener la calificación de la subetapa, 
cuyo mínimo aprobatorio es de 60 en una escala de 
0 a 100, sin decimales, un resultado menor a éste 
será motivo de descarte, así como el hecho de que 
no se presente en la fecha, lugar y hora señalados 
en el mensaje de TrabajaEn. 
Evaluación de Habilidades. El resultado de las 
Evaluaciones de Habilidades no es motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las Evaluaciones de 
Habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. Las 
guías de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades se encuentran disponibles con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades” en TrabajaEn con la liga: 
https://trabajaen.gob.mx - Documentos e 
Información Relevante - Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades. 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medidas de prevención 
establecidas. 

Del 21 de julio al 29 de 
septiembre de 2025 

Etapa IV: Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
El resultado acumulado de las etapas II (Exámenes 
de Conocimientos, Habilidades y psicométricos) y III 
(Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, así como revisión documental) con una 
puntuación menor a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 
presencial para la aspirante, garantizando los 
principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera; evitando que alguno(a) de 
ellos(ellas) no cuente con los recursos informáticos 
para realizarla, de esta manera se asegura que a 
ninguna aspirante se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección (CTS), 
el proceso de la entrevista y determinación se 
desahogará a distancia vía remota, programándose 
previamente conforme a la agenda del Comité y de 
forma escalonada la lista de las aspirantes 
finalistas. 
El CTS, para verificar si la persona candidata reúne 
el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, 
en un primer momento considerarán al(la) finalista y 
en un segundo momento, determinarán al 
(la)ganador(a) del concurso. 

Del 21 de julio al 29 de 
septiembre de 2025 

Etapa V: Determinación
Esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve 
el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación. 

Del 21 de julio al 29 de 
septiembre de 2025 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se registran en un sólo periodo de 
tiempo como es el caso, es porque se considera el inicio y término en que deberá 
llevarse a cabo todo el proceso del concurso (90 días naturales), Por determinación 
de la SABG. 
La fecha puntual de aplicación en cada etapa se dará a conocer a las candidatas, 
con mínimo 48 horas de anticipación a través de su contador de mensajes de 
TrabajaEn. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos se encuentran 
disponibles en las siguientes ligas electrónicas: 
Técnico del Puesto: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-
de-carrera-2025 
General de la APF: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-
apf/ 
Adicionalmente se podrán consultar en la Convocatoria que se publica en 
TrabajaEn. 
Las guías para la Evaluación de las Habilidades serán las consideradas para las 
capacidades profesionales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
https://trabajaen.gob.mx - Documentos e Información Relevante - Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la Subetapa de Exámenes de 
Conocimientos que constará de dos Evaluaciones, la primera correspondiente al 
Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, cuya calificación mínima 
aprobatoria es de 80, en una escala de 0 a 100 sin decimales (A través del Sistema 
Armstrong), obtener una calificación menor es motivo de descarte; las personas 
que acrediten el Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto podrán realizar 
la segunda evaluación correspondiente al Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal (a través de la herramienta proporcionada por la 
Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno), cuya calificación se promediará con la del Examen de Conocimientos 
Técnicos del Puesto para obtener la calificación de la Subetapa, cuyo mínimo 
aprobatorio es de 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un resultado menor a 
éste será motivo de descarte; y las Evaluaciones de Habilidades (incluyendo las 
Evaluaciones Psicométricas), estas últimas, a través del sistema Armstrong. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del Examen y/o 
Evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el Examen y/o Evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el Examen y/o las 
Evaluaciones si la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la página de 
TrabajaEn, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la Evaluación de Conocimientos 
Técnicos obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo 
registra automáticamente si aplica el mismo temario y bibliografía, En caso de que 
el sistema no registrara la calificación aprobatoria de la Evaluación de 
Conocimientos Técnicos anterior, la participante deberá solicitar su consideración 
por escrito (oficio, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes 
del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal (APF), las candidatas podrán participar en otros concursos e inclusive 
de otras Dependencias, sin tener que sujetarse nuevamente al Examen de 
Conocimientos de la APF, cuando hayan obtenido un resultado igual o superior a 
60 puntos, dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado 
de forma automática en el portal de TrabajaEn y no podrá renunciar al resultado 
aprobatorio con la finalidad de mejorarlo, éste permanecerá vigente durante un año 
contado a partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la página de 
TrabajaEn, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados no aprobatorios obtenidos en este examen, tendrán una vigencia de 
dos días, contado a partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la 
página de TrabajaEn. 
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Los resultados obtenidos en la Evaluación de Habilidades, no serán motivo de 
descarte y tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir 
de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica TrabajaEn, 
tiempo en el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos de la SEP, sin 
tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad y que haya sido evaluada a través de la herramienta proporcionada 
por la SEP. 
Las personas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la SEP, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente, determine la 
revisión de exámenes de Conocimientos Técnicos y de Habilidades, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Las dudas relacionadas con el Temario y Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal (APF), deberán dirigirse a la Unidad 
de Políticas para el Servicio Público, a la cuenta de correo electrónico: 
trabajaen@buengobierno.gob.mx. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de Evaluación de Conocimientos: 2 
2.- Número de Evaluaciones de Habilidades: 2 
3.- Número de Evaluaciones Psicométricas: 2 
4.- Calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de Conocimientos Técnicos: 80 
sobre 100 
5.- El resultado del Examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal y del Examen de Conocimientos Técnicos serán sumados con el 
objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de exámenes de Conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60; conforme a la Nueva 
Metodología de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional de 
Carrera. 
6.- Evaluaciones de Habilidades: No será motivo de descarte el resultado que 
obtenga la aspirante. 
7.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada Titular del 
Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las sesiones 
de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
8.- Número mínimo de candidatas a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
9.- Número de candidatas que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos una finalista de las primeras 3 entrevistadas: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todas; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
10.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 
80 sobre 100. 
11.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
12.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Evaluaciones: Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, Examen de 
Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (APF) y 
Evaluaciones de Habilidades (incluyendo las Evaluaciones Psicométricas); 
III) Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión 
Documental; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La Etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si la candidata continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Exámenes de Conocimientos Técnicos 
y Conocimientos Generales de la APF, Evaluaciones de Habilidades y 
Psicométricos, las dos últimas sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; 
IV (Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 
1° Examen de 

Conocimientos Técnicos 
30 

2° Examen de 
Conocimientos Generales 

de la APF 
Evaluación de Habilidades 

(sin descarte) 
10 

III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como 

Revisión Documental. 

Evaluación de la 
Experiencia laboral 

20 

Valoración del Mérito. 10 
IV Entrevista. 

El resultado acumulado de las etapas 
II (Evaluación de Conocimientos y 

Evaluación de Habilidades, 
Psicométricas) y III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, 
así como Revisión Documental) con 

una puntuación menor a 50, son 
motivo de descarte. 

No aplica 30 

Total de puntos: 100 
puntos 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades que incluyen las evaluaciones 
psicométricas, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que la participante no se presente a su aplicación; de igual manera 
si la participante no acude a la cita que se le invite, o no apruebe las evaluaciones 
de conocimientos y la revisión documental será motivo de descarte. 
La Subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos Evaluaciones, 
la primera correspondiente al Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, cuya 
calificación mínima aprobatoria es de 80, en una escala de 0 a 100 sin decimales; 
una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten el 
Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, podrán realizar la segunda 
Evaluación correspondiente al Examen de Conocimientos Generales en la 
Administración Pública Federal (APF), cuya calificación se promediará con la del 
Examen de Conocimientos Técnicos para obtener la calificación de la Subetapa, 
cuyo mínimo aprobatorio es de 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un 
resultado menor a éste será motivo de descarte, así como el hecho de no 
presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de TrabajaEn. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que la aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia 
laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del puesto 
en concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, 
en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad a la aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla evaluación de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales y psicométricas, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. 
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, en archivo electrónico e 
identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, organizada en 
una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y Valoración del 
mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL ARCHIVO 
ELECTRONICO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de la candidata (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de la candidata. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
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d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de la candidata. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae de la candidata registrada 
por la misma, en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados 
en dichos puestos. 
Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la Unidad 
conforme a las particulares de la dependencia. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por la aspirante, en su totalidad o 
de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en 
los registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de la aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Las aspirantes serán calificadas en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todas las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Resultados de la Evaluación del Desempeño. - Se considerarán de acuerdo 
con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares, 
obtenidas en las Evaluaciones de Desempeño Anual. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última Evaluación 
del Desempeño Anual. Para obtener las calificaciones de la Evaluación de 
Desempeño desde RHnet, deberá ingresar con su usuario y contraseña al 
portal www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de Evaluación del 
Desempeño, seleccionar y dar clic en Consulta Mis Evaluaciones 
del Desempeño, imprimir el listado de calificaciones, luego dar clic en 
“Ver Resumen” de la última Evaluación del Desempeño e imprimir el 
resumen. En caso de no poder imprimir su Evaluación desde RHnet, deberá 
dirigirse a su área de Recursos Humanos, para obtener ayuda. 
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2.- Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
3.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
4.- Logros.- Se refieren al alcance de un objetivo relevante del (la) candidato (a) en 
su labor o en campo de trabajo; a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo; o bien, 
mediante el logro de metas estratégicas que aportaron un beneficio a la ciudadanía, 
sin: generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios, por lo 
que podrán presentar las constancias respectivas como: certificaciones en 
competencias laborales o en Habilidades Profesionales distintas a las del Servicio 
Profesional de Carrera, publicación especializada (gacetas revistas, prensa o libros) 
relacionadas con su campo de experiencia. 
* La Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, 
responsable del Subsistema de Ingreso, se reserva el derecho a revisar las 
constancias mostradas en este rubro y su congruencia con el campo-área de 
trabajo que hayan permitido o que permitan la mejora, optimización y/o 
fortalecimiento de metas estratégicas, funciones del área y del perfil del 
puesto, así como el cumplimiento de objetivos por parte de la aspirante en el 
ámbito laboral o que con ello exista un aporte a la ciudadanía de forma 
integral y no aislada. En ningún caso se consideran logros de tipo político o 
religioso. 
5.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, 
se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades 
o Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
6.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre de la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre de la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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7.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre de la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
Es de importancia mencionar, que los documentos y/o constancias 
presentadas de los elementos enumerados del 2 al 7, sólo serán 
considerados en una sola ocasión y para un sólo elemento. 
8.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad 
y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la SEP. 
9.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, una 
de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente en 
determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se puede evaluar en 
4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir 
en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de una 
lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia cultural y 
lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      363 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 

En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. 
• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la participante es o 

ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe 
o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
10.- Auto adscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana. La denominación del presente elemento deriva 
de la forma en que se propone su valoración, toda vez que la auto adscripción a un 
pueblo o una comunidad indígena o afrodescendiente/ afromexicana es el acto 
voluntario mediante el cual personas o comunidades, que tienen un vínculo 
cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo y, que deciden identificarse 
como integrantes de un pueblo o comunidad indígena reconocido por el Estado. 
La auto adscripción es una manifestación de identidad y pertenencia cultural. 
El Mérito que se valora, conforme a este elemento, se relaciona directamente con el 
cumplimiento de los requisitos de escolaridad y de experiencia de los perfiles de 
puesto en concurso; los cuales representan el esfuerzo de la población objetivo 
ante aquellas barreras del sector —económicas, políticas, culturales y sociales―, 
que pueden presentarse en el desarrollo profesional de la persona candidata que 
se auto adscribe. 
La auto adscripción a un pueblo o a una comunidad indígena o afrodescendiente se 
calificará de acuerdo con la manifestación que realice, por su parte, la persona 
candidata que así lo manifieste, en la revisión documental durante el concurso. 
11.- Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se considera 
como elemento de mérito que la aspirante, que inicia su carrera profesional, cumpla 
los requisitos de escolaridad y de experiencia establecidos previamente en la 
descripción y en el perfil del puesto en concurso. 
12.- Persona con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que, a pesar de 
presentar una discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (LGIPD), cumplan con los requisitos de escolaridad y 
experiencia, establecidos previamente en la descripción y perfil del puesto en 
concurso. La participante deberá identificar por escrito de declaración, la 
descripción de su discapacidad. 
Para obtener el puntaje referido a la Valoración de Mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento de los elementos 
correspondientes. 
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La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos. La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación presentada por la aspirante, en su totalidad o 
de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en 
los registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de la aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Todas las candidatas que sean servidoras públicas de carrera titulares, sin 

excepción, serán calificadas en los elementos 1 a 3. 
• Todas las candidatas, sin excepción, serán calificadas en los elementos 4 a 8. 
• Todas las candidatas, podrán en su caso, ser consideradas para calificar los 

elementos 9, 10, 11, y 12, si se cuenta con el soporte. 
La calificación final se obtendrá, del promedio que considera el resultado de 
cada uno de los elementos, entre el total de estos. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de las candidatas. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 289 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptas para cubrir el 
puesto y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas en la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría 
de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de 
la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original o copia certificada y escaneada en 
Memoria U.S.B. o en C.D. en formato PDF, en caso contrario se le descartará del 
concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo 
o comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la 
invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. Las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, 
siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y que se encuentre contenido en algunas de las 
áreas de conocimientos relacionados con el catálogo de carreras de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte de la aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado a la aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a la aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte, la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para enviar su petición de reactivación de folio dirigido a la 
Secretaría (o) Técnica (o) del Comité Técnico de Selección, a través 
de los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto de 
las (los) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través de la Encargada (o) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento de la interesada, a través 
de la Encargada (o) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido a la Secretaría (o) Técnica (o) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, 
así como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todas las participantes 
en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento a la Secretaría (o) Técnica 
(o) de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. 
El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Area de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Organo Interno de Control de la SEP. 

 Las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre de la aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que las 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx 
y teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Teresa M. Núñez Zavaleta 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2025/03 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 22, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024; 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262 y 263 de las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente, se 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2025/03 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE EVALUACION DE SERVICIOS DE SALUD (01/03/25) 

Código  12-614-1-M1C019P-0000080-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 85,968.00 ( OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE 
OFRECEN EN EL SECTOR SALUD, MEDIANTE LA GENERACION 
DE INDICADORES, RECOPILACION DE INFORMACION, REALIZACION DE 
ANALISIS ESTADISTICOS Y APLICACION DE HERRAMIENTAS 
METODOLOGICAS PERTINENTES, CON EL FIN DE APORTAR INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA A LA GERENCIA, TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE 
CUENTAS EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR CRITERIOS GENERALES PARA EVALUAR LOS SERVICIOS DE 
SALUD, A FIN DE GENERAR INSUMOS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA 
CONTINUA Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL SECTOR SALUD. 
2 DEFINIR LAS FUENTES DE INFORMACION NECESARIAS PARA LA 
EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA FINALIDAD DE 
RECOPILAR Y DAR SEGUIMIENTO A DATOS ESTADISTICOS DE CALIDAD. 
3 DEFINIR Y COORDINAR LOS ANALISIS ESTADISTICOS NECESARIOS COMO 
PARTE DE LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS SEAN DE CALIDAD 
Y CUMPLAN CON SU FINALIDAD. 
4 ESTABLECER LAS HERRAMIENTAS TEORICO METODOLOGICAS EN 
MATERIA DE EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE PERMITAN LA 
REALIZACION DE LOS ANALISIS REQUERIDOS PARA ESTE FIN. 
5 PROPONER Y DIRIGIR LA DEFINICION, CONSTRUCCION, ANALISIS 
Y DIFUSION DE INDICADORES CLAVE QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA APOYAR LA 
GESTION, TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE CUENTAS EN SALUD. 
6 PARTICIPAR EN LA GENERACION DE INDICADORES RELATIVOS A LOS 
SERVICIOS DE SALUD PARA RESPONDER A LOS COMPROMISOS QUE SE 
TIENEN CON LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES EN MATERIA DE 
INDICADORES E INFORMACION A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
7 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL AMBITO FEDERAL Y 
ESTATAL, Y EN PARTICULAR, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, 
PROPORCIONADOS A TRAVES DEL SISTEMA DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, CON EL FIN DE CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA QUE 
APOYE LA TOMA DE DECISIONES. 
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8 COORDINAR LA DEFINICION DE CRITERIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
PARA LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS Y ACUERDOS CON DEPENDENCIAS, 
ORGANISMOS PUBLICOS, SOCIALES Y PRIVADOS, TANTO NACIONALES 
COMO INTERNACIONALES, ORIENTADOS A LA EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD, CON EL FIN DE FORTALECER LA GENERACION DE 
EVIDENCIA Y LA MEJORA EN LOS PROCESOS DE EVALUACION. 
9 DICTAMINAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS GENERADOS COMO PARTE 
DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS SUSCRITOS PARA LA EVALUACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD. 
10 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE DIFUSION QUE SE DESARROLLAN EN 
LA DIRECCION GENERAL CON EL OBJETO DE DIVULGAR LOS PRODUCTOS, 
INFORMACION Y DATOS RELACIONADOS CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
11 DIVULGAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y OTRAS DENDENCIAS 
DEL SECTOR SALUD, PARA QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ESTOS QUE 
APOYEN LA TOMA DE DECISIONES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CIENCIAS SOCIALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS CLINICAS, 
EPIDEMIOLOGIA. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ESTADISTICA 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN GRUPOS SOCIALES 
AREA GENERAL ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMIA GENERAL, 
EVALUACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/las concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DEL HOSPITAL DE LA MUJER (02/03/25) 

Código  12-160-1-M1C019P-0002730-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 85,968.00 ( OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR Y ADMINISTRAR LAS ACTIVIDADES MEDICAS, FINANCIERAS, 
MATERIALES, DE RECURSOS HUMANOS Y DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 
EN LAS DIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN EL HOSPITAL, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y ESTANDARES ESTABLECIDOS PARA 
OTORGAR SERVICIOS DE SALUD CON OPORTUNIDAD, EFICACIA, CALIDAD Y 
SEGURIDAD A LOS PACIENTES QUE LO SOLICITEN. 
FUNCIONES 
1 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES EN MATERIA 
DE PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS HOSPITALARIOS. (ARTICULO 21 
FRACCION VI DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
2 SUPERVISAR QUE LA APLICACION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS SE LLEVEN A CABO CON TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CORRECTA OPERACION HOSPITALARIA. 
(ARTICULO 21 FRACCION VI DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
3 DIFUNDIR LAS EVIDENCIAS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS AL INTERIOR DE LA 
ORGANIZACION PARA ESTIMULAR EL DESARROLLO. (ARTICULO 21 
FRACCION VII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
4 ESTABLECER Y COORDINAR CON LAS PERSONAS TITULARES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OPERACIONES Y ENLACE 
SECTORIAL Y LA DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO PARA LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES E INFORMAR 
SOBRE EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS MAS 
RELEVANTES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA PARA UNA CORRECTA 
OPERACION DE LA UNIDAD. (ARTICULO 21 FRACCION I DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
SALUD). 
5 SUPERVISAR QUE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL, 
LLEVE A CABO LA APLICACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL TRABAJADOR DEL HOSPITAL PARA EL CORRECTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES 
Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
(ARTICULO 21 FRACCION I DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
6 EVALUAR CONSISTENTEMENTE EL DESEMPEÑO DE LOS DIVERSOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS PARA SU MEJORA. (ARTICULO 18 FRACCION XV 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD). 
7 VIGILAR QUE LAS AREAS RESPONSABLES DE APLICAR LA NORMATIVIDAD 
SE APEGUEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
VIGENTES; PARA EN SU CASO DAR VISTA A LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
INVESTIGADORAS CUANDO SE DETECTE ALGUNA IRREGULARIDAD O 
EVENTUALIDAD. (ARTICULO 18 FRACCION II DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
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8 DEFINIR ESTRATEGIAS DE MEJORA ADMINISTRATIVA Y HOSPITALARIA 
PARA OTORGAR ATENCION MEDICA DE LA MEJOR CALIDAD EN BENEFICIO 
DE LOS PACIENTES. (ARTICULO 21 FRACCION VII DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
9 SUPERVISAR QUE EL SISTEMA DE INFORMACION DE OPERACION 
HOSPITALARIA SE MANTENGA ACTUALIZADO Y CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD PARA LLEVAR A CABO UNA ADECUADA TOMA DE 
DECISIONES. (ARTICULO 21 FRACCION VI DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
10 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES EN LA 
DIRECCION DE LA UNIDAD HOSPITALARIA PARA ESTABLECER PROYECTOS 
DE MEJORA CONTINUA. (ARTICULO 21 FRACCION I DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
11 PROMOVER LA ELABORACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA EN EL HOSPITAL Y EN COORDINACION CON OTRAS UNIDADES 
MEDICAS DE LA COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD; ASI COMO VIGILAR QUE 
LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL AREA MEDICA Y 
PARAMEDICA SEA CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA 
INNOVACION Y MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD. (ARTICULO 21 
FRACCION V DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
12 SUPERVISAR LA PLANEACION DE LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LA UNIDAD HOSPITALARIA PARA SU PARTICIPACION EN 
PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS CONSOLIDADAS, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES Y EN COORDINACION CON LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. (ARTICULO 21 FRACCION X 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD). 
13 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA UNIDAD MEDICA EN EL SISTEMA DE 
REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA DE LA COMISION COORDINADORA 
DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD PARA ESTABLECER UNA ADECUADA ARTICULACION 
INTERINSTITUCIONAL, EN MATERIA DE SERVICIOS HOSPITALARIOS; 
(ARTICULO 21 FRACCION XVIII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
14 PROMOVER LA COLABORACION CON OTRAS UNIDADES O ENTIDADES 
PARA LA FIRMA Y/O SUSCRIPCION DE CONTRATOS, CONVENIOS ASI COMO 
PARTICIPAR EN LA FIRMA DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DEL QUE 
MEDIE AUTORIZACION PREVIA DESIGNACION DE LA PERSONA TITULAR DE 
LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OPERACIONES Y ENLACE 
SECTORIAL, PARA LA MEJORA Y SATISFACCION DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD, CONFORME A LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A 
SU CARGO, ASI COMO TAMBIEN A SOLICITUD DE LOS CORRESPONDIENTES 
ADMINISTRADORES DE CONTRATO, DETERMINAR LA RESCISION Y 
TERMINACION ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE DIVERSOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS Y BIENES. (ARTICULO 18 FRACCIONES VII 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD). 
15 COORDINAR LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, ASI COMO EN LO RELATIVO A LA GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, EN COORDINACION 
CON LA DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 
LA COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD PARA IDENTIFICAR OPORTUNIDADES 
DE MEJORA EN LA GESTION, CREACION Y ADMINISTRACION. (ARTICULO 18 
FRACCION XIII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
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16 DIRIGIR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
DEFINIDOS PARA LAS CONTRATACIONES, NOMBRAMIENTOS Y 
PRESTACIONES DEL PERSONAL, PARA EL CUMPLIMIENTO Y APEGO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. (ARTICULO 18 
FRACCION VII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 
17 SUPERVISAR QUE SE MANTENGA ACCESIBLE AL PUBLICO USUARIO DE 
LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS UN SISTEMA DE INFORMACION, 
ORIENTACION Y QUEJAS PARA LA OPTIMIZACION DE LA ATENCION MEDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD, EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES; (ARTICULO 13 FRACCION XII DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD). 
18 TODAS AQUELLAS QUE LE SEAN INSTRUIDAS POR LA PERSONA TITULAR 
DE LA COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD Y POR LA PERSONA TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OPERACIONES Y ENLACE 
SECTORIAL. (ARTICULO 21 FRACCION XXII DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD). 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN:
AREA GENERAL ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS CLINICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a resultados Ponderación: 50

Idioma N/A
Otros Necesidad de viajar: N/A
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE RELACIONES COMERCIALES (03/03/25) 

Código  12-160-1-M1C018P-0002729-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 73,901.00 ( SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COORDINACION, GESTION Y EVALUACION 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, FINANCIAMIENTO, ATENCION MEDICA 
ESPECIALIZADA, INVESTIGACION EN SALUD Y FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE RESULTADOS, EL ANALISIS DEL 
IMPACTO Y LA PROMOCION DE VINCULOS INTERINSTITUCIONALES, CON EL 
FIN DE FORTALECER LA EFICIENCIA, CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 
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FUNCIONES 
1 COORDINAR EL ANALISIS Y ELABORACION DE ESTUDIOS DE DESARROLLO 
ECONOMICO EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA 
IMPLEMENTACION DE PROPUESTAS EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO 
ECONOMICO. (ARTICULO 13 FRACCION XI DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 
2 COORDINAR LA INTEGRACION DE RESULTADOS DE PROYECTOS DE 
ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES, PARA CONOCER EL IMPACTO DE LOS 
RESULTADOS EN MATERIA DE ATENCION MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
INVESTIGACION EN SALUD Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA BAJO SU COORDINACION. (ARTICULO 13, 
FRACCION VI DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 
3 PROMOVER LA GENERACION DE OPORTUNIDADES Y RECURSOS PARA EL 
FOMENTO Y CONSOLIDACION DE LA ATENCION MEDICA; INVESTIGACION 
CIENTIFICA EN SALUD; INFRAESTRUCTURA; Y FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS, A TRAVES DEL FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES CON LAS UNIDADES MEDICAS COORDINADAS, LOS 
SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, EN EL AMBITO NACIONAL E 
INTERNACIONAL. (ARTICULO 13, FRACCION XVI DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 
4 PARTICIPAR EN LA GESTION DE LOS PROYECTOS A PARTIR DEL 
ALINEAMIENTO DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES, EN LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
COORDINADOS, PARA LA OBTENCION DE RECURSOS FINANCIEROS O EN 
ESPECIE, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS. (ARTICULO 13, FRACCION 
XXV DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARIA DE SALUD) 
5 COORDINAR LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS EN SALUD Y DESARROLLO ECONOMICO EN 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, PARA MEDIR SU IMPACTO EN EL 
AMBITO DEL SUBSECTOR. (ARTICULO 13, FRACCION XII DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
SALUD). 
6 DEFINIR ACCIONES QUE PERMITAN ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA 
PLANIFICACION CON LA EJECUCION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA PARA IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE GESTION FINANCIERA, 
CONTROL DE GASTOS, EVALUACION DE PROYECTOS, Y LA OPTIMIZACION 
DE LOS RECURSOS DISPONIBLES.(ARTICULO 13, FRACCION XXV DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD) 
7 ANALIZAR LA OPINION DE LOS USUARIOS PARA MEJORAR LA RELACION 
COSTO-EFICACIA DEL SERVICIO. (ARTICULO 13, FRACCION XXII DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD) 
8 ESTABLECER MECANISMOS PARA LA EFICIENTE VINCULACION ENTRE LOS 
PROVEEDORES Y LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD PARA 
MEJORAR LA COMUNICACION, ACCESO Y CALIDAD DEL SERVICIO. 
(ARTICULO 13, FRACCION XVIII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 
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9 COORDINAR, PROMOVER Y GESTIONAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
ESTRATEGICOS EN LOS AMBITOS DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, 
FINANCIAMIENTO, INVESTIGACION CIENTIFICA Y FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS DE ALTA ESPECIALIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
RESULTADOS, LA ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL Y LA ALINEACION 
CON PROGRAMAS GUBERNAMENTALES, CON EL PROPOSITO DE 
FORTALECER LA EFICIENCIA OPERATIVA, LA CALIDAD EN LA ATENCION 
MEDICA Y EL IMPACTO INSTITUCIONAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE 
SALUD Y HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. (ARTICULO 13, 
FRACCION XVIII DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 
9 TODAS AQUELLAS QUE LE SEAN INSTRUIDAS POR LA PERSONA TITULAR 
DE LA COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD. (ARTICULO 13 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD) 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN:
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a resultados. Ponderación: 50

Idioma Inglés: Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (04/03/25) 

Código  12-511-1-M1C015P-0000042-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 39,078.00 ( TREINTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. ) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES CON EL OBJETIVO DE 
LOGRAR UN OPTIMO USO DE LOS RECURSOS EN LAS MISMAS APOYANDO 
ADMINISTRATIVAMENTE A LAS DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN A LA 
DIRECCION GENERAL PARA QUE ESTA LOGRE LOS OBJETIVOS Y METAS 
QUE LA SECRETARIA TIENE CONTEMPLADOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION. 
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FUNCIONES 
1 PLANEAR Y EJECUTAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
NECESARIOS PARA LA OPTIMA OPERACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
2 SUPERVIZAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS 
CONTRATADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 
3 SUPERVIZAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA OPERACION DEL FONDO ROTATORIO. 
5 SUPERVISAR Y GESTIONAR LA NOMINA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
6 SUPERVIZAR Y GESTIONAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
7 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PLANEACION Y EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OPORTUNO PAGO A PROVEEDORES 
9 SUPERVIZAR Y GESTIONAR LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO 
LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, 
ADMINISTRACION, DERECHO. COMUNICACION, 
CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COMUNICACION 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
MATEMATICAS – ACTUARIA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN:
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50

Idioma N/A
Otros Necesidad de viajar: A veces.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE POLITICAS EDUCATIVAS EN SALUD (05/03/25)

Código  12-610-1-M1C016P-0023650-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$53,692.00 ( CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N. ) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR, CONTROLAR Y EN SU CASO DEFINIR EL ANALISIS NORMATIVO 
Y DEL MARCO TEORICO RELACIONADO A LA MATERIA Y EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA EDUCACION EN SALUD, A FIN DE FUNDAMENTAR LEGAL Y 
CONCEPTUALMENTE LAS ACCIONES DE LA DIRECCION DE AREA, ASI COMO 
GENERAR INFORMACION Y CONOCIMIENTO UTIL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD. 
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FUNCIONES 
1 COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS EDUCATIVAS 
PROPUESTAS POR EL AREA, PARA MEJORAR LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA SALUD. 
2 DETERMINAR Y GENERAR LA INVESTIGACION JURIDICO - ADMINISTRATIVA 
Y TECNICA PARA LA SUSTENTACION DE LAS POLITICAS EDUCATIVAS Y 
ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA SU EJECUCION. 
3 ORGANIZAR Y VIGILAR LA ORGANIZACION Y PERMANENCIA DE LA 
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, A FIN DE CUBRIR 
LAS NECESIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
4 COORDINAR EL DISEÑO DE MEDIOS Y HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
PARA ESTRUCTURAR LOS PROCESOS DE EDUCACION EN SALUD Y LA 
INFORMACION DERIVADA DE ESTOS, A FIN DE QUE ESTOS RESPONDAN DE 
MANERA MAS EFECTIVA A LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 
5 COORDINAR LAS LABORES DE COMITES Y GRUPOS TECNICOS DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD SEGUN LAS PRIORIDADES DE LA SECRETARIA DE 
SALUD. 
6 COORDINAR LAS GESTIONES DE NEGOCIACION Y CELEBRACION DE 
CONVENIOS PARA LA PARTICIPACION DE OTRAS INSTANCIAS EN LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DEL AREA. 
7 COORDINAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS NORMADAS RESPECTO DE LA 
PARTICIPACION DE LA SECRETARIA EN EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EDUCACION CONTINUA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD Y OTROS AMBITOS DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES, 
PARA FAVORECER LA PRACTICA PROFESIONAL. 
8 PARTICIPAR CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD, EN LA 
DEFINICION DEL PERFIL PROFESIONAL DE INGRESO Y EGRESO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, A FIN DE QUE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS CONSIDEREN LA CALIDAD EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 
Y DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
9 PARTICIPAR EN LA ACTUALIZACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
CAPACITACION ASI COMO PARTICIPAR EN LA VIGILANCIA DE SU 
CUMPLIMIENTO, CON OBJETO DE FOMENTAR UNA MEJOR OPERATIVIDAD DE 
LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION EN LA INSTITUCION. 
10 PARTICIPAR EN LOS ORGANOS COLEGIADOS RESONSABLES DE LA 
CONDUCCION DE CAPACITACION, CON EL FIN DE ATENDER LAS 
NECESIDADES INSTITUCIONALES DEL SECTOR SALUD. 
11 PROPONER POLITICAS NACIONALES PARA LA CAPACITACION, 
ACTUALIZACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, 
QUE APOYEN LA MEJORA DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 
12 PARTICIPAR EN LA ELABORACION, DIFUSION E IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACION A NIVEL NACIONAL, A FIN DE 
QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD EJERZAN SU 
DERECHO Y OBLIGACION DE CAPACITARSE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA, 
ADONTOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACIONES NACIONALES. 
AREA GENERAL PEDAGOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y 
PLANIFICACIONES DE LA EDUCACION 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN PSICOPEDAGOGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés basico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION DE CONTRATOS (06/03/25) 

Código  12-512-1-M1C016P-0000053-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$53,692.00 ( CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N. ) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y PROPORCIONAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES PARA 
LA ELABORACION DE CONTRATOS Y CONTROL DE INMUEBLES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE APLIQUEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA LA FORMALIZACION DE LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Y DE LA PRESTACION DE SERVICIOS EN 
GENERAL QUE REQUIERA LA SECRETARIA, ASI COMO LA REGULARIZACION 
DE INMUEBLES DESTINADOS AL USO DE LA SECRETARIA 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A MANTENER ACTUALIZADA 
LA INFORMACION E INVENTARIO DE LOS INMUEBLES DESTINADOS O EN USO 
DE LA SECRETARIA. 
2 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE 
RENOVACION DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES SE CUENTE CON LA 
DOCUMENTACION COMPLETA Y NECESARIA 
3 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE RENOVACION DE 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA 
4 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS Y 
ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE 
NUEVOS ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 
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5 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE NUEVOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES SE CUENTE CON LA DOCUMENTACION 
COMPLETA Y NECESARIA. 
6 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE NUEVOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA 
7 PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE LA RECOPILACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA A LOS INMUEBLES 
DESTINADOS O EN USO DE LA SECRETARIA. 
8 APOYAR EN LA SISTEMATIZACION ANALISIS Y TRAMITACION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS INMUEBLES DESTINADOS O EN USO DE 
LA SECRETARIA. 
9 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS Y 
ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE 
RENOVACION DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
10 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS 
Y ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE 
SERVICIOS EN GENERAL. 
11 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS EN GENERAL SE CUENTE CON LA DOCUMENTACION COMPLETA 
Y NECESARIA. 
12 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS EN 
GENERAL, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA Y SE 
REALICE EN TIEMPO Y FORMA 
13 APOYAR EN LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
RECEPCION Y ANALISIS DE LA INFORMACION ACERCA DE LOS INMUEBLES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 
14 APOYAR EN LA VERIFICACION DE LA VALIDACION DE LA INFORMACION, 
ACERCA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA EN GENERAL. 
15 APOYAR EN LA COORDINACIO DE LA VERIFICACION DE QUE LA 
INFORMACION ACERCA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA 
EN GENERAL, SE APEGUE A LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD, 
ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma N/A 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION DE COMITES (07/03/25) 

Código  12-512-1-M1C015P-0000045-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 46,039.00 ( CUARENTA Y SEIS MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. ) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y PROPORCIONAR EL APOYO, EN EL MANEJO Y OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES Y SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE 
BASES, QUE PERMITA ADQUIRIR, EN TIEMPO Y FORMA, LOS PRODUCTOS, 
BIENES Y SERVICIOS, QUE LA INSTITUCION Y LOS USUARIOS DEMANDAN, 
QUE CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE SUS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
ENCOMENDADOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION Y ANALISIS 
DE CASOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
2 VERIFICAR QUE LOS CASOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CUENTEN 
CON LA INFORMACION COMPLETA. 
3 COORDINAR Y VERIFICAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA DIFUSION, 
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL SENO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES. 
4 ORGANIZAR Y SUPERVISAR QUE LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA LA 
ELABORACION Y ENVIO DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LAS 
SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, SE REALICEN 
CONFORME A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD. 
5 CONTROLAR Y SUPERVISAR QUE EL ACERVO DOCUMENTAL DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO DEL 
SUBCOMITE REVISOR DE BASES, PERMANEZCAN ACTUALIZADOS POR EL 
TIEMPO MINIMO QUE MARCA LA LEY EN LA MATERIA. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES PARA ELABORAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO SU ENVIO A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO, ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma N/A. 
Otros Necesidad de viajar A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION OPERATIVA (08/03/25) 

Código  12-171-1-M1C015P-0000067-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 46,039.00 ( CUARENTA Y SEIS MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. ) 

Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROGRAMAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS PARA LA 
ADECUADA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD, DEL SEMINARIO DE INTERACCION DE LOS 
TITULARES DE SERVICIOS DE SALUD DE RECIENTE NOMBRAMIENTO CON 
LAS AREAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y PROPORCIONAR EL 
APOYO LOGISTICO QUE INDIQUE EL TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 INSTALAR CON LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACION 
DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
2 FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE APOYO LOGISTICO PARA LAS 
REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
3 VERIFICAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL FLUJO 
EXPEDITO DE RECURSOS REQUERIDOS PARA LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO Y ELABORAR UN INFORME DEL PRESUPUESTO EJERCIDO 
DESPUES DE CELEBRADAS LAS REUNIONES. 
4 VERIFICAR LA REALIZACION DE LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
LOGISTICOS EN LA ETAPA PREVIA, DURANTE Y POSTERIOR DE LAS 
REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD, PARA SU ADECUADO 
DESARROLLO. 
5 RECOMENDAR ASPECTOS TECNICOS, LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA ORGANIZACION Y 
DESARROLLO DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
6 SUPERVISAR LA PREPARACION DEL MATERIAL DE APOYO LOGISTICO Y 
EVALUAR LOS ASPECTOS LOGISTICOS QUE INCIDAN EN EL DESARROLLO DE 
LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD CON EL OBJETO DE 
PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 
7 INSTALAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACION 
DE LOS SEMINARIOS Y VERIFICAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA EL FLUJO EXPEDITO DE RECURSOS REQUERIDOS. 
8 RECOMENDAR SOBRE ASPECTOS TECNICOS, LOGISTICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA 
ORGANIZACION Y DESARROLLO DE LOS SEMINARIOS. 
9 SUPERVISAR LA PREPARACION DEL MATERIAL DE APOYO LOGISTICO Y 
EVALUAR LOS ASPECTOS LOGISTICOS QUE INCIDAN EN EL DESARROLLO DE 
LOS SEMINARIOS DE INTERACCION CON EL OBJETO DE PROPONER 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 
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10 PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS 
REQUERIDOS EN LA ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
INDIQUEN. 
11 INSTALAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS, LOGISTICOS DE LAS ACTIVIDADES QUE SE INDIQUEN. 
12 SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS QUE 
INCIDAN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE INDIQUEN CON 
EL OBJETO DE PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, COMUNICACION, DERECHO, CIENCIAS 
SOCIALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN:
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
CARRERA GENERICA EN TECNOLOGIA MEDICA 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA 
CARRERA GENERICA EN CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
CARRERA GENERICA EN ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
CARRERA GENERICA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN OPINION PUBLICA, 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN PROBLEMAS SOCIALES, 
COMUNICACIONES SOCIALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50

Idioma N/A.
Otros Necesidad de viajar Siempre.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y PROCESOS (09/03/25) 

Código  12-611-1-M1C014P-0002048-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 26,005.00 ( VEINTISEIS MIL CINCO 
PESOS 00/100 M.N. ) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 
ASIGNADOS A ESTAUNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE 
LA IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN LA 
SSA, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS EN LA MATERIA 
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FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION ALTAS Y BAJAS DE PERSONAL, OBSERVANDO SU 
CONCORDANCIA CON LAS NECESIDADES DE LA DGPLADES, PARA 
ESTABLECER LA RELACION LABORAL ENTRE LA SSA Y EL PERSONAL QUE 
LA INTEGRA. 
2 INTEGRAR LA ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y CORRECTO DESEMPEÑO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN A 
ESTA DIRECCION GENERAL 
3 IMPLANTAR Y SUPERVISAR LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EL 
CONTROL Y REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE BASE 
Y CONFIANZA DE LA DGPLADES, PARA INTEGRAR LOS DESCUENTOS Y 
ESTIMULOS DE LOS TRABAJADORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS. 
4 VALIDAR Y ACTUALIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE BASE Y 
CONFIANZA DE LA DGPLADES, PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS 
PLAZAS. 
5 COORDINAR Y CONTROLAR LA EJECUCION DEL PROCESO DE PAGO DE 
LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA VIGILAR QUE SE CUMPLAN 
LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SSA. 
6 APLICAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, A EFECTO DE LLEVAR A CABO ADECUADAMENTE Y CON 
OPORTUNIDAD LOS PROCESOS ESTABLECIDOS POR EL AREA NORMATIVA 
FACULTADA Y CON ELLO DAR CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DE 
PERSONAL, PARA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE DICHAS 
ACCIONES. 
8 VERIFICAR QUE EL PERSONAL CUENTE CON LOS INSUMOS Y SERVICIOS 
BASICOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LA 
INSTITUCION. 
9 PROPORCIONAR INFORMACION DEL PERSONAL AL PROGRAMA DE 
PROTECCION CIVIL, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS CRITERIOS DE 
SEGURIDAD ESTABLECIDOS EN LA MATERIA POR LAS AREAS 
COMPETENTES.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, DERECHO, 
CIENCIAS SOCIALES, ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma N/A. 
Otros Necesidad de viajar A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités técnicos de selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, última reforma 
publicada el 4 de enero de 2024 en el Diario Oficial de la Federación (Reglamento de 
la LSPCAPF) y el Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el 
mismo medio oficial el 22 de febrero de 2024 y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en 
la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de 
derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala 
lo siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de 
las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de las personas trabajadoras que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, 
no podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le notificará 
el motivo de la eliminación de su participación, debidamente fundamentada la 
determinación de los miembros del comité técnico de selección, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 36 Bis del Reglamento de la LSPCAPF.  

Documentación 
Requerida 

Derivado de mantener una medida preventiva a fin de evitar contagios del Covid-19, 
las personas candidatas deberán presentarse en la fecha y horario establecidos en el 
mensaje que, al efecto hayan recibido por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx cuando menos dos días hábiles de anticipación, en un horario 
de 9:00 a 17:00 hrs., así mismo deberán presentar original y copia legible los 
siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae de 
Trababajaen. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada en el perfil del puesto 
(únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas del 
nombramiento y/o renuncia, acta de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, altas y bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del 
expediente electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados 
ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la persona candidata acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
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Cualquier inconsistencia detectada en el CV registrado en la plataforma de Trabajaen 
y la documentación presentada, no podrá ser considerada para cubrir el requisito de 
los años de experiencia laboral requerido en el perfil del puesto. 
En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección. 
7. Deberán presentar la documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae de Trabajaen, mismos 
que se evaluarán de conformidad con las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicada por 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, disponible en la plataforma www.trabajaen.gob.mx 
en el apartado documentos e información relevante. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante; 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Resultado de la evaluación del desempeño. 
• Elemento 2. Resultados de las acciones de capacitación; 
• Elemento 3. Resultados de procesos de certificación; 
• Elemento 4. Logros; 
• Elemento 5. Distinciones; 
• Elemento 6. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 7. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 8. Otros estudios, 
• Elemento 9. Habla de lengua indígena. 
• Elemento 10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena 
afrodescendiente o afromexicana; 
• Elemento 11. Perspectiva de juventudes, y 
• Elemento 12. Persona con discapacidad. 
Nota: Todas las personas candidatas que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, sin excepción, serán calificadas en los elementos del 1 al 3 y todas las 
personas candidatas, sin excepción, denerá ser calificadas en los elementos del 
4 al 12. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el Currículum Vítae 
de Trabajaen de cada persona candidata inscrita al concurso de la plaza vacante y 
se deberán presentar únicamente el día y la hora señalada por el Secretario Técnico 
indicado en el mensaje enviado al correo electrónico de Trabajaen, para que se esté 
en posibilidad de realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que las personas candidatas lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes, 
en lo establecido en el numeral 7 de este apartado. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de las Metodologías de Aplicación de los Exámenes 
de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera; que no se enuncian, se debe a que 
se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala en las metodologías 
antes citadas. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: la respuesta de la persona candidata 
deberán cruzarse con el Currículum Vítae de Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Elemento 1 “Resultado de la evaluación del desempeño.- Se calificará de acuerdo 
con las calificaciones de las personas servidoras públicas de carrera titulares, 
obtenidas en las evaluaciones de desempeño anual. 
Elemento 2 - Resultados de las acciones de capacitación. Se calificarán a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por la persona servidora pública de carrera 
titular en las acciones de capacitación del ejercicio fiscal anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, las personas candidatas deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, para no ser evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 3 - Resultados de procesos de certificación: este elemento deberán 
acreditarlo las personas candidatas con su pantalla RHnet; en la cual, se marca el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes, obtenidas por los 
servidores públicos de carrera titulares. 
Elemento 6 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete y/o sello, además de otro 
medio oficial para la verificación de la autenticidad del documento. 
Elemento 7 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, siempre y cuando la 
persona candidata presente el documento expedido por la institución educativa en 
la que impartió clases y se señale en ésta la(s) materia(s). 
Elemento 9 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro habilidades básicas 
del lenguaje: 1) hablar, 2) escuchar o comprender, 3) leer y 4) escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a través 
del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.). En la presentación de 
estos materiales se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
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V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o 
traductora de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la 
interpretación o la atención en lengua; o bien, mediante una o traducción). 
Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el inal i o por 
alguna otra instancia acreditada por esta misma institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. En la 
presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) 
bilingüe y/o traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etcétera.) En la presentación de estas 
evidencias deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Elemento 10- Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana; se calificará con 100 a la persona candidata que manifieste 
autoadscribirse a un pueblo o a una comunidad indígena o afromexicana. la persona 
participante deberá identificar por escrito de declaración de autoadscripción, el 
nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a la que se autoadscriba. 
Elemento 11- Perspectiva de juventudes. Se calificará con 100 a la persona 
candidata que compruebe que al momento de la publicación del concurso su edad no 
sobrepase los 30 años. 
Por último, Elemento 12- Personas con Discapacidad. Se calificará con 100 a la 
persona candidata que se autoreconozca como persona con discapacidad. 
La persona participante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción 
de su discapacidad. 
8. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada persona 
deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el toefl, tefl, 
ielts, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, las personas 
candidatas serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia, caso en el cual 
a las personas candidatas sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como wetransfer o filemail para facilitar la carga de los documentos 
y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx 
II. Enlistados, de acuerdo con el orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación requerida” y nombrados de acuerdo con el folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: folio 01-54328_acta_nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona candidata, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 02 de julio al 15 de julio de 2025, al momento en que las personas 
candidatas registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que las personas candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de 
las citadas Disposiciones. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 del reglamento de LSPCAPF y 
lo dispuesto en el 261 de las citadas Disposiciones. “El procedimiento de 
reclutamiento y selección de las personas candidatas comprenderá las siguientes 
etapas: 
I.Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos, y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
El concurso se conducirá de acuerdo con el siguiente calendario, la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, la fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa; por lo que, se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen 
con tal motivo a través de los mensajes recibidos en Trabajaen. la aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, en las mismas 
fechas y horarios para todas las personas candidatas que continúen en el concurso, 
a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
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ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Examen de conocimientos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 22 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité  
Técnico de Selección 

A partir del 24 de julio de 2025 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las 
personas candidatas, a través de los mismos medios. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etcétera.). 
b). - la Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a las personas candidatas que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales. En caso de presentar 
una temperatura mayor a 37.5 °c no podrá acceder al aula de evaluaciones y será 
motivo de descarte en automático. 
c). - A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d). - Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las personas candidatas al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro personas candidatas al aula para 
la aplicación de las evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales, los cuales 
deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 metros. 
b). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública Federal y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las personas 
candidatas deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de cada evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, las personas candidatas al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización,a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
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La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del examen de 
conocimientos técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. en caso 
de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
la aplicación del “examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal”, se realizará en el módulo generador de exámenes de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
La ponderación de la suma del examen de conocimientos técnicos y el de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, tendrá una 
calificación mínima aprobatoria de 60. En caso no acreditar la puntuación mínima 
requerida, será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
la fecha en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del sector central de la Secretaría 
de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus órganos desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el sector central de la secretaría de salud, así como 
de sus órganos desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia es de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la persona candidata deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual o superior a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la persona candidata deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de las personas 
candidatas al concurso, el escrito deberá ser dirigido al secretario técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de las personas candidatas a ocupar puestos convocados por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas 
para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para las personas candidatas y servidores públicos sujetos al sistema del servicio 
profesional de carrera”, validadas para el sector central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en las 
Metodologías de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional 
de Carrera, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando la persona candidata sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador de este; 
lo anterior de conformidad del artículo 290 de las Disposiciones. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez realizadas las 
notificaciones correspondientes a las personas candidatas a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal. podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de las personas candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
respectivo, profundice en la valoración de las capacidades de las personas 
candidatas, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el comité correspondiente, vía remota, donde la persona candidata deberá 
estar presente en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. 
Se aplicarán medidas sanitarias para prevenir el covid-19, como a continuación 
se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, al ingreso al edificio, al aula de evaluaciones, así como en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula donde 
se llevará la entrevista. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al 
aula donde se llevará la entrevista y deberán portar cubrebocas o careta. 
f). - Las personas candidatas deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de Trabajaen. 
g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará cada 
entrevista y convocará a las personas candidatas, mediante el envío de un correo 
electrónico a través de Trabajaen, citando a las personas candidatas conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los respectivos Comités Técnicos de Selección, calificarán en una 
escala de 0 a100 a cada persona candidata en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que los miembros del Comité Técnico de Selección lo determinen podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo tres especialistas, uno 
por cada miembro, y se notificará a las personas candidatas, en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada persona candidata en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, conocimientos técnicos y las evaluaciones de 
habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y valoración del mérito 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. en caso de obtener una 
calificación inferior a 70, será motivo de descarte 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la subetapa de “examen de 
conocimientos”, que comprende el examen de conocimientos técnicos y el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será de 60. 
en caso de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicó 
del cambio de la Rama de Cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo catálogo de Ramas de Cargo o puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas 
candidatas deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de las personas candidatas con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General.  

Etapa o subetapa Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje asignado Puntaje asignado 
Subetapa de examen de conocimientos 
(Examen de Conocimientos Técnicos y 
Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal) 

30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
Puntaje Máximo 100 100 
El número de personas candidatas que se continuarán entrevistando, será un mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 
finalista será igual o superior de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace para la subetapa de evaluación de la 
experiencia, el puntaje único será de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso, la modificación del calendario será publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx  
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Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso a la persona 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, las personas 
candidatas que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) y 
no resulten ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes, con el fin de ser considerados para ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín del perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto de que se trate de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

 Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Reactivación de 
Folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de las plazas consideradas en la 
presente convocatoria, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando 
el descarte sea originado por causas imputables a las personas candidatas, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción al concurso de su interés verifique que 
la información capturada en la plataforma de Trabajaen respecto de su escolaridad, 
trayectoria laboral y méritos, debiendo estar completa y ser consistente con sus 
documentales, así como cumplir con los requisitos del puesto de su interés; 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables la persona candidata, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables la persona candidata y el 
sistema emita un folio de rechazo, la persona candidata tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables la persona 
candidata, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité 
Técnico de Selección: 
1. pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el comité técnico de selección 
respectivo. 
5. impresión de currículum vítae de trabajaen. 
la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La persona candidata cancele su participación en el concurso; 
2. La persona candidata renuncie a las calificaciones de evaluación de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registro en Trabajaen. 
4. La baja en el sistema imputable a la persona candidata, y 
5. Por errores de captura imputables a la persona candidata 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada persona candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las personas candidatas podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el ramo 
Salud de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en Insurgentes Sur 1735 
2do. piso, colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
c.p. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. en ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de persona Servidora Pública 
de Carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio NO. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que alguna persona candidata solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación de conformidad en el artículo 273 de las disposiciones. 
9. por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las personas 
candidatas que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a las 
personas candidatas la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, de habilidades, recepción de la información 
para el envío de los documentales pare el cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista ante el Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. el no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional no. 
60, piso 5 y 7, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para las personas candidatas registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a las 
personas candidatas con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas 
candidatas. 
Las personas candidatas deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
técnicos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página electrónica de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal que se indique 
en la convocatoria se encuentran publicados en la página de trabajaen en el 
aparatado de “documentos e información relevante”, y disponible en la 
siguiente liga https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-
generales-apf/ 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temarioshg.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “documentación e información relevante”. 

Resolución De 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
candidatas formulen con relación al proceso de reclutamiento y selección de los 
puestos considerados en la presente convocatoria, se ha implementado el correo 
electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 58484 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2025/04 
 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 21, 22, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III Y VII DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 
38, 39, 40 DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION SU ULTIMA 
REFORMA EL 04 DE ENERO DE 2024; 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262 Y 263 DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
VIGENTE, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2025/04 DEL CONCURSO PARA OCUPAR LA 
SIGUIENTE PLAZA VACANTE DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION (01/04/25) 

Código  12-513-1-M1C017P-0000848-E-C-V 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$64,854.00 ( SESENTA Y CUATRO 

MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N. ) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES A LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION, MEDIANTE LA APLICACION DE POLITICAS, NORMAS, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA SU CORRECTA PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO, CON EL PROPOSITO DE 
APOYAR A DICHAS AREAS EN SU OPERACION, DANDO CUMPLIMIENTO A 
LAS METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR Y DIFUNDIR EL MANUAL DE ORGANIZACION Y MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACION, DE CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA VIGENTE, 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LAS DIFERENTES 
AREAS QUE LA INTEGRAN PARA TENER ACTUALIZADAS LAS 
HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS. 
2 ESTABLECER Y APLICAR LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ASISTENCIA 
QUE PERMITAN REGISTRAR Y, EN SU CASO TRAMITAR LAS INCIDENCIAS, 
A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION. 
3 COORDINAR Y VIGILAR LA ENTREGA DE CHEQUES, MEDIDAS DE FIN DE 
AÑO, CONSTANCIA DE FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE, DIA DE LAS 
MADRES, DIA DEL TRABAJADOR DE LA SECRETARIA DE SALUD Y VALES 
DE PRODUCTIVIDAD, A TRAVES DEL PAGADOR HABILITADO PARA SU 
CORRECTA DISTRIBUCION A LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE ESTA 
SECRETARIA. 
4 MANTENER COMUNICACION CON LAS REPRESENTACIONES DE LAS 
SECCIONES CORRESPONDIENTES DEL SINDICATO NACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA LA OBSERVANCIA 
Y APLICACION EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA. 
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5 ELABORAR EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO Y DAR 
SEGUIMIENTO AL PLAN ANUAL DEL TRABAJO PRESUPUESTAL Y AL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION, 
CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR, EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS, LOS INFORMES REQUERIDOS EN LA NORMATIVA PARA 
EL DEBIDO MANEJO DEL PRESUPUESTO 
6 ORGANIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE CAPACITE AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION, A FIN 
DE DOTARLE DE CAPACIDADES Y HABILIDADES PROFESIONALES PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
7 ORGANIZAR Y PROGRAMAR LOS TRAMITES RELATIVOS A LA 
INDUCCION Y CONTRATACION DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO, A FIN 
DE IMPULSAR LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE DESARROLLAN LAS DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION. 
8 MANTENER LA PLANTILLA DE PERSONAL ACTUALIZADA Y EFECTUAR 
LOS MOVIMIENTOS LABORALES QUE REQUIERA LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION, OBSERVANDO LO 
ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARIA VIGENTES Y LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, PARA SU 
ADECUADO CONTROL. 
9 PROPORCIONAR INFORMACION A LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, 
CUANDO ASI LO REQUIERA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS DE DESEMPEÑO DE 
MANDOS MEDIOS. 
10 EFECTUAR LA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL A LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y A LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA QUE 
REALICEN EL PAGO DE LOS SERVICIOS POR CONTRATOS DE 
MANTENIMIENTO Y/O ARRENDAMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION. 
11 SUPERVISAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS CARPETAS DE 
CONTROL TEMPORAL PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL HISTORIAL LABORAL DEL TRABAJADOR, 
DANDO CUMPLIMIENTO A LAS LEYES FEDERAL Y GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
12 IMPLEMENTAR MECANISMOS DE RESGUARDO, CUSTODIA Y ENTREGA 
DE LOS BIENES MUEBLES QUE SEAN ASIGNADOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION, EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
13 COORDINAR EL REGISTRO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
PARA REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES SOBRE LOS PROCESOS DE RECEPCION, 
ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARIA. 
14 CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES Y DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION, PARA 
RESGUARDAR EL PATRIMONIO DE LA SECRETARIA. 
15 COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, FINANCIEROS Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES, OBSERVANDO LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA Y VERIFICAR LA PRESTACION DE 
SERVICIOS GENERALES EN LAS OFICINAS E INSTALACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION PARA 
QUE SE OTORGUEN EFICIENTEMENTE, SALVAGUARDANDO SU 
ADECUADO FINANCIAMIENTO. 
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16 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL, CON LA FINALIDAD DE MAXIMIZAR LA 
SEGURIDAD FISICA DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION. 
17 INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y EL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO LA 
AUTORIZACION POR PARTE DEL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION.  
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, COMPUTACION E 
INFORMATICA, 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION 
Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requerido. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité técnico 
de selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, última reforma publicada el 4 de enero 
de 2024 en el Diario Oficial de la Federación (Reglamento de la LSPCAPF) y el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el mismo medio oficial el 
22 de febrero de 2024 y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en 
la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de 
derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala 
lo siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de 
las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas trabajadoras que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no 
podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le notificará el motivo de 
la eliminación de su participación, debidamente fundamentada la determinación de los 
miembros del comité técnico de selección, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 36 Bis del Reglamento de la LSPCAPF.  

Documentación 
Requerida 

Derivado de mantener una medida preventiva a fin de evitar contagios del Covid-19, 
las personas candidatas deberán presentarse en la fecha y horario establecidos en el 
mensaje que, al efecto hayan recibido por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx cuando menos dos días hábiles de anticipación, en un horario 
de 9:00 a 17:00 hrs., así mismo deberán presentar original y copia legible los 
siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae de 
Trababajaen. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada en el perfil del puesto 
(únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas del 
nombramiento y/o renuncia, acta de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, altas y bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del 
expediente electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, 
Constancia de Retenciones y Deducciones), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la persona candidata acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Cualquier inconsistencia detectada en el CV registrado en la plataforma de Trabajaen 
y la documentación presentada, no podrá ser considerada para cubrir el requisito de 
los años de experiencia laboral requerido en el perfil del puesto. 
En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección. 
7. Deberán presentar la documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae de Trabajaen, mismos que 
se evaluarán de conformidad con las Metodologías de Aplicación de los Exámenes 
de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicada por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal, disponible en la plataforma www.trabajaen.gob.mx en el apartado 
documentos e información relevante. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Resultado de la evaluación del desempeño. 
• Elemento 2. Resultados de las acciones de capacitación; 
• Elemento 3. Resultados de procesos de certificación; 
• Elemento 4. Logros; 
• Elemento 5. Distinciones; 
• Elemento 6. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 7. Actividad destacada en lo individual; 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      401 

• Elemento 8. Otros estudios, 
• Elemento 9. Habla de lengua indígena. 
• Elemento 10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena 
afrodescendiente o afromexicana; 
• Elemento 11. Perspectiva de juventudes, y 
• Elemento 12. Persona con discapacidad. 
Nota: Todas las personas candidatas que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, sin excepción, serán calificadas en los elementos del 1 al 3 y todas las 
personas candidatas, sin excepción, deberá ser calificadas en los elementos del 4 
al 12. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el Currículum Vítae 
de Trabajaen de cada persona candidata inscrita al concurso de la plaza vacante y se 
deberán presentar únicamente el día y la hora señalada por el Secretario Técnico 
indicado en el mensaje enviado al correo electrónico de Trabajaen, para que se esté 
en posibilidad de realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que las personas candidatas lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes, en lo establecido en el 
numeral 7 de este apartado. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de las Metodologías de Aplicación de los Exámenes 
de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera; que no se enuncian, se debe a que 
se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala en las metodologías 
antes citadas. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: la respuesta de la persona candidata 
deberán cruzarse con el Currículum Vítae de Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Elemento 1 “Resultado de la evaluación del desempeño.- Se calificará de acuerdo con 
las calificaciones de las personas servidoras públicas de carrera titulares, obtenidas 
en las evaluaciones de desempeño anual. 
Elemento 2 - Resultados de las acciones de capacitación. Se calificarán a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por la persona servidora pública de carrera 
titular en las acciones de capacitación del ejercicio fiscal anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, las personas candidatas deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, para no ser evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 3 - Resultados de procesos de certificación: este elemento deberán 
acreditarlo las personas candidatas con su pantalla RHnet; en la cual, se marca el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes, obtenidas por los 
servidores públicos de carrera titulares. 
Elemento 6 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete y/o sello, además de otro 
medio oficial para la verificación de la autenticidad del documento. 
Elemento 7 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, siempre y cuando la 
persona candidata presente el documento expedido por la institución educativa en 
la que impartió clases y se señale en ésta la(s) materia(s). 



402      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Elemento 9 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro habilidades básicas del 
lenguaje: 1) hablar, 2) escuchar o comprender, 3) leer y 4) escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a través 
del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.). En la presentación de 
estos materiales se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o 
traductora de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la 
interpretación o la atención en lengua; o bien, mediante una o traducción). 
Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el inal i o por 
alguna otra instancia acreditada por esta misma institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. En la 
presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) 
bilingüe y/o traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etcétera.) En la presentación de estas 
evidencias deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Elemento 10- Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana; se calificará con 100 a la persona candidata que manifieste 
autoadscribirse a un pueblo o a una comunidad indígena o afromexicana. la persona 
participante deberá identificar por escrito de declaración de autoadscripción, el 
nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a la que se autoadscriba. 
Elemento 11- Perspectiva de juventudes. Se calificará con 100 a la persona candidata 
que compruebe que al momento de la publicación del concurso su edad no sobrepase 
los 30 años. 
Por último, Elemento 12- Personas con Discapacidad. Se calificará con 100 a la 
persona candidata que se autoreconozca como persona con discapacidad. 
La persona participante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción de 
su discapacidad. 
8. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada persona 
deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
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II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el toefl, tefl, 
ielts, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, las personas 
candidatas serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes 
a la subetapa de valoración de mérito y experiencia, caso en el cual a las personas 
candidatas sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como wetransfer o filemail para facilitar la carga de los documentos 
y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx 
II. Enlistados, de acuerdo con el orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación requerida” y nombrados de acuerdo con el folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: folio 01-54328_acta_nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona candidata, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción al y el registro de las personas candidatas al mismo se realizarán, del 
02 de julio al 15 de julio de 2025, al momento en que las personas candidatas 
registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas 
candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas 
Disposiciones. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 del reglamento de LSPCAPF y 
lo dispuesto en el 261 de las citadas Disposiciones. “El procedimiento de 
reclutamiento y selección de las personas candidatas comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos, y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
El concurso se conducirá de acuerdo con el siguiente calendario, la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, la fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa; por lo que, se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen 
con tal motivo a través de los mensajes recibidos en Trabajaen. la aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, en las mismas 
fechas y horarios para todas las personas candidatas que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

02 de julio al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

02 de julio al 15 de julio de 2025 

Examen de conocimientos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 22 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las 
personas candidatas, a través de los mismos medios. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicará la evaluación de 
conocimientos técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etcétera.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a las personas candidatas que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales. En caso de presentar 
una temperatura mayor a 37.5 °c no podrá acceder al aula de evaluaciones y será 
motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las personas candidatas al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro personas candidatas al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 metros. 
b).- Las personas candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública Federal y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las personas 
candidatas deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
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d).- Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de cada evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, las personas candidatas al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización,a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del examen de 
conocimientos técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. en caso 
de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
la aplicación del “examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal”, se realizará en el módulo generador de exámenes de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
La ponderación de la suma del examen de conocimientos técnicos y el de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, tendrá una 
calificación mínima aprobatoria de 60. En caso no acreditar la puntuación mínima 
requerida, será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
la fecha en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La evaluación de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del sector central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus órganos desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el sector central de la secretaría de salud, así como de sus 
órganos desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia es de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la persona candidata deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual o superior a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la persona candidata deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de las personas 
candidatas al concurso, el escrito deberá ser dirigido al secretario técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de las personas candidatas a ocupar puestos convocados por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas 
para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para las personas candidatas y servidores públicos sujetos al sistema del servicio 
profesional de carrera”, validadas para el sector central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados del exámene y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en las 
Metodologías de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional 
de Carrera, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando la persona candidata sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador de este; lo 
anterior de conformidad del artículo 290 de las Disposiciones. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez realizadas 
las notificaciones correspondientes a las personas candidatas a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal. podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de las personas candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
respectivo, profundice en la valoración de las capacidades de las personas 
candidatas, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el comité correspondiente, vía remota, donde la persona candidata deberá 
estar presente en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. 
Se aplicarán medidas sanitarias para prevenir el covid-19, como a continuación 
se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, al ingreso al edificio, al aula de evaluaciones, así como en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Las personas candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al 
aula donde se llevará la entrevista y deberán portar cubrebocas o careta. 
f).- Las personas candidatas deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de Trabajaen. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará cada 
entrevista y convocará a las personas candidatas, mediante el envío de un correo 
electrónico a través de Trabajaen, citando a las personas candidatas conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 
a cada persona candidata en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los miembros del Comité Técnico de Selección lo determinen podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo tres especialistas, uno 
por cada miembro, y se notificará a las personas candidatas, en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada persona candidata en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, conocimientos técnicos y las evaluaciones de 
habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y valoración del mérito 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. en caso de obtener una 
calificación inferior a 70, será motivo de descarte 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la subetapa de “examen 
de conocimientos”, que comprende el examen de conocimientos técnicos y el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será de 60. 
en caso de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicó del 
cambio de la Rama de Cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo catálogo de Ramas de Cargo o puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas candidatas 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de las personas candidatas con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General.  

Etapa o subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje asignado Puntaje asignado 
Subetapa de examen de conocimientos 
(Examen de Conocimientos Técnicos y 
Examen de Conocimientos Generales 
de la Administración Pública Federal) 

30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 

Puntaje Máximo 100 100 
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El número de personas candidatas que se continuarán entrevistando, será un mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 
finalista será igual o superior de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace para la subetapa de evaluación de la 
experiencia, el puntaje único será de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso, la modificación del calendario será publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso a la persona finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, las personas 
candidatas que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) y 
no resulten ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes, con el fin de ser considerados para ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín del perfil y equivalente en grupo 
y grado, o un puesto de que se trate de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Reactivación 
de Folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de las plazas consideradas en la 
presente convocatoria, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando 
el descarte sea originado por causas imputables a las personas candidatas, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción al concurso de su interés verifique que 
la información capturada en la plataforma de Trabajaen respecto de su escolaridad, 
trayectoria laboral y méritos, debiendo estar completa y ser consistente con sus 
documentales, así como cumplir con los requisitos del puesto de su interés; 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables la persona candidata, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables la persona candidata y el 
sistema emita un folio de rechazo, la persona candidata tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables la persona 
candidata, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el comité técnico de selección 
respectivo. 
5. impresión de currículum vítae de trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La persona candidata cancele su participación en el concurso; 
2. La persona candidata renuncie a las calificaciones de evaluación de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registro en Trabajaen. 
4. La baja en el sistema imputable a la persona candidata, y 
5. Por errores de captura imputables a la persona candidata 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada persona candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las personas candidatas podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante el Area de Denuncias e Investigaciones del Organo Intenro de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en Insurgentes Sur 1735 2do. 
piso, colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, c.p. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. en ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de persona Servidora Pública 
de Carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio NO. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de que 
alguna persona candidata solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación de 
conformidad en el artículo 273 de las disposiciones. 
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9. por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las personas 
candidatas que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a las 
personas candidatas la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, de habilidades, recepción de la información para 
el envío de los documentales pare el cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista ante el Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. el no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional no. 60, 
piso 5 y 7, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para las personas candidatas registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a las 
personas candidatas con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas 
candidatas. 
Las personas candidatas deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el exámene de conocimientos 
técnicos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario y la bibliografía correspondiente para el exámen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal que se indique en la 
convocatoria se encuentran publicados en la página de trabajaen en 
el aparatado de “documentos e información relevante”, y disponible en la 
siguiente liga https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-
generales-apf/ 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temarioshg.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “documentación e información relevante”.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
candidatas formulen con relación al proceso de reclutamiento y selección de los 
puestos considerados en la presente convocatoria, se ha implementado el correo 
electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 58484 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Coordinador Administrativo de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
Lic. Marco Antonio Ortiz Hidalgo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/APBP/2025/01 

 
El Comité Técnico de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con fundamento en los 

artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024; 249, 250, 251, 254, 
255, 261, 262, 263 y 264 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, vigente, se emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/APBP/2025/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y GESTION CIUDADANA (01/01/25) 

Código  12-E00-1-M1C014P-0000053-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 26,005.00 (veintiseis mil cinco 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ORGANIZAR, COORDINAR, ANALIZAR Y EVALUAR LOS DIFERENTES 
PROCESOS QUE INTERVIENEN EN EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES 
QUE REALIZA LA ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, PARA 
PROPORNER LAS MODIFICACIONES A LOS MISMOS QUE PERMITAN OBTENER 
LA CERTIFICACION DE LA NOMA ISO 9001 2000, CON EL FIN DE BENEFICIAR 
USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 
FUNCIONES 
1. TURNAR LAS SOLICITUDES DE APOYO RECIBIDAS A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCION EN BASE A LOS PRINCIPIOS DE 
MEJORA CONTINUA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
OBJETIVO DE ESTE ORGANO DESCONCENTRADO, RECABANDO EL ACUSE 
RESPECTIVO 
2. SUPERVISAR Y APOYAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE CALIDAD 
COMPROBANDO SU APEGO AL MANUAL ESTABLECIDO Y AUTORIZADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: 
ADMINISTRACION,CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN: EDUCACION, PSICOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL: EQUIDAD Y GENERO 
AREA DE EXPERIENCIA: PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL GRUPOS SOCIALES, PROBLEMAS 
SOCIALES, COMUNICACIONES SOCIALES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requerido.  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, última reforma 
publicada el 4 de enero de 2024 en el Diario Oficial de la Federación (Reglamento de 
la LSPCAPF) y el Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el 
mismo medio oficial el 22 de febrero de 2024 (Disposiciones) y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la 
medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala 
lo siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de 
las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público.” 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no 
podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le notificará el motivo de 
la eliminación de su participación, debidamente fundamentada la determinación de los 
miembros del Comité Técnico de Selección, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 36 Bis del Reglamento de la LSPCAPF. 

Documentación 
requerida 

Derivado de mantener una medida preventiva a fin de evitar contagios del Covid-19, 
las personas candidatas deberán presentarse en la fecha y horario establecidos en el 
mensaje que, al efecto hayan recibido por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx cuando menos dos días hábiles de anticipación, en un horario 
de 9:00 a 16:00 hrs., deberán presentar original y copia legible de: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6.- Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae de 
Trababajaen. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada en el perfil del puesto 
(únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas del 
nombramiento y/o renuncia, acta de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, altas y bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del 
expediente electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, 
Constancia de Retenciones y Deducciones), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la persona candidata acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Cualquier inconsistencia detectada en el CV registrado en la plataforma de Trabajaen 
y la documentación presentada, no podrá ser considerada para cubrir el requisito de 
los años de experiencia laboral requerido en el perfil del puesto. 
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En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección. 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae de Trabajaen, mismos que 
se evaluarán de conformidad con las Metodologías de Aplicación de los Exámenes 
de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicada por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal, disponible en www.trabajaen.gob.mx en el apartado Documentos e 
Información Relevante. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Resultado de la evaluación del desempeño.-. 
• Elemento 2. Resultados de las acciones de capacitación; 
• Elemento 3. Resultados de procesos de certificación; 
• Elemento 4. Logros; 
• Elemento 5. Distinciones; 
• Elemento 6. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 7. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 8. Otros Estudios, 
• Elemento 9. Habla de lengua indígena. 
• Elemento 10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena 
afrodescendiente o afromexicana; 
• Elemento 11. Perspectiva de juventudes, y 
• Elemento 12. Persona con Discapacidad. 
Nota: Todas las personas candidatas que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, sin excepción, serán calificadas en los elementos del 1 al 3 y todas las 
personas candidatas, sin excepción, serán ser calificadas en los elementos del 4 
al 12. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el Currículum Vítae 
de Trabajaen de cada persona candidata inscrita al concurso de la plaza vacante, 
presentada únicamente el día y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del 
mensaje enviado al correo electrónico de Trabajaen, para que se esté en posibilidad 
de realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que las personas candidatas lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes lo establecido en el numeral 
7 de éste apartado. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de las Metodologías de Aplicación de los Exámenes 
de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera; que no se enuncian, se debe a que se 
consideran los mecanismos de evaluación como lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
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El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas de la persona candidata 
deberán cruzarse con el Currículum Vítae de Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 1 “Resultado de la evaluación del desempeño.- 
Se calificará de acuerdo con las calificaciones de las personas servidoras públicas de 
carrera titulares, obtenidas en las evaluaciones de desempeño anual. 
Elemento 2 - Resultados de las acciones de capacitación. Se calificarán a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por la persona servidora pública de carrera 
titular en las acciones de capacitación del ejercicio fiscal anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
las personas candidatas deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, para no ser evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Elemento 3 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo las personas candidatas con su pantalla RHnet; en la cual se marca el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes, obtenidas por los 
servidores públicos de carrera titulares. 
Elemento 6 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete y/o sello, además de otro 
medio oficial para la verificación de la autenticidad del documento. 
Elemento 7 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, siempre y cuando la persona candidata 
presente el documento expedido por la institución educativa en la que impartió clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s). 
Elemento 9 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro habilidades básicas del 
lenguaje: 1) hablar, 2) escuchar o comprender, 3) leer y 4) escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a través 
del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.). En la presentación de 
estos materiales se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o 
traductora de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la interpretación 
o la atención en lengua; o bien, mediante una o traducción). 
Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el INALI o por 
alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. En la 
presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) 
bilingüe y/o traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etcétera.) En la presentación de estas 
evidencias deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Elemento 10- Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana; Se calificará con 100 a la persona candidata que manifieste 
autoadscribirse a un pueblo o a una comunidad indígena o afromexicana. La persona 
participante deberá identificar por escrito de declaración de autoadscripción, el nombre 
del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a la que se autoadscriba. 
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Elemento 11- Perspectiva de juventudes. Se calificará con 100 a la persona candidata 
que compruebe que al momento de la publicación del concurso no sobrepase los 
30 años. 
Elemento 12- Personas con Discapacidad. Se calificará con 100 a la persona 
candidata que se autoreconozca como persona con discapacidad. La persona 
participante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción de su 
discapacidad. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como persona 
deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, 
Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las personas 
candidatas serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes 
a la sub etapa de valoración de mérito y experiencia, caso en el cual a las personas 
candidatas sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx, para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: edgar.arroyo@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases de 
convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
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La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona candidata, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 02 al 15 de julio de 2025, al momento en que la persona candidata 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas 
candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas 
Disposiciones. 

Desarrollo del 
Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 del Reglamento de LSPCAPF y 
lo dispuesto en el 261 de las citadas Disposiciones. “El procedimiento de reclutamiento 
y selección de las personas candidatas comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos, y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Examen de conocimientos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 22 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará a las 
personas candidatas la fecha, hora y lugar en que se deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones previstas en cada etapa del concurso, a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación de conformidad con lo señalado en el artículo 262 de las Disposiciones. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs; exceptuando 
las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). – La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etcétera.). 
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b). La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública instalará un filtro 
para la toma de temperatura a las personas candidatas que ingresen al aula para 
la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos, conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y habilidades gerenciales. En caso de presentar una 
temperatura mayor a 37.5 °C no se podrá acceder al aula de evaluaciones y será 
motivo de descarte en automático. 
c). - A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d). - Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las personas candidatas al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro personas candidatas al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 metros. 
b). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
técnicos y conocimientos generales de la Administración Pública Federal y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las personas 
candidatas deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de cada evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, las personas candidatas al salir del aula deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, La Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
La Subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la 
primera correspondiente al Examen de conocimientos técnicos, cuya calificación 
mínima aprobatoria es de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. En caso de 
obtener una calificación menor, será motivo de descarte. 
La herramienta de evaluación para el Examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, será proporcionada por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Las personas candidatas que acrediten el examen de conocimientos técnicos podrá 
realizar la segunda evaluación correspondiente del Examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, cuya calificación se sumará con la 
del examen de conocimientos técnicos para obtener la calificación de la Subetapa, 
cuyo mínimo aprobatorio es de 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un 
resultado menor será motivo de descarte. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas, a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados aprobatorios de cada evaluación tendrán una vigencia de un año a 
partir de la fecha de su aplicación para los conocimientos técnicos y las habilidades 
gerenciales y una vez que se den a conocer el resultado para los exámenes de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la LSPCAPF. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la persona candidata deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual o superior a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos deberán ser igual o 
superior a 70, siempre que no cambie el temario, con respecto con el cual fue 
evaluado el conocimiento en el concurso anterior; por lo que, en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la persona candidata deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de las personas 
candidatas al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de las personas candidatas a ocupar puestos convocados por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas 
para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para 
las personas candidatas y servidoras públicas sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud, 
así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal, las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse nuevamente al examen de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal cuando hayan obtenido un resultado igual o superior a 60 puntos, 
dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado de forma 
automática en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas que hayan aprobado el examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal podrán renunciar a su resultado para participar 
en otros concursos, para lo cual deberán enviar su solicitud por correo electrónico a la 
cuenta de trabajaen@funcionpublica.gob.mx dirigido a la Unidad Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal. La calificación obtenida con 
anterioridad se mantendrá en los concursos que se encuentren activos, por lo que la 
renuncia aplicará sólo para futuros concursos. 
La Etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito se desahogará bajo un 
esquema mixto: presencial y a distancia, por lo que en un primer momento la persona 
candidata deberá enviar su documentos digitalizados en formato PDF, de conformidad 
con el mensaje de invitación que reciba a través de Trabajaen, posteriormente deberá 
acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde 
deberá presentarse para cotejo los originales de los documentos enviados y firmar las 
cédulas de evaluación correspondientes a la etapa. 
Será motivo de descarte cuando la persona candidata NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje 
de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal efecto, NO presentarse 
en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, que se 
encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la NO 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta Convocatoria cuando le sea requerido, incluido el hecho de que no acreditar la 
Escolaridad, así como las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 
Esta Etapa se evaluará conforme a las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, establecida por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, que podrá consultar en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando la persona candidata sea considerada finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 



420      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Para cada una de las evaluaciones es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado en el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez realizadas 
las notificaciones correspondientes a las personas candidatas a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx, http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php,y 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las personas 
candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección, 
profundice en la valoración de las capacidades de las personas candidatas, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
De conformidad con el artículo 280 de las Disposiciones, el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar, por medios remotos de comunicación electrónica, a través 
de videoconferencia, en cuyo caso, las entrevistas se desahogarán a distancia para 
los miembros del CTS, y de manera presencial para las personas candidatas, para lo 
cual deberán presentarse en las instalaciones de DE LA DGRHO de la Secretaría de 
Salud y/o la Administración de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública. 
Se aplicarán medidas sanitarias para prevenir el covid-19, como a continuación 
se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, al ingreso al edificio, al aula de evaluaciones, en la etapa de entrevistas 
y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a las aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al 
aula donde se llevará la entrevista y deberán portar cubrebocas o careta. 
f). - Las personas candidatas deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional y/o Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el 
sistema electrónico de Trabajaen. 
g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será motivo 
de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará cada 
entrevista y convocará a las personas candidatas, mediante el envío de un mensaje al 
correo electrónico a través de Trabajaen, citando a las personas candidatas conforme 
al orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 a 
cada persona candidata en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los miembros del Comité Técnico de Selección lo determinen podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista con máximo 3 especialistas, 1 por 
cada miembro, y se notificará a las personas candidatas participantes, en el correo 
electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada persona candidata 
en el idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

General 

La acreditación de las etapas y sus respectivas subetapas: revisión curricular, examen 
de conocimientos técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal, las evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de 
experiencia y valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
técnicos será igual o superior a 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
En caso de obtener una calificación inferior, será motivo de descarte. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la Subetapa de “Examen de 
conocimientos”, que comprende el examen de conocimientos técnicos y el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será igual o 
superior a 60. En caso de ser inferior, será motivo de descarte 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas candidatas 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en las diversos evaluaciones (examen de conocimientos 
técnicos, examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de las personas candidatas con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 
(Examen de Conocimientos Técnicos y 

Examen de Conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal) 

 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de personas candidatas que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerada 
finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en 
RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán comunicado en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador a la persona candidata del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerada apta para ocupar el puesto sujeto 
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40 de su Reglamento de la 
LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, las personas 
candidatas que obtengan el puntaje igual o superior a setenta (70) y no resulten 
ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la 
reserva de aspirantes de la dependecnia, con el fin de ser consideradas para ocupar 
un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín del perfil y equivalente en grupo 
y grado, o un puesto de que se trate de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  

Reactivación de 
folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de las plaza considerada en la 
presente convocatoria, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando 
el descarte sea originado por causas imputables a las personas candidatas, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a al concurso de su interés verifique que la 
información capturada en la plataforma de Trabajaen respecto de su escolaridad, 
trayectoria laboral y méritos, debiendo estar completa y ser consistente con sus 
documentales, así como comparándola con los requisitos del puesto de su interés; 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables la persona candidata, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables la persona candidata y el 
sistema emita un folio de rechazo, la persona candidata tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables la persona 
candidata, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La persona candidata cancele su participación en el concurso; 
2. La persona candidata renuncie a las calificaciones de evaluación de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registro en Trabajaen. 
4. La baja en el sistema imputable a la persona candidata, y 
5. Por errores de captura imputables a la persona candidata 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada persona candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las personas candidatas podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante el Area de Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Salud, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Insurgentes Sur 1735 
2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando la persona ganadora de un concurso tenga el carácter de persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 
a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 
caso de que alguna persona candidata solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx, y 
edgar.arroyo@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes 
a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación de conformidad en el artículo 273 
de las Disposiciones. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las personas 
candidatas que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Administración del Patrimonio de las Beneficencia Pública, comunicará a las 
personas candidatas la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, de habilidades, recepción de la información para 
el envío de los documentales pare el cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista ante el Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán Marina Nacional No. 60, Pisos 5 y 7, 
Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los/las 
aspirantes registrados/as en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas candidatas. 
Las personas candidatas deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal se deberá consultar en la 
página de Trabajaen en el apartado de “Documentos e Información Relevante”, y en 
la siguiente liga https://uprh.apps.funcionpublica.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 
El temario y bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información Relevante”.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
candidatas formulen con relación al proceso de reclutamiento y selección de los 
puestos considerados en la presente convocatoria, se han implementado los correos 
electrónicos: ingresospc@salud.gob.mx y edgar.arroyo@salud.gob.mx y el número 
telefónico 55-55-34-03-60, Extensiones 44266 y 44226 de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización y Secretario Técnico de Selección 

Lic. Fernando Pérez Rocío 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CONBIOETICA/2025/01 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 22, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024; 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262 y 263 de 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente, 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONBIOETICA/2025/01 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GENERACION DE CONTENIDOS 
(01/01/25) 

Código  12-V00-1-M1C014P-0000132-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 31,128.00 (treinta y un mil ciento 
veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
Apoyar en la elaboración de contenidos y materiales de capacitación, en los temas 
afines a la bioética, particularmente en lo referente a la prestación de los servicios 
de salud, la investigación para la salud y las ciencias de la vida; con el fin de 
coadyuvar en los procesos de enseñanza y educación propuestos por la Comisión 
Nacional de Bioética para el arraigo del conocimiento bioético a nivel nacional. 
FUNCIONES 
1. Elaborar los materiales de capacitación para el fomento de respeto de los 

derechos humanos, orientados a mejorar la prestación de servicios de salud. 
2. Dar seguimiento a las nuevas ofertas académicas en bioética y ética de la 

investigación, tanto nacional como internacional para la actualización del 
catálogo de oferta académica. 

3. Proponer contenidos académicos para los diversos cursos de capacitación y 
formación en bioética de las entidades federativas con el fin de fortalecer las 
competencias en bioética. 

4. Elaborar materiales de contenido bioético para los procesos de enseñanza y 
educación propuestos por la Comisión Nacional de Bioética, para el arraigo 
del conocimiento bioético a nivel nacional. 

5. Implementar el programa nacional de videoconferencias en bioética mediante 
la identificación de temas prioritarios, a fin de arraigar la cultura bioética en 
México. 

6. Generar contenidos y materiales de capacitación continua en bioética 
hospitalaria y en ética en investigación a fin de apoyar a los integrantes de los 
Comités Hospitalarios de Bioética, Comités de Etica en Investigación y de 
Comisiones Estatales de Bioética. 

7. Apoyar en la elaboración de programas de capacitación de la Comisión 
Nacional de Bioética y proyectos especiales encomendados para el arraigo de 
la cultura bioética en el país.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Medicina. 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Relaciones 
Industriales, Comunicación, Psicología. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Educación, Psicología. 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Medicina 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 año en:  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS 
Area general: Organización y Dirección de Empresas y 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA 
Area general: Administración Pública 
Area de experiencia: PSICOLOGIA 
Area general: Psicología Social, Asesoramiento y 
Orientación 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA 
Area general: Sociología general 
Area de experiencia: ETICA 
Area general: Etica de Individuos, Etica de Grupo 
Area de experiencia: FILOSOFIA 
Area general: Sistemas Filosóficos 
Area de experiencia: QUIMICA 
Area general: Bioquímica 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA VIDA 
Area general: Genética, Biología Humana 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo (Básico)  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  
(Básico ) 

Ponderación: 50 

Idioma Idioma: no requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de personas candidatas 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de las personas candidatas. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, última 
reforma publicada el 4 de enero de 2024 en el Diario Oficial de la Federación 
(Reglamento de la LSPCAPF) y el Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, publicado en el mismo medio oficial el 22 de febrero de 2024 
(Acuerdo) y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala 
lo siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
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II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, 
no podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le notificará el 
motivo de la eliminación de su participación, debidamente fundamentada la 
determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 36 Bis del Reglamento de la LSPCAPF. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, la persona candidata deberá presentarse en la fecha y horario 
establecidos en el mensaje que, al efecto haya recibido por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., presentando en original y copia simple legible: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado 
o constancia original que lo avale. 
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6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae 
de Trabajaen. Sólo se aceptará la documentación comprobatoria que avale el 
inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia solicitada en el perfil del 
puesto (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que 
indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas del nombramiento y/o renuncia, acta de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, altas y bajas al 
IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y 
bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, Hoja de 
Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y 
Deducciones), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la persona candidata acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Cualquier inconsistencia detectada en el Currículum Vítae de Trabajaen y la 
documentación presentada, no podrá ser considerada para cubrir el requisito 
de los años de experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de 
selección. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual compruebe la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae de Trabajaen, mismos 
que se evaluarán de conformidad con las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de 
la Administración Pública Federal, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
en el apartado Documentos e Información Relevante. Para la evaluación de la 
experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Resultado de la evaluación del desempeño.-. 
• Elemento 2. Resultados de las acciones de capacitación; 
• Elemento 3. Resultados de procesos de certificación; 
• Elemento 4. Logros; 
• Elemento 5. Distinciones; 
• Elemento 6. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 7. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 8. Otros Estudios, 
• Elemento 9. Habla de lengua indígena. 
• Elemento 10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena 
afrodescendiente o afromexicana; 
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• Elemento 11. Perspectiva de juventudes, y 
• Elemento 12. Persona con Discapacidad. 
Nota: Todas las personas candidatas que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, sin excepción, serán calificadas en los elementos del 1 al 3 y todas 
las personas candidatas, sin excepción, deberán ser calificadas en los 
elementos del 4 al 12. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el Currículum 
Vítae de Trabajaen de cada persona candidata inscrita al concurso de la plaza 
vacante, presentada únicamente el día y la hora señalada por el Secretario 
Técnico a través del mensaje enviado al correo electrónico de Trabajaen, para que 
se esté en posibilidad de realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito en igualdad de circunstancias. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que las personas candidatas lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes lo establecido en el numeral 7 de éste apartado. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo 
señala en las metodologías antes citadas. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para 
el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: la respuesta de la persona candidata 
deberán cruzarse con el Currículum Vítae de Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Elemento 1 “Resultado de la evaluación del desempeño. - Se calificará de acuerdo 
con las calificaciones de las personas servidoras públicas de carrera titulares, 
obtenidas en las evaluaciones de desempeño anual. 
Elemento 2 - Resultados de las acciones de capacitación. Se calificarán a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por la persona servidora pública de 
carrera titular en las acciones de capacitación del ejercicio fiscal anterior. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, las personas candidatas deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, para no ser evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 3 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo las personas candidatas con su pantalla RHnet; en la cual se marca el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes, obtenidas por los 
servidores públicos de carrera titulares. 
Elemento 6 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete y/o sello, 
además de otro medio oficial para la verificación de la autenticidad del documento. 
Elemento 7 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, siempre y cuando 
la persona candidata presente el documento expedido por la institución educativa 
en la que impartió clases y se señale en ésta la(s) materia(s). 



430      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

Elemento 9 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro habilidades básicas 
del lenguaje: 1) hablar, 2) escuchar o comprender, 3) leer y 4) escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a 
través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.). En la presentación 
de estos materiales se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediadora bilingüe o traductora de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la 
interpretación o la atención en lengua; o bien, mediante una o traducción). 
Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el INALI 
o por alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución 
(con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) 
bilingüe y/o traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etcétera.) En la presentación de 
estas evidencias deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Elemento 10- Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana; Se calificará con 100 a la persona candidata 
que manifieste autoadscribirse a un pueblo o a una comunidad indígena o 
afromexicana. La persona participante deberá identificar por escrito de declaración 
de autoadscripción, el nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a 
la que se autoadscriba. 
Elemento 11- Perspectiva de juventudes. Se calificará con 100 a la persona 
candidata que compruebe que al momento de la publicación del concurso no 
sobrepase los 30 años. 
Por último, Elemento 12- Personas con Discapacidad. Se calificará con 100 a la 
persona candidata que se autoreconozca como persona con discapacidad. 
La persona participante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción 
de su discapacidad. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia 
el artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las personas 
candidatas serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub etapa de valoración de mérito y experiencia, caso en el 
cual a las personas candidatas sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: juan.velazquez@salud.gob.mx, para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga 
de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
santa.estrada@salud.gob.mx y spc.conbioetica@gmail.com.) 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar 
la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado 
junto con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión 
Nacional de Bioetica, se reservan el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará la persona candidata, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización y la Comisión Nacional de Bioética, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 del citado Acuerdo, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado su información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 02 al 15 de julio 2025, al momento en que las personas candidatas 
registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para 
el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
las personas candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 267 
de las citadas Disposiciones. 

Desarrollo del 
Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 del Reglamento de 
LSPCAPF y lo dispuesto en el 261 de las citadas Disposiciones. “El procedimiento 
de reclutamiento y selección de las personas candidatas comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
El concurso se conducirá de acuerdo con el siguiente calendario, la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión Nacional de Bioética, 
podrán modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, la fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa; por lo que, se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través de los 
mensajes recibidos en Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizará, en las mismas fechas y horarios para 
todas las personas candidatas que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 julio de 2025 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 julio de 2025 

Examen de conocimientos técnicos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 22 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas 
las personas candidatas, a través de los mismos medios. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión 
Nacional de Bioetica a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión 
Nacional de Bioetica instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
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c). - A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d). - Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las personas candidatas al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro personas candidatas al aula 
para la aplicación de las evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 
1.5 metros. 
b). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
técnicos y conocimientos generales de la Administración Pública Federal y 
habilidades gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las personas 
candidatas deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de cada evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, las personas candidatas al salir del aula deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
b). - Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y la Comisión Nacional de Bioética, a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales 
como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del examen de 
conocimientos técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
En caso de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
La aplicación del “Examen de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal”, se realizará en el módulo generador de exámenes de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
La ponderación de la suma del examen de conocimientos técnicos y el de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, tendrán una 
calificación mínima aprobatoria de 60. En caso de no acreditar la puntuación 
mínima requerida será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios del Examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal tendrán una vigencia de un año, contado a partir 
de la fecha en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la persona candidata 
deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual o superior a 70. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la persona candidata 
deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de las 
personas candidatas al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de las personas candidatas a ocupar puestos convocados por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión Nacional 
de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para las personas candidatas y 
servidoras públicas sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en las 
Metodologías de Aplicación de los Exámenes de conocimientos, Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera, publicada por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrán por 
acreditado cuando la persona candidata sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica se apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador de este; lo 
anterior de conformidad del artículo 290 de las Disposiciones. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante con 
su comprobante de folio asignado en el portal www.trabajaen.gob.mx y dos 
identificaciones vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de 
evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y una vez 
realizadas las notificaciones correspondientes a las personas candidatas 
a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/articulos/convocatorias-de-plazas-
vacantes?state=published, y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/convocatorias.php podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las 
personas candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
respectivo, profundice en la valoración de las capacidades de las personas 
candidatas, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el Comité correspondiente, vía remota, donde la persona candidata 
deberá estar presente en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría de Salud y/o en la Comisión Nacional de 
Bioética para su evaluación, la cual se llevará a cabo mediante videoconferencia. 
Se aplicarán medidas sanitarias para prevenir el covid-19, como a continuación 
se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, al ingreso al edificio, al aula de evaluaciones, en la etapa 
de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
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b). - La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a las aspirantes que ingresen al aula donde se llevará 
la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula donde 
se llevará la entrevista. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e). - Las personas candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al 
aula donde se llevará la entrevista y deberán portar cubrebocas o careta. 
f). - Las personas candidatas deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional y/o Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida 
por el sistema electrónico de Trabajaen. 
g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará cada 
entrevista y convocará a las personas candidatas, mediante el envío de un correo 
electrónico a través de Trabajaen, citando a las personas candidatas conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los respectivos Comité Técnicos de Selección, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada persona candidata en cada uno de los criterios 
de evaluación correspondientes. 
En caso de que los miembros del Comité Técnico de Selección lo determinen 
podrán auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo tres 
especialistas, uno por cada miembro, y se notificará a las personas candidatas, en 
el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada persona candidata 
en el idioma requerido 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 

Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, conocimientos técnicos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y 
no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. En caso de obtener una 
calificación inferior a 70, será motivo de descarte. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la Subetapa de “Examen de 
conocimientos”, que comprende el examen de conocimientos técnicos y el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será de 60. 
En caso de no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicó 
del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto 
de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas 
candidatas deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en las diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de las personas candidatas con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto 
Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
(Examen de Conocimientos 

Técnicos y Examen de 
conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal) 

 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de personas candidatas que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las 
personas candidatas ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerada finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace para la subetapa de evaluación de la 
experiencia, el puntaje único será de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso a la persona 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser consideradas aptas para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40 de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, las 
personas candidatas que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de 
setenta (70) y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas 
y quedarán integradas a la reserva de aspirantes, con el fin de ser consideradas 
para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín del perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto de que se trate de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
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Reactivación de 
folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de las plazas consideradas en la 
presente convocatoria, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a las personas 
candidatas, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a al concurso de 
su interés verifique que la información capturada en la plataforma de Trabajaen 
respecto de su escolaridad, trayectoria laboral y méritos, debiendo estar completa 
y ser consistente con sus documentales, así como cumplir con los requisitos del 
puesto de su interés; considerando que las reactivaciones únicamente procederán 
cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables la persona 
candidata, por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables la persona candidata y el 
sistema emita un folio de rechazo, la persona candidata tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, 
en la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables la persona 
candidata, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada 
Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La persona candidata cancele su participación en el concurso; 
2. La persona candidata renuncie a las calificaciones de evaluación de 
capacidades. 
3. Exista duplicidad de registro en Trabajaen. 
4. La baja en el sistema imputable a la persona candidata, y 
5. Por errores de captura imputables a la persona candidata 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona candidata se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Las personas candidatas podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Denuncias e Investigaciones de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por este Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de persona Servidora 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Bioética, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud - Comisión Nacional 
de Bioética informa que en caso de que alguna persona candidata solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
juan.velazquez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con lo establecido en el artículo 273 
del Acuerdo. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las personas 
candidatas que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización y la Comisión 
Nacional de Bioetica, comunicará a las personas candidatas la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico 
de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir 
en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que 
se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina 
Nacional No. 60, Piso 5, 7 y 14, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con mínimo 
dos días de anticipación. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas 
candidatas. 
Las personas candidatas deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos técnicos que se indique en la convocatoria se difundirán en las 
páginas electrónicas de Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
y la Comisión Nacional de Bioética, en las siguientes ligas 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/articulos/convocatorias-de-plazas-
vacantes?state=published, y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/convocatorias.php a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los Temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal que se indique en la 
convocatoria se encuentran publicados en la página de Trabajaen en el apartado 
de “Documentos e información Relevante”, y disponible en la siguiente liga 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/989014/Temario_del_examen_
de_conocimientos_generales_de_la_APF 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
en las siguientes ligas www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/convocatorias.php y 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/articulos/convocatorias-de-plazas-
vacantes?state=published. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, disponible en la 
plataforma de www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
candidatas formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico juan.velazquez@salud.gob.mx 
y el número telefónico 54872760 Ext 59460 y 59558 de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025.  

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Regulación del Servicio Profesional 
de Carrera de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Organización y Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2025/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 22, 25, 
26, 28, 37 Y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 y 42 de su Reglamento, publicado en el 
Diario oficial de la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024; 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 
263 y 264 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, vigente; se informa que, derivado de la reestructuración que se lleva a 
cabo en la Secretaría de Salud, se presentaron problemas técnicos en la plataforma RHnet, que impidieron se 
publicara en la fecha señalada, por lo cual se modificó la fecha de la publicación de los concursos de los 
puestos: Dirección General de Evaluación del Desempeño (01/01/25), Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (02/01/2025) y Dirección Consultiva (03/01/2025); por lo anterior, se modifican los 
apartados REGISTRO DE ASPIRANTES, tercer párrafo y en el DESARROLLO DEL CONCURSO Y 
PRESENTACION DE EVALUACIONES, en específico, el Calendario del proceso de selección, mismo que se 
describe a continuación: 

 
DICE: 

Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 04 de junio al 17 de junio de 2025, al momento en que las personas 
candidatas registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas Disposiciones. 

 
DEBE DECIR:  

Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 02 de julio al 15 de julio de 2025, al momento en que las personas 
candidatas registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas Disposiciones. 

DICE: 
ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 04 de junio de 2025 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 04 de junio al 17 de junio de 2025

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de junio al 17 de junio de 2025

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 23 de junio de 2025 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 24 de junio de 2025 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de junio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de junio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de junio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de junio de 2025 
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DEBE DECIR: 
ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Examen de conocimientos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 22 de julio de 2025 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 

 
Lo anterior, con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2025/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 22, 25, 
26, 28, 37 Y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 y 42 de su Reglamento, publicado en el 
Diario oficial de la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024; 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 
263 y 264 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, vigente; se informa que, derivado de la reestructuración que se lleva a 
cabo en la Secretaría de Salud, se presentaron problemas técnicos en la plataforma RHnet, que impidieron se 
publicara en la fecha señalada, por lo cual se modificó la fecha de la publicación de los concursos de los 
puestos: Subdirección de Recursos Financieros Materiales y Servicios Generales (04/02/25), Subdirección de 
lo Contencioso (05/02/2025) y Departamento de Asuntos Contenciosos Administrativos (08/02/2025); por lo 
anterior, se modifican los apartados REGISTRO DE ASPIRANTES, tercer párrafo y en el DESARROLLO DEL 
CONCURSO Y PRESENTACION DE EVALUACIONES, mismo que se describe a continuación: 

 
DICE: 

Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 11 de junio al 24 de junio de 2025, al momento en que las personas 
candidatas registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas Disposiciones. 
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DEBE DECIR:  
Registro de 
Aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 de las citadas Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas candidatas al mismo se 
realizarán, del 02 de julio al 15 de julio de 2025, al momento en que las personas 
candidatas registren su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 267 de las citadas Disposiciones. 

 
DICE: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 11 de junio de 2025 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 de junio al 24 de junio de 2025

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 de junio al 24 de junio de 2025

Examen de conocimientos A partir del 30 de junio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal
A partir del 30 de junio de 2025 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 01 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 02 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 02 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 03 de julio de 2025 

DEBE DECIR: 
ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 02 de julio de 2025 
Registro de aspirantes  

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de julio al 15 de julio de 2025 

Examen de conocimientos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal 
A partir del 21 de julio de 2025 

Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 22 de julio de 2025 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2025 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2025 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2025 

 
Lo anterior, con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 462 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las diecinueve plazas siguientes: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE TELEFONIA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,598.00.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-E1C007P-0000195-E-C-K Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, Número 1968, Colonia Los Alpes 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Revisar periódicamente las bases de datos de los conmutadores, a fin de tener actualizado el padrón de 
extensiones y agilizar el servicio de soporte técnico. 
2.- Ejecutar las solicitudes generadas para la configuración y programación de los conmutadores en los 
diferentes inmuebles de la Secretaría 
3.- Realizar el monitoreo de la red institucional de voz de la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) - Redes de Voz Datos y Video 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-117-1-E1C008P-0000066-E-C-D Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Apoyar en la elaboración de proyectos jurídicos, para la atención de los asuntos turnados por otras 
instancias como la Secretaría de la Función Pública, Instituto Federal de Acceso a la Información, con el fin 
de coadyuvar con los objetivos estipulados en la Unidad Administrativa. 
2.- Participar como enlace en el seguimiento de la oportuna atención de los asuntos turnados por la 
Presidencia de la República y de la oficina de la o el Titular de esta Dependencia, para verificar el 
cumplimiento veraz y oportuno de los mismos. 
3.- Auxiliar en la elaboración de los reportes requeridos sobre la situación que guardan los asuntos 
especiales de la Dirección General, para la realización de informes de avances mensuales, semestrales y 
anuales. 
4.- Acudir como apoyo de la o el Titular de la Dirección General, a las diversas reuniones en las que 
participe, para preparar informes técnicos a los distintos organismos en los que sea parte. 
5.- Apoyar en la logística para dar cumplimiento a las actividades en las que participe la o el Titular de la 
Dirección General, para cumplir con la programación de actividades en tiempo y forma. 
6.- Elaborar las contestaciones a las solicitudes de información que presenta la Unidad de Enlace de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
7.- Apoyar en el seguimiento de los asuntos turnados a la Dirección General, para los informes de avance 
solicitados por las áreas que así lo requieran. 
8.- Apoyar a la Dirección General, en la realización de las acciones derivadas del mecanismo de 
seguimiento de los asuntos turnados a la Unidad Administrativa, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el reglamento interior 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo. (Conocimiento) - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C008P-0000128-E-C-M Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Realizar trámites de las solicitudes de documentos correspondientes a recursos humanos de las 
Representaciones ante la Dirección de Recursos Humanos. 
2.- Tramitar las propuestas de movimientos de personal, ingresos, promociones y bajas. 
3.- Seguimiento a todos los trámites generados por las Delegaciones Federales del Trabajo.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) - Lenguaje Ciudadano; Lenguaje Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-117-1-E1C008P-0000092-E-C-P Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Analizar y valorar los documentos turnados por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
2.- Emitir la actuación que corresponda conforme a derecho (acuerdos, resoluciones, etc.) 
3.- Capturar información en el Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje 
Claro 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA EN ARCHIVO DOCUMENTAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C008P-0001082-E-C-S Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Realizar la sistematización para el proceso de consulta documental, con el propósito de colaborar en la 
operación diaria de la Coordinación Administrativa. 
2.- Registrar la documentación recibida en la Coordinación Administrativa, con el propósito de llevar un 
adecuado control de la información. 
3.- Realizar las acciones que permitan que los expedientes de la Coordinación Administrativa se 
encuentren en óptimas condiciones, con la finalidad de que estén en disponibles para su consulta. 
4.- Realizar el foliado de los documentos que integran un expediente, para de llevar el control secuencial 
de su contenido y así evitar la pérdida o suplantación de documentos. 
5.- Realizar el registro y actualización del inventario del archivo de trámite, a fin de cumplir con lo 
establecido en la Ley Federal de Archivos. 
6.- Contribuir al adecuado funcionamiento del archivo, con el propósito de aplicar las medidas de control 
para la guarda y custodia de los expedientes de la Coordinación Administrativa. 
7.- Orientar en materia de archivos a las Oficinas de Representación Federal de Trabajo, con la finalidad de 
cumplir con la normatividad en materia de archivos.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo. (Conocimiento) - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE SOPORTE TECNICO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,059.00 (DIECISEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-E1C008P-0000201-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Determinar con las áreas involucradas, las actividades de coordinación que permitan armonizar los 
trabajos en el proceso de instalación y liberación de redes institucionales de datos. 
2.- Colaborar con el Area Técnica respectiva, para solucionar problemas en la operación de redes de voz y 
datos. 
3.- Supervisar la programación e instalación de enlaces de nueva creación en las distintas áreas que 
integran la Secretaría definiendo los mecanismos técnicos que tiendan a lograr una optimización de la 
capacidad del enlace instalado. 
4.- Atender las solicitudes de asesoría y soporte técnico generadas por la operación de los equipos de 
cómputo. 
5.- Colaborar con el Area Técnica respectiva en la instalación de cableados estructurados, para la 
operación de las redes de datos que se integran a la infraestructura que administra. 
6.- Proponer indicadores estadísticos por tipo de asesoría o soporte técnico, a fin de establecer una base 
informativa que proporcione elementos para la correcta toma de decisiones. 
7.- Ejecutar las solicitudes de los servicios de videoconferencias para asegurar el desempeño de las 
labores sustantivas, de las y los servidores públicos. 
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8.- Verificar la aplicación del mantenimiento preventivo y correctivo a la sala Espacio Virtual y 
Adiestramiento (EVA), para asegurar el desempeño de las labores sustantivas de las y los servidores 
públicos en beneficio de la ciudadanía. 
9.- Administrar y operar la Unidad de Multiconferencia (MCU). 
10.- Atender las solicitudes de asesoría y soporte técnico generadas por la operación de los equipos de 
cómputo. 
11.- Colaborar con el área técnica respectiva en la instalación de cableados estructurados, para la 
operación de las redes de datos que se integren a la infraestructura que administra. 
12.- Proponer indicadores estadísticos por tipo de asesoría o soporte técnico, a fin de establecer una base 
informativa que proporcione elementos para la correcta toma de decisiones. 
13.- Revisar periódicamente el sistema de solicitudes de reportes, para mantenerlo en óptimas 
condiciones, a fin de mejorar la calidad en la prestación del servicio. 
14.- Informar periódicamente el análisis de los reportes generados, atendidos y pendientes por atender, 
para mejorar la calidad en la prestación del servicio. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) - Redes de Voz Datos y Video 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 7 (SIETE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,116.00 (VEINTIUN MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C011P-
0000418-E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, ZACATECAS 

Ubicación Boulevard José López Portillo, número 303, Colonia Dependencias Federales, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98618. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C011P-
0000437-E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Calzada Azcapotzalco la Villa, número 311, Colonia Barrio de Santo Tómas, 
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02020. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C011P-
0000453-E-C-A 

Sede o residencia MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Ubicación Cetys número 1800, Interior Lc-04, Colonia Rivera, Mexicali, 
Baja California, C.P. 21240. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-
0000540-E-C-A 

Sede o residencia NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 16 de septiembre, número 784, Colonia Industrial Alce Blanco, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53370. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-
0000654-E-C-A 

Sede o residencia ACAPULCO, GUERRERO 

Ubicación Costera Miguel Alemán, número 315, Colonia Centro, 
Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 39300. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-
0000709-E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, NUEVO LEON 

Ubicación Calle Benito Juárez, número 500, Colonia Centro, 
Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67100. 
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Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-
0000782-E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA 

Ubicación Calle Profesor Aguirre Laredo, número 6725, interior 1, Colonia Partido la Fuente, 
Ciudad Juárez, Chihuahua, C.P. 32370. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más efectiva 
de cumplir las normas de trabajo. 
8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Física Electrónica 
Física Mecánica 

Química Química Física 
Química Química Farmacéutica 
Química Química Ambiental 

Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Idiomas • No aplica 
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Otros • Disponibilidad para viajar 
• Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo Calificado 

deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del 
Trabajo): 

I.- Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministra/o de culto; y 
VI.- No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena corporal. 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE AMPARO A 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-117-1-M1C014P-0000093-E-C-P Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Revisar la demanda de amparo, así como cualquier actuación judicial, a efecto de dar debido 
cumplimiento al requerimiento judicial, y en su caso girar instrucciones, para solicitar la documentación 
necesaria y proceder a su contestación. 
2.- Ordenar la forma y término en que deban elaborarse los proyectos de informes previos, justificados, 
promociones y oficios, para cumplir de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 
3.- Solicitar recabar todas aquellas constancias que se requieran, para la elaboración de los proyectos 
indicados. 
4.- Determinar a qué abogado se le turnará la demanda de amparo o bien la actuación judicial de acuerdo 
a las capacidades del servidor público y a las cargas de trabajo que tenga asignadas, a efecto de cumplir 
en los términos señalados por la legislación aplicable. 
5.- Indicar en qué términos se realizarán los proyectos de informes previo, justificado, promociones y 
oficios, para la atención del requerimiento judicial correspondiente. 
6.- Revisar los proyectos de informes previos, justificado, promociones y oficios a efecto de constatar que 
se realizaron en los términos legales previstos. 
7.- Revisar el contenido de las demandas y demás actuaciones judiciales, para determinar su estrategia a 
seguir y premura de contestación. 
8.- Acordar con la o el superior el planteamiento de contestación, para la elaboración del proyecto 
respectivo, con fundamento en la legislación aplicable. 
9.- Proporcionar a la o el superior el proyecto de informe previo, justificado, promoción y oficio respectivo, 
para su revisión. 
10.- Verificar que los informes previos, justificados, promociones y oficios estén firmados e integrados con 
sus anexos respectivos, debidamente, para su presentación oportuna ante el Organo Judicial. 
11.- Gestionar que sean presentados dentro del término legal establecido, el desahogo del requerimiento 
señalado por el Tribunal de Amparo que lo solicita, a efecto de evitar la imposición de multas, para las y los 
funcionarios que se señalan como autoridades responsables. 
12.- Solicitar el apoyo necesario, para el despacho oportuno de los informes previos, justificado, 
promociones y oficios en el caso de Organos Jurisdiccionales Foráneos, para que puedan atenderse en los 
términos y plazos legales establecidos. 
13.- Girar instrucciones de manera periódica a las y los abogados adscritos al departamento, para que 
realicen visitas a los Organos Judiciales ante los cuales se ventilan los juicios de amparo, a efecto de 
conocer su estado procesal y en su caso agilizar su resolución. 
14.- Revisar todas las actuaciones judiciales que se notifican en esta Dependencia, a efecto de cumplir lo 
solicitado por el Organo Judicial o Administrativo o bien para ordenar su glosa al expediente respectivo en 
caso de no requerir ningún trámite. 
15.- Recabar la información necesaria, a efecto de llevar a cabo la estadística del departamento y estar en 
aptitud de elaborar los informes mensuales, semestrales y anuales requeridos por las autoridades 
superiores en ejercicio de sus funciones, así como cualquier dato que requieran. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje 
Claro 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE LA INCLUSION LABORAL 
Adscripción SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-100-1-M1C014P-0006383-E-C-C Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Desarrollar acciones de promoción y sensibilización del personal de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y de los sectores privado y social sobre la importancia de desarrollar más y 
mejores oportunidades de trabajo digno, para las personas con discapacidad y adultas mayores. 
2.- Fortalecer la autonomía e independencia de las personas con discapacidad y adultas mayores a través 
de la inclusión laboral en condiciones de igualdad, con la finalidad de ampliar las opciones de capacitación, 
evaluación y colocación selectiva de este sector. 
3.- Coordinar el proceso de reconocer a los centros de trabajo que se destacan por sus buenas prácticas 
de inclusión laboral de personas en situación de vulnerabilidad. 
4.- Coordinar el seguimiento de las empresas incluyentes mediante el cual se verifique y facilite el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con el distintivo, con la finalidad de que estas empresas se 
constituyan en modelos de inclusión laboral en beneficio de las personas con discapacidad y adultas 
mayores. 
5.- Diseñar e instrumentar mecanismos de interlocución y colaboración con el sector empresarial, para 
incentivar la contratación de personas con discapacidad y adultos/as mayores en igualdad de condiciones 
en el acceso, permanencia, capacitación y promoción en el empleo. 
6.- Promover una cultura de inclusión laboral, a través del distintivo empresa incluyente "Gilberto Rincón 
Gallardo".  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Administración de Proyectos - Vinculación Laboral 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROCESOS JURIDICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-117-1-M1C014P-0000100-E-C-P Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, Número 1968, Colonia Los Alpes 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Verificar que la documentación generada por la Dirección General y los actos jurídicos que se 
produzcan se apeguen a la normatividad aplicable, con el fin de dar cumplimiento a lo que establece el 
reglamento interior. 
2.- Supervisar la operación del control de gestión de la documentación establecido para captar, 
sistematizar y reportar datos sobre la correspondencia que se reciba en la DGAJ, para que ésta sea 
turnada adecuadamente a las áreas sustantivas a fin de atenderla e identificar las probables soluciones en 
tiempo y forma. 
3.- Recopilar y coordinar los informes sobre los resultados obtenidos en la DGAJ, para ofrecer a las 
diferentes instancias de la STPS información oportuna para la toma de decisiones. 
4.- Supervisar que las metas e indicadores de medición de la Dirección General de Asuntos Jurídicos sean 
congruentes con los procesos que la misma tiene, con el fin de orientar dichas metas a la visión, misión y 
objetivos institucionales. 
5.- Supervisar las contestaciones a las solicitudes de información que requieran los ciudadanos a esta 
Unidad Administrativa, a través de la unidad de enlace de la STPS, para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental. 
6.- Supervisar la actualización de los registros de expedientes de información reservada que se generen en 
la Unidad Administrativa, para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública gubernamental. 
7.- Revisar, recopilar y evaluar los reportes sobre la sistematización de la información generada en la 
DGAJ para eficientar las tareas encomendadas y el adecuado control documental. 
8.- Supervisar la recepción, captura y turno de correspondencia recibida en esta Unidad Administrativa, 
para su control y atención. 
9.- Supervisar y resguardar los expedientes de las áreas sustantivas de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, para su consulta y conservación. 
10.- Supervisar el envío de correos y telegramas foráneos, para la atención oportuna de los Asuntos 
Jurídicos turnados a la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje 
Claro 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE MINISTRACION Y OPERACIÓN 
PRESUPUESTARIA A PROGRAMAS DE EMPLEOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,078.00 (TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-511-1-M1C015P-0000180-E-C-O Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar que las solicitudes de recursos que realice la Coordinación General del Servicio Nacional de 
Empleo (CGSNE), se atiendan conforme a la normatividad para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y verificar que el trámite de cuentas 
por liquidar. se realice de manera oportuna. para que la CGSNE cumpla con las metas establecidas. 
2.- Supervisar que el registro, revisión y autorización de los reintegros realizados por el Servicio Nacional 
de Empleo (SNE); se realice conforme a la normatividad vigente y de manera oportuna, para que regrese la 
disponibilidad presupuestaria a la CGSNE. 
3.- Firmar en el sistema integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), las cuentas por liquidar que 
se hayan generado, con el propósito de transferir recursos a los SNE; así como los reintegros realizados 
por los mismos SNE a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
4.- Supervisar que la comprobación de recursos se realice de manera oportuna y conforme a las 
disposiciones establecidas por instancias globalizadoras y fiscalizadoras, así como por organismos 
financieros internacionales. 
5.- Supervisar que la documentación comprobatoria recibida por parte de la CGSNE, cumpla con los 
requisitos necesarios para proceder al trámite desembolso ante nacional financiera, S.N.C. 
6.- Supervisar que la validación de la documentación comprobatoria esté acorde a lo registrado en el 
Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPP). 
7.- Revisar y autorizar en el sistema integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), las cuentas por 
liquidar que por concepto de viáticos nacionales e internacionales se hayan generado; así como los 
reintegros realizados a la TESOFE. 
8.- Supervisar que la comprobación de recursos otorgados por concepto de viáticos se realice de manera 
oportuna y conforme a las disposiciones establecidas por instancias globalizadoras y fiscalizadoras. 
9.- Supervisar que la entrega de los informes mensuales de la cuenta bancaria aperturada para la 
operación de los viáticos, se realice de manera oportuna ante las instancias correspondientes. 
10.- Establecer líneas de acción y estrategias para el desarrollo de las actividades encomendadas a la 
subdirección de ministración y operación presupuestaria a programas de empleo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Naturales y Exactas  Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas  Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas  Relaciones Internacionales 

Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas – Actuaría 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos • Administración de Proyectos - Programación y Presupuesto 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
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Denominación SUBDIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,039.00 (CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-512-1-M1C015P-0000114-E-C-N Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar la adquisición de los bienes de consumo de inversión y servicios, a través de los procesos 
de licitación nacional e internacional, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa de 
acuerdo a la normatividad vigente, en seguimiento sobre la administración del ejercicio del presupuesto 
anual de adquisiciones de la Secretaría. 
2.- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con los/las proveedores/as en los pedidos y 
contratos asignados, para garantizar la entrega y calidad de los mismos. 
3.- Atender las disposiciones vigentes aplicables, que se emitan en materia de adquisiciones. 
4.- Dar seguimiento y control a los casos que se presenten en el CAAS y SRB, a fin de que cumplan con la 
normatividad vigente. 
5.- Supervisar que los contratos autorizados por el CAAS se cumplan en tiempo y forma de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
6.- Supervisar y controlar el pago a proveedores/as y prestadores/as de servicios, verificando que los 
trámites de pago y prestaciones de servicios cumplan con los requisitos, fiscales, administrativos y legales 
establecidos en el contrato. 
7.- Supervisar y controlar el pago de los contratos bianuales y multianuales, a fin de que se cumplan en los 
tiempos y formas establecidos. 
8.- Supervisar que las hojas de cargo se realicen conforme a las estructuras programáticas establecidas, 
para la aplicación correcta de su gasto. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios - Servicios Generales 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$66,362.00 (SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-117-1-M1C017P-0000061-E-C-P Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar y coordinar que los proyectos relacionados con la atención de juicios de amparo cumplan, 
con los requerimientos de las disposiciones legales aplicables. 
2.- Supervisar y coordinar que las actuaciones relacionadas con los asuntos de amparo se presenten en 
tiempo y forma ante los Organos Jurisdiccionales o autoridades respectivas. 
3.- Dirigir y coordinar el seguimiento de los juicios de amparo, a fin de vigilar el estado procesal de los 
asuntos mencionados. 
4.- Supervisar que los proyectos relacionados con la atención de juicios laborales cumplan con los 
requerimientos de las disposiciones legales aplicables 
5.- Supervisar que las actuaciones relacionadas con los asuntos laborales se presenten en tiempo y forma, 
ante los Organos Jurisdiccionales o autoridades respectivas. 
6.- Coordinar y supervisar el seguimiento de los juicios laborales, a fin de vigilar el estado procesal de los 
asuntos mencionados. 
7.- Supervisar que los proyectos relacionados con la atención de los asuntos penales y juicios civiles 
cumplan con los requerimientos de las disposiciones legales aplicables. 
8.- Supervisar que las actuaciones relacionadas con los asuntos penales y juicios civiles se presenten en 
tiempo y forma ante los Organos Jurisdiccionales o autoridades respectivas. 
9.- Coordinar y supervisar el seguimiento de los asuntos penales y juicios civiles, a fin de vigilar el estado 
procesal de los asuntos mencionados. 
10.- Supervisar que los proyectos de contestación de demanda, recursos en los juicios de nulidad fiscal y 
procedimiento administrativo sancionador, cumplan con las disposiciones legales respectivas. 
11.- Supervisar que las actuaciones relacionadas con los asuntos contencioso-administrativos y del 
procedimiento administrativo sancionador, se desahoguen y se presenten en tiempo y forma ante los 
Organos Jurisdiccionales o autoridades respectivas. 
12.- Supervisar los proyectos de resolución a los recursos administrativos que le corresponden resolver a la 
unidad administrativa, a fin de que se emitan conforme a derecho. 
13.- Supervisar la atención de las quejas presentadas ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en contra de servidores/as públicos/as de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a 
fin de que dicha comisión cuente con los elementos necesarios para resolver dichas quejas. 
14.- Supervisar la atención de los asuntos relacionados con el jurado de responsabilidades, en los que la 
Dirección General representa a la o el Secretario del ramo. 
15.- Supervisar y coordinar que los requerimientos formulados a esta Secretaría, para el cumplimiento de 
las resoluciones dictadas por diversos Organos Jurisdiccionales, sean desahogados conforme a derecho. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa- Lenguaje Ciudadano: Lenguaje 
Claro 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Liderazgo 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
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2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 15 de julio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 16 de julio de 2025 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión Documental) 
A partir del 16 de julio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 16 de julio de 2025 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 29 de septiembre de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las personas candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
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Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Para las plazas consideradas en esta Convocatoria, los Comités Técnicos de Selección no autorizaron el 
proceso de reactivación de folios. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta STPS sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe, mismo que le otorgará el 100 de calificación; de no presentar el documento, se 
le otorgará 0 de calificación. Ambas calificaciones se promediarán y el resultado obtenido se registrará en 
Trabajaen. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 
puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del 
registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las personas candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la 
aplicación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de 
exámenes administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la persona candidata deberá capturar la 
contraseña de su cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100 sin 
decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando la 
vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará con la 
evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Los resultados no aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del registro 
de los resultados en el portal Trabajaen. Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado de las 
evaluaciones. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 



Miércoles 2 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      457 

Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en 
todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar del Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su 
identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 

permita la función a desarrollar. 
• Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en el 
sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de las personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, 
los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de 
Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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• Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de 
periodos cotizados del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la 
renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 
laborales en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique 
nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se contabilizará el periodo o periodos que compruebe. 

Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o persona becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/ 
Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 
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• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, de acuerdo con 
las Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado Metodologías de 
aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito 
para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 

• Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas 
candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una persona candidata, se 
notificará al CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 
100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda vez 
que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 
sin decimales, serán consideradas para elaborar el listado de personas candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis personas candidatas con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de personas 
candidatas que se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con una persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las personas candidatas reúnen el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la persona candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle persona ganadora del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
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La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 0 a 
100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las personas 
candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de 
la suma de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalada en el 
párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva 
de personas aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 

 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de personas candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento sea menor al establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una persona finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis 
personas candidatas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del Mérito 20 15 15 15 15 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
 
14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix 
Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 65014 y 62942 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 
15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 9:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Subdirectora de Administración 
de Servicios al Personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretaria Técnica 

de los Comités Técnicos de Selección 
Lisette Martínez Soriano 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 463 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la dos plazas siguientes: 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,116.00 (VEINTIUN MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 14-510-1-E1C011P-
0000655-E-C-S 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Proporcionar a las Coordinaciones Administrativas la orientación correspondiente sobre el uso de los 
sistemas informáticos, en materia de recursos humanos, con el propósito de que se operen 
adecuadamente. 
2.- Realizar en el sistema informático correspondiente el trámite referente a las incidencias del personal de 
la STPS, con el propósito de llevar un control adecuado y actualizado. 
3.- Elaborar las credenciales institucionales del personal de nuevo ingreso y/o reposición de éstas, con el 
propósito de que los servidores públicos de la STPS cuenten con la identificación correspondiente. 
4.- Actualizar la información en los sistemas informáticos de la Dirección General de Recursos Humanos 
(DGRH), con la finalidad de que las Unidades Administrativas cuenten con información vigente. 
5.- Analizar las solicitudes de los diversos estímulos que se reciben en la DGRH, con el propósito de 
verificar que cumplan con las condiciones requeridas y puedan ser otorgados a los servidores públicos 
correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato  

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje 

Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados  
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CERTIFICACION 

DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 14-510-1-M1C014P-
0000447-E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 



464      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Asesorar a las y los servidores públicos de carrera en el proceso de certificación de las capacidades 
profesionales asignadas a sus puestos de trabajo, con el propósito de lograr su permanencia en el puesto y 
en el Sistema. 
2.- Programar las evaluaciones solicitadas por las y los servidores públicos de carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con la finalidad de lograr la certificación en las capacidades profesionales 
asignadas a sus puestos de trabajo. 
3.- Realizar las evaluaciones de las y los servidores públicos de carrera para la certificación de las 
capacidades profesionales, con el propósito de lograr la permanencia en el puesto y en el Sistema. 
4.- Verificar que se registren en el sistema RHnet las evaluaciones de las capacidades presentadas por las 
y los servidores públicos de carrera, con la finalidad de cumplir con la normatividad aplicable. 
5.- Revisar las solicitudes de certificación de los servidores públicos de carrera bajo el sistema de 
homologación, a fin de que permita la acreditación de sus capacidades profesionales y lograr la 
permanencia en el puesto y en el Sistema. 
6.- Analizar el registro histórico de la certificación de las y los servidores públicos de carrera, con el 
propósito de determinar el estatus de la certificación de sus capacidades profesionales. 
7.- Elaborar los documentos que permitan informar al Comité Técnico de Profesionalización de la 
Dependencia los avances logrados en materia de certificación de las y los servidores públicos de carrera, 
con el propósito cumplir con la normatividad vigente. 
8.- Recomendar temas sobre los cuales se desarrollen cursos de capacitación, con el propósito de apoyar 
a las y los servidores públicos en su proceso de certificación. 
9.- Elaborar la base de datos del histórico del proceso de certificación de las y los servidores públicos de 
carrera, con la finalidad de determinar el estatus de su certificación y mantener los expedientes 
actualizados para su uso o consulta. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo - Recursos Humanos: 
Selección e Ingreso 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados  
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad  
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 15 de julio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y  
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 16 de julio de 2025 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración  
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 16 de julio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 16 de julio de 2025 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 29 de septiembre de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las personas candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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5° Reactivación de folios 
Para la plaza considerada en esta Convocatoria, el Comité Técnico de Selección no autorizó el proceso de 
reactivación de folios. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta STPS sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 
puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del 
registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las personas candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la 
aplicación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de 
exámenes administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la persona candidata deberá capturar la 
contraseña de su cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100  
sin decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando  
la vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará con la 
evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
Los resultados no aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del registro 
de los resultados en el portal Trabajaen. Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado de las 
evaluaciones. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría  
del Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
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De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
•Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 
nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en todas 
las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
•Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 
Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o credenciales 
expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la finalidad de 
acreditar su identidad. 
•Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 
•Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
•Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General  
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite  
la autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
•Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 
permita la función a desarrollar. 
•Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio  
de Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en el 
sistema Trabajaen. 
•Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 
Es responsabilidad de las personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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•Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; 
no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; que  
la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su contratación con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio de cualquier naturaleza 
en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la 
STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en 
cualquier dependencia del sector. 
Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo  
del artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
•Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 
ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental” 
•Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en los 
sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de periodos cotizados del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), recibos de pago con los que se 
comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la persona candidata, 
periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se contabilizará el periodo o periodos que 
compruebe. 
Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o persona becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
•Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato denominado 
referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con los que se 
acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental” 
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•Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, de acuerdo con las 
Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno que se encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos 
e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 
•Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del desempeño 
anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida. 
Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas 
candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia,  
etapa III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una persona candidata, se 
notificará al CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada  
por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de  
0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda 
vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación  
que establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 
sin decimales, serán consideradas para elaborar el listado de personas candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis personas candidatas con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de personas 
candidatas que se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con una persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las personas candidatas reúnen el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la persona candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle persona ganadora del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de  
0 a 100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
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Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las personas 
candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de 
la suma de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema  
de puntuación general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalada en el 
párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva 
de personas aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 
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 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de  
la Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de personas candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34  
del Reglamento sea menor al establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una persona finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis 
personas candidatas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría:
  

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del Mérito 20 15 15 15 15 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
 
14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el  
Area de Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix 
Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 65014 y 62942 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 15:00 
horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 9:00  
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Subdirector de Seguimiento y Control 

Operativo de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales  
y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección  

para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Felipe Ortiz de Zárate Plaza 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2025 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y 177, 178, 226 al 
235, 237 al 242, 244, 245, 248 al 251, 254, 255, 261 al 301 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigentes a la 
fecha de la publicación: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para ocupar los siguientes 
puestos en la Secretaría de Turismo: 

 
1 

Nombre del puesto Dirección de Enlace y Promoción de Inversión 
Código del Puesto 21-411-1-M1C018P-0000004-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Inversión Turística 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual $73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Central 
Objetivo General 
del Puesto 

Implementar estrategias para las atracciones de capitales, fomento del 
desarrollo de la planta productiva del sector turístico, así como el desarrollo de 
estrategias de gestión de las entidades federativas, municipios y empresas 
prestadoras de servicios turísticos. 

Funciones principales 1. Colaborar con otras autoridades competentes, acciones de orientadas al 
diseño de la estrategia integral para el impulso, fomento y atracción de 
inversión turística nacional y extranjera. 

2. Diseñar estrategias de facilitación y asesoría, para las entidades 
federativas, municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, a 
efecto de que estos tengan acceso a las herramientas y beneficios, que 
ofrezca la estrategia integral de fomento y desarrollo turístico. 

3. Asesorar en materia de inversiones turísticas a otras autoridades 
competentes y a los particulares cuando así lo soliciten, así como difundir 
y orientar en las materias de inversión y facilidades administrativas y 
fiscales. 

4. Desarrollar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en la elaboración de informes y estudios sobre el comportamiento 
de las inversiones públicas en el sector turístico. 

5. Proyectar y calcular las inversiones de la Secretaría a fin de contemplar las 
necesidades del gasto público por entidad federativa, con la opinión de la 
Dirección General de Gestión de Destinos, utilizado para ello criterios 
razonables sobre el uso del crédito público y el equilibrio financiero 
público. 

6. Implementar estrategias con las entidades federativas, municipios y 
empresas prestadoras de servicios turísticos, sobre aplicación de 
lineamientos para integrar proyectos turísticos y generar catálogos que 
faciliten la implementación y seguimiento de inversión a estos. 

7. Colaborar con la Dirección General de Normalización y Calidad 
Regulatorias Turística, para lograr la simplificación, desregulación y 
facilitación de los procesos y procedimientos de los diversos trámites 
y requisitos establecidos, para la apertura y operación de proyectos 
turísticos. 

8. Participar con autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, 
así como de los representantes de los sectores privado y social, para 
optimizar su participación económica en proyectos de desarrollo y fomento 
de la oferta turística de los programas de las regiones. 

9. Apoyar en la instrumentación de estrategias y acciones de desarrollo y 
promoción para detonar programas y proyectos en los destinos turísticos. 

10. Participar en coordinación con la Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico, la Dirección General de Gestión de Destinos, 
FONATUR y CPTM, las acciones de comercialización y promoción para 
conformar programas de desarrollo turístico, rutas y circuitos 
comercializables en los destinos turísticos. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Geografía Geografía Regional 
Geografía Geografía Económica 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Ciencias Económicas Administración de 
Proyectos de Inversión 

y Riesgo 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

 
2 

Nombre del puesto Dirección de Sanción y Recursos de Revisión 
Código del Puesto 21-414-1-M1C018P-0000006-E-C-A 
Adscripción Dirección General de Normalización y Verificación 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual $73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Central 
Objetivo General 
del Puesto 

Conducir y desahogar los procesos administrativos, para determinar la 
imposición y ejecución de sanciones, aplicables a las personas físicas o 
morales, las cuales intervengan en actividades relacionadas con la prestación 
de servicios en materia turística, que operen en contravención a la ley general 
de turismo, Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia. 

Funciones principales 1. Atender los procesos administrativos para la determinación, imposición y 
ejecución de sanciones, que se deriven de incumplimientos por parte de 
los prestadores de servicios turísticos a las disposiciones contenidas en la 
Ley General de Turismo, Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas en materia turística y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia. 

2. Aplicar las sanciones que correspondan, en caso de advertir 
incumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Turismo, Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales la materia, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Vigilar el cumplimiento de las sanciones que imponga la autoridad 
competente en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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4. Establecer los procedimientos necesarios para sancionar el incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en diversos ordenamientos en materia de 
prestación de servicios turísticos. 

5. Determinar e imponer las sanciones que correspondan a los prestadores 
de servicios turísticos por el incumplimiento de algún ordenamiento jurídico 
o por la falta de veracidad de la información que proporcionen a la 
Secretaría y, en general, a las violaciones a las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de certificación turística, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para tal efecto. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años  
Area General Area de experiencia

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

 
3 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Plataforma 
Código del Puesto 21-513-1-M1C014P-0000028-E-C-K 
Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual $33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Central 
Objetivo General 
del Puesto 

Desarrollar y diseñar la infraestructura de sistemas de información de la 
Secretaría de Turismo con la finalidad de simplificar e integrar los procesos 
organizacionales mediante tecnologías de la información. 

Funciones principales 1. Determinar los diseños conceptuales y técnicos-funcionales de los 
proyectos de automatización para cubrir con las necesidades de proceso e 
información de las unidades administrativas de la Secretaría de Turismo. 

2. Establecer y precisar en conjunto con el usuario los objetivos alcances, 
normas y políticas que regirán los proyectos de sistemas de información. 

3. Coordinar el diseño de los modelos funcionales de operación 
organizacional a través de proyectos informáticos que contribuyan a la 
automatización de los procesos administrativos. 

4. Proponer la plataforma tecnológica, bajo la cual operarán y se 
desarrollarán los sistemas de información institucionales. 

5. Diseñar y evaluar los modelos de datos que permitan el establecimiento de 
bancos de información para la eficiencia operativa y toma de decisiones. 

6. Coordinar el diseño e instrumentación de bancos de datos institucionales, 
soporte a la automatización de procesos de las unidades administrativas. 

7. Evaluar las herramientas informáticas, para la capacitación, 
almacenamiento, procesamiento y distribución de información. 

8. Definir los requerimientos de infraestructura tecnológica, para la operación 
y mantenimiento evolutivo de la infraestructura de sistemas de 
información. 

9. Dirigir la elaboración, instrumentación y difusión de metodologías, para el 
desarrollo de nuevos sistemas información en la Secretaría. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
4 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Información Financiera 
Código del Puesto 21-512-1-M1C014P-0000144-E-C-O 
Adscripción Dirección General de Programación y Presupuesto 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual $31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Central 
Objetivo General del 
Puesto 

Analizar los registros contables a fin de presentar los comentarios de la 
situación financiera de la Secretaría, para la toma de decisiones. 

Funciones principales 1. Presentar a la Subdirección de Contabilidad, los estados financieros, 
anexos, comentarios a los mismos, así como el análisis de las cuentas de 
balance colectivas con la historia de movimientos al cierre y acumulados y 
antigüedades de saldos. 

2. Verificar la información contable, así como realizar los comentarios a los 
estados financieros para la presentación de informes a la globalizadora. 

3. Analizar las partidas en conciliación que se generen y proponer los 
asientos de corrección y cancelación. 

4. Efectuar la conciliación contable de saldos deudores con las unidades 
administrativas de la Secretaría para determinar saldos reales. 

5. Remitir a las unidades administrativas la integración de saldos deudores 
para su validación. 

6. Integrar por partida presupuestal las retenciones de impuestos para su 
pago ante las instancias correspondientes. 

7. Recabar los estados de cuenta del SICOM para dar seguimiento a los 
avisos de adeudo pendientes de pago. 

8. Recabar los listados de tiempo extra de la Dirección para la elaboración de 
la solicitud de pago. 

9. Remitir a la coordinación administrativa los reportes correspondientes. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 2 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Auditoría 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal (Disposiciones), y demás normatividad aplicable vigente a la fecha de 
la publicación.  

2. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como 
con los establecidos en las presentes Bases de Participación. 
En este sentido, las personas interesadas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 21 de la 
LSPCAPF: ser una persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de derechos y 
prerrogativas de la ciudadanía descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de la ciudadanía se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por 
el mismo hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 
del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 

acción penal; 
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VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 

contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
Asimismo, las personas aspirantes deberán manifestar por escrito lo establecido en la fracción IV del 
artículo 92 de las Disposiciones: 
a) Que no se encuentra en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de interés; 
c) Que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esa u otra institución. 
Cuando el candidato haya manifestado ser parte de un juicio, la DGRH deberá evaluar si dicha 
circunstancia supone un conflicto de interés en el desempeño de las funciones que al puesto 
correspondan. 
En caso de duda, el titular de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente deberá determinar si 
procede la incorporación al servicio de la institución, y 
d) Que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano constitucional 
autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 
En el caso de que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
por lo anterior, la Secretaría de Turismo, NO establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres; así como, NO discriminación por 
origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, 
económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratorias, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
Asimismo, en atención a los Lineamientos para la Continuidad Saludable de las Actividades Económicas 
ante COVID-19, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, 
las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a 
las instalaciones de la Secretaría de Turismo y durante toda su estadía, asimismo, deberán hacer uso del 
gel antibacterial. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud 
de todas las personas aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la 
Secretaría de Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene 
derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer 
los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre las 
personas aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus personas servidoras públicas y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 
la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de 
presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, 
toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario 
denominado FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como resultado de la aplicación del FORMULARIO 
SANITARIO COVID19 resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su 
caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no 
representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar 
con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará 
dicho supuesto. 
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Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 36 bis del RLSPCAPF, cuando una persona no cumpla con 
algún requisito establecido en la convocatoria no podrá continuar participando en el proceso de selección, y 
se le deberá notificar el motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
De igual forma, las personas interesadas deberán de acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente por falta de 
interés jurídico; en el mismo sentido, deberán acreditar las etapas respectivas y presentar obligatoriamente 
la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida; en caso de no 
acreditar las evaluaciones necesarias y/o de no presentar la documentación, procederá el descarte de la 
persona aspirante. 

3. Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPCAPF es el Comité 

Técnico de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en la presente convocatoria no podrán modificarse 

durante el desarrollo del concurso. 
3. Las personas interesadas en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar 

registradas previamente en trabajaen.gob.mx, el cual es el Sistema informático diseñado como 
ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección, incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento 
de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las 
personas aspirantes, candidatas y/o finalistas; difusión y notificación de resultados de cada etapa del 
procedimiento de selección e integración de la reserva de aspirantes por dependencia. 

 Por lo que se les invita a ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx y visualizar los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se enlistan: 
• Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
• Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
• Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Cualquier persona podrá incorporar en trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 

 Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional 
y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, trabajaen.gob.mx le asignará un número de 
folio de registro general. 

4. Las personas aspirantes, bajo ninguna circunstancia, podrán modificar los datos registrados en 
trabajaen.gob.mx, después de su postulación para concursar por el puesto vacante contenida en la 
presente convocatoria; en caso de ocurrir, se procederá al descarte de la misma. 

5. Las personas aspirantes tendrán que verificar el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, 
Adscripción, Nivel administrativo, Sueldo bruto mensual, Tipo de nombramiento, Objetivo General del 
Puesto, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Idiomas y 
Otros, en cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 251 de las Disposiciones. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las personas aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la persona aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública, para poder ser 
nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activa en ambos 
puestos 

4. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
Las Reglas de Valoración General de la Secretaría de Turismo aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización son las siguientes: 
I. La cantidad mínima y máxima de exámenes de conocimientos será de 2; para el caso de evaluaciones 

de habilidades la cantidad mínima y máxima será de 2. 
II. Los exámenes de conocimiento serán el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de 

Turismo y el Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal. 
 El primero en aplicarse será el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo; para el 

cual, la calificación mínima aprobatoria, considerando los rangos del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, será de: 
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Rango Calificación mínima aprobatoria 
Enlace 75 

Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

Director de Area 
Director General 

 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 
descarte del procedimiento de selección. 

 Para el caso del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, la 
calificación mínima aprobatoria para todos los rangos será 60 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte el no 
alcanzar la calificación mínima aprobatoria. El temario y bibliografía, así como la prueba de este 
examen será proporcionado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del método 
que ésta establezca. 

 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa; el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

III. Las 2 evaluaciones de habilidades previstas en las presentes reglas de valoración, corresponderán a 
las establecidas en el formato Descripción y Perfil del Puesto de la Administración Pública Federal del 
puesto correspondiente; la calificación mínima aprobatoria será igual a 70 puntos, en una escala de 
0 a 100, sin decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte 
el no alcanzar la calificación mínima aprobatoria; 

 Cada evaluación valdrá 50 % de la subetapa evaluación de habilidades, por lo que los resultados de 
ambas evaluaciones serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, y se 
otorgará un puntaje en el Sistema de Puntuación General. El temario y bibliografía, así como los 
exámenes serán proporcionados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del 
método que ésta establezca. 

IV. La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable 

o adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones 

(simple o compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento 

(protagónica o como miembro de equipo). 
 Asimismo, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de una persona especialista en la etapa de 

entrevista, la cual deberá ser solicitada previo a la publicación de la convocatoria por la persona 
presidenta del Comité Técnico de Selección. 

V. El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
RLSPCAPF; en el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al 
mínimo establecido, se deberá entrevistar a todas las personas candidatas. 

VI. En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en grupos de 3, si 
el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, 
lo permite. 

VII. El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones 
en el servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; por lo que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o 
superior a la mencionada, serán descartadas de inmediato. 

VIII. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando 
como mínimo las establecidas en las presentes reglas emitidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

IX. Previo a la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes, el 
área operativa del Servicio Profesional de Carrera realizará un cotejo documental, en el cual se 
comprobará que las personas candidatas cumplen con los requisitos legales establecidos en el perfil 
del puesto y en las bases de la convocatoria correspondiente; en caso de que no se acredite algún 
requisito o documento se procederá a descartar a la persona aspirante, independiente de haber 
acreditado la etapa II del procedimiento de selección. 
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X. La evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración de Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el apartado de documentos e información relevante de la página trabajaen.gob.mx. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo aplicará para todos los rangos del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera establecidos en el artículo 5 de la LSPCAPF de la siguiente 
manera: 
• Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre 

las etapas identificadas como II, III y IV del procedimiento de selección señalado en el artículo 34 del 
RLSPCAPF. 

• Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en RHnet, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia, un puntaje único de 100 puntos. 

• La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito determinar si la 
persona candidata continuará en el concurso, confrontando la información capturada en esta etapa por 
la persona interesada versus el perfil del puesto y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron 
establecidos en la convocatoria, mediante trabajaen.gob.mx; de existir compatibilidad, se asignará un 
folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad, se rechazará la inscripción al 
concurso; por lo que, su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

• La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del RLSPCAPF tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que, no se considerará para el otorgamiento de puntaje alguno. 

Por lo anterior, para todos los rangos del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Turismo, será de:  

Etapa Subetapa Puntos por subetapa Puntos por 
etapa 

I. Revisión curricular No aplica No aplica No aplica 
II. Exámenes de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 40 
Evaluación de habilidades 10 

III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del 

mérito 

Evaluación de la experiencia 20 30 
Valoración del mérito 10 

IV. Entrevista No aplica 30 30 
V. Determinación No aplica No aplica No aplica 

Total 100 
5. Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las 
personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
La revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al momento en que las personas candidatas 
registren su participación a un concurso a través del portal trabajaen.gob.mx, la cual verifica que la 
información capturada en el currículum sea compatible con el perfil del puesto de la vacante, en los rubros 
de: 
1) Escolaridad (nivel de estudios, grado de avance y carrera genérica). 
2) Experiencia (años, campos y áreas de experiencias). 
El portal trabajaen.gob.mx le asignará un folio de participación, a la persona aspirante, al aceptar las 
condiciones del concurso, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlas durante el 
desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes; o, 
en su caso, un folio de rechazo, que las descartará del concurso. 
La revisión curricular, a través del portal trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación, en el Cotejo Documental previo a la entrevista, que realizará la Secretaría 
de Turismo, en donde las personas aspirantes exhibirán las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto y en la convocatoria 
respectiva. 
La persona aspirante al aceptar el número de folio que les sea asignado por el sistema trabajaen.gob.mx, 
acepta las Bases de Participación de la Convocatoria respectiva, motivo por el cual están obligadas a dar 
lectura y cumplimiento de las mismas. 
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En el rubro de la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en la página de trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante. Asimismo, para acreditar, el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, se aceptará el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance 
solicitado en el perfil, así como, en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior 
con fundamento en el artículo 229 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la persona aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para el caso del rubro de la experiencia se tomará como base lo establecido en el catálogo de áreas 
de experiencia publicado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en página de trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e información relevante. de existir dudas sobre las carreras específicas del 
mismo, el CTS determinará lo conducente. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La aplicación de esta etapa será de manera presencial, y se realizará en el domicilio que sea señalado en 
la invitación a la etapa. 
Esta etapa se realizará en la plataforma “Módulo generador de exámenes” de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, por lo que, en caso de que el día de la aplicación de esta etapa no esté funcionando 
correctamente la página, será necesario reprogramar las evaluaciones. 
En la presente etapa no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su 
utilización como medio de apoyo para la evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con las reglas de valoración general de la Secretaría de Turismo se realizarán los 
siguientes exámenes: 
a) Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo, de conformidad con el Comité 

Técnico de Selección, la calificación mínima aprobatoria, será de:  
Puesto Calificación mínima aprobatoria 

Dirección de Enlace y Promoción de Inversión 75 
Dirección de Sanción y Recursos de Revisión 75 

Jefatura de Departamento de Plataforma 75 
Jefatura de Departamento de Información Financiera 75 
 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 

descarte del procedimiento de selección. 
 El temario referente al examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo se encontrará a 

disposición de las personas aspirantes en el portal trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur) en el apartado Documentos, posterior a la fecha de 
la publicación de la Convocatoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

b) Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el cual no será motivo de 
descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos, su elaboración 
corresponde a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el temario de este examen lo podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 

 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

c) Evaluación de habilidad 1 y habilidad 2, de conformidad al perfil del puesto, los cuales no serán motivo 
de descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos; el temario de este 
examen lo podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información 
relevante. 

Cada evaluación valdrá el 50 % de la subetapa de evaluaciones de habilidades; por lo que, los resultados 
de ambas evaluaciones serán sumadas, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias, apegados al método de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de la plataforma “Módulo Generador de Exámenes”, mantendrán 
la vigencia que aplique la Secretaría antes mencionada, y serán consideradas cuando correspondan, 
estando obligada la persona aspirante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias a 
través de herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes o distintas del método establecido por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de prevención de contagios y 
dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), de conformidad a lo establecido en los Criterios técnicos para 
la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, por lo que las personas aspirantes estarán 
obligadas a enviar escaneado a color el documento original o copia certificada legible, por anverso y 
reverso según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en el currículum vítae registrado en la 
plataforma trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, y los documentos establecidos en el apartado “Documentación requerida” de la respectiva 
convocatoria, en la Forma, Fecha y Hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban; la 
documentación será revisada y analizada en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a través de los registros públicos o directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará a la persona candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 274 de las Disposiciones. 
En este mismo sentido, será motivo de descarte cuando la persona aspirante no proporcione la 
documentación requerida en la Forma, Fecha y Hora establecido en el mensaje de invitación a esta etapa o 
cuando le sea solicitado; también será motivo de descarte, el hecho de que la carrera específica con la que 
se pretenda acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas contenidas 
en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se encuentra participando la persona aspirante; 
así como que los la documentación no compruebe los años de experiencia requeridos en la descripción y 
perfil de puesto de la vacante. 
La revisión y el análisis de los documentos que presenten las personas candidatas se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, que podrá consultarse 
en la página  trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 
La sesión en que tendrá verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada por el Comité Técnico de Selección, a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a las personas candidatas a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y 
como lo indica el artículo 278 de las Disposiciones. 
IV. Entrevista. 
El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF; en el 
supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas las personas candidatas. 
En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, se 
continuará entrevistando en grupos de 3, si el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas 
I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, lo permite. 
El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin decimales; por lo 
que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o superior a la mencionada, 
serán descartadas de inmediato, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 
fracción II del RLSPCAPF y 286 de las Disposiciones. 
La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable o 

adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones (simple o 

compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento (protagónica 

o como miembro de equipo). 
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La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 
0 a 100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
La etapa de entrevista se llevará a cabo en las instalaciones de las Secretaría de Turismo, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica y de herramientas de videoconferencia, como Zoom o alguna 
otra plataforma disponible; la Secretaría de Turismo notificará a la persona candidata el lugar, la fecha y la 
hora. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, de conformidad con el artículo 288 de las Disposiciones, 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
I. Persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
II. Persona finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la 
persona ganadora señalada en el inciso anterior: 
a. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
b. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

III. Desierto el concurso. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el artículo 228 de las Disposiciones. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista, y 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria del puesto. 
6. Reactivación de folios 
A fin de optimizar los tiempos de los procedimientos de reclutamiento y selección, y debido a que es 
responsabilidad de cada persona aspirante la información capturada en el portal trabajaen.gob.mx, en los 
concursos de la Secretaría de Turismo no se permitirá la reactivación de folios por causas imputables 
a la persona aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique 
que la información capturada en su Currículum Vítae de la página trabajaen.gob.mx, esté completa y 
correcta. 

7. Notificaciones a las personas aspirantes para el desahogo de las etapas 
del procedimiento de reclutamiento y selección 

La Secretaría de Turismo comunicará, con al menos dos días hábiles de anticipación, a las personas 
aspirantes, a través del sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, o, en casos de 
fuerza mayor, a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o 
convocatorias sectur21@gmail.com, a la cuenta electrónica que la persona aspirante haya registrado en la 
plataforma, el lugar, la fecha y la hora en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de 
las respectivas Bases de Participación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. 
Asimismo, en las etapas presenciales, las personas aspirantes deberán exhibir original y copia de una 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
trabajaen.gob.mx (impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de 
manera legible el nombre de la persona candidata, RFC, CURP, Número de folio de registro asignado por 
trabajaen y folio de participación del concurso del puesto correspondiente). 
El no presentarse en el lugar, fecha y hora programados, presentarse sin atender las medidas sanitarias 
establecidas en los requisitos de participación de la respectiva convocatoria, o después de la hora 
notificada, será motivo de descarte del concurso; ya que no hay tiempo de tolerancia en ninguna de las 
Etapas. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
portal. 
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8. Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el artículo 301 de las Disposiciones, el Comité Técnico de Selección 
podrá cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando el puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las 
personas aspirantes a través de los medios establecidos en la convocatoria correspondiente. 

9. Suspensión de concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 
del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las personas aspirantes que participen en 
el mismo a través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera la página 
trabajaen.gob.mx, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean 
necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de 
las personas aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

10. Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de trabajaen.gob.mx, 
identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con la obligación de transparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los 
concursos publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen 
os lineamientos en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). 
En la siguiente dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

11. Reserva 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas como ganadoras del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Calificación Definitiva en el Procedimiento 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con una vigencia de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
Las personas finalistas podrán participar en concursos que sean publicados bajo la modalidad de 
Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, tomando en cuenta las 
coincidencias en la clasificación de puestos y ramas de cargo de los puestos concursados. 

12. Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la Convocatoria 02 de julio de 2025 

Registro de Aspirantes y revisión Curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 al 15 de julio de 2025 

Examen de Conocimientos Técnicos A partir del 21 de julio de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF A partir del 21 de julio de 2025 

Evaluación de Habilidades A partir del 21 de julio de 2025 
Cotejo Documental y Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 
A partir del 23 de julio de 2025 

Entrevistas A partir del 29 de julio de 2025 
Determinación A partir del 29 de julio de 2025 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario derivado 
del número de personas aspirantes registradas, así como a la capacidad operativa del área, para lo cual se 
enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo. 
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13. Documentación requerida 
Cuando le sea solicitado, la persona aspirante deberá enviar escaneado a color del documento original o 
copia certificada legible, por anverso y reverso, según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en 
el currículum vítae registrado en la plataforma de trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el perfil del puesto, y la documentación requerida abajo 
enlistada. Lo anterior a fin de verificar que la persona aspirante cumple con el perfil del puesto; asimismo, 
la documentación enviada servirá para la integración de su expediente. 
La documentación deberá enviarse en la forma, fecha y hora establecida en el mensaje que al efecto 
reciba la persona aspirante en su centro de mensajes de trabajaen.gob.mx, o por caso fortuito o fuerza 
mayor, a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que haya registrado en la plataforma. 
Documentación requerida: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 

2. Escritos bajo protesta de decir verdad de cumplir con lo establecido en el artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 21 de la LSPCAPF; fracción IV del artículo 92 de 
las Disposiciones; así como de que la documentación presentada es auténtica, no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario, no se me ha solicitado exámenes de 
VIH/SIDA, de NO GRAVIDEZ, en mi carácter de aspirante ni como requisito de contratación, así como 
de no haber sido discriminado por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 
edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, 
características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

3. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de manera legible 
el nombre de la persona candidata, Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave 
Unica de Registro de Población (CURP), Número de folio de registro asignado por la plataforma y folio 
de participación del concurso del puesto correspondiente (el archivo enviado debe ser escaneo a color 
del original o de la copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página trabajaen.gob.mx). 

4. Currículum completo registrado por la persona candidata en trabajaen.gob.mx, es indispensable enviar 
el currículum que esta página electrónica emite en su apartado Mi currículum/Vista Preliminar; en el 
mismo sentido, es importante mencionar que los datos registrados en trabajaen.gob.mx bajo ninguna 
circunstancia podrán modificarse después de que la persona aspirante se registró para concursar por 
un puesto vacante contenida en la convocatoria, en caso contrario propiciará el descarte del mismo (el 
archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o el archivo digital 
obtenido de la página de trabajaen.gob.mx). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o copia certificada por anverso y reverso). 

6. Acta de nacimiento y/o forma migratoria que permita la función a desarrollar (el archivo enviado debe 
ser escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que 
tengan 40 o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia 
certificada). 
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8. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la cual 
deberá coincidir con el RFC registrado en trabajaen.gob.mx (el archivo enviado debe ser escaneo a 
color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página correspondiente). 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), descargada de la página https://www.gob.mx/curp/ del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO) (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 

10. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se 
concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia certificada por anverso y 
reverso según sea el caso (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
10.1. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Carrera 

Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
10.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto. 
10.2. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 

Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
10.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el documento oficial que 

acredite que la preparatoria o bachillerato estén terminados, con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

10.3. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
10.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o Bachillerato. 

10.4. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del grado de Técnico en 

una de las áreas solicitadas en el perfil del puesto, e historial académico con el 100% 
de créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

10.5. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Titulado” se deberá presentar: 
10.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto, y certificado de término de bachillerato, e historial académico 
con el 100% de créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, 
con sello de la institución educativa que lo emite. 

10.6. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura o 
Profesional “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o Profesional emitida por la 

autoridad correspondiente, y/o historial académico con el 100% de créditos en donde 
se compruebe que el grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

10.7. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura o 
Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
10.7.1. Original del Título profesional, y/o 
10.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
10.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el Título o Cédula 

Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año (dependiendo de la modalidad de 
titulación). No se aceptarán documentos que indiquen que la persona aspirante se 
encuentra en proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional. 

10.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
10.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 

de Educación Pública; 
 Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará 

el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior con fundamento en el artículo 229 de las 
Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica 
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la persona aspirante 
deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 



488      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de julio de 2025 

11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en trabajaen.gob.mx, se deberá enviar la documentación, según 
corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir fehacientemente con lo 
registrado en el currículum de trabajaen.gob.mx, específicamente en los siguientes rubros: nombre de 
la Empresa/Institución, sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
11.1. Expediente electrónico único del ISSSTE; 
11.2. Constancia de semanas cotizadas del IMSS; 
11.3. Hoja de periodos cotizados ISSEMYM/EDOMEX o alguna otra institución pública de salud 

similar en funciones. 
11.4. Hojas únicas de servicios; 
11.5. Contratos que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar; 
11.6. Altas y bajas al IMSS o al ISSSTE, o alguna otra institución pública de salud similar en 

funciones, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas; 

11.7. Deben acreditar la fecha de inicio y la fecha de la conclusión laboral. Constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos, 
Dirección de Administración, Dirección General, Representación Legal o Persona Propietaria de 
la Empresa; con nombre y cargo de quien la expide, datos de contacto de la institución o 
empresa, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto). 
En caso de que la constancia no tenga el dato del sueldo percibido, podrá agregar recibo de 
pago, estado de cuenta o documento donde se observe claramente la procedencia del pago. 

11.8. Documentación comprobatoria que avale el inicio de la relación laboral entre la persona 
aspirante y la institución o empresa, (como puede ser una constancia de nombramiento o 
nombramiento), con datos de quien lo expide, donde se indique la fecha de ingreso; 
adicionalmente deberá incluir un documento en el que se observe la fecha de término de esa 
experiencia (como renuncias con sello de recepción de la institución, o actas de entrega 
recepción, cartas de finiquito, constancias de baja), a fin de estar en posibilidad de contabilizar 
el periodo laborado. En este mismo sentido, en caso de que la documentación mostrada hasta 
el momento no contenga el dato del sueldo, podrá agregar recibo de pago, estado de cuenta o 
documento donde se observe claramente la procedencia del pago, lo anterior a fin de obtener el 
dato del sueldo percibido. 

11.9. Recibos de pago, de al menos inicio y final del periodo laborado, en caso de abarcar más de un 
ejercicio fiscal, agregar al menos tres recibos por año, deben coincidir en nivel y puesto; 

11.10. Declaraciones fiscales, Constancias de Retenciones y deducciones, Constancias de sueldos y 
salarios, las cuales deben de comprobar la relación laboral, el periodo laborado y el sueldo 
percibido. 

11.11. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado o de las áreas encargadas en la institución educativa 
correspondiente; 

11.12. Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, acompañado del Historial que contiene la información de la 
capacitación, el cual podrá obtener accediendo a la plataforma, en el apartado “Mi historial”.
No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Las personas aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma empresa o institución 
en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el registro por cada uno de los periodos 
laborados en el Portal trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la experiencia. 

12. Escrito para establecer el nivel de responsabilidad en la evaluación de la experiencia, el cual 
estará disponible para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/
etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o 
www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la 
persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe 
la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o de la copia certificada). 
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13. En caso de tener experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, llenar el formato 
“Escrito bajo protesta de decir verdad que he desempeñado puestos inmediatos al de la vacante”; el 
cual estará disponible para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/ 
documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-
269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada 
por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe 
la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o de la copia certificada). 

14. Para la Valoración del mérito, las personas aspirantes deberán presentar evaluación del desempeño 
anual, acciones de capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual, otros estudios, habla de lengua 
indígena, autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, 
perspectiva de juventudes y personas con discapacidad. De conformidad a las Metodologías de 
aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e información relevante. 

 De manera enunciativa, mas no limitativa, puede enviar evidencia de: 
• Evaluación del desempeño anual del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona 

servidora pública de carrera titular). 
• Acciones de capacitación del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona servidora 

pública de carrera titular). 
• Certificación en capacidades profesionales (en caso de ser persona servidora pública de carrera 

titular). 
• Publicación especializada (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de 

experiencia. 
• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas) 

• Recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por universidades o 
instituciones de educación superior. 

• Por graduarse con mención honorífica o con alguna distinción 
• Premio otorgado a nombre de la persona candidata. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona 

candidata; en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primer, segundo o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y 

abiertos, distintos a los concursos del SPC. 
• Título o grado académico obtenido en el extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). 
• Servicio o misión realizada en el extranjero. 
• Derechos de autor por obras publicadas a nombre de la persona candidata 
• Servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen el otorgamiento de donativos) 
• Otros estudios 
• Habla de Lengua indígena (revisar la metodología previamente mencionada) 

 El archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o en su caso archivo 
digital obtenido de la página correspondiente. 

15. En caso de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar 
el formato “Escrito de declaración de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana”; el cual estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 
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16. En su caso de autoreconocimiento como persona con discapacidad, de conformidad con las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la 
página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar el formato 
“Escrito de autoreconocimiento como persona con discapacidad”; el cual estará disponible para 
descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la persona aspirante, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
trabajaen.gob.mx por la persona aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los 
requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la persona 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Turismo; asimismo, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar el archivo escaneado 
del documento original o copia certificada, las constancias con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la convocatoria, así como la 
documentación requerida en el presente apartado; en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligadas a enviar en forma, fecha y hora la 
documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección 
(Lo correspondiente al examen de conocimientos). 
En los casos en que las personas aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de 
identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el 
documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso 
el acta levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos 
oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la persona aspirante no cumpla con el envío 
fehaciente de la documentación requerida en la forma, fecha y hora establecida en estas bases de 
convocatoria, en el apartado “Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica destinataria 
que la persona aspirante haya registrado en la plataforma. 

14 De la veracidad y legalidad con que deberán conducirse las personas aspirantes 
Las personas aspirantes están obligadas a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar el puesto vacante se corrobora que presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la persona candidata 
mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que la persona candidata determinada como ganadora por el Comité Técnico de 
Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del artículo 422, de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en trabajaen.gob.mx con motivo de un concurso, el 
Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la persona candidata, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 269 de las Disposiciones. 
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15. Resolución de dudas y casos no previstos 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con 
relación a los puestos en concurso que integran las convocatorias de la Secretaría de Turismo, así como al 
desarrollo del proceso de selección de los mismos, se ha implementado el módulo de atención en 
Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como en los 
teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5306 y 5272; todas las dudas se resolverán a más tardar dentro 
de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
Las dudas relacionadas con el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
deberán dirigirse a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 

16. Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 178 de las Disposiciones se entenderá por herramienta de 
evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 
otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 
para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o 
a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el artículo 273 de las Disposiciones, la revisión de las herramientas de 
evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que una persona aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com. 

17. Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo 
en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el 
Reglamento de la misma o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, con dirección en: 
Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

18. Recurso de revocación 
Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento 
los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas 
en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su 
RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

19. Reglas en materia de transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las 
cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 180 y 182 de las Disposiciones. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Javier Serrano Resendiz 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 
AVISO DE CANCELACION DE LA 
CONVOCATORIA INAH 002/2025 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 
artículos con lo dispuesto en los artículos 2, 25, 28,72, 74 y 75, fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; 17,18 de su Reglamento, y tercero, numeral 301 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 22 de febrero de 
2024, emite el siguiente aviso de cancelación por medio del cual, se aprueba la cancelación de la siguiente: 
 

No. de 
Convocatoria 

Fecha de Publicación 
en el DOF 

Unidad de 
Adscripción 

Código de puesto Denominación 
del puesto 

INAH 
002/2025 

09 de abril de 2025 Organo 
Interno de 

Control 

48-D00-1-M2C015P-
0002491-E-C-A 

Subdirector de 
Quejas y 

Denuncias 
48-D00-1-M2C015P-

0002672-E-C-L 
Subdirector de 

Control 
48-D00-1-M2C015P-

0002682-E-C-L 
Subdirector de 

Responsabilidades 
y Situación 
Patrimonial 

48-D00-1-M2C014P-
0002683-E-C-L 

Jefe del 
Departamento de 

Auditoría 
48-D00-1-M2C014P-

0002681-E-C-L 
Jefe del 

Departamento de 
Auditoría 

48-D00-1-M2C014P-
0002471-E-C-L 

Jefe del 
Departamento de 

Control de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

 
Por lo que, se informa a los aspirantes registrados en www.trabajen.gob.mx, con la finalidad de no causar 
perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos referidos y emitidos por esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y por este conducto al público en general, privilegiando en todo momento los principios 
rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
L.C. Lucía Laura Reyes Pérez 

Rúbrica. 
___________________ ● __________________ 
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